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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 
Por el prc~cntc anuncio de hace saber, para conoci

miento de las personas y Entidades a cuyO fayor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
<l(lministrativos impugnados y de quienes tuvieren 
íRtcrc<;cs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por Jan JOSE MANUEL ARMADA VADILLQ y 
otros se ha interpuesto recursO contencioso-adminis
trativo sobre constitución Juntas Superiores Cuerpos 
Comunes Fuerzas Armadas: pleito al que han corres
pondido d numero gC"ncral 1/1.665/J991 y el 
115/1991 de la Secretaria del Que suscríbe.-16.001-E. 

Por COmpallla mercantil GENERAL MOTORS 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA. se ha inH:rpuesto 
recurso contcncioso-administrativo contro rcsolución 
<- 'on\cjo de Ministros sobre sanción, S. 69; pleíto al 
que han correspondido el número general 
1/1.304/!991 y ci 69 de la Secretaría del que sus
crib(' .. -! 5.991-E. 

Por don LORENZO MARIN. BENITEZ se ha 
l!llCrput"slo recurso contencioso-administrativo con
lra Real Decreto 1637/1990. de 20-12, sobre imegra
{'ión Esc:llas Fuerzas Armadas, S. 54: pleito al que han 
cuITc!o.pondido el número general 1/1.106/1991 yel 
.i4fl 491 de la &.'cretaría del que suscribc.-15.991-E. 

Por don MIGUEL REMON ("RE~PO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Red! Decreto 1637/1990, de 20-12, sobre integración 
[<;~·,tlas Fuerzas Armadas, S. 46: pleito al que han 
corrl"~pondido el número general 1/1.098/19')1 y el 
46/1991 de la Secretaría del qul.' sllscribe.-15,993-E. 

Por don AllRElIO JESUS DEL REY SOLANO se 
ha interpuesto fCcurso contencioso-administrativo 
contr1. Re:ll Decreto 1637/1990, de 20-11, sobre 
ínt .... gr,Kión Escalas Fuerzas Armada~. S. 56: pleito al 
qw' h;Hi correspondido el número general 
l/U !2!Ji)9! Y el 56/1991 de la St'CTetana de! que 
<'u<;cri\),.- J .'i.994~E. 

Por don JUAN LASERNA RAMIREZ se ha intef
PUt";'¡O re('ur<;o contencioso-admini<,trati\'o contra 
Rcal fk{'¡"c{o 1637/1990, de 20-11, sobre inlcgración 
[<,t,\]¡¡~ Fuer7as Armadas, S,' 52: pleito al que han 
C'llTt:,pondido el número general 1/I.!04/IY9f y 1..'1 
S::'/!(NI de la Secretaría del que suscribc.-!5,995-E. 

Pnr don FERNANDO MARIN ("ASTAN Y don 
J FN·\ RO (jONZAlEZ DEL YERRO V AlDES se ha 
inlerptw<;lo n'Curso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 832/1991, de 17-5, sobre' constitu
ción Junl<\s Superiores Cuerpos Comunes Fucrzas 
Arm;¡d:\\. S 116; pleito al que han correspondido el 
nÚlllt'Hl geneml 1/1.666/1991 y el 116/1991 de' la 
S~'ne1ana dc! que suscribe,-15.996-E. 

Por C.Hnpa¡'¡ia mercantil CENTROS COMERCIA
LES PRYC-\, SOCIEDAD ANONIMA, se ha inter
plH"'ih) ¡n'ur~n c(¡[lIellcioso-administrativo contra 
re~olll,itin VII/1989 sobre modificación colcrtlva 
condicimH.'!o. de trahajo, S. 104; pleito al que han 
corrc~pl.)l1dido el númcro gencral 1/1.502/1991 y el 
10-1-/1991 de IJ Secrewría del que suscribc.-15,997-E. 

Y para que sirva de emplazamíento a las referidas 
personas y EntidadeS, con arreglo a los artículos 60 \' 
64. \"11 rl."bri!1n con los 29 y 30, d't- la Ley Reguladora 
de la .Iun<;dkción COlltencloso·Administrativa, y con 
la pr{'venóún de que' si no coniparecicren ante la 
sll<..odicha Sala dt' este Tribunal dentro de los tcrmi-

nos expresados t'O el articulo 66 de la misma, les 
par:.lrá el perjuicio a que hubiere lugar ro derecho. se 
hace Pllblico en cumplimÍt..'nw de providencia de 
fec!l.l de hoy. 

Madrid, 30 de seplÍembre de 1991.-F! Secretario. 

* 
Por rl presente anuncio de hace Siocr, PJ.ra conoci· 

miento de la persona y Entidad a cuyo f.wor hubieren 
deri\ado o derivaren derechos de los aclos admínís
lr:l1i\'os impugnados y de quienes tuvieren intereses 
dircctos en el mantenimiento d" ¡Ú~ mismos, que: 

Por don JUAN MIGUEL CRIADO SANCI-IEZ se 
ha interpucsto r{'curso conh'ncioso-adminislrativo 
contra Real D('{"reto 1637/1990. de 20-12. sobre 
ink'gración Estalas Fúerzas Ann¡lJJS S. 120, pleito al 
que han correspondido el numero general 
lj1.704j!9Yi y el !20 de la St'O"claría del quc 
susníhc,-! 5.999-E.. 

Por COLEGIOS DE OFICIALES DE L\ MA.RINA 
MERCANTE ESPAÑOLA se ha interpuesto rccurso 
mntendoso-aJministralÍ\'O ('ontra Re¡J1 Decreto 
1637/1990. dc 20~J2, sobre integración Escalas Fuer
:tas Armadas. S, 119: pleito al que han cO!Trsp(\l1dido 
el número gencral 1/1.684/199J y el 119 de la 
Secretaria del quc suscribe.-15.990-E. 

y para que sirva de clllplazamicli!O a la referida 
pcr<;ona y En1idad, ron arreglo a los articulos 60 y 64, 
en rda~'ión con los 29 y 30, de la Ley Regulndora de 
la Jurí!o.dicción Contenciow-AdmlnistralÍya. y con la 
pr{'\Tllcióll de que si no compareclnen ante la 
~llsodl{"ha ,,>ala dl~ este Tlibunal dentro de los térmi
nos. ~'\presados en d articulo 66 dt' la mIsma. les 
parani el pí:rjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providen\."Ía de 
kdw de hoy. 

M:JdnJ. 21 de octubre de !9 t)1._El Se("1et,lI"!o. 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Dt'lg~ldo 

Pur el prescnte anuncio dt' hace saber, para COIlOCl

llli('nto de la Enlidad tI CUYO favur hubier('n deri",¡do 
o del"Íyan'n der('chos del·acto administrativo impug~ 
nado y de quienes tuvÍC"rcn intl'n>ses directos Cll el 
llwntenilllicnto del mismo, que: 

Por la H.DERACION DE ENSEÑo\NZA DE Ce. 
OO. se ha interpuesto recurso corltencioso-uuminis
tralivo contra Real Decreto 226/1'191. de 22-1, sobre 
oferta de empleo ptibliw S.38-; pleito al qU\! han 
corre"ipondído el número general 1/801/1991 y el 38 
de la Secretaria dd que sllscribt:.. 

Y para que sirv:\ de emplazamiento a 1,1 referida 
Entidad, con arfC'glo a los artículos Al) y 64, en 
rdación con los 29 y JO de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicdon Conten<"Íoso-Admínistrati\"a v con la 
prewnC"Íón de que si no compareciere unte ía sllsodi
,Ila Sala de t'ste Tribunal dentro de los 1érmino~ 
C\prl'sadm, en ('] artkulo 66 de la misma, k parara el 
perjuicio ;¡ que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en clllnplimitnto de providencia de fecha d~ 
hov. 

Madrid. 30 de septiembre de ! 991.-[1 Scerda-
1"I0.-!5.998-E. 

Secretaria: Sr. Gómel Gómcl 

Por el presente anuncio de hace saber. para conoci
mi{'nto ,le la persona a CU)O favor hubiert'n deriv¡.ldo 

o dcrivaren dC'f(.'(:hos del acto administrativo impug:, 
¡)¡Ido y de quienes tuvieren intereses directos ('n el 
mantenimiento del mismo, que: ~ 

Por dalia M: DEL SAGRARIO lOPEZ CONGO~ 
BARDO se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 895/1989, de 14-7: 
pleito al que ha correspondido el número genera! 
1/237/1991. 

y para que sin';) de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los attículos 60 y 64. en 
reiadón con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de ia 
Jurisdicción Cont('ncioso-Administrativa y con la 
ptTVentión de que si no compareciere ante la susmJi
dw Sala de este Tribuna! dentro de los lérminos 
expr('s,ldos en el artículo 66 de la misma, !e parará el 
peljuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
pt'lblico ("n cumplimiento del auto de fecha de llOy. 

Madrid, 1 J de lloviclllbr~ de 199!.-EI SecrctJ
ri\),-I (¡ OOO-E. 

Secretaría: Sr. l\larHm'z Morete 

Por .:1 presente anuncio de hace ~ab(>L para colloci
miellln de la persona a cuy\.) favor llubieren den vado 
() dcri\',IITJl dercchos' del acto administrativo jmpug
n:\do ~ dc quiencs tuvieren intereses direclos en el 
mantenimiento dd mi'illlO, que: 

Por don JOSE MARIA MAR1N CORREA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo <;obre 
('Xcedencia voluntaria; pleIto al que han corn:spon
<li<1o el número general 1/3,716/1989 Y el 1.2l7/1 ()W) 

de !a St'{'fctarin del qm' suscrib(', 

Y para que sava de empla¿amic!110 a !a referid:! 
¡X'I"<;Olla, ('on arreglo a los artículos 60 y 64. en 
rdación ('0'1 los 29 y 30 de la Le)' RC"guladora de I:J 
Jurisdicción Cont('neioso-!\dministrativa y con 1,\ 
prevención dt que si no compan:cierc ante la susndl
eI¡a Sala de eslC' Trihunal dentro de Jos !('rmino\ 
cxpresados en el ;1rticulo 66 de la misma. le paraní el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se han' 
púhliC"O ('n eumplin1icnlü de provid(,l1cia de fecha 20.1 
de septiemhre de 199 l. 

Madrid, 15 de !o.epticmbre de 1991.-EI Sccrcla
rjo.-15.989-F. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

SenjlÍll Segunda 

Se hace sa!x'r, para collm'im¡cnto de las personas a 
tuyo favor pudieran dt'rivarse derechos dI: los Jetos 
administrativos impugnados y de quienes tuvíeren 
intereses dilectos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos t:Onlellcioso-adminis
lrativos contnl los actos reseñados, a los Que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.754j1991.-AGROACEITUNERA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución de! Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 23-9-1991, 
~obrc IG IE-16<347-E. 

2/1.758/1991.-UNION ELECTRICA·FENOSA, 
SOClEDt\D ANONIM.-\. contra rcsoluClón dd 
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Ministerio de Economia y Hac:ienda (TEAC), de 
fecha 23· 7 ... 1991, sobre Impuesto de Transmisíoncs 
Patrimoniales y Actos Juridioos Documenta
dos.-16.346-E. 

Lo que se anunciá para que sirva de cmplazamícnto 
de los que. con arreglo 'h los artículos 60,64 Y 66. en 
relación con los 29-y 30. de la ley de la Jurisdicc-íón 
Contencioso-Administrativa, puHitn éompatcccr 
como codcmandados o coadyuvanteS en los indicados 
recursos. 

Madrid, 39 de octubro de 1991.;...EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimicnio ,dé las personas a 

cuyo f.w,or pudieran derivarse dercc110s del acl0 
administrativó impugnado y de,. qu~ncs- tuvieren 
intereses dira;tGS' en el manlDlriJft'HmlO del mismo, 
que por la E~ que se reJadoN! a continuación se 
,ha formulado retlU$O conwncio»<ldministrativo 
- t;:ontrn el acto_ reseñado. al que ha correspondido el 
número que_ se indica de .esta ~~ión: 

2/1.782j I 'III1.-IBElUA. liNEAS AREAS DE 
ESPAÑA. liOClEDAD ANONIMA. contra resolu· 
ción del ,,,,,Ai5\~ de Ecóftomia y- Hacienda 
fl"tAC) • .,:kcba ~9.7-I991.,,,,,,,, Tasa de Canon 

"de AlmaccnlÚC 'Y Manejo de' McrQtacías. 

Lo que se a_~utltiá"'para, e"'PI~*í.cnto de los que, 
con arreglo a,f.ós~l1iéuIOs 60, '6~ y:,64, fn relación con 
los 29 y 30. dé, 11'1# de lá JurjSdiceli>n Contenóoso
Administrativa, puCdan C()mp~tccct;t"mo: ~odcman
dados o coadyuvantes en el illdicado recurs.o. 

Madrid, 6 de noviembre de 1 991.-EI Sccrctn
rio.-t6.341·E. ' 

* 
Se hace sabcr~ para coriodhlienfo 4c, las personas a 

cuyo -favor pudIeran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y dé 'quienes tuvjeren 
intércscs diredt)s·en. el mantenilm.iilfnto dé'los mi5mos, 
que por las fi .. i4adcs que se: relacionan a contínua
ción se han fottnWado,TCC'ursos!otNnendosó--admi-nis
trativos eOn1r3., lOs actos rcscillldm, a los que han 
correspondido los nliméJllS qu~ se indican de esta 
Sección: 

2/1.784fl991.-CONSTRUCToRA INMOBILIARIA 
FLUMEN. SOCIEDAD ANONiMA; Con'ra resol.
ció» del Mi,"~erW de ,EcQ~ y _ Hacienda 
(TEAC). de k<Ioa 22-M'I9I,,,,,",, Contribución 
Territoria! U.na . .,.I·~.~~ , 

2/1.786/·1991...(;ONFEDEI!M;1ON JlIDROGRA· 
FlCA :¡lEL.JU~AR _ ~Njo del Ministe· 
,iD de Ec~y·.Hadell\la ~TiAC). de fecha 
24:7-1991, sobre Canon de R .... Io<ji~. y Tarifa de 
Ricgo.-16.~. 

Lo Que se anlÍrlcia 'para que sirva. emplazamiento 
de los Que; con-,arre¡fu ,3 19$ at1iculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29,!, 3O,--de la Ley de 18 Junsdicción 
Contcnci~~in; __ iv:.a, ~: c:qrnpareccr 
como codemandados o coadyuvantes m los indicados 
recursos. 

Madrid, 7 de, ._vietnam dé '~~ ... f] Secretario. 

Sé<cIom C.arta 

Se hace saber. -para con'ocimieutó de ras personas a 
cuyo favor pul!iienu,:. dcriva~, ,~O$ dcl acto 
administrativo '1mpuanado 'y -{:le q,.Qenes tuvieren 
intereses directOs en ei rnan~enimj~o del mismo, 
que por"Ja Entidad que se ieJaciol;la¡.á'.éQntin.uación se 
ha ,formulado' 'recurso ,-conl~~dmin¡strativo 
contra el acto metlado-, . al que, h~ tQrrespondido el 
número que se indica de ~ta SecciÓn: 

302./I'I9I.-COMU.NIDAD w .. rON. OMA.DE ARA-
GON cor¡tra attb de~ Minh-tetjo pMa las Admínis
lraciones pubficas de 28-}1991.-· 

l.o que se anuncia para emp1aia-~ento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
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los 29 y 30. de la Ley de la Jucisdicóón Contcndoso
AdministrntiYu, puedan comparC'ccr como COOt'man
dados o (()¡¡dyuvantc:, en el indicado r('{'tlrso. 

Madrid, 19 de noviembre de ! 99 l.-El Scc~ta
rio.-16.417.E. 

* 
Se hace !><loor, para ("onoomicnto de las ptuonas a 

t:Uyo f¡¡v'or pudieran dtrivarsc dc-rochos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses din.~ctos en ,,-1 manlcnimicnlp de los mismos, 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se haJ~ formulad-o rccursos contcncioso
adnl.inistrativos conU---a los aet-os reseñados', a los qu~ 
han correspOndido los números que-'Se indican de esta 
Sección: 

384/1991..,('ONSEJO GENERAL DE LOS COLEo 
GIOS OFIClAl.ES DE ODONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS D~ ESPANA contra l¡¡ prc
~unta descstimac¡(¡n por si!cncio administrativo de 
i~ petici.ón formulada en escrito de fecha 
26-11-1990 anle el Minístl.'Tio de Educadón y 
C1cncia sobre convalidación titúlo de Odonto!o
gin.-16All·E. 

385/1991.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLE,. 
GIOS OFlClAl.F.5 DE OOONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE ESPANA contra la pre
sunta dcscstimaríóh por silencio administrativo de 
la petición fOrn1ulada en escrito de lecna 
16·II·J990 ante el Ministerio dc Educación y 
Ciencia sobre convalidaCión título de Odontolo
gín.-16.415-E. 

4/398/1991...{"ONSEJO S, DE l.OS COLEGIOS DE 
ARQUITECTOS DE ESPANA tylltra rcs01udón 
por silencio administrativo del Ministcrio de Edu~ 
cncíón y C'ií::ncia -sobre homologación al titulo 
cspailol de Arquitccto.-II6AtQ.E. 

4/375/1991.-DonJOSE MJ\RIA UBEDA PRADOS y 
otro contra silencio administrativo de la petkkm 
formulada por csc-rito de fecha, JO..3-1990 ante el 
Min"istro de Justicia sobre declaración de responsa· 
bUidad, patrimonial de la Administración 
pública.-16.411-E. 

Lo que se anuncia\para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arregla a ros articulO/> 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 -y 40,_ etc ta ley de esta jurisdic~ 
ción, puedan comparecer _ como codcmandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de 199L-E! Secretario. 

* 
Se hate saber, para conocimiento de las personas a 

curo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnadO y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad qUé' se relaciona n continuación se 
ha formulado recurso eotttencioso·administrativo" 
contra el acto reseñadO, al Que ha' corrcspondÍ<io el 
número que se mdica de-ésta Sección: 

4/409/199J.-CONSEJO G"NERAL DE COLEGIOS 
OfICIALES DE AIJENTES !;lE LA PROPIEDAD 
INMOBJUA~.fA contra denegación presunta por 
silellcio administrativo del Min.istro del Ramo 
desestimando sofici!ud referente al Re¡¡1 Decreto 
515/1989, de 21-4:, sobre información a suministrar 
cn los contralos y arrendamientos -de viviendas por 
Colcgio-de AgenteS tnmobihanos, 

Lo que se anuncia para Cn1plazamicnto de Quienes, 
con arreglo a-lOs aniculos 6Q, 64 y 66, en relación C(}fl 
Jos 29 y 40, de la Ley de esta Ju,risqicción, puedan 
comparecer como codctnandado$ () coadyuvantes en 
el indiCado recurso.' 

Madrid, 29 de noviembre de 199 l.-El Sccreta~ 
l"io.-16.418-E. 

* 
Se hace saber, para conocimlcnto dc las !x:~sonn!> a 

cuyo favor pudicran derivarse del"( .. 'CllOs del acto 
administrativo impugnado y de quiencs tuvieren 
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¡illereses directos en el mantenimiento dt'l mismo, 
qlK' por hl Entídad que se relaciona a continua-ciún se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto re~f¡¡¡do, al que ha correspondIdo el 
n(¡mero que se indica de esta Sección: 

4í461/1991.-INSTlTlnO N.\CIONAL DE LA 
SALUD contra resolución delegada Secretaria 
Geneml para Seguridad 'Sofial Ministerio d,' Tm~ 
bajo dc 23-4~J990, confirmada en reposición Minis,.
tro Ramo en- 25-9·1991, subre solicitud de condo
nación de recargos por mora de liquidaciones 
clIolas Régimen GCIll'ral Seguridad Social. 

Lo'quc se anunCIa para \.'mplalamlcnto de quienes, 
con arreglo a los_atticulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, d(' la ley dl' esta Jurisdieción. puedan 
comparecer COtno codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 30 de noviembre de !991.-El Secreta
rio.-231·E 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
CADIZ 

FdiC/o 

Pon Lorenzo del Río Ferntindez, Prl'sidcntc de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
C-1diz, . 

Por cl prescnt-c. sc hace saber: Quc en el rollo 619, 
~)ari{) Ijl~ dt:1 JUlgado de AIgeciras 3, seguido en 
6$tia contra Daniel Francis Antoine Fritz y Madhi 
l(-Qlidli por los delitos conlra la salud pública y 
wllil'Jlcia Ik'jHirrm de arma. nacido el primero en 
~f<U.bollrg (Ba-s R1um), Frantia, el 30 de septiembre 
de,1958, cuyo ultimo domicilio C'Ol1ocido con,>ta en 

. Goors A. Briand 04110 Cereste Francia, y el segundo 
. en DoulJcns (Francia) el 6 de nO\'Íembre dl' ! 962, 

('lt):-o ultimo domicilio conocido consta cn 5 AHeo 
ROluain RoUand.C1ichy,Bois (Francia), no ha podido 
hm:CfSC enirega a los mIsmos del \-chiculo inlerve. 
nido, marca 1tCí'tro(>/h) ex 2500 D, matricula 
2357 JF 13, así ,-'amo t'l dinero inter\'enido, aseen
dCfllC a 12.%6 pl'!>CtaS. a su dispo~kión en esta 
Se<;r;:ión Srguflda de la Audiencia Provincial. al e11con
tmrllC ambos en ignomdo paradero y no conslar!es 
ningún domióJ'lQ en territorio nacional. 

A$i, por este edicto, se les [{'quiere para que 
co:mparelcan ante esta Sección Segunda, ;J fin de que 
se- pueda lIevat a' cabo la entn.':ga de lo anteríormcnle 
c;~prcs<ldo, firmo y expido fu presente en CtidÍl: a 11 
dC<fid~mbrc-de 19Q!.-EI Presidente, Lorenzodd Río 
Femándcz.-EI Scc-relario.-154-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

OYfu/a dí' IJOt!ficacMn 

·En los Jutos de juicio de faltas númcro 3.019/1989, 
9i~ido- contra J;ranrusco José Serrano Mol!, por 
Runo,_ se ba dictado sentencia. cuyo encaoczamiento 
y RO-I1C dispositiva son del tenor literal siguiente: 

á la ciudad de Altcantc, a 13 de junio de 1990. 
Doña C.amlcn S0riano Púrrado, J UC7 accidental del 
Juzgadd <le hKtnacción número 3 de esta dudad, ha 
visto los presentes autos dc juicio de faltas número 
3.(U9/1989, por supuesta falta de hurto, en !os quc ha 
iUtetl;cnidO, de tina parle,- el Ministerio Fiscal. en 
re.,..-cscnladón de la ac-dón pública. y dc otra José 
serMlIO Mol! y Catole Ditstuguc, cuyas demás circ-uns
lacias personales ('onslan suficientemente ¿¡credita
das '{'n fas actuac-j-ones, 

-FaOo: Que debo condenar y condeno a José Serrano 
Moll, -como autor; responsable de una falta de hurto, 
<tIa, pena de cinco días de arresto m\~nor y al pago de 
IM,castas. 

Notifiqutse esta seotenua a las p.lrtCS, hatit;ndo!es 
sa:bor lUJe contra ,la mi-sma podrán interponer recurso 
de apelación.:n e! "laLO de UI1 día ante c~tc Juzgado. 
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
(Tftificación a la causa, lo pronuncio, mando y 
firmo.'> 

y para que conste y sirva oc notificación en legal 
fOfma a C'aro!c Dasluguc y su publícación en el 
«Boletin Oficial del EstadQ), expido el presente en 
AIKantc a 16 de dicicmbrl' de 1991.-EI SC'crct::J-
1"10.- ¡ J2-E. 

Edicto 

En los autos de juicio artÍ{'ulo 131 de la Ley 
II¡PO!l'GlrlU. número 89/1990, seguidos en este Juz
gado número 2 a instancia de {{Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima» contra doña Maria 
Dolort':i Abdlán Cara vaca y don José $agues Muno/, 
se ha acordado la venta en pública subasta de lo que 
dl'spll~~S se especificará, en los -términos siguientes: 

Primera subasl~, el día 6 de marzo de 1992. por el 
precio dt, avalúo q¡¡(' se dirá. 

Segunda subasta, el día 10 de abril de 1992, con 
rehJja de un 25 por 100. 

Tercera subasta, d dia 8 de mayo de 1992, sin 
sujeción a tipo. 
I Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ella~ deberá conslltuirse un 
(!t:pó"no del 20 por 100 del respectívo tipo en la 
CUC!lIJ abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi7ca~a, sucursal de Benalúa. 

En 1m autos obran, para 'Su eXan\Cll por los heitado
re."", la oportuna certific<1ción de cargas, ell la que se 
incluye 1,1 titularidad registral de la finca, debiéndose 
conrormJr los mismos con ellas< 

Podrá ccdcrse e! rem;¡te a un tercero. 
El 1Tmatante accptará las cargas y demás graváme

!le" anteriores y preferentes; en su ca'so. 
SCI"\ ir;'l el presente como notilieación a la deman

dada de las fechas de subasta, contarme a lo previsto 
en la regla 7f.l de! artículo 131 de la Ley Hipolccarj¡¡ 
.~i al in1l'ntarse la notiflCación personal sC' comproba\C 
que se encuentra en paradero ignorado. 

OhJl'lo de la subasta' y su avalúo: 

Sctenta y ocho.-Vlvienda izquierda, tipo A, del 
piso I J. laguán numero 3, del edificio d('1 grupo 
IJrbanil~Hlo «Cabo Blanco>), sito en la avenida de la 
<'"O:o.t;l B!;;¡l1C¡¡, esquina a calles Sicilia y en proyecto, 
(-sla~ al11('s cn proyecto, de la.playa de San Juan, de 
{:<;ta ciudad. Mide 84,40 metros cuadradrn. útiles. 
Con,>t,) dc yestíbulo, paso, comedor-estar, tres dormi
torios. cocina, dos baños, galería y terraza. Linderos, 
llegando de la escalera: Derecha, caja de ascensor y 
vivienda derecha' de este mismo piso y zaguán; 
i,rqlllerda, vivienda derecha del propio piso y zaguán 
número 2: fondo. resto de la linea general. 

Inscrila al tomo 2.271, libro 32, sección segunda, 
folio 25, finca número 1.661, Reg¡-strodcla Propiedad 
número 1 de Alicante. 

Valorada, a electos de primera subasta, en 
12.415.000 pcs.etas. 

Dado l'n Alicantl' a 20 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-J ueL-EI Sccretario.-144-D. 

ALZIRA 

Hdicto 

Don Eloy López Nieto, Juez de l>rimera Instancia 
número 1 de Alzira, 

lbce saber: Que en procedimiento que se sigue en 
este JU/gado bajo el numero 643 de 1987, a instancia 
de {(Banco Espaiiol de Crédito, Sociedad¡ Anónima», 
contra «Juan 5alom, Sociedad Límítad.:1», y otros, se 
ha :¡n'rd;ldo sacar a la venta en pública subasta, por 
p11J1h'r;1 '\ el, término de veinte días y tipo de tasa
ci('lI1, los bienes inmuebles que al fin~1 se describirán, 
para cUy:l n.:kbración' se ha st'l'lalado el día 17 dc 
IH)IWO de ! 992, a las once horas dc su manana, en la 
S·d.1 ,k Audiencia Pública de este Juzg<tdo. mn las 
(",)J;i!l( ;(Ines estable,'idas en los artículos 1.499 Y 1.500 
lk L\ Lev de E:1juicí~l!l1iento Civil, excepto en. la 
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comignación par,] tomar parh: en la subasta. que scni 
del 40 por 100 efectivo dd lipo .. eoalado, y las 
sig¡lientcs: 

l'l'inll'm.-Los lllulos de propil'dad, suplidos por 
(:crtíficnción de! Registro de la Propiedad, estarán de 
mandlc,>tü cn la Secretaría dc c~tc JU/gado para qw: 
puedan ,';>",j!l)inarlos los que quieran tomar parte en la 
~uba\ta. PIT\ inil'ndosc a tos licitadores que deberán 
conformarw con dIos y no tendrán derecho a exigir 
ll111guno<; otros. 

Sq;l1nda.-I.as C'Jrgas o gravalllenes anteriores) los 
prdlTenles. si los hubiere, al crcd1to de la parte 
aetora. conlinl1arán subsistentes, enlendiendose que 
d l't'l1latenlC lo~ acepta y queda suhrogado en la 
n.·spon"abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e;>"linción el precio del remate. 

Terecra.-En prc\'ención de que no hubicrl~ postor 
en la primcra slIb<lsta, se ha seilalado el tlia 16 de 
nJa!10 de 1992 Y hora de las onec de la mal'lana, e11 
la S,da de Audiencia de estc Juzgado, para la ec1cbra
n011 (k la segunda ~uba<¡{a. ron rebaja de! 25 por 100 
dd tipo de tasación, y para el ~upuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda subasta 
,>c ha ':.ei'talado para la cdcbración de tercera subasta, 
sin ':.uj('ción a tipo, el dia 23 de abril de 1992, a la 
mism;l hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

CU<lrla.-Si en cualquicrol de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
ma) 01', se celebraría al siguiente dia, a la misma hora. 
o en ':.ucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. VIvienda en la tercera planta alta, puerta 6 
del edificio Silo en Can.:agcn¡e, calle Echegaray. 
número 9. Tiene una superficie de 78,49 melros 
cundrildos. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo S88, lil1ro 151 de C¡¡reagente, follo 142, finca 
15.455. 

Vak,rada en 4.500.0UO pc'>etas. 
Una miwd lndivisa del cdtliciu de planta baja 

de'>¡inada a almacen y plilllta ;'lha a habi¡,Kioncs, sito 
t'n Cn1"Cagelllc calk .Ioanot MJrtorc1l (antes Ruiz de 
Alda), sin número, superficie de 861,40 mctros cua
drados. ¡'l1s('!'ita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira al t01110 865, libro 146, folio 4, finca 15.031. 

Valorada la m1!ad indivisa en 8.500.000 pesetas. 
Rú':.ilGI. T!elTa huerta en eltc-rmino dl' Rafelguara[ 

fl'1rlida del P!a. Comprensha de 20,65 área~. InSCrita 
en el Registro de la Propiedad de Xiltlva al tomo 148, 
libro 13, folios 184, 185, finca I.S¡n 

Valorada ('n 750.000 peseta~. 

Dado en Al7ira a 10 de dkicmbrl' de 1 ~91.-EI Juez, 
Eloy Lópcz Nieto.-La Secretaria en runciones.-88-D. 

BARCELONA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de ~uspcllsión de 
pa80s de la Sociedad «Expoluz dt' Publicidad Exte
rior, Sociedad Anónimll», numero 558!199t~2.'\ se ha 
dispuesto, mediante auto de esta fecha, la suspensión 
definitiva de la convocatoria y de la Junta general de 
acreedores que venía señalada para el próximo día 10 
de diciembre a las diez treinta horas, en el salón de 
actos de este Juzgado, y su sustitución pór la tramita
ción escrita que refieren los articulas 18 y 19 de la Ley 
de 26 de' julio de 1922 de Suspensión de pagos.., 
conc('diendo_a la suspensa el krmino de tres mesés, 
para que acredite fehacientemenle los votos de los 
acreedores respecto del convenio 

y para que sirva de publiCidad, libro el presente en 
Barcelona a 2! de noviembre de 1991.-EI Secreta
rio.-93-16. 

* 
En virtud dc lo acordado <.'n resolución de (;sta 

¡¡'eha dictada pUf el Juzgado de Primcla InstanCIa 
número 30 de Barcelona en el proé:c-di1l1iento judicial 
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wmario tramitado con el numero 61BjI991-U, con· 
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
Inqancia del Procurador señor Gramunl de Moraga~, 
en nombrc y representación de «Sociedad de Cré-dito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
doi'la Josefa Casas Homs, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saéa a públicO! 
subasta. por primera. segunda y, en su caso, tercera 
vel la siguientr- finca: 

Número sicte.-Piso primero, puerta cuarta, situado 
en la primera planta alta de la misma casa; de 
superficie SI metros 91 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con rellano c~ea1cra y caja ascensores; pOI 
la i¿quicrda. entrando, con vivienda puerta tercera y 
rellano escalera; a la derecha, con fachada laleral, y al 
[undo, con fachada interior de manzana. Cuota de 
paniClpación: 2.64 por 100. 

Dalos registralcs: Figura lIlS<.:rito al tomo 2.621, 
libro S47 de Sabadl'll, folio 42, finca 28.992-N, 
inscripción quinta. 

Para la celebración de las s.ubastas se han señalado 
los días 18 de marzo de 1991, a las diez treinta horas, 
la primrrrl; 22 de abril de 1992, a las diez tr('inl~ 

horas. la segunda, y 25 de mayo de 1992, a Ins diez 
treinta horas., la terrera. en la Sala Audiencia de eSll' 
J uLgado sito en "die Bergara, numero 12, primera 
rlanw, de esta ciudad, prl'viniendo a los !icítadore':. lo 
sigwentc: 

Primero.-El tipo de subasta es de 6.925.000 pesetas, 
lijado II tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cumpla dicha cantidad. 

Segundo.·-Para WnJar parte en la subasta deber,in 
los licitadores depositar previamente en la Mesa d,:1 
JUl"g.ldo el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no ser<in admitidos. 

T c-rccro.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refinc la íCgla 4Y dl'l artículo 131 de la Ley Hipoleea
ria (",t:in de 'manitit'sto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todos los licitadores los 
awptan como bastantes a los c!ectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriore", y 
1m preferentes al crédito del ador continuarán subSIS
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
qUl'da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el predo del 
rcm<lte. 

Quinto.-Que las posturas podrtin hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sc:\to.-Que desde la fecha del anun(lo hasta la 
c-clcbraciún de las subastas pueden hacerse posturas 
por escnto en la forma y c-umpliendo los requisitos 
exigidos. por la regla 14 del· párrafo 3.° del artículo !3! 
de la Ley Hipotecaria. 

S¿'ptimo.-A prevención de que no haya postores en 
la primera s.ubasta, se señala para la segunda el d¡a 
antes expresado y en el mismo lugar, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del pr~cio 
panado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualnlente, y en prevención de no existir 
ningún postor en la segunda, se ha señalado la tercera 
en el dia indicado y mismo lugar, sin sujeción a tipo, 
debic-ndo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la regla anterior para la segunda subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de 199!,-La 
Sccretal'ia.-89-16. 

* 
Don Jose Luis Rubido de la -Torre, Magistrado-Juez 

sustituto del Juzgado de Primera Instancia númerO 
33 de Barcelona, 

Por el presente hace saber: üue en este Juzgado de 
mí Glrgo so.:: sigue Mlm;lrio del articulo 131 de la Le'y 
Hipoleulfia bajo el número 21S5/199IjBI, a instancia 
de Caja de Ahonos de C~taluila, repres('ntada por c-1 
Procurador don Antonio de Anzizu Furcsl, contra 
«Promocionc-s tlrugucl'a. Sociedad Anónima», en 
nd<1mación de la cantid,ld de 7.089.lfJ1 pesetas. y Ul 

los que' ha reeaido proveído, ('uyo \ellor literal es el 
que <,¡gl1(': 
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Providenci,a Magi5trado-Juez ~r Rubido de la 
Torre: 

«En BaQleJ~,_a 4 de diciembre_de 1991. dada 
('ucnta; El ,nte-rtor escrito presentado por el Procura
dor de la _<llm4lMante, únase,a J:os autos de su razón 
así romo el, despacho arompai\ado 21 ·,mjsmo y con
forme se ¡nt,~ PU diclaa 1'D~.,>notiflQuese la 
vcrtcncia del procedimiento al acwal. rq,fslral de la 
finca número 5.009. que 10 es don Chaudbry Saboor 
Elahí, vecino de.Lahore, domicilio en 72 E/I Gulberh 
111, pasaporte_n'íut'lero C.21449. -Asirí1lsmo y rcspecto 
a bls'registrales'"ipotetadás nú~5 5.022 y 5.023, 
por consislir en partes indivisas conSistentes. respecti
vamente, en .ap.rtamientos de vchkuios. colllpre,-n
dieridj) 75 pIazaf de "'parking'" y destinada a vialcs~_la 
otra, zonas vetdes-y zonQ:S 'dc'cxpapsjón del poblado 
Pinovcrde del go1f. Notifiquese '1a venencin a los 
posibles titulal'e$ ~$tra~ por C1UUtto·no se especi
fica la parta indivisa vei'ldida~ n· dón Pl'eck Tombs y 
don Juan Roca.SaneI y esposa. y a todos ellos por 
mroió de ~lc~ Q,pc se publicarán ,en el \'Bolctin 
Oficial del: Esb!do'" debiindc>sc, dirigir ofido para 
eHo, qut seíá, ,eijtrc¡ado al Pf«urador de la aclora 
para que cuide ~ dili¡enciamiento.» 

Lo manda y ,firma su scñori,a. de lo que doy fe. 
y para que se nptifique la verteritia del presente 

procedimiento D- don ChaiK1bry Saboor Elahi. don 
Drcck Tombs y don Juan Roca' Safl'l1 y esposa, 
expido el presente ~ ,en &rC'Clon;t a 4 de diciem~ 

> bre de 199I.-E1,~o-Juez, J()$é Luis Rubido 
de Ja Torre.-ta-,Si:cretaria.-3~~A. 

* 
l.a Magistrada del Juzgado de Primera Instanda 

número 12 de Barcelona.. 

H8Q!, sa~ ciue' en -este Juzaado>, • el número 
43&il99f-l;' se ,sis,ue proeedWllitóto'judicial sun!ario 
dcl artículo 131 de la Ley Hipe1«laria, a instancia de 
Cal"a d9 Estalvis i PerisioQe& de ,QartdQua, La Calxa, 
representada por el ,Procurador don F. Javier Manja
rín Albert coRka, la ~a ~eat~ ,hipolt.'C3da 
por do'lla EnriQueta-: Oerda. Bartoló._ pOr ,providencia 
de esta fecha ha acordado .... cclt ..... óa de primera y 
pUblica suba$1t;Jlra-eI4ia21 de feb_~-Ae.1992, a ia~ 
diez treinta boro, enJa SaIa,de,AudleDCtaS ,de este 
Juzgado, anunciándose con veinle días. de .antelación 
y bajo las ct,lDdi~ fijadas,~ la .vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimism-o se Jiace Saber a los iicitad<;>fe$; 

Primero.-Que.- el 'tipo- de wbasta será el de 
10,200.000 pesetas,. jmxio de tasaciik1 de la finca, no 
admitiéndose postvrns inferiores:. 'ditho tipo, 
Sc~ndo . .wQue "tJIlI'8 tómaf' Plrle' en la subasta 

deberán -los:,Iic~ COI8ignar previamente, en la 
Mesa' del J02 __ ' o. en 'el estabredmien1'O pUblico 
dcstin¡¡d'o al ~ •. una·cantidlufigliat, po.r -Iet menos., 
al 20 por 100 :ttel: tipo'4Qe 5t'f\IC ,-de ',base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que4etde el tU'IUIlc,jo-'dciJa'suba$ta hasta 
su celcbmción J,MiIInm ~ JIO&ttmlS por escrito en 
la forma que ~ 11' tegla 1'4·det articulo) 31 de 
la Ley Hipotec:rlria 
CuarlO.~ loIs ..... Y 11> fflti_ del Regis

tro a que sq re(aere la reata· cust1;t estarán de mani· 
ficSlO en la secretaria; qbe' ,se $l~ que 'ludo 
lidiador acepta como bastante la tiudaoon, y que las 
cargas o gravámeRe$ anieriores y loS preferentes., si los 
hubiere, al credilo del actot continuarán wbsistcntes., 
enlendiéndose que el rematante los. ~ta y queda 
subrogado en la re.onsabilidad ,.;40$- .. ¡SOlOS, sin 
destinarse a su extinrióa'e'~G:,€f¡ef'Jemate, 

Quinto.-Que el remate podrá hacene en,cal~dad de 
ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que·pant el caso de- no-existir ,posturas en 
dicha subasta, se c:ekbrará una sepíncUI. en el mismo 
lugar, el día 23 'de marzo de 1'992. a fas diez horas; 
sirviendo de tipo el ?5 JlPr lOO de)a pArnt'ra,-yde no 
existir tampoco postores en t'Sla :sepnda subasta 
tendrá lugar una ~rcef8 el día 2-l-de-abrit de 1992;a 
las dicz horas y sin sujeción a tipo, debiendo ronsig~ 
nar los licitadores el 20 por JOO del tipo de la segunda 
subasta. 
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Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente- y para en su caso, se notifi~a a la 
deudora doña EnriQueQ!., García Barccl~ la celebración 
He las mencionadas. subastas. 

Finca -objeto de subasta 

Urbana número 5. Local wmercial, antes vivienda 
,en planta baja izquierda ocl inmueble sito en Matade~ 
pera, carretera de Tcrassa, números 23 y 29, con 
entrada por la calle San Qui-rico, numero 1, de 175 
metros ,72 oci:imetros cuadrados de supcrlkie, con un 
porche de 14 mC'l~os cuad~dos y un patio posterior 
de 23 metros 80 dee¡rnetros cuadrad-os. Inscrita al 
tomo 2,059, líhro 58 de Matadcpern. folio 7, finca 
número 2.905. Valorada en la suma de 10.200.000 
pesetas. 

Dado en Barcclona·a 10 de diciembre dt, ! 99L-La 
Magistmda-Juez.-EJ Scerct~lfio.733-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el scnor Magistrado

Juez del Juzgado de Primera instancia núnlCfo 43 de 
los de Barcdnna. en Pmpul'sta de !)rovidcncia de esta 
Jécha, dictada en _autos de jUicio de procedimiento 
judicial hipotecario de 2 de dicícmhrt~ dt t872, 
seguido bajo el número ú66j91-4.ª, promovido por 
«Banco Hipol('('arío de E~pm1a, Soócdad Anónima)}. 
reprCSC'ntado por el Procurador don Jorge Sol'l Sc-rra, 
contra don José Carmona Miró, se ha acordadQ sacar 
en pública subasta el inmueble que a continuacion se 
dcscribini. t;'uyo acto tendrá lugar en la S,ala de 
Audiencia: de este Juzgado, sito en Vía Layewna, 
numeros 8-10, tercera planta, el día 2 de marzo, como 
primera $lI.basta~ de no- haber poSl0rc!>, 5(' ')cnata para 
la segunda sul)l¡sta el día 20 de mana, y si tampoco 
hubil'ra en esta, en tcn:era subasta el día 9 de abril. y 
hol'il de las diez. 

La süb.1sta se cc!ebrará con suj('(~ión .¡ lo fijado en 
la Ley Hipotcn¡ria, previniL'ndose a los lidt¡¡ntes: 

Primcro.~Que el tipo de -remate scr:í. p¡:¡ra la 
prime-ra sul:mst.a. el de valoración pactado: pata la 
segunda, el 75 por 100 dt, la anlclior, y la tercera 
S<lldra sin ,sujl--ción a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán poSlur,as que no C'uomn 
las dos lerccras parles del !lPQ respectivo en la 
primera y segunda subas!i1. 

Tcrccro.-Parn lomar parte en las subastas deherán 
loS Ifcitadores consignar prcviaménte en la MNa del 
Juigndn o t'Stablci:imicnto püblic--o destinado al clt.'CIO 
una cantidad ¡guul. por lú rrttnm, , al 20 por 100 dd 
precio qm' sirve de tipo pura c¡¡da IIna' de ellas, (1 del 
de la St'gunda, tratándose de' la {('recra. . 

('uarto.-Hasta la cckbración de 1<¡ rnpcctiva 
suoosla podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cernIdo, depositándose en la Mesa del Juzgado, jUhto 
a aqué-l, el importe de 1a cl)nsign~ldón a que s(~ ha 
hec-ho mención, 

Quínto.-EI rcmate podrá bacr-rsc en ralid.aú de 
t"CdcrJo a tcrNro,:>, 

·:SCxto.-Los autos- y rol cel1ilkneión registral de 
(':ligas y última insc-ri(X'i<m vitenlc- C"itaran d(' man¡~ 
fiesta en Secretaria, ('nt~hdléndmii7 que todo licitador 
acepta como bas:tantc la' li!utación. 

$4.~ptim().-Uls c<trgas o gravámenes anteriores y' los 
preferentes, si los hubiere, uf c-réditQ del actor, conti
nunrán wbsistentc-s, entcndié1ldoSc 'que el rematante 
105_an-pt<t y queda subrogado a la R"!¡pOns.abilidad de 
10$ mismos, sin des,linarse a su extinción e! predo dd 
remate. 

Hnea objc-to de subl.lsta 

Entidad número treinta y dos.-Vivicnda de !a 
len.'cra plan la a1ta. pi-so-- tCf('1!'fO, puerta B, escalera 
n!Ífflcro S9<icl_ooificio sito en: Barcelona, con frenle 
;¡ In ('Rile Bad.il,' nümcro~ 57, 59, 61 63 Y 65. de 
~upcrfkic 65 ah'tros 48 dccím~tros tuadmdos. Linda: 
FrcIllC', vuelo (k pUlio y rellano de escalera, ¡wrdondc 
tiene entrada; izqukrda entrando, escalepl númcrl-) 57 
de este n¡¡smo ediftcio~ dc-r-ccha, vivienda de esta 
misma planta, puerta A, y fondo. mediante terrala, 
herederos dc Vicente Viñals. a través de patio. 
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Cuota en relación a la escalera, 2 enteros 60 
centésimas por 100. 

Inscripción: En el Registro de la PropiC'dad número 
3 de los de ijarcJ!kma. al tomo 2.019 del archivo, libro 
23 de la sccció, Sanls-2, folio 157, finca número 
1,904, inscripción primera. 

Esta finca ha sido"tasada a efeclos de la presente en 
la cantidad de 4.790.000 pesetas, como el tipo para la 
primera subasta: el tipo de la scgunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 sobre la primera es de 3.592.500 
pcs¡;!as. y la lercera subasta, sin sujeción a tip9. 

Sirva ('ste edicto de notifKación en forma de los 
scdalamientos de subasta indi('udos a los deudores, 

Dado en Barcelona a 11 de diciembre dl' ! 99 J.-El 
Magistrado-Juel.-La Sc¡,.'retaria.-90-1 6. 

* 
Doña Concepción Riano Vakntin, Senctari;;¡ del 
. JUlgado dt' Primera Instancia número 21 de los de 

Barcelona. 

Hago 5.'lbcr: Que segun 10 rJ('ordado por su señoría 
{'n resolución de esta fecha, di('\ada en el prO\.edi
miento judicial sumario-de! artículo 131 de la Ley 
':lipot('C'aria, numero 743jI989-4.:I, pro,movidos por 
don Jose- María Pozo Gallego, representado por el 
PrOC-\.Arador don Angel Quemada Ruil, contra la tinta 
hipotecada por «PromEtcjones Hermanos Castañer, 
Sociedad Anóninla}), en rrtlamación de- cantidad, se 
anuY\da por cf presente la venta de dicha finca en 
públka subasta. -por término de vl'Ínle días, en la Sala 
de Audicl1Ci:¡ de- es!e JU7g.1do, sito en vía Layetana, 
nÜnlcro 3 bis, planta séptima; teniendo lugar 1;1 pri.
IllCTH subasta el dla 13 de marzo de 1991. a las diez 
hora~; la segunda sub~sla (si resultara ucsicrln la 
primera) ct dia 14 de abrii de 1992. a las diel hor;:¡s, 
\i la tercera subast¡r(si resultar;:¡ desierta la segunda) el 
dra: 15 de mayo de 1992, a !as diez hor<l:'. bajo las 
sigu¡-cn{e~ condiciones: 

Primera.-Sc-rvírá de tipo para el remate, en primera 
--su hasta, la cantidad en que haya .'.ido tasada la finca 

"11 la escriwnl de debitorio; en segllnda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera suba.,la sale sin 
~ujt't:'ión a tipo. Tipo de subasta, 5.934.000 pl'sL'las, 
. SCgunda.-Para temar parte en la primera y segunda 

S\1b&stas los lidtadres deberán consignar previamente, 
cm la Mesa dd Juzgado o en el establccimícnlo 
púbtico destinado al efcc10. una cantidad en. mcta!ico 
¡gua., ,por lo menos, al 20 por 100 de su ('orrcspon
diente tif}O, y en tert'crn subasta el 20 por 100 d<,,'ltípo 
de lá segunda. sin cuyo requisito 110 serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devuellas dkh<ls cantida
des, a sus duel)os, salvo la que corresponda al mejor 
post-or, <lue qUcOOrá a cuenta y como pmie del precio 
tolal dc-I remate, que, si se solicita, podrá h<lt'("f<;e con 
ht'co1itlad de cedictlo a un tercero. 

Tamhicn pod-rán reservarse en depósito, a instancia 
ocl acreedor, las demás consignaciones. de los postores 
que se admitan y-hllyan cubierto d tipo de la sllba~ta, 
a efecto di' que si 'el primer po<;tnr adjudica!mio no 
C'tfmpficSt, la obligación pueda aprohrarsc el lell1;¡!e a 
favor dl' los que' le sigan, por ;..'1 orden de su<; 
l\'spcttivas posturas. 
, TCI-cera<-Pueden hacerse pos.turas por escrito. en 

pli,ego ('('rfado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JlIzg.."1do, con el justifieanle dd ingreso 
de la consignación, anles del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarla.-Los autós y la certifll'ación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.:1 del aJ'll{'lI!O 
131 de- la Ley Hipotecaria, estaran de manir:{·~to en la 
&b"é'l.1ria de eslc' JUl.gado. a disposición de Jos 
intcrvinientes. . 

Quin{a.-st entcndcni que todo licitador iKepta la 
titulá'dón existente y que las cargas o gravamelKs 
anteriores y lo,> preferentes -si los hubiere- al crédito 
dct actor, continuanin subsi.'.lentes. y que el rematante 
los acepta v qucdl! subrogado en 1<1 rcsponsabilidJ.d de 
los Q'lismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
reQlalé, 

Sexta.-Mcdiantc el presente se nOlÍlica al deudor 
hiJlOk'Cario los anteriores s('ñalamientos. a lo.'. del'los 
legales procedentes. 
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Fin\'a hipotCt'ada 

Enlidad núml'ro 5. Vivl\,.'nda piso primero, puerta 
:>t'gund;L Vivienda tipo B. TÍt'm' un3 !>UFK.'rticie útil de 
71,16 melros cuadrados, terrado dch¡ntel"O, Linda: 
Por ",1 frenle o entrada. con n'lIano escalera y con 
\ i\ knda puerta" primera } lercna de la misma 
pl;¡nl<l~ por la ~kreeha, ('On vivienda pucrta tercera de 
l'sta planta: por la injUlcrda, con la vi\ knda puerta 
primera de In misma p1;1I11a, ) por el fOlido, mil la 
c;llle Ikrmano!> Casta¡kr. Coeficiente, 4,10 por lOO, 
l1l\criln al tomo 1.894. libro 19, fulio 154, fin('a 1.056, 
primera del Registro de la Propicdad número 4 de 
Mal.;.¡r(L 

y para que !.irva de nOlificación a la deudora 
«Promociones Hermanos ("a"taller, Sockdad Anó
ni!1l,m. y para su publicnción en el «Boletín Oficial del 
E'>1;¡Jo). e).pido la presl'ntc en Barcelona al! de 
diCll'mhH' dI.' 199L-Doy fe.-La Scrretarin judicial, 
Conccpción Riano Valentin.-5l5-3, 

* 
Dona Rosario (antaJcjo (jarcia, Secretaría de-! Juz

gado de Primera Instancia numl'fO 27 de los de 
Barrl'!on¡¡. 

llago !.<lher: Que ~l'"gún lo acordado por su ::,clloria 
en lTsoluóón de l'~ta Iccha. dictada en el pru("C'd¡
miento judicial sumario dC'l artículo 131 de la Ley 
Ilip()!ú'ari,l, numero 258,!1991-1.l!. promovidos por 
«Caja de Ahorros y Pensiunes de Barcelona», contra 
la fine,l hipotecada por don Pedro MartincL Mass!p. 
lT reclamación de L"'lntidad. !>c anunda por d Pft" 
SCl1(C la \'Cnla de dicha finca 1.'11 pública subasta. por 
Il'nnino dt, veinte días. en la Saja de Audiencia de e~t(· 
Ju/gado. sito en Via Layt'laná. númL'ro 10 bis, planta 
princip::tl: teniendo lugar la primera subasta el dia 23 
de marzo, a las dicL horas: la ~gund¡1 suhasta (SI 
re~ll!tMil dcsierta la prim<:ra) el día 24 de abril. ,1 la., 
die¿ hora~, y la tercer.! sutm!.ta (si resultara desierta la 
~egllnda) el día 25 de mayo, a la." diez horas, bajo las 
.. iguklHes condiciones: 

Prinll'ra,-Ser\irá de tipo para d remalt\ <:n primera 
suha!.t;¡, la canlid,ld en que haya sido tasada la finca 
en ia l'\crÍtura de debHorio: en segunda suba.,ta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta &.."1lc !.in 
SUj('Ch;l1 a tipo. 

Scgunda.-I'an:¡ lomar parte en la prinh'ra y segunda 
"uba'itas 1m. hcitadon's deocran t'onslgnar' prl'via~ 
Illcnt<..'. en la Mesa dd Juzgado o en el I,'stablecinlienl~ 
público destinado al efecto, una cantidad en nlt't:Hi("o 
igual, por lo ml,'!lOS, al 20 por ! 00 de !.u I,.·onl'spon
dit'llk lipo. yen tercera suba.,ta d 20 por 100 del tipo 
de la .. egunda, sin CU)O rt'quisito no sL'rjn ,admitidos. 

Miércoles 15 enero 1992 

Sc,>,.ta.-!\1cdi;¡nte el pre'iente se notil'ica al deudor 
hipotecario los antenores scnalamientm, a los efectos 
Il'g:lk<; proCl'dcntes. 

La Iinca hipOll' .... ada t'stá tasada en 13.000000 de 
Jll'<'l'ta, y la de."nipción de la misma es la siguienle: 

PorCión de terreno en tl'nnino de ("ollbalú. proce
dl't1lC de la pnnida I<La Carretcra» o «Pla de la 
Fumada». con frente a la calle Tra\"csia, donde le 
nJl"n',:,pondc el número .n. qllt' ocupa la .,lI¡"lCrficÍ(' dl~ 
571 md1'll" 3 d('dmclro<¡. equivalenles a 15,!J4 pal
mo.:" !udo .. clIadrados. ('n parle de la ("ual se ha 
eOll'.-lrui(\o una vi\Ít'nda chalé C"ompue'\ta de planta 
baja ~ol:tmente. rodeada dc Jardín, compuesta dI.' 
recibidor, l·ol11cdor-c,>lnr. cot"lna, baño y trl'S dormilo-
1'10\ ! porche, de sl1perlkic JI n metros n¡¡¡drados, y 
olra ~'ddiraClón en 1t1 parle posterior, compuesta de 
garaje'. nlll una vivil'nda apartamenlO que ocupa ("Il 
('onjunw Sg metros euadrados y una peque!'Ia pi"nna 
entre amba<; construecionc,>, 

!ll),cri¡a en e! Rcgi,>!ro de la Propiedad de Igualada 
nlimCl1l .::! al tomo LJ9<J de! arclmo, libro 31 de 
("(l!lh:110, f()lio 109, finca numero 1.244, insnipóón 
l tLP'I;1 

Dado t'n Harcc\ona a 1 I di..' diciembre de 1991 -La 
~l'l'rel¡lI t;\, Ro:-;ario C<JlllalL'jo García.-16-A. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola rernánde/. Mag¡strado-

1\1('/ dd Ju/gaJo de Primera InstanCia número 11 
de Ik!l'l"dona, 

Han' \a!wr: Que en esII..' Juzgado. "e I!'J111ita JUiclll 
l'jt"l"t!\i\o número 784/1491. a 111slallna de ,(B:llTl
pki\., Sociedad Anónima», rcprc!>{,l1tada ¡iorel Procu
rador SÓlO!" Pra<k'i bpot, contra don Juan Pedro 
Pere;l Garua y. en ejeCUCIón de 'i".'l1t\:n{"ia didada en 
dlo~ sc ,HlUllCla la venta en publica >;uba,>W, por 
krmino dc \Tin!e dias, de Jos blene\ inmut'bks 
emhargados al tkmandado. que J¡,l1l' .. ido lasado .. 
pertL"Íalnwntc en la cantidad de 5.557.453 pes.clas, 
<. 'uyo remate lendra lugar en la Sala de \udiencia dl' 
,",:e JU1)'ado_ .,¡to l'n la plan de (',)Slllla, numero 1, en 
1<1 J\mna ~iguienle: 

en pnmera subasta, el dia 13 tk m<1UO prÓ;\IIllO, y 
hora de la!'> die/ .. por el tipo dc la .. ,\Ción, 

En .:,egundn <"ubasta, ca~o dt~ no quedar rematado" 
lo>.; hie11t'<¡ en la primera, con rebaja del 25 por 100 dd 
lipo, L'l dia !3 de ahril j.>ró:\imo y hora de las dil'L 

"\. l'n tercera subasta, s.i no sc ft'!11alara L'n ninguna 
de ía~ anlclÍorcs, d dia tJ de mayo pró,\imo, )- hora 
dc las dIC/.. sin sujeción a tipo, pero eon las demjs 
nmdieiones de la ~gunda 

Al terminnr el a("lo serán devueltas didws cnntida- Sl' nd\ i~'f¡e que no !>e admitirá postura, en primera 
des a :,us dueños. salvo la quc corresponda al mejor ni \.<11 ~egllllda !>ubasta-qm' no cubran la-; do~ t¿rceras 
pnstoL que qUt'dará a cuenta y como parte de! precio p;¡rk,> de los tipos de litilación; que parn tomar parte 
101,11 dd remate, que, sí se !.olkita, podrá hacerse con deb~T<Ín consignar. pn:\'iaIlKnte. los lieiladores, cn la 
la ('alid.ld (!~ cederlo a un tercero, ~kS,l del JUJ:gado o en el estahledmÍC'nto desígn;ldo a 

TambiCn podrán reservar,>e en depósito. a instancia 1;jl d\:clo una ,-'antidad Igualo supl'rior al 20 por 100 
<Id ana'dor. las demás consignacion(''> de los po<;tores de 1o,> re~pet¡ivos tipos dt' liriwción; qUl' bs ~llbastas 
qUL' Sl' :ldmitan y hayan cubierto el tipo de la <;u.ha!r.ta, '>l' cckbrarán en l()fIlw de pujas a la !Ian,L .. i bien, 
a dl'ClO dI' qlle si l'l primer po<¡tor ,1dilldiGltarío no n(km:b. hasta "el dia seüakldo para el remate ;)lldr;in 
cumpliese la oblig:lciún pucda aprohrars(' d n:mntc n Ilarer\(' po<.,turns por e .. nito lo'" sobre' cerr~H.io. que 
favor de 1m que le sigan, por d orden de sus pudra lil'il<lr5(' en calidad de l'eder a un h'n:uo, 'ce"¡ón 
r(''>¡)lTtin\<" posturas, que "010 podrá haccrs,: pn'\ in II simultancan1l'ntc a la 

1 t'l"cer¡I.-PUi.'dt'n han'rse posturas por t''''("fito. en con<;ígllnciún lid predo: tjm\ a ¡n"tannu del actor, 
pliq;o lTrr¡¡do, que debera ser pre'ientado en la podrjn r('''l'f\-ar~' Ins depósitos de aqudlo,> pnqon's 
Sccrelaria del JUlgado, con el ju,>!ificantc del ingrl,'so que haYan cub¡erto d lipo de SUI1<IS!:l ) 10 admit¡lll, a 
d~' la \"()nsignadon, anles del momento señalado para cfl'( tu~ dc que si el primer ;¡dJudic~l\ario no C"llmp!ic<¡e 
la sub.1sta. <¡U'i ,)hligacion,cs pueda aprohar,,>c d rcma!e a t~\'or de 

( uarta.-Lo\ aUlos y 1(1 certificación del Regislro de ' in,> que k sigan, por el orden de su), re!>pcctivas 
la Propkdad. a que <"e rctic1"e la regla 4.'1 del articulo I poqura',: quc los titulo,> de propiNad, \uplidos por 
131 de b Ley Hipqtet'aria, c<"tanín de manifiesto en la I cl'rtifica, úln rC'gislraL estarán Jl' manil'il' .. to ~'n Id 
Seue\;!rtcl de este JUl"gado, a disposición de los Sl'\Jclaría de e"te Ju/gado, debkndo conJlmnarse con 
1!ltcn llltCntes. l' <'11"" !o., lintaJorc"i. que !lO tendr{¡n dHl'cho a ('xigir 

t)ulllla.-Se entenderá que todu licitador acepta In· ninguno, otros:; que. a'\imlsnlO. ("\1arán de Inaniliesto 
lltttlnnón exi"itcntc y que las cargus o gravallwlll's : In., ;tllt()~ .~ I..]tlt' la>.; carg~l" itn\!.'TlOfC,\ y la~ prcfcncnte\, 
;¡n1l'1 iorl·" y los pref{'!"t'ntcs -SI 10<, hllbicrc- al credito .,i las h·ubierc. all"l"('di¡o de! (lC(or ~'ontjnoarjn "uh."i", 
del actor, l'onlinuanín sunsi"kllle<;, y que el rematante Il'nte'i : .. in ("ancdar. cnlendll'ndo,,>c que el remutunll' 
!os ,lC,'pta \- queja "ubrog,ldo en la responsabilidad dl' h~ 'tcqll;; t queda suhrogado en 1.1 fl'\pon>.;ahihdild de 
:O~ nl1'>1110". 'tUl dl~slinarse a su e:\tmrión el pn't'il> dd h~ 111i-l11a<;. "in ~kqina¡"l' ~l..,u ::\.\inciÓn d precIO (ki 
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La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urlxma. Número ocho: Vivienda en planta ter
("fa, pm:rta primera. escakra A, {·on entrada por la 
t:<l!Tt'tera dI.' Sant Cuga!, mimL'ros unO y trcs. del 
l'dilicio "itO l'n Rubí, I,on e!llradas o escalera" inde~ 
pCndll'l1ks. <Ibiena la t'~cakra ,\ a l¡l carr<.'lera Je Sant 
("'uga" nÚlllt'fOS lino y tres. y las escalera!. B y e a la 
l'alle Héroes dc Codo, números dos y cuatro, respccti
\',ltl1l'ntc. ("on.,ta de diversas dependen(Ías y servicio'> 
y ocupn una superfiClede J37 metros 127 centímetros 
cuadrados. Linda: Por el rrente, tomando como ta! la 
puerta de l'IU1"ada, parte rellano y hu('("o escalera: por 
la derecha, entrando, con proyct'ción vertical patio 
¡nwriur d.: manLana: por la i/quierda, con proy\..'t:ción 
\,('rI¡cal de la carrctcra de Sant ClIga!; por el rondo. 
{'on _ vi\"ltnda puerta primera, escalera B. de esta 
1111'>l11a planla: por abajo, con vivienda segundo
primera. y por arriba, con vivienda ClIarlo-primera 
(\!Ut;l", en relación a lo, elementos cOlllunc~ del !otn! 
rd¡j(Cltl, un entero 8! l5 milé,>imas por 100, y en 
l'clacion a la e'>!:.·<llcra, 6 entero" 80 ccntesimas, por 100, 

In~nita en e! Registro dc la Propiedad número 2 de 
rrlTaSS,1 al tomo 744, libro 352, fulio 8!, finc<l 12. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 1 iJ91.-EI 
.".f:\gi .. .trado-Jue/, Migue! Alvaro Artoia Fern;in~ 
de/.-lll-D 

* 
Don J¡¡vier LUIS Pana (jarcia, St'eretario de! Ju/,gado 

dc PfllHU-<l I1hl.1lKia numero 37 de BarL'dona, 

~f:Jgo \abcr: ()ue en las actuaciom'>.; del proceso de 
juicio eJecuti\"o numero 596jlt¡QO-\, "{'guido en este 
1t1/lpdp ;¡ 1I\\I<1ncia de «Egawna. SocÍl:d .... d Anó~ 
!Ji~n'j)). n'ph'~t'ntada por la Procuradora don:l Carlota 
Pa"clIeI S:,jec contra don Salvador S;íneh"::7 Sánchc7., 
('n rcebm,h'ion de 9,088.600 pc<;eta<; de prin,:'ipa!. m;.is 
3.0fJO,OOO de r{'SctHs fijadas para inlen'sl,~" y ('Oslas, se 
ha acord:ldo .. por resolución del dia de la f ... cha, saear 
~I la \l'nta t"n pública suhasta, por krmino de ,'cinte 
dü¡\. d hien que se dc"nibir:i ti continuación: acto que 
\c cckbrar.i en la Sala dc Audicncia de cstc Ju/gaJo, 
.:,itn en la C":t!k Rugara, número ! 2, nwrta planta. el 
prll\ill1o dia 17 d(' f('bn::ro de 1992, a las diez horas, 
l'n prinh'ra '>llbasta; en caso de que no haya postores, 
:>e ~l'¡J<lla una segunda surrdsla para e! día 17 d\' mar70 
\k ItH2, a las dic.l horas, y ~¡ también ésta quedase 
de\ic! la, "e scilala una !t'rccrn para d dia 17 de abril 
de l1J91, a la'> diez hora:>. 

('ondicioncs 

Primel"a,- El tipo de ejecución será, para la primcra. 
st!b;¡~I¡[, el de \'aloral'ión pactado y para la segunda el 
15 púr 100 de la antl'rior; la lt'rcera será sin suji..'ción 
a tljlO. 

Sqwnd¡l.-No se admitir;in posturas que 110 cubran 
el tipo fijad(\ para cada lIna de las subasla", exceplo 
para In !ereera, que s.t'rá J¡bre. 

TeITera.-Para tomar parlt' en la subasta, lo,> licita
dorl's lwbrán de consignar previamen"tc. en la Mesa 
del Jtugado o en e\tabkcimi('nlo público destinado al 
l'feclo. un.\ cantidad igual. 'como minimo, al 20 por 
100 del prl'cio (JUl' "irva de tipo para cada una de 
ellas, o del de la segunda, en el caso de la tercera. 

('ttaf\'L-lla .. t'l el dia de las \ubastas se podran 
hal·t[" po\lllras por c~nit(), en plit'go cerrado, que 
dehera s('r depo~itad(l en la Mes;] del Juzgado, junta
!lWn!l' con d importe de la consignacion de la que se 
Ila hecho nl'_'nciÓn. 

<)uinta.-La cjccucHin se podrá han'r con la t:lCultad 
{k ('l,,!el' a H·]"('l·ro~. 

So.l;;, .. los bienes "j;lkn a púhlica suba'aa por el 
tlr(\ de ta'ación. que e<; <k !~ 320.000 pcsews. no 
admilil'ndu<;c po<;tllra~ quc no cuhr;:w las do,> terccra,> 
!X1l"h'~ dd a valúo 

Sc;pli111a. -Si por C¡lWa dI.' fll\.'fI:a IlU\()! !JO se 
f,"cld"',l la ~\Íh:t'>ta lo .. d¡a~ '>l'Jialado'\" ,é <~nli('ulk 
scrülado<; rara d ,>igllimtc dl;l habi!. 

0("1a\'<1.-En el <;upucsto de que la notifie(\qón de la 
~Hb;l~!ll al dcmandal"h', '>ea negativa. la plIhliC<Kión Je 
(''>tI' ('(k'lo ~wrvir;1 ct>m,) nnlifkaóón ;!! /1':"n:'1 

Novena" J I)~ tn\lln<; de proplúlad del hic!1 ;\ ..,;tlXl'>' 
:.¡' :'ll je llwnifil'''¡'' "n!a S~'nl'13ti'\ ;lcl 1I'"f:adu, 
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para que puedan examinarlos [,os: qu~ quieran tomar 
parte en la subasta, pr~v¡njéndo~e que los lidtadores 
deberán conformarse con eUos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que d~~és del remate no 
se adllliti~ al rematante ninguna redamacióry. po: 
insufkitncia o defecto de los títulos. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 9. PisO' te:rcero; puerta primera, de la casa 
sita en esta ciudad, caUe de Muntaner, número 43: de 
superficie útil l ~4 metros 90 dcdmelTOs cuadrados; 
compuesto de Yarias depcn'd('ncias~ Linda: Por su 
frente, entrando, con dic~a calle; por la derecha, parte 
con finca qe Pablo .Ayxclá y parte, planta puerta 
segunda, parte con caja de la escalera y parte con 
patio de luces; P.9t el foOOQ. con finca de Pablo Ayx.clá 
o Jos suyos, -mediante vuelo: por aba..i9, con el piso 
segundo, puerta primera, y por arrma.~ con el piso 
cuarto, puerta plÍ~ra. Cuota: 5,45 por 100. Figura 
inscrila,cfl- cJ Rqístro'de la Prop~dad,ntímero 3 de 
Barct;h;~na 'al tO.ft;\9 l.O)1 del an;hiv-9.. ,Ilbfo 118 de la 
sc:cción'rQuí!lta~.fo1io l~S, finca ntimero 3,.194, inscrip
ción cuarta f 

Dado en Bacceiona a J3 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario, Javier Luis Parra Gnroía.-87:'!6. 

* pon Santiago Torres Prieto, Mag,strado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de los de esta. ciudad" 

Por el presente edicto -hago ;mbcr: Que en este 
Juzgado de' mi cargo se siguen autos de juicio ejcru
tivo-otros Htutos, número 669/1987 (Sección Pri
mera), promovidos por «Caixa d,'EstaJvís í pensions 
de B.1rc'~lona»·_ tLa Caixa) asistida de beneficio de 
pobreza, rc.prcscRtada por el PrOCurador don Fran
cisco Javier-Manjarín Albert. contra don Jose Nava
n:a ,R~cra )',fa~~_Oarpja $Q.~S._WJo5quc-, en virtud 
de IQ acor~o~,rcsol!W~n qc esta misma fucha, por 
el presente s.e.a~u~ia.1a l,lo-Cnta eJl p,ú~¡ca subasta, por 
ténllino de 'lcinu:: dí~$.-de1 l)ien!quc,a-c9ntinuación se 
expresará, y cuyo ac10 1(1)drá lugar t:n la Sala Audien
cia de csle Juzgado: 

En primera'subasta, el día 20 de 'febrero, a fas doce 
horas, por el precio que $e dirá. . 

. En scgun(ia sUb.'lSta. el' dfa 17 dé marzo, a las doce 
horas, por -el 7~-por 100 del pitéi'ó ~~ su valoración, 
para d caso de' ser 'dét1arnda' «skm !a' subasta 
anterior. 

y en' tercera sUOasta, pura el cM de ser declarada 
desiél1a la segunda subasta, el día 21 de abril, a las 
docc'horas, sin sujeción a tipo. 

Co~icioncs 

Las establecidas en Jos'artículos L488 y siguientes 
'de In <Ley de- Enjuidllmiento Civil, y en- espctial: 

Que los lítulosde-propicdad de los bienes estaran 
de manifiesto _cp ,Socrctarfa :,parn ,'lÚC puc~an ser 
exami!lados por los _g~ qll-iera~ 1pJrutr parte, en la 
sUPtlsta, prc,yiJlij!-¡:¡dosc _ adem4s, a 'los, licitadores que 
deberán COl)J~~ _ci;m ,cl~os','y' ffl.K(, no. ~endrán 
dc'rc<;ho a ex...,r _ m...,nos, alros,. no, ctdmttlcndosc 
después delr,rcn:tatc, nmauna r~larp~u;:ión-por insufi
ciencia Q defcclp' de' ~ títulos. " 
, Que en la primera y ~uflda ~5ta no se admiti
rán ¡po~tu9s.q"e-"Q cabrin las Hos tcru:rns partes de 
su tJ!>qt \" ,_,' _ . 1,' ,', j\'_ : .. ;:. :>,,,, 1: _ 

Q~cd~arjf., 1?'P~f ~ .4':1' <;á~,:~sta_-dcbcrán 
,conslg1\3r Ips {¡qíad~ ~n Ia_~~ ~'Juzgado o. en 
la Caja General de DepÓ$ítos una QuOli<!ád igual, por lo 
menos, al lU por 100 etcchvo dCl"v;aJor qUe sirva de 
tipo. para la subasta; sín eu}:o: rlXtuisJto no sCfoln 
admitiq,os en el caso .dl?' la, priine1;a, (, ~ la segunda 
s-ubasta, y en caso de celtl}l:afse la l~~a, ~I depósito 
será el correspondiente ¡3 la sCgun~, ,UbJ¡sta. y salvo 
el derecho de la ~ttc aclora, en tooos los casos, de 
concurrir a la' subasta sin verirlCa.f tal~ -de-pó$1tos. 

_ Que las posturas- podrán pa¡;c,rse ,también por 
escrito, desde la" publicación del preSente hasta la 
celebración de 'la su.basta qe qu~ ~ trate, en pliego 
cerrado, depo~itarn:t,ó e,nJa Mesa deo) Juzgado, junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada consigna
ción previa, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueñ'os acto s.eguido del 
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remate, excepto la correspondIente al mejOr poslor, '1 El presenh: edicto' servirá de notiiíc;'lción a! deudor 
que se reservará en depósito como gar;lntía del p.Wl d ('¡:ISO d..: qUi." no pudil'ra praoit'<ll ~e la llo{ifica-
cumplimiento de -su' ohligadón y, ¡:n su caso, como dón ordcnad.a en e-I u!timo pimafa de b regla ~fptinM 
pnrll' del predo de la venta; tambien podrán (eser- del ar(j('ulo ¡:-\! de la Lev 1-1 ipotccnria. 
',::trse- en d<.'pósíto, a instancia de la parte dctora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admit,m 
y hayan C\lbierto el tipo de la súbasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de cedcr 
el remate a tercem persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aceptación dd cesionario, pre
via (J s'ltnulláneamcntc al pago del rcsto del pn'cio tlcl 
remate. 

Bien objeto de subasU! 

Finca urbana número 36. VIVienda en planta baja, 
puerta segunda de la casa 3, hoy señalada con el 
número I1I de la avenida General Primo dc Rivera 
y 12 prolongación: calle Ana Maria Rave-ll, de la villa 
de Arenys dl' Mar. Inscnta en el Registro de la 
Propiedad dc Aren)'s de Mar al tomo 766, libro 71, 
folio ! 69, finca registral nllmero 5.553, tnscripción 
sC'gllllda. 

El tipo de la primera subasta del blcn descnto 
asciende a la suma de 6.249.070 pesetas. 

Sirva el presente edictl? de notificación a la parte 
dcrmlndada. 

Dado en Barcelona a 16 dc_diciembre de 1991.-EI 
M<1gislrado-JUl'l, Santiago Torres Pricto.-EI &cR'ta
rio_-34-A. 

* La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8_ de Bmcdona, 

Hace saber: Que en el Procedimiento Sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.1 67/1990, instado pÓr don Manuel Crcspón Núi'lel, 
don Julio Pont Cogul, doña MCfCt."X1es Ventura Soto. 
oon Baitasar Oodcs Bienvenido y don Marlfn Soler 
Rius, eontr3 «Reservas lnnlobiliarius Valencianas, 
Sociedad Anónima», ha ocordado la cekbracíón de la 
prímcra, pública subasta, para el próximo día 4 de 
m.ryo, a las once treinta horas, en la-Sala de Audiencia 
de l'ste Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antdadón y bajo las condiciones fijadas \.'n la Ley 
Hipotecaria, 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prímcra.-Que el tipo de subasta es el de 
180.000.000 de pesetas, fijado a tal cfe('1o en la 
escrilura de pr~tarno.' no admi-tiéndosc posturas que 
no cubmn dicha cantídad. 

$cgunda.-Quc para :tomar parte' en la subasta 
deberán consignar los, licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en'el cstablccímícnto de'itinado a 
tal efecto, una ttu'Hidad igual. por lo mcnos, al 20 por 
100 del J:H'CCiú que sirve- de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no, serán admitidos. 

Tcrccra.--Quc el remate podrá hacerse en calidad de 
ecdct a terceros. ~ 

Cuarta.-Qlie desde el anuncio de la subasta hasta 
:;u celebración, podrán liacel'se poslUras por CSCfítO en 
p'Jicgo cerrado, dc-Posiúndo en la MeSa. de! Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiérc e! apartado sC"g\lnoo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el cstilblcrimiento desti-
nado .. 1 efecto. .' ""' 

Quinta.-Hadéndose constar que los autos y la 
certificación regiSlral están de manifiesto en Secrcta
titt y'quc 105: lidtadorcs,-dcbcn aceptar como bJstanlc
la situación. qUC' Ins cargas anteriores. y Ins preferentes 
5.1 las hubiere continuarán subst.stcntcs, entendiéndose 
que el rematante -las acepta y queda subrogado en la 
l'cspollsabilídad de las mismas, sin destinarse a su 
cXlinción el precio dcl rcn:latt. 

En prevención dc que no hulliere postor eo la 
primera subasta, se senala para la celebración de la 
segunda subasta el pró;¡¡imo día 4 de junio, a las once 
l,rcinto horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scñrl!:aQO para la primera, con las mismas eúndíciones 
que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la sctunda subasta, se sCllalu para In 
ceJcbrm;ión de la tercera subasta, b<üo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el proxlmo dia 6 de 
julio a l-as once treinta horas. 

Las fincas. objeto tic subasta son: 

Parcela de tcm.'no en termino de AlicHn1c. Partida 
de La Condomin;.\. punto conocido por Cabo de !as 
HtlerUls, que mide ],014 metros cuadrados, d..:-nlro de 
la cual existe un edificio destinado a apartamentos 
que tiene tina superficie de 386 metros 65 dccimctros 
cuadrados. Se compone de planta baja destinada a 
coches 'y do:'. pisos altos: cada piso se compone de 
('¡¡atro apartamentos Linda el edificio por su'> éuatro 
I.¡dos. con la finca en que está enclavado y linda toda 
1,1 finea: Norte. carreteril de Alicante- a la playa de San 

¡ Junn;.cstc. don Tulio Brigc- Natez y ~N¡¡evo Alicante, 
·~Socicdad Anónima», «Sur Nuevo Alicante, Societlad 

Anónima» y parcelas segregadas, y al oeste, don 
Tomás Morato LIS. Finca número 7.757, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de- Alicante- al libro l:n de 
la sección St'gunda, folio 52. Valorada en la suma d.:: 
180.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcclona a J7 de diciembre de 1991.-La 
Magislrnda-J uCl.-EI ScrretariO.-91-! 6. 

* 
La Magislrada, del Juzgado de Primera Inst'lI1c1a

número 1:2 de, B41Kelona, 

Waee saber: Que en éste Juzgado se tramita juicio 
{'jec-utivo-olros titulos 109/1987, a II1staneia de! Pro
curador scilOr Manjnrin. en nombre y representación 
de- La Caixa, que litiga con los beneficios de pobreza, 
ti don Pascual Anglada' Font y don Medin Anglada 
Coruña, yen la ejecución de senteneia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término dc 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
dc-mand."Ido, que Ilan sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 9.739.545 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este JU7gado, sito en 
la vía Laictana, número JO. cuarta planta, en la forma 
siguiente: 

En, primera subasta, el dia 2! de lebrero de 1992 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En SC'gunda'subasta, caso de no qm.'dar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 23 de muno de 1992 próximo y hora de 
las unce treinta. 

y en t<~I.(:cra subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de abril de 1992 próximo, 
a las once treinta.. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. {'n primera 
ni en M'gunda subasta. que no cubra las dos terceras 
parles de los Üpos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar- previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimÍC'nto designado al 
tal ef«to, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de-los n:spcctivos 1ipos de licitación: que las subastas 
se c~lcbrarán eh forma d(' pujas a b llana, si bien, 
además, hasta e1 día señalado para el remate. podrán 
ha,,¡;;r$C posturas por escrito. en sobre cerrado; que 
,poprá licitarse el1 calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá_hat'efse previa o simultáneamente a la 
{'oQsignación del prcc:io: que, a instancia del actor, 
'podrán rcscrvárse los depósitos de ¡¡'lucilos postores 
quc hayan cuhier10 el tipo de subasta. y 10 admitan. 
a -credos de que, si el primer adjudicatario no 
cUl)lpliese sus obligaciones, ,pueda ¡¡probarse el 
remate a favor de los que k sigan, por el orden de sus 
n~spcrtivil\.S poStUfilS: que los tilulos de propiedad, 
suplidos por certifkación registra!, estarán de mani
fiesto cn la $<.'{'rctaria de cstc Jm'gado, deblCndo 
conformarse con dIos los licitadores. que no tendrán 
dCf\X'ho a c-xigir ningunos otros; que- asimismo e\tarán 
de manifiesto lOS autos, y que las cargas anteriores y 
la'S preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enlendién~ 
QO';c que el remalantc las acepta y queda subrogado 
en tu responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su ex1inc-íón el precio del remate. 
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Pmil, en su caso, sirva el presente en forma de 
notífiClClón a los demandados. a los fines prevenidos 
en el arHculo 1.498 de la LEC. 

La ¡inca objcto de licitación es la siguiente: 

Rústica, Ca~1 heredad denominada (Fan!)}, sltu;¡da 
('ud (,'rmlno de tJllaslrcll, señalada ('on el numero 2, 
MIde Un¡1 supl..'rficic edificada de 200 metros cuadra
dos los bajos y piso primero de cada unos de ellos, y 
dI.' 52,36 metros cuadrados el piso segundo. Tiene su 
cntr;.¡da y puerta principal a la parte del mcdiodíil, y 
al frl'nlc dt,' ésta liene un barrio ccrcado de paredes 
que mide una superficie de 11 1,65 metros cuadados, 
(ireLuda la total casa de un terreno de 508,86 metros 
cuadrados, 1 nscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tanasa al tomo 1.872, libro 21, folio 65, finca 767, 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre de 1991.-La 
Magi\trada.-EI Sccrclariq.-35·A. 

* 
Don Jose Luis Rubido de la Torre, Magislrado·Juez 

sU'itituto del JU7gado de Primera Instancia número 
31 de Barcelona, 

Por el presente edicto hace saber: Que según lo 
acordado en resolución de esta fecha, dictada en el 
Procedimiento Judicial Sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 179/1991·BI, promovidos 
por «Banco Popular 'Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Lcopoldo RoMs 
Dura!!, contra la finca hipotecada por don Eduardo 
Ríbes Pícot (uyos datos son: 

Urbana: En regimen de propiedad horizontal: Casa 
número I del edificio y dclloeal compkjo residencial 
sito en el término municipal de Vilascca. partida ((Pla 
de Maseb). urbanización Cabo Salou. Vivienda tipo 
dúpk'x" sita en planta baja y planta alta, con una 
!)uperlklC de 9 metros 10 decin1etros cuadrados, más 
un jardín de uso exclusivo de este departamento de 50 
metros cUl.u;lrados. Lindante: Por el'norte, con edificio 
número 3 intermediando paso; por el sur, con la lOna 
marítimo tcrreste; por el este, con la casa número 3, 
y por el oeste, con límite de finca, intcnneóiando 
zona común, Cuola: 17,45 por 100. Inscrita: Tomo 
1.518. libro 439. folio 141, finca número 37.838, 
inscr~pición 4.3 del Registro de la Propiedad de 
Vilas('ca y S.nlou. Título: La finca descrita pertenece a 
don Eduardo Ribes Picot, por compra a don Rafacl 
Talay Dunin, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Tarragona. don Ramón Gonz¿lcz Gómel, 
el 10 de julio de 1989, número 1.637 de protoc.olo. Y 
cuya valoración, tipo finado en la escritura, es de 
30.500.000 pesetas. 

Se anuncia por cl presente la venta de dicha finca 
en publica subasta en la Sala. de Audiencia de este 
Ju/gado, sito en la calle Bergara, 12, planta segunda, 
teniendo lugar la primera subasta el día 3 de marzo 
dc 1992 a las doce horas de su mañana; la segunda 
subasta, en el caso de Que resullara desierta la 
primera, el dia 7 de abril de 1992, a ¡as doce.horas de 
su mañana, y la tercera subasta, si resultara desierta 
la segunda, el dia 1I de mayo de 1992, a las doce 
horas dc su mañana; bajo las siguic"ntes condiciones: 

Primera,-Ser:'irá de tipo para el ~emate, en prjmern 
subasta, la cantidad en que haya Sido tasada la finca 
en la c<;.;,:ritum dc debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segundn 
:'>lIhJSlas. los licitadores deberán consignar previn
nH'ntl\ en IJ mesa de! hl7gado o en el C'stablecimiento 
ptih!!co destinado al efecto, una cantidad en metúlico 
igu<lL :d mellaS, al 20 por 100 de su corre<;pondkntc 
!ip<J, y U1 la tercera subasta, el 20 por lOO del tipo de 
la ~('gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tcrminar d acto, scnin devueltas dichas cantida
dcs n sus duenos, <¡Olivo la que corresponda al mejo .... 
postrw quc quedará a cuenta y como parte del precio 
101.11 dd remate, que si se solicitn, podrá haccrse con 
1,1 calidad de cederlo a tercero. También podrún 
¡n~'fV¡!I'se en depósito, a instancia del aoeedor, las 
de!l1ás conslgn:1<:-iones' de los poston:s que se aom¡t,:,:; 
y ;;dj:m {·uhk'dG.:1 ¡'])1; de la suh"lsta <l cfedo de qlJe 
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I 
SI el primer postor·adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 

I 
<¡ll(' le sigan por el ordcn de sus respectivas posturas. 

T crc!.'ra.-Puedcn hacerse postUnlS por escnto, en 
I ~Iicgo ~errado. que deocrá ~r. presentado. en !a 

I 
St'cll'1;:¡na dd J.u.zgado, con el Ju!.tlficant<': dd I!lgreso 
de !a cOilSlgnaclon, antes del momento set'ia!ado para 

I 
!:l \ubasla. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
¡ la Pro¡licdad a que se refiere la r~gla cuarta del 

1

I ¡¡¡"[Iculo 11 ¡ dl' la Ley Hipotecaria estanin de maní· 
fílSlo en la Seuetarín de este Juzgado a dispOSICión de 
los: intervinientcs. 

QU1111a.-Se entenderá que todo.lintad(lr acepla la 
titubeón l'xi.qcntc y que las cnrps o graván1('ncs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dd actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prc-cio dd 
rl'!l1:lIe. 

SC'xta.-Mediante el presente se notifica a! deudor 
hipotccario los antcriores señalamiC'ntos, a Jos efecto,> 
Iegaks procedentes. 

Se expide l'I presente cdicto a fin de hacer sabcr a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar a,>istn a las 
subastas ~naJadas, los días y bases para participar en 
las mismas, 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de !491.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Rubido de la Ton·c.-El 
Sen'Ctario.-SS-16. 

* 
Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis

trado·JuC1 del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcc!ona, 

Por el prC'sente edicto hago !.ab,'r: En este Juzgado 
y bajo el número 357/1990 se tramitan autos de 
quiebra nec('saria de la Enlidad «Barca Impon, Socie· 
dad Anónima» a instancia de «Banco de las Is!as 
Canarias. Sociedad Anónima», representada por ei 
Procurndor señor Rubio Ortega, en los que por 
n'soluc¡ón del dia de la fecha se ha acordado la 
publicadón del presentc por el que se anuncia la 
pública subasta en las condiciones que se dirán del 
bien de la qucbrnda eonsistcnte en: 

Una pi~iületoria flotante propiedad de la indicada 
queb¡:ada «Barca Impqrl, SocÍt."xiad Anónima)} cuya 
descn¡xiún es la siguiente: Proyecto Mariana o 
Marian<l. Piscifactoria flotante y fondeada. Inscrito en 
la ('apitanl<l del Puerto de Barcelona, folio primcro, 
lista de viveros. Ano de insúipción: 1987, Dimensio
ne!,. según certificación de la Capitanía del Puerto de 
Barcelona: Eslora, 45,72 metros; manga. 33 metros: 
puntal, 12,55 metros. Construcción: Materia1 del 
Glseo: Hormigón, acero, plástico. Punto de constwc· 
dén: Barcelona por «Unión Nnval de Levante, Socie
dad Anónima?>. «Talleres Noa Vurcanm~. De [a docu· 
mentaeión resulta una eslora de 49,17 metros; manga. 
3&-.78 metros: puntal, 13,13 metros. Inscrijx:ión en el 
folio primero del Iíbro d(~ Viveros del Registro de 
Buqw.:s de la Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona y al' folio 115 del libro 4 de la Sección de 
Buqui.'s en construcción hoja numero 54, lllscripción 
La dd Registro primero de! Regis,tro Mercantil de 
Barcclona. 

La subasta se O?lebrará con arreglo a las siguiente!> 
condiciones: 

PrimL'ra.-No r-.e admitirán posturas que no eubran 
hl~ dos telTeras partes del avalúo. 

Scgunda.-En todas las subastas desde el anuncio 
h;¡sta su celebración podrán hacerse por escrito postu
ras en plica cerrada depositando Cli la Mesa dd 
JlugaJ(, el importe de la {'onsignación que despuéS se 
dirá (1 acompañar rC'sguardo de hahcrla efectuado, 
conser"ándose los pliegos en Secretaría que serán 
:lbicr10~ en el acto de! remate al publícarsi> la., 
posturas. 

TC'rccra.-Las posturas pü¡hán hacerse en calidad (k~ 
cedl'r el remale a un ter('CTO 

Cuarta, .. !"ilrJ, loma¡ p;:¡r!c en la ~ubasta debrr:'m t.-!s 
he':;' hS cor.~·;¡;:!:n.l;· ,'n 13 M(sa c,d Juzgad., ü en el 
c\l;rbkcl:nÍ!.'nlO destinado al efecto una c2nlidad 'gual 
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pü¡ lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
¡'('(juis!to no serán admitidos. 

Quinta.-Los título:\. de propiedad dd bien que se 
subasta y antecedentes n('('{'sarios estan a disposición 
de las partes en la Secretaria de este Juzgado enten· 
dJl'ndosc que se conforman con ellos sm que se \es 
admita reclamación aiguna, debiendo quedar subsis
lentes la~ hipotecas, cargas y graYá!l1e¡;es anteriores;' 
:.ubrogándose en c!los el posible adjlldil.:<ltarío sin que 
pueda cntendcn.c que se destino a su libl'ración el 
preC'Ío qul.: se obtenga en la subasta. Se significa que 
en los prco;;cntcs autos de Juicio de Quiebra ha sido 
nombrado sindico único don Arturo Codma Sen·a. 

Para la subasta que se- anuncia en primera convoca
toria !o.e scnala el próximo día 27 de febrero de 1992 
;¡ !as doce horas en el local de Audiencias de este 
JULgado, sito en via Layetana, 10 bi>;, principal, de 
Rncc!ona. El tipo de licitación por el que -sale a 
~ubasla el bien que se apremJa y cOl1fonTI¡;; al dicta· 
men pericia! es de 60.000.000 de pe~etas 'Para el caso 
de que resultase desierta la primera subasta, se senala 
para la sL'gunda súhasta el próximo día 27 de marzo 
de ! 992 a las doce horas, con rebaja del 25 por iOO del 
tipo de J¡l subasta indicado. Senalándosc asimismo 
para la tercera subasta en Sll caso el próxim~ dia 27 
de abril de 1992 a las doce horas y sin suj('ción a tipo. 

Dado en Barcelona a 20 de dICiembrc de J99L-EI 
:V¡¡¡gistrado-Juez, Antonio Nuno de la Rosa y Amo· 
: C'i -La Sl~cretaria sustituta.~92- I 6, 

* 
Dona María Rosa Faixo Marin, O!ici<1i en funciones 

de Secretario de! JULgado de Primera instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S.s.a en 
resolución de esJa fecha, dictada en l'! procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.336/199 IjI}1 promovidos por «Banca 
('¡¡talnna, Socrc:dad Anónima}) contra la finca hipote
cada por doña Margarita Portomeñe Vázqul'z en 
rcclamación dc cantidad, se anuncia por el presente la 
venIa de dicha finca en pública subasta, por termino 
de veinte días, en la Sala de AudienclÜ de este 
Juzgndo. sito ('n vía Layetana, 10 biS, planta entlo., 
tcní('lldo lugar la primera subasta el 27 de febrero de 
1992 a Ins dkz horas; la segunda !o.ubasla (SI resultara 
desierta la primera), el '27 de marzo de 1992, ¡l las 
doce horas, y la tc-rcera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 27 de abril de ! 992, a ¡as diez horas, 
hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvini de tipo para el ¡'COlMe, en primera 
~ubasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda suhasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera suba<¡ta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y!>cgunda 
~ub[¡sta, los licitadores. deberán consignar previa· 
l11('nt(', en la Mesa del Juzgado () en ('1 c!>f<iblecimiento 
púhlico dcstinado al efecto, una cantidad en nld~ílico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, s.in cuyo requisito no scrán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas diclws can ¡ida· 
des a sus duenos, salvo la Que corrcspO!~da al mejor 
po<,tor, que quedará a cuenta y como parle de! predo 
total dd remate, que si se solicita, podrá'hact'fse con 
1<1 calidad de cederlo a tercero, 

También podran rcscrvarse en depósilo. a in,>tancia 
del acreedor, las demás consignacíones de los V'<;t,lrC's 
que se admitan y hayan cubierto el t¡PO de la subasta 
,1 efecto de que si el primer poslor·adiudi,atario no 
cumpliese la obliga,ión pueda aDro!-nrs,~ d r~ mate a 
f[.vor dc !us que le ~ign;! por el orcen 11(' sus 
il':.pcctivas posluras 

Tc¡cera.-Pucden hacerse posturas por C5(,!jto, en 
pliego cerrado, que dcberá !>-.'r pn's<:ntadu en la 
SClT\C¡aria de! Juzgado, con el jw .. tifinl!1.tl' de! ir'/'.fi.:SO 
de la consignación, antes del momento sl'J!"dadú 'para 
1 .. suhJ.\ta, 

I Cu¡¡rta.-I,os avtr<.:, l.1l'\nif¡l'acHln ~!c\ Rq~l:'lro de I ¡; f'fílp;cdd! '1 aw: ~c ¡di,!,:, ID rq;i,i cuarta del 
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UftíCUto 13 ¡ de la Ley Hipotccaria, estarán de manI
fiesto en 13 Secretaría de este Juzgado 3'disposicion dl' 
los intcrvini('ntes. 

Quinta.-Se entendera' Que lodo licitador al.'epta la 
titulación (jxistente y que las cargas o gravánte-m::r
anteriores )' los preferentes., si los hubiere. al crc-dilo 
de! aclOr, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los aa'pta y llUc~a subrogado en la n'Sponsabilidad de 
los mismús, sín destinarse a-su extínción el PfI..'c!o dd 
remale. 

Scxt3_-Mediante el prcsenle se notifíca a! deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los cfeC'1o:, 
ICg..1ks procedentes. 

La flOca es de la descripción siguiente: 

'Entidad número 93, escalera D._ planta piso princi. 
pal', puef1a carta ubicada en cll'difiCto sito en Ban.'c" 
lona. Avenida de 'San Antonio Maria Clan'L 273 
y 185, Y crille Navas de ToloSü, 353-.155. Inscrita en 
el R('g¡~tPO de la Propiedad número 5 de Barcelona, ~! 
Ipmo 2.06(}, libro t. 71 7 9c 1<1 sct'Ción primcl1l, foho 
81, finca J ,"0.047, inscripción 3.a\ DudO en Barcelona. 
digo, y el lipo ,por el que sale a su~asta cs el de 
10.772.000 pcsetólS. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1991.-L¡! 
Sccret<lria sustituta.-103-D. 

* 
Padecido error en la inserción del edicto dl'l 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Barce
lona, publicado en el «Boletín Ofidal del Estado);> 
número.30l, de fecha 17· de diciembre de 1991, 
página 40691, se transcribe a continuación la opor
tuna re~tífi~adón; 

En el punto se'xto, donde 'dice:, « ... teOO rá lugar la 
tercera el día 30 de abril de 1992; á las diez horas, sin 
sujeción a tipo», 'debe decir: '« .. :tcndrá lugar la tercera 
el día'3 de abril de 1992, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo».-9.07O-C ·CO. ' 

BILBAO 

Edictos -

Doila María Jesús Fernández Garcia, Magistrada
Ju"z de Primera Jnstancía número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Jtugado y ron el núm{'ro 
j 80j! 9? 1, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo dcl aJ1iculo I3l de la Ley Hipotecaria, a 
ínst¡lnó;:1 de «<;aja 'Laboral Populaf»'l contra don 
Pedro Maria Za\>ala Olacta Y- doñll Maria Lidia 
Akak!c Castillo, en reclamadón de crédito hipo{cc:¡
rio, en el que por resoludón de éSta fe¡;;ha se ha 
acordado S3l'ar a ,pUblica subaSI'" por primera vez y 
termino dc \cinte días,. el bien que. luCIO se dirá, 
sc.i'ialándosc para que el acto de! remate tenga lugar 1,'0 

la ~¡¡¡I de Audiencia de este Juzgado. el día 25 de 
febrero, a las ODe(: horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primc'ra,-·<)ue no se adínitirán 'posturas que no 
eubri!1l 'el ~¡po de la subnsiA'. . 

Segunda.~Quc Jos licitadores paro tomar p..1rtc en la 
sub;.i~ta. deberán consignar, previamente. en la cuenta 
de es le Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sock
dad Anónima» número 4751. una cantidad igual, por 
lo menos.. al 20 por 100 del valor dc los bient''> que 
~if\'J de ¡ipo, haciéndose- constar el núme'fO y ano del 
procl."dimícllto, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

'no aceptándose ehtrega de dinero en metalico o 
chcqut's en el Juzgado. 

Terccrn.-Podrán particip<1r mn la calidad de ceder 
el rrm.:Hc a !NCeros. 

Cu;nta.-En todas las subastas. desde el anuncIo 
j¡;,nta \u cek-bración, podrán lmccrsc posturas por 
escrilo en pliego cerrado" haciendo el depl)!>ito a que 
se ha hcdw referencia antenormen/c. 

Miércoles 15 enero 1992 

Quínta.-Los autos y la certificación de! RegiStro a 
que Sl' rt'tit're la regla 4>1 del articulo 131 de la Ley 
Hipoh.'caria, estan de manifiesto en la SC'tTelaría dd 
Juzgado, l'nlend¡endosc que lodo l!ótador acepta 
como bastante la titulación existenle. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, .. j Jos 
nllbi('I1:, al trcdito del actor continuarán subsistentes. 
cntendicndose que el remal¡¡ntc los acepta y queda 
stlbrogado en la responsabilidad de Jos mismos.., :,in 
destinarse a su c,\linción el prcóo del remate. 

Para el ~upuesto de (¡u..:: no !lubien: poslOres en la 
p-rim.:ra sullast;], se senaln para la cdeL11'1 .. -ion de una 
segunda, el dÍl¡ 25 de marzo, a Iá.~ onc('. sirviendo d<2 
tipo d 75 por 100 del scit<dado pala la primer<l 
suhasta. :,icndo de aplí('lJCÓn las d('m¡)s prncncioncs 
de la primera, 

Igualm.:ntc. y para el caso de que lampo(\) hubiere 
licitadorC',; en ia segunda subasta, S~' senala para la 
{'e!cbnKión de un;¡ lerena, el (jia 23 de abril, a las 
once hora~, cuya subasta se cekbrará sin s.ujcóón a 
¡ipo, debiendo consignar quien descc tornar parlc mn 
la mi~m'L.el 20 por 100 Jd tipo que sirvíó de base 
parJ Ia- segunda. 

Si por fuer,a mayor o cau..<ms ajenas ¡t! Jo/gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora ~cilala
dos, se cntcndeni que se celebrará el sigUten!e día 
háhiL a fil misma hora, exceptuando lo~ sáhados. 

El preSl'ntc edicto servirá de noü(ic;:¡ción a los 
dcudoH''i p.lra el caso de no poder Ilcyar\l' a efl'eto en 
la finca <'uhaslada, 

Bien <J uc se Sf!Ca a suhasta 

Vivienda den.:ch¡l izquierda, lipa 1 o letra S, segun 
'>u posición. por la Caja d.;: la esca.lera de la planta alla 
s(Yptima, pcrk'lleC{' al porta! o (asa hoy númcro 9, 
ank'i 'número 3. de la calle Carmc!o de Bilbao. Es 
anejo insep.1rabk dc esta· · .. ivienda la pla?a (1 purcda 
de garaje st'ilalada ton el mimcro 6·1 dd sótano l.') 
In-scrila a! libro 686 dc Bcgoña, lomo 1.355, folio 24, 
I1nca número 32.954. 

Tipo d!.~ subasta: 7.1ú0.000 p(sClas. 

Dado en Bilbao a 18' de dicicmhre de 1991.-1...1 
Magis!rada-Jutí', Mnría Jesús Fernándeí' Garda,-fl 
Secrctario.-70-3. 

* 
Don Eugenio Pradilla GordiUo, Magistrado-Jue? de 

PI imera Instancia númuo 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en rcsolqción dictada en d c'i.pe~ 
dic-nte de suspensión de pagos 114/1991. he acordado 
la suspensión de la Junta general dl~ acreedores 
sena lada para el día 13 de enero, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y!>u s.ustitución 
por el tramite (~seríto, habícndosc concedido a 1;1 
l.USp<'nsa un plazo de tres meses para la pn,.'!>efltadón 
de la proposición de convenio con las adhesioni;'s de 
lo", acrttdores ohtenidas en forma autentica. 

Dado en Bilbao a 10 de enero de 1992.-E! Magis
trndo-Juez, Fugcnlo Pradil13 GordillO.-167·3. 

BURGOS 

Ftlu 1(1 

Dóña Maria Lujo;(I Ahad Alomo. Maglslrada-Jue7 de! 
Juzgado de Primera 11J~laflria número 5 de Burgos, 
) en sustitución de! número 7, 

Hago saber: QUI1 en el Juzgado l1úmero 7 de Hurgos, 
se sigue juicio ejecutivo número 68(1991, a instanc13 
de (.Baneo de Cornen:ío, Sociedad Anónima», contra 
dt!n .ksús Maria San7 Gon7:ílcy. don LalafO Sunz 
s..lll y doila María Ro~no Gonzálcz &1117 Martin, en 
rnlam;lción de 4.938,JX8 pcsl'las de principal, intere
ses y costa!>, en Jos qU(> se h:: acordadC). por pr()\--'idcn .. 
(i,l' del diu de la fc'.-:tJ. &acar a 1" venta, ('"'1 ¡:'l'!:í¡ca 
suhast .. , ¡ ... rmmo (k qUllh'e dias, los bienc'i embarga 
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dos a los demandados, que Juego se descrihirán. cuyo 
acto se celebrará simultáneamente en la Sala Audil'n
cia de eslc Juzgado, scñalándosl' para que la~ mislll'ls 
tengan lugar: 

L<l primt~ra, el día 27 de mar70 de 1992 y horo d,~ 
li~ dicI: la segunda, el 20 de abríl d~ 19q2 y hora dt, 
las {líez. y la fl'rcera, el 8 de m.lyo de 1992 y hora de 
las díC'/. ello caso de na quedar rematndm; los bienes 
en In rrín'[(~r;¡, con la rebaja dcl25 por 100 del tipo de 
la primera y rcsJ'('cto de la tercera, con todas 1m:, 
condiciones rlr la segut:da, péro sin suj,,¿kHl a tipo. 

Condkiom's de la suffilsla 

Primel'U.-No se ¡:¡dmitirán posturaS que 110 cubran 
ias dos t('fceras partes del avalúo, \~'gún el pn.'~'io de 
la tasn('!ón de los bíenes. que luego S(' dirán. 

Segunda,-Los (juc dcs('en lomar pone en ¡as '>tlbas
tas. ~l excepción del a{'reedor ejeCl,tantc, dehcra con
sign:lr, previ:l1m~nte, en la Sala dd Juzgado con 
resgtmrdo de' haberse consignado en el B,anco Bilbao 
Víz.(¡lya, (,ut'nt~ núnw'ro 1076, el 20 por, 100 de la 
tasación, sin (,u'yo rcquísíto no serán admitidos. 

Tcrcera.-Ln sub.."'Ista S<' eelebrariÍ en forma de puj;:!S 
a !Q llana, si bien, también podrrin hacers..: postur.ls 
por escrito CH pliego cerrado. 

C'uart¡L-los autos y las certificaciones correspon
dientes se hallan de manifiesfo en la SeCfetaría de! 
Juzgado y las ('arga~ y gravár'iknes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito dt'l aCtor con!l
llu2ln'in subsi .. ten!es, rntendiendo<w que el rematante 
los atTpla y queda subrogado en la responsabilidad de' 
los mismos, sin dcstinarse su extinción al p!ec10 del 
r('mate, 

Biene<; objeto de subasta y ,'nlornC"ión 

1. Local comercial en planta baja de la calle 
(Carmen, numerOs 4 y 6, de Burgos. Superfide de 
61.67 metros tuadrados~ inscrito ('n el Registro de la 
Prollicdad, finca 10:-956. Valorado en 9.000.000 de 
pesetas. 

2. ' Finca en el término de Villacicnzo. Ayunta
miento de Renuncio, sita al pago de San Cristóbal; 
dentro de la finen existe una cdif¡cJción que ocupa 
una superficie aproximada de 140 metros cuadl1ldos; 
olra edificación destinada a cuadms de unos 48 
lnctr-os cuadrildos y otra p('queña cuadra de un,}" 15 
metros cuadrados. Mide todo una superficie aproxí
mada de 3.000 metros Clllldrados: in<'cri\<l ('n el 
R~"'gislro de 1;:1 Propiedad, finca 9S3; vaJomda en 
7.000.000 de Jl('st'tas. 

3. Parcela ík ~l'rn'n¡) en ('allt denominad,l Juego 
de Dolos en Vill,lcien7o< Avuntamíc/lln de RenuncIO; 
f;upcrfidc dt' 203 metros 'cuadrados: ¡inda nort'.' y 
()e~IC ('on propiedad de don Lo..:ano San.t; <JI sur, con 
linea resto de dondc se segrega ~k don Prudencia 
LÓPl'l, y al estC'. con camino de Bllrgos o caBc Juego 
de Rolos. La finca descrita ha sido s~~rl'gada y forma 
p,.1r1C de 1:] siguiente: Finca urhanJ g~¡¡inl'ro con 
lerr ... ·oo <11 ~1Csk y norte en l¡¡ cuiJe dC:lOminada Jl1l"gO 
de Bolos o C:IIlJino de Burgos, sin nlimero, que linda 
al norte (:00 Jli~l{) López PrÍl'lo; al sur, mn Prudt'!Kio 
Lópcz Prieto: ¡¡I·n,te. con camino de Rnrgo'í, y :1¡ 
oeste, con Prudencia y Juslo Lópa Prieto. Supcrficil' 
tot<11 dC' 357 metros cundradCls. IndiviSIble. Valonlda 
en 2(}3,OOO peseta~. 

Dado en Burgos a 20 de dicÍl'mhrl' de !C/91.-Lll 
Mugistrada-Jucl, Mari.}. LUIsa Ahad Alol1<,o.-EI Seere
tafio.-76-3. 

CADIZ 

Don Fernando F. Rodríguez d(~ Sanabria Mc!>a, 
Magistrado·Juez del Juzgado de Pnnwra instancia 
nÚlllt"ro :2 de !o<; de CMiJ:. 

¡ Hago sab('r: Qu'.' I'n r~k .hu.gado de mi (argo se 
: tra!llilan <lutos d(' ~l!f,pcns.¡o!l j(' pngns ¡ll número 
: 14'/J988: a ln.Í>l."'Ifl('~a d{' «Talkrc'i Mccfmio)<;; Faro, 
! <';;t>cl{'oad "\Il'-m¡m;!)l. rC0K~~'ntadn pnr e! Proeumdnr 
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~('nor GómC7 Fernándcz, en los cua!e:., t'O el día de la 
!echa, he dictado providencia del siguiente tcnol 
IlIeral: 

«Dada c"cnta. Los' anteriores escritos unanse al 
l~x¡)(..'diultl' de suspensión de pagos de su raLón~ de 
c(lnrormidad con lo solicitado, estimándose debida
Illente acreditadas las justas causas que se alegan, se 
\U~p('nJc Ir! celebración de la Junta general de acree
dOITS. qur estaba fijada para el diá 12 de noviembre' 
del <1l1D en curso, y se traslada su celebración para el 
di,] 20 de febrero de 1992, a las diez horas~ cítese a los 
aOTt'don..'s de! suspense, por ccdula /.1 los que residan 
en C~!.l plaza, y por carta certificada, con acuse de 
rct:Íbo que se umrá al expediente, a los demás. Dése 
publidad a esta resolución mediante edictos que se 
insertarán en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
"Boletín Oficial del Estado", "Boletín Oficia'" de la 
provinna y uno de los diarios de mayor difllsión de 
la misma. ComunJquesé inmediatamente esta resolu
rión a los Juzgados a los que se haya dado conoci
miento de la solicitud de suspensión y anótcse en los 
rl'gistros en que se anOlÓ la providencia, admitiendo 
(!ieha solicitud librando a tal fin los oportunos despa
chos. TengaS(' hasta el dia señalado para la Junta, a 
disposición de ,los acreedores o sus representantes, en 
Secretaría. el infoffi1c de los interventores, la relación 
del activo y el pasivo, memoria, balance, relación de 
los acrcedores con derecho a abstención y proposición 
de conwnio, a fin de que puedan obtener las' copias 
o notas que estimen ,Oportunas, 

Lo manda y firma el ilustrísimo señor don Fer
nando Francisco Rodríguez de Sanabria y Mesa. 
Magistrado Juez de Primera Instancia n(¡mero 2 de 
esta ciudad. Doy fe.» 

Dado en Cádiz a 8 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando F. Rodríguez de Sanabria 
Mcs::t-La Sccretaria.-84-D. 

* 
La ¡Iu~trisima Magistrada-Juez pe Primera Instancia e 

In~trl!cl'¡ón numero 3 de Cadi.>:, dona Inmaculada 
Melero Claudia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
si~ue proc~dim¡('ntojudicial del artículo DI de la Ley 
Hlpotl'Gln:l. autos 85/1991. a instancias de C'aixa 
reprcscntada por c-I Procurador señor Medialde~ 
W;lndos<;eJL contra don Agustin Gallego Lazarcno v 
doi¡a María Hermíndez Cordero, en la que se 11; 
acordado sacar a subasta pública por primera. 
~egllnda y tercera vez, por termino de veinte dias. las 
fin(<:Is hipotecadas que luego se describirán, sirviendo 
de tipo pactado con la escntura de hipoteca, que 
;l<;cicnde a la cantidad que se dirá al final con la 
descl ipeión de la finca, sirvicn40 de tipÓ para la 
pr¡!l1l:ra, e! 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a til)O la tercera. Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Auu¡l'nóa de este Juzgado, sito en la calle Drago 
sin número, a las doce horas de los siguientes días:' 

Primera, 10 de feprero de 1992, 
Segunda, 10 de marzo de 1992. 
Terccr'l, 10 de abril de 1992. 

Todas ellas a las doce horas de su mañana y bajo 
las SIguientes condiciones: 

Pnmenl.-Para la primera subasta no S<..' admitirán 
po<,{uras quc sean inferiores al tipo pactadO'. 

:;Cgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
pnmera y segunda subastas deberán consignar t:'n la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado. abierta ,en el Banco de Bilbao· Vizcaya, oficina 
de Ami de Vlya, de Cádiz, al numero 01.482450-0 
código .1 n7, el, 1.0 por 100 del tipo, sin cuyo requ¡sit~ 
no sera,n a,dmltldos, a excepción del ejecutante, si 
concunJi.'f('. En la tercera o ulteriores subastas, el 
dl~PÓSitO con.sistirá en el tipo fijado para la segunda. 
DKhJ.~ Glntldades se devolverán a los licitadores 
\,alvu la que corresponda al mejor postor. " 

1 crct'ra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
n:der a un ter~ero; ~uc se ('feetuará ante el propio 
Juzgado, con aSistenCia del cesionario, previa o simul. 
tarwamente al pago del precio del remate. 

Miércoles 15 enero 1992 

CU<lfta.-los autos y las certificaciones del Registro ¡ 
a 'qllC ~. refiere la regla cuarta del artículo 13,1 de la I 
Ley H¡potccaria están de manifiesto en la Secretaria I 
de ,'\1C' .lLll:gado, cntendiendose que todo licitador 
accpta como basUlnte la titulación. Las cargas i) 

gr:\\'amene<; anteriores y prefzrentes, si los hubiera, al I 
crédito del actor continuanin subsistentes, enlendlen· 
da-;e que ('1 rematante los acepta y queda subrogado 
en Id fc!'ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 1

I 
!.u ell.tinciún el precio del remate. 

Bien ... '<; hipolCcados que se subastan 

Fmea n:gistral numero 14.781, folio 103, tomo I 
9_ ¡.~5, libro J07 de Chipiona, inscripción primer.¡. I 

T¡po pactado: 4.000.000 de pesetas, 
Fmu reg¡stnd 19.771. en fuliu 70 \uelto del tomo l' 

914, libro J07 de Chip¡ana. Aparece como inscripción 
segunda de! Reg!~tro de la Propiedad de Chipiona. I 

Tipo pactado: 13,043.050 pesetas. I 
Dado en Cádlz a 5 dl' diciembre de 1991.-1.a 

Magistrnda·Juel, Inmaculada Melero C1audio.-Ei 
SecrcLario.-37-A, 

CALAHORRA 

Edicto 

El scilor Juez dI.' Primera Instancia del Juzgado 
número I de Calahorra (Ln Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzga90, se siguen autos de 
juil,:io l'jecutivo numero 193/1991, a instancia de 
doña María Isabel Tirapu Bergera, vecina de! Valle de 
[gües (Navarra), contm doña Alicia Cristobal Her
n;indeJ, vecina de Rincón de Soto (La Rioja), en los 
quc "e ha acordado que el dia 13 de lebrero, a las diez 
veinticinco horas, s-c' celebre primera subasta pú~ica 
del bien embargado í]l1C se indica al final, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Las mndieiones de dicha subasta serán las estable
CIdas, ~n l~s artículos ! .499 Y siguientes de la Ley de 
EnJ111(UlllIClllO CIVIl. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de los 
b¡ent:s,. ~i la hubi~n:, en la Secretaria del Juzgado, 
sL¡brognndose aquellos ~n las cargas y gravámenes 
anleriores y preferentes. 

, Si la primera subasta se dL'C!arasc desierta !oc 
anuncia ~egunda subasta para e! dia 12 de marzo,; las 
dlcl,veinticinco horas. con «.'baja del 25 por 100 del 
prL'Cl0 dI.: la!><.1ción que servinín de tipo, y si esta 
talllbK;n fLle~e declarada desierta, se anuncia tercera 
S~lb<lst~l para el ~Ja 9 de abril" a las diez quince horas, 
sIn SllJCC10n a lIpo, en la misma Sala Audiencia de 
este J u/gado. 

Bicn objeto de subasta 

Finc'l urbana o vivienda, en planta tercera manO 
derecha~ dd edifiCiO Silo en calle General Franco 
numero 56. de Rincón dc Soto. Inscrita al tomo lOS' 
libro 60. fulio 179, linca 6.785, inscripción segu~da: 
en el Reg!stro de la Propiedad de Alfara. Valorada en 
7.500.000 pc:.etas. 

Dado en Calahorra a J de diciembn.~ de 199 l.-El 
Jucz.-E! Secretario Judicial.-68-3. 

CANGAS DE ONIS 

Edh'to 

Dona LuzdiYlIla Benita Oarda Pércz, Jueza de Pri. 
mera Instancia de Cangas de Onís, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 116/1985, seguidos en este Juzgado, a instan
cia dp «Ranco Hispano Amcrií."ano, Sociedad Ano
!l!lllll»), contra don Juan Priede Llano, acordó saear ,¡ 
subasta publica, por primera vez, los bienes que- se 
expresarán embargados como de la propiedad del 
demandadu y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendni lugar en 13. 
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Scgunda.-Scrvlrá de lipa para la subasta el de la 
tasacion de los bienes des,nitos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
~cñalado y, pudiendo hacerse a calidad~ de ceder el 
remate a un tercero, 

Tl.'rccm.-Las posturas pueden ser hechas tambien 
por ('scrito y en pliego cerrado, conforme a lo pn;ve
!lldo en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Cuarta.-Los liClwdorcs dl'beran cons¡gnaf, previu
ment~'. en la S('Crn.lrb del Juzgado () en él cstabkci
miento público destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la !'ubasta. 

Quint'I.-Para el caso de que rrsultase desierta ia 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
día 27 de abril de 1992, a las once horas, con las 
mi"mas condiciones Que aquella, a excepción dd lipo 
de subasta que scrá el de la tasación, con la rebaja del 
25 por 100. ' 

Sexta.-Y, para el caso de que resultase dl'!oicrta la 
~egunda subasta, se sei'!ala para la tercera: el pró;dmo 
día 28 de mayo de 1992, a las once horas, con las 
mismas í."ondicioncs que la primera suba!.ta, a excep
ción del tipo de subasta, que se celebrará sin sujeción 
,1 tipo, debiendo Jos licitadores consignar en la Mesa 
de! JUl:gado o establecimiento e! 20 por ,100 de! tipo 
de la 3egunda subasta. 

Bienes embargados que han de ser subastados 

Rústica, de 20 áreas aproximadamente, dl'nomi
nada «El Argayón», sita en Borines (Piloiltl). Inscrita 
i.'n e1'Regislro de la Propiedad de Infiesto. Libro 410, 
tomo 655, lolio 160, finca numero 54.813. Valorada 
en 200.000 pesetas, 

Rustica, denominada «Sola Iglesia», sit .. en Scva
res. de 30 áreas. sobn,-~ ella construida (·a<..a compuesta 
de planta primem y planta baja <.ubierta:; supcdicie 
con<;tfuidJ por planta de 131 mdros 25 dl'Cimetros. 
In:>Clita en el Regi!itro de 1.1 Propiedad de Infieslü al 
libro 391. tomo 620, folio 118 vut'lto, finca n(¡mero 
50.155_ Valorada en 14.200.000 pesetas. 

, Da~o en Cangas de Oni5 a 5 de diciembre 
de 1991.-La Jueza, Luzdivina Benita Garda 
Percz.~141.D. 

CORNELLA 

Cedlda de no!Uicacion 

Por la presente. que sc expide en \'1rtud de lo 
ordcnado por la ilustre senora Jm? de Primera 
instancia 1Iúmero 4 de esta ciudad, en los autos 
número 159/1991, de juicio de quiebr3 \-oluntaria de 
la Fntidad mercantil «Corporación de Metales, Socie
dad <\nónima», repl'escntada por e! Procurador don 
.losé Manut'l Fcixó BergJdá, ,con un pasivo alcg,.1do de 
156.313.393 pesetas, domiciliada en esta óudad, calle 
noclor Martí Juliii, número 27, y dedicada a la 
COlllefl i¡¡!izarión de metaks no ferricos, se hace saber 
que por auto dictado con b1<1 fecha en los referidos 
aulos, ha sido declarada la mencionada Entidad en 
estado legal de quiebra voluntaria. habIendo Sido 
designados como Comisario de la qui(~bra don Anto
nio Batllc Moreno, y como depositaria de la misma a 
doila Angela Roqueta Rodríguez, advirtiéndo!se a las 
personas que tengan bienes de la Entidad quebrada 
que tienen la obligación de manifestarlo al COlllis.1rio, 
baio apercibimiento de wmplicidad y a aquellas otras 
que adeuden cantidades a la quehrada, que las emre
gm'n al depositario, bajo aperCibimiento de no repu
tar.;:,? Icgí.limo el pago. 

Olido en Corncllj de Uobregal a 28 de noviembre 
dC' 1991.-EI Secretano judkial.-65-3. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Ro~rto Esteb.1n Pradas, Juez titular dí'! Juzgado 
de Pnmera Instancia ~ fnstrucción número 1 de 
Ejea de los Cab-',jlJeros y su partido, 

Sala Audiencia de eSle Juzgado, el próximo día 23 de 
marzo de 1992, a las once de la mañana. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIguen autos. de 
J¡¡lri\) de procedimiento judicial sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria. número 28/191)1, promo
vídos a ínstanda del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
scnor Dche¡¡a Sunelzo. con1ra don Jesús Gilfustero y 
doña Emilla Serón Oarcía; se ha acordado librar el 
presente, y,su PLlblicación por termino de veinte días, 
an~lI1ciiindose la venia pública de los bienes que luego 
se dimn, bajo, las condiciones siguientes: 

Primera.-Pa.ra tomar parte, será preciso consignar 
previamente el importe del 20 por 100 del lipo de 
licitación, que será ingresado en la cuenl.1 número 
4.884 que este Juzgado tiene abierta en el B;:¡nco 
Bilbao Vizcaya. en súcursal de Ejea, tanto en la 
primera subasta como en la segunda y tercera o 
ulteriores subastas~ 

Scgunda.-Se admitírán posturas por escrito, en 
sohre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceroS. 

Cuarta.-los autos y certificación del Registro de !a 
Propiedad. están de manifiesto en Secretaria. 

Quima.-Se advierte que [os licitadores dcbi;rán 
accptnr cómo bastante la titulación y que las cargas <) 

gravám('nes anteriores y los preferentes. al crédito dd 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes. Cl1lc-n
diéndose Que' el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Primera subasta: El día 25 de kbrero de 199::!, a In" 
diez treinta horas; en ella no se admitirán posturas 
interiorcs al ava!üo; de no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta. 

Segunda subasta: Ef día 20 de marta de 1992, a las 
diez tfl:¡nta horas; en esta las posturas no serán 
inkriores al 75 por 100 del avalúo: de no cubrirse !it 

misma, 
Tercera subasta: El día 20 de abrí! de 1992, II la:<> 

diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa ron corral en Ejea, en calle Extramuros 
suhida a !a cantera de fas Eras Altas, barrio de L<~ 
Delicias, calle luna" número 4, de dos pisos, con
tando el firnH' y de 207 metros cuadrados. Vnlorad:t 
en '/.065.000 pesetas. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 24 de diciembre, 
de !991.-EI Juez; Roberto Esteban Pradas.-EI Secrc~ 
tario,-! 43-0. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistmdo-Juez del 
JU1.gado de Primer¡¡ Imtancia número 3 de Fcrrol 
y ~t1 partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo 3t"Ordadú en 
providencia dictada por este Juzgado en f('cha del 
presente, y ret'aída en autos de procedimiento judici<ll 
sümano de! artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
scguido a instancia dt' ~~Bam'o Central, Sociedad 
Anonima»" reprtsentado por d Procurador señor 
Sánchez Maceiras, contra don José Manuel Regudro 
A!711eta, en J'('e/amación de un préstamo con garanHn 
hipotecaria, se saca a pública subas.ta, por primera vez 
la siguiente linea: 

Lo,,:ai tk plani;J haj'l de la den:cha de la (as~ 
~cnabd<l con los números 70 y 72 de la an:nica del 
Gl'lleralisirno, en la parroquia de Santa Marina del 
Vilbr, 1('rmino muni;'!Jx!i de Ferrol, mirando desde d 
frellte. de 4'j,:l mellv;¡ cuadrado<¡, de los que 84 se 
dntinan ;) l(¡~'a[ c0J1wrCJ¡11 y el reSlO a 'llmarén. ca" 
acceso'por el freme del edifkio. Linda: Frente. {',lile 
de \l\ silu<lcion; de~e('ha, Angel y Juan P.:drt'ila: 
i7quicrd~l, port;¡J } finca siguicnl:. y fondo, hen'd~~rn~ 
de Anlngurcn, lflxrita en el Registro de la Propiedad 
de Ferrol al tomo L255~ folio 89, finca 37.597. 

El remal..: tendrá h:gar en la Sala de Audiencia<; de 
eMe Juzgado el día 11 de febrero de 1992 y a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Miércoles 15 enero I 992"-______________ B=.O=E:.;n::.u"" ffi=-, .=13 

Primcro.-Scrvini de tipo para la subasta la cantidad 
de 20.800.000 pesetas, pactada en la csrritura de 
constitución de la hipoteca pám esta fincu. y no se 
admitirá po!itura alguna inferior a este tipo. 

Scgundo.-Los que deseen tumar'partc en la subasta 
deberán romignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Yizr.:<lya de este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos. al .20 por 100' del tipo d(' la 
misma, y aceptar exprcsami!ntc las obh¡mciont·s con
signadas en !a regla octava del i1rtkulo 131 dI.' la Ley 
HipotcC<lri<l, y. "i no la~ acepta, no le seni ndm!lida la 
proposición. 

Tercero.-los áulos y !a certificación d¡;l Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la l\'y 
Hipotecaria están de m¡mificsto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Cuarto,-Sc entenderá quc todo lIeil<1dür atlCptará 
como bastante la titulación, 

Quinto,-La<, cargas y gmvámt'ncs antcriotes y lo~ 
preferentes -"i los hubicre~ ul né-dilO drl ai..'lor 
wnlinuanin subsistentes. entendiéndose que el rt"rna
tnnte los acepta y queda suhrogado en las responsaúi
líd;ldes dt' los mismos. sin dcstinar~e a su extinción el 
prC'Cio del rcm¡lIC. 

S~'xlo,-Lns pos!Ura~ podrán h;:j(t'r\e cn calidad de 
ceder d remale a una tercera persona 

:"é-ptimo.-En todas las suba<¡las. dC\dc l'l anuncio 
hasta ..,tI celebración podran hael'rst.' pn<;lm;¡s por 
c:-.crito, en pliego cerrado, dcposit¡mdu ('11 la MeSH del 
.flag'ldo jUJHD con el "'>crito el resguardo de haber 
efectuado la ('onsign<ldón J.'n b CJ'cnta úe [)c'pósilos 
y Consign<ldol1cs de estc Juzgado en el Banco de 
Bilbao Vrzc~ya. y en el mencionado constará la 
aCl'ptm:ión ,~xprr.:sa de las obligaciones consignadas en 
la rl'gla ()Clava dd citado aniculo 131. no siendo 
admitidos en caS(l contrario, 

~ara el caso de que no hubiera postores en la 
primera ~l!lmst<l, se sl'ñala para la '>l'gunda, Igua!-
111('111.: por veinte díns, ellO de m,¡rlO tk 19(2)- a las 
nn~> ... ' horas, en la Sala de Audiencia de ('~tc JU.l>!:ado. 
con rebaja en el tipo de la sul"la<¡la de un 25 por-lOO, 
persistiendo el resto de condiciones. 

y para el Supuesto de <¡lit' tampoco hl1bicra PO\to
res en la segunda subasta. se señala, lamhi{f) por 
vt'Jllte días, para la ce!coral'ión de i:J !('fcem, el dia 7 
de abri! de J 992 Y a las once horas, en el mismo sitio 
qlle la<¡ 'In1eriores_ con iguak'~ condiciones, pero sin 
<,uicción a tipo, y debiendo consignarsc el 20 por 100 
de !a cantidad señalada para la ~('gunda. 

Se hace lonstar que el Pl"l'scnte edicto, sef\"ira de 
nOlÍficación de !a$" subnstas'a los del1dores, easo de no 
\el' cneonlrados los mismos en la finca hipotecada o 
en d domicilio señalado para notificaciones en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 

Dado en FerroL a 7 de noviembre de !991.-El 
\'I¡¡gístrado·Juez, José Luis Aulct Barros.-E! SCt'fcta
rlf·.-80-0. 

FR-\GA 

Edicto 

Dona Ana Maria Soteras Esc¡¡¡1ín, Juez de Prime¡a 
Instancia de Fraga y su partido. 

Hace <¡aber: QUl' en aulos articulo 129 de 1:1 L.q 
Hql{Jll"cana número 167/1':191. a ¡n<¡tancla del actor: 
,(B.tn("o BJlbno V!7e<l;il. ~ü~'kd<)d Anónirn¡p" n:pfC
:-.e·l!ada por Ja Pruc~¡¡,!düra s.::íiora (armen Ca'<ls 
Chinl'. y ,;icndo dcmnnd;Hj,,~ don Franci'.l'O .'\¡ib;lU 
"lam,L dnila rvliguda GarCla SwoJla y dorIa Carmen 
Vill:igrasJ La:" con uemiedio t'n Cllk l..,a,K <\lbt'
'1i/. 3, y ca!!e Torrente. 3.-de Fraga, se ha 'H.:ord<1<1o 
lihlar el r-r,:sC'ntc y !>u ptlbl!CfK1ÓO, por !crnllOO d<.' 
\'cinlc dias, anuilcdnoos.' !Jo! \'('n~a PUhl1C,l d ... los 
bii.:m:s cmb;ugados como (k!a prop·icd<'!d dI.' út<.', qu\'. 
(nn Sil vnlo! de tas.."1('ión ~. (·xpresanin. en 1<13 ~¡gUicil
(~s condicion~'-;: 

Prim{Ta.~P<lra lomar parle ddwrá consígnarse prc
"iamenle el 10 por lOO de dichos pn.'Cio<;. de la~:::tc¡('n. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por t'ser!IO, en 
"obre (,cl'rado, depositado l'n la Mi.'sa dd JUl.g<ldo con 
anterioridad a imciarse la licitación. 

Tercera,-Dieho remate podrá cederse a tcr(:cro, 

C'uarta.-los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán scr Iir.re
mente examinados, entcndi¿.ndosc que todo licitador 
acepta como bastante su titulación, )" qw; las cargas o 
gn1Váme!1c-s anteriores y los prcfcrenies ~si los 
hubiese- al crédito del aclor continuarán subsistentes., 
enlcndicndosc que el rematante 10\ au'pta y qUL-da 
suhrog.."ldo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dd remate 

Qu¡nta.~ Tendrán lugar en este JULg<¡do, a las diez 
liara,>. de [as siguientes fedlus: 

Pnmera subasta: El 27 de mm70 próximo: ('n ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos lel(eras 
partt-s de dichos avalúos. De no cuhrirse 10 reclamado 
'f quedar desierta' en todo o en parte: 

St.'gunda subasla: El 23 de abril !óiguiente; en ésta las 
posturas no serán inreriores a la mitad d" los avahío!', 
De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: E115 de mayo próximo inmediato, 
y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Vivienda D, del primer piso, del bloque segundo 
dd grupo avenida, en el camino de Torrcnlt', 
número 3, con un" superficie, aproximada, de 94 
metros cuadrados construidos, de los cuales, unos 80, 
son supcrfirie útil. Inscrito ,,1 lomo 241, fu!io 127, 
"uclto; finca 6.465, del Regis!w dl' la Propkdad de 
Fraga, Valoración: 3.600.000 pese!;;,> . 

Campo de regadío en la partida dd S-:,c,lno, ti ... una 
hectán.'a 64 eent.iáreas de superficie, Iras anterior 
segregación. 

fienc enclavada ('n su perímetro una caseta, asi 
como una porción de l.:freno, que procede de segrega
ción d¡: In presente, linda NOJIl'. Jm,": G,IITía, 
Domingo y André" Aguilnr L~lrroya y Domingo 
Aguijar Siso, mediante braznl: {'sIC, earreter;l de 
Mtqllinem:a; sur. franrlsm Baqué y María Sa!:\mó, 
median\!..' camino y 'aocm<is cun l'i!<lr V¡!:Ir Ortin, 
medianll' sC'1dn, y al oeste, acequia 1ll.,'\'" Inscrito en 
d RegIstro dI' la Propi<.'dad de Fraga. al t,}mo j(il. 
folio 90, finca 725, duplicado. \'alor¡:~>ión 15.R4U.Om 
pe~etas. 

y para que constc. su fijat'ión el) el tablón d(; 
~lfluncios de l'~lc JU2g.1do y su inserción en el «Boktin 
Oficial de la Provincía de Huesc¡¡)' y en el «Bo!ctin 
Oficial dd Estado», expido el prc~enle en Fraga a 12 
de diciembre de 1991.-La Juez, Ana María Soterus 
Es\:arlín.-La Oficial habi!itada.-7S·3, 

FREGENA L DE LA SIER RA 

Edicto 

Doña ·María Dolores Triano Rcgnbdo, Juez de Pri
mera Instancia, sustituto, de Fregena! de la Sierra y 
~u partido, 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado Sl' sigue ejecución 
de sentepcia. dimanan!e de JUIcio de melle)" ("ualiti,t, 
númcro 93/1990. S()11fe r("damación de 3.57!.7JU 
pe~clas, a instancia de don Fernando Oíaz Dcrn¿ldcz, 
l"I.'pfl'<,cn1at!o por la Procuradora seilOra Cuesta Mar
tln. cOl1tra don Gabriél Agudo Carruscü, 'reprcscntado 
por la Procuradora señora Pifwda Núnu y d~)!la 
María del COri17ón de Jesús Salgucl"':J Merwcho, decla· 
rada en rehcldia ('n dichos aulo<;. 

y por providcncH! d", e<,t<1 fecha ho:: acordado sac;u 
a la Vi.~nla, en publica suh:;¡<¡la. por primera vu y !lLvo 
de v~intc días. los bienes SCn1nVICn!es cmb"n .. 1¡!n<¡ ~ 
10<; delliJlld;:¡d\ls, que al final ')(. IT<;,'llar¡Íp ;;fl"Un
do~e para (1m' tenga !vgar dicho a{"jo el prÓX!lllO Jia 
:2 1 de fchrcro de I '::l92, a la" trece 1¡nr.1S \ trcin13 
minutos, en la Sal" de AudienCia de ('q(' JU/gJdn. siw 

yn calle Royo, 1. de {'sla t1udad, debiendo ('o)lsignnr 
los liCltadOll's prt'viamcn!(' en la Me'l del J¡lIrado, o 
t'll e~1ahlcdmi("nto dc~lÍnado al efecto, en dinero 
dCdivo, una cantidad igual, Imr lo menos, al ~O por 
100 del valor del bien que ~irve de tipo par;:! la 
\UbaSla, sm cuyo requisito no serán admitido<¡, ~alvo 
el dcrcrho del actor de {'oncurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 
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Fn prevención de que no ha}'3 postores en la 
prirnc;"¡ ~l!ha<;la, se senala para tlUC tenga lugar la 
$cgund<l l'\ próximo dia 18 <!c mario de' 1992; a las 
trece hora.;, y Il1'int;:t minutos. en la Sala de Audiencias 
de ,,-'sIc JUi'gado, sirviendo de tipo la ta<wción iniciaL 
con ¡"ehaja cid 25 po¡ lOO, debiendo consignar I[)~ 
Iil·i~;!Jllr('s previamente la cantidad c!>tablecida en el 
pjrr;¡fo ant('rioL 

En pr..:vencion de que no' haya po<¡!ores en la 
!>cgunda subasta se scnaia para que tenga lugar la 
terccla d proximo día 14 de abril de 1992, a las trece 
hou:. ~ Irc-lntil minutos, en la Sala de Audiencias de 
t'~lc Juzgado, celebrándose la misma sin sujeción a 
lIpo, pero <.Iebicndo los licitadores hacer la consigna
ción rxprc5.1da en el párfafo anterior. 

En las suhastas no se admitirán po'){uras que no 
('libran las dos terceras partes del tipo que corres
pOlld.! en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la 
tcn.:cra, se <tdmitirán sin sujeción a tipo. 

Podran haccrse también posluras por escrito desde 
la publicarion del pr~"Cnte edicto hasta la eekbración 
tle In subasta de que se trate, depesitando en la Mesa 
dd J.uJ'.gado el importe de la exprosada consignación 
preVia, 

las postur.:¡s pudran hacerse en calidad dI.: ceder {'! 
remale a tercera persona. 

Antes de verificarse el remate podrán Jos deudores 
librar sus bienes, pagando principal y costas, 

Los bienes semovientes embargados y objeto de 
:-u!;asta podrün ser examinados por lor. posi~Ics licitu
dores en e,llug.,r .do!ldc se encuentran deP9slta~os,.en 
concreto, t.~n la ftnca rustica «las Cortes», deUcrmlOo 
de krC'l de los Caballeros. 

Bienes semovientes objeto de subasta 

Vónticinco vacas, a 100.000 pesetas unidad, 
L500,OOO pesetas. 

fn:n.' "'<lcas, a 80.000 ¡x'setas unidnd, 1.040.000 
PC\ct<lS 

Seis val'as, a 30.000 pesetas uOIdad, 180.000 pese-
t~IS. 

Veintidós lerneros, n 60.000 pc-;ctas unidad, 
.320.000 pesetas. 
Un aSilo'12,OOO pesetas. 
Va[Ol total de tasación: 5,052.000 pe<,.cta!>. 

Dado en Frcgenal de la Sit'rrJ a 16 de diciembre 
tk' 1991.-( n Juez, Maria Dolores Triano Rega. 
1<1(\0.-! 09-D. 

FUFNGIROLA 

Cédula de cltacüj¡/ 

El scnor Jul'.l de Inslrue('Íón núnwro _6 de csta 
ciudad, en providencia dictada en el día de hoy, en el 
juióo de fallas 26/1991, ha mandado convocar al 
seúor Fi\Cal y citar a Asuncion Marcneda Vega. en 
cali..fud de denunciada, y can domícilio en Ben~llmá
dena·Cosla, pjaya Santa Ana, número 2, para que 
comparelc<lIl con las pruebas que tenga a cclebrar 
juido vcrbal de {altas en la Sala de Andiel1Cl3 de este 
JU7gado, sito en Palacio de Justicia, calle La Noria, 
sin numero, el día 19 de febrero, y hora -de las dit,.'Z 
quince, con clapcrábirniento a las partes y testigos de 
que 51 no concurrieren ni' alegasen justa causa para 
dejar de hacerlo podra ímponérsdcs- multa, ('onformc 
dispone (-1 articulo 4.° del Decreto de 21 de noviem
bw de ! 952, modificado por Ley d 14 d .. ' abríl de 
¡955, pu,lil'nJo los acusados que residan fuera de este 
¡,:nnino I..lttigir ~'iCrito a este Juzgado en su dcrcn~ }" 
,¡p(l[k~ar rxrsona quc pres~nte en el acto del juicio bs 
pI ¡: .. 'Dil'; de {k:icargo l!m~ tengan, confi)rmc dispúnc d 
articule; S.u dd rC'ferido Dccrct'o, put's Jmc su aUSt~tk'ia 
'10 ~c s<.1~p,~nd('ra la celeoración ni in rc!>.oluci{·'Il del 
]'1:, ;,\ Pd:<c!'<í venir acompañado por los lestígv:> i 
L''-'¡- l~:\ pru<'bas. de que i!Í!C'ot(' valcr~e, 

y P,JI"I qc!~' le sirva de t.Haclón al mism'\ ~xpldo I;¡ 

P' ('Y.'I)!(' f'n F\.Jt:'lgiroIJ a 20 d..:- dióemlm'. d<: 1991<-f_1 
AYl"I\tc lUlkiJl.-254-E 

Miércoles 1 S enero 1992 
-~-~ -- ------------

GUON 

t:dic!05 
OO!'la M. Ceolia SuarcL Gdrcia. Secretaria dd Juz

gado de IIl'itrucción número 4 de los de Gijón 
(fhturiu\), 

Cl'J'lI!iI.'O } doy fe: Que en I.'stl' Ju/gado ~ siguL"!l 
;¡ctllacij)nl.'~ d(' ('jecutoria 96/1991 O/O, sobre hurto, en 
el ,1m' Se ha di ... ·tado lcso!ueion ,lc'ordando ft'l!lIl'!ir;¡ 
Jo;¡qUln ,R,'!HIl'iro ('alvo, a fin de qll~' cn el pla',) d~' 
diu dh~. ~'ontados ;¡ parlir de la publkacion ('ll 
edictos, sc ¡x'rv)nc en ('! Juzgado de Instrucción 
llÚIlH'm 4 de los de C;íjón para <:umplir la peN 
irllptJe.~¡¡¡ de ocho díflS de arrcsto menor, previnién
dok que de no hacerlo le parará,eI perjuicio a que 
haya lugar en dl'recho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma a 
Joaqllill Rcgucíro Calvo, en p.lradcro desconocido, 
expido el pn.'scntc en Gijón a II de didembre de 
1991.-.. La Sccrdari_a. ('('(iJia Suarel García.-148·E, 

-* 
Daña M: Cecilia Suárez Gnrcí¡¡, Secretaria del JUl

gajo J(, Instrucción nUm(TO 4 de lo,> de Gijón, 

Certifico y doy re: Que en el juicio de faltas número 
::Un~/1989, se ha dictado sentencia cuyo encabeza
mil'nto y parte dispositiva diITn asi; 

«fn ÜiJOil a 20 de septiembre de 199L 
Vi"lo5 por la ilustrisima scnora dona Marí.¡ Lui~.l 

'L!ancn Garda, Mag¡-sirJd;¡~Juez del Juzgado de In:.
tfllCción número 4 de lo') de Gijón, los autos de juiClu 

·de faltas numero 2.872jI9S9, sobre Il1lprudl'nda, dl 

los qu~ fu-c parte el Ministerio Fiscal: peljudKada, 
NVl ia GOllzálcz Garcia; denunciado, JQsC M:mucl 
Sanchc? Fcrnánde/,; fC!>pünsablc civil dIrecto. Con sor
.:io de Compcnsucún de $(-guros, y r':!iponsable 'civil 
~ub<,id¡:lr¡(), Alfredo Gonlák-/ Garcü 

F,:!!o: (lit,' debo l'OIltknw y (.:ondcllo a JOSl; Manud 
Sanchez Fl..'l'nández como autor rcsponsnhJc de l<tfalta 
d" imprudcncia a la pena de cinco dja~ de arresto 
menor y a que en ~:onc('pto de responsabilidad civil 
indcmnÍ!'c a Nuria Gonza!t'7 Garda en 365.000 
¡x'setas por día de lesiones, 45.000 pesetas por gastos 
ill"l,',Ii¡adu:.. ya ,-\líredo (ionz;UeJ: (larda en 118.172 
pl'\eta\ pOi' d¡¡úos causados, declarándose la rl,,,pon~a
bílid;¡J ci\ í! directa <.11 Consorcio de Compcm,aciún de 
Seguros dentro dd limite del &'guro Obligatorio, ",in 
co':>tas al no exbtir I.as mIsmas en el presente Juicio. 

Asi por esta mi S{'nlt'Hcia Jo pronuncio, mando y 
finno.)) 

y para q¡¡e conste) sirva oc noülicaClon eH Icg.t! 
turma a Jü!>c Munucl Sane hez Femández, en ignorado 
paradel'o, ~'\.pido d presente I.'n Gijón a J 2 dI.' 

I 
d!cic!.nbn·..,dc 19?L-la Secretaria, M, Ccciha Suárcz 
(¡;1rna.-li,299-L 

I 
GIRONA 

Don Josep Nmbó í Clan!ria, Magislrado-JuC7 de 
PI-¡mi'r<l lns:anri,l del JU1_gado llLÍm('ro 4 de Girona, 

Hag~) ~al)!.'r: Que en este- Juzgado se siguc pwcc-di
miento Judicial ~umariu del artículo 13 J de la l.e) 

! Hipotecaria, numero 526/1990, a instanCl-ltS- de Caj.a 
de Ahorros Provinciul de Girana. contra Nm;:¡<;: 
B,)hig.1'i Snl,L y por im'dio de! pn.-'sellte edieto se sa~'a 
n la vl'nlJ ,'p' prímct'.:l. ~\..-gu¡lda y krccra p¡lblica 
suhasl:1, po!" término de veinte día<i. las f¡nca~ que se 
dir"n y (¡ti': p;ara'1tin ~n el pcocc<iimi('nto indicade. el 
C! (edito de In actol.1 

St'nnní de tipo para la pnmC!~1 S\lnasta el pa..:t;do 
C', L¡ ('Scritura jl' rorsti!Uciún dC' 111 hipótt'C'L ;r ¡lIJe 
;l'/'iCt1de l: 14055_ ¡ ¡ 3 pc<ictas para hl finca número 
,_VJ ) y :::.'_in,O~! po-~'sctas para la fiw."a.nún1lrn 
l W'7, 

¡-":u-;\ hl ~('gund,a. el~ su C~IW, el 75 por lOO tic! 
qnp<lrH' Q'Je !úrvió dt.:' tipo pam la primera subpsta. (' 
St-;l la <'nntidad de 10.541.334 lx-setns pJ.ra 1.1 finca 
tlÚ(;Wf\l 1.561 y 16.199.038 peseta" pala la finca 
1l,'lfllC¡{) 1.¡;¡~í. 

I \ la tt:!rcera, {amb;('ll en Sti \'¡;~oj, :;t (:kbr,.uá ~in 
"i;j':l!\',¡¡ a tIpO. 

I 
I 
I 

Primero. -!\io !,t' adnHw:in postura~ que ~ean inti:
rí'.)!l·" a 105 ¡ípo'" indi(,:ad()~ par,: cada ~lIbas¡a. y el 
f<:liwte POdlá ha~'efse en caliuaJ de Ix'd,:r!o a tercoo. 

Scgundo.-Los posibks pc,\torcs dcbl.'ran cOllsignar 
previ;mll'l1ll' en la Mesa del Juzgad'.', .. ¡ desl."an 
¡l'tcr\enir t'n la W!Vila. el 20 por !UO ct~djvo de! 
indicado i1llporte. sin cuyo n:quisitll HU ser¿úl admiti
dos, Dicha consignación se hara en la L:uenta 16n de 
este .Iu7go.do el1 el B.lUcO n¡lbao Vizcaya de ('sta. 

Tcrcem.-w subasta se ce!cbraf;'¡ en la Sala Audien
cia de este Juzgadl!i de Primera Im,tanda numcro 4 de 
Giron::J, silo en esta ciudad, en calle Albereda. numero 
3-5, JO 

Por lo que se refiere a la primer¡¡: el próximo día 21 
Je febrero de 1992, a las diez horas, 

Para la sl..~gundn el diu 20 de marzo de' 1992, a las 
dk¿ horas, 

Pam la lcrcefa el día 24 de abril de 1992. a las diez 
hora!>, 

C'uarlo.-los allÍOs y la eenilieac;ón del Registro a 
que s(' refiere la regla 4.a del artículo ¡ 11 dl~ la ley 
Hipütccari;¡ est~rán de manilie<;10 en la S;:crctaria ch:l 
JU7gado, y se entenderá que todo licit<ldor acepta 
,(lmo bastante la lindarían. 

Quin10.-Las cargas y gravürnenes an1eriores y los 
~'rCfl'I\'nt('s al crédito de la actora continuarán subsis
iente~, entendiéndose que el rematnnte los tll..'.'pta )
queda subrogado a la n'spOfh~lb[!ídJ.d de 10\ mismos, 
sin dc,>tínar>e a su extinción el precio del rcm¡¡te, 

Los ~icncs objeto de e!ola subasta son 

Lote primero: 
('a~a dt· planta baja v dos plantóls ahas ,1Iuada en 

La c,:Jlcra de Ter, sc!ialada con el numero Y en el 
C~\rrer Major~ de s.uperflCie el sol;.Jr ¿ J 7 !1ll'lros 37 
d<:("imetros cuadrados; la plan!a baja, I..!;:::ilinada a 
laílcr de muebles de mimbre, oeup.' una sllpcrfidc- di.: 
194 metl'Os 50 derin,ctros cuadrado..,; b primera 
pi,ml'l. d('itín~da/a JhmlCl'll, tiene una "upqlici(' de 
!f)') Hh'lros 35 dcdmetros cuadr,:liJu';, y la ~cgunda 
plnnt<l a!l¡¡ liene tina superficie de 86 Illetros 67 
tkcimetros ru¡¡drado~ y comprende una vi vicnda quc 
lons!a de recíbidor. tornedur-e<;tar. (I){ ina, cuatro 
i¡¡¡h¡lacioHe~" baño, lavabo y t,;r¡-az<l. Linda por juütll, 
rrenh'_ OC!i.t~, con la calle menci0l1aJa, (krccha. 
(ntralldo, sur, con S;:llvador Peracual,~; ilquierda, 
Tl(l11C-, COIl Angel" Camps, y dé'lras. estc ,'un Pedro 
R" .'Crkr. ConSl;J imerita en el Registro de la Propic
d;ld de Santa Coloma de Farncr::, ..::n el t,,!110 ~.209. 
libro 52 de la (,dlcn, dC' Ter, folio 114, fi¡¡ca 1.565. 
R,':,pün\.k ('sta finca de 5_70flOüü jXSd,h de capital. 
4, 70~, 'lOO pcsctas d ... interese:>, 2.797,61 J p.:sctas de 
tt lll'.lla y &55.000 p~'s.:tJ~ pJra (ost,IS. 

Lo!e segundo: 
r';ave industrial en la Cdlera de Tn, p;:i!:lje- Mas 

BaJaguC\', de forma rectangular, compuC"st;¡ de planta 
hnj:l y un altillo, ocupando una <;up~rf¡('i{' totill dí: 566 
l!lclf~)~, 40 Jecíml'HoS l'uadr<1dos. (onstrü,J~ sobre 
una picLa de licrra de superficie 45 tin:~<; Wi tentiáreas 
13 d¡;cimctnis clladrados, linda de p~)r iunto: ',\1 
norte, con finca de «Gírona-Cork, Sociedad Anú
nim,n>" y camino; al sur, con resto dc finta matriz de 
«Pr,)nlotora Industnnl Mohlc5.ter, SocÍl..'dnd 1.inli
t8<1a»: este. parte .:on finGl scgrcg;lda de la Soc¡cdad 
¿ iiror.a·Cnrk, Sock:dad Anór,ima~). :.' C;)I: rc~u('fo, y 
al ¡)C<'Íl'. con c,lmiflo v.,(-inaJ {jue la ~/'cn!') G(' Can Ju.;! 
\. Vibró, Ccn:..ta !n<,crito l'n ci Regí:,i,,\ ti,; id Propie
dad de S~l1ltil Columa do: raJ¡'l'IS en el Cl1HO ~.14S. 
¡¡¡Ifo )1) de !,~ CdIera de 'fer, f6110 l.l4, ¡-¡¡Ka 1.l~27. 
,R.'soond(~ ~:-t.l f.inca de Y.300.0\J(¡ fte:iclJ.C¡ d,; l::Jpital, 
7,h7],500 pc<;da" de int,-'rcSl'~, 4.56.-tS)! ¡:K'Sl't;:¡S de 
(h'm(H,' y 1.395.0(10 pcs,~ta<; péH., {'_'~',j",. 

F.l prc,;t'nlc edicto sír\!e de llolific¡;,:iAc ~'¡; formJ :1 
¡a'~ {H.TSi.,naS intercsada~. 

Dado ("n la ciud;:¡d <:K! C;írona al; de d:-::,.t!1!)fe de 
1991 -El Magistrado. J~,('p Ntubó i C!a\";ria.-38-A. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número t de Granada, 

Hace s.,ber: Que en las fechas y horas que St~ 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
csk Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera' 
suhastas de lo~ bienes que al final se expresarán, 
acordado en los autos de juicio mejor cuantla número 
417/1985, seguidos a instancias de Martín lópez 
N,lvarro contra don Frantisco Ubago Cuenca y Anto
nio Trinidád Jiméncl. 

Primera subasta: Día 2 de abril dt 1992, a las once 
horas, sirviendo de tipo el de valoración, no admi
tiendose posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 4 de mayo de 
1991 a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de \'aloración, no admitiendose posturas inferiores al 
50 por 100'de la valoración. 

Ter('efU subasta: Se cclcbrarü el día 2 de junio de 
199~, ¡¡ las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta!mción 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 del 
tipo de b <;egunda en tercera subasta. 

Lo:, títulos de propiedad, suplidos con certifieat"Íon 
del Registro, estarán de manifiesto en Se('relaría para 
que puedan scr examinados por los interesados en ia 
subasta, debiendo los licitadores estar conformes con 
elh,s, ~,In derceho a exígir ningunos otros, y las ~'argas 
y gn\\.irncnes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al ('rédito del' actor, continuarán subsistentes 
y sin cancdar, cnlendicndosc que e-l rematantc 10<, 
acepta )- queda subrogado en las responsabilidades 'Je 
lo,; mismos, sin 9cstinarsc'a su extinción el precio del 
remate 

Fincas objeto de sUh.'lst~1 

Primt:ro,-Piso primero E, de edificio de cal!c Real 
de Cartuja. 15, actualmente numero 17, con superfiCIe 
de 74,32 metros cuadrados, útil de 6 ¡,37 m('iros 
cuadrados, Se tasa en la cantidad de 6,688.000 pese
tas. 

~egundo,,-Piso primero D, en el mismo edificio 
anterior en calle Real de Cartuja, número 17 actual. 
su¡xrficie de 69,71 metros cuadrados construidos y 
útiles de 5256 metros cuadradas. Se tasa en 6.273,QOO 
pesetas. 

Tcrcero.-Piso segundo E, del citado edificio de 
ReDI d(' Cartuja, número 17 actual, superficie de 74,32 
llKlros cuadrados construidos y útiles de 61,37 
metros cuadrados. Se tasa en la cantidad de 6.688.800 
pesetas. 

CuartO.-Piso tercero D, de calle Real de Cartuja, 
número 15, hoy número 17, con superficie de 69,71 
metros cuadrados construidos y útiles de 51,56 
metros cuadrados, Se tasa cn la cantidad de 6.273 000 
pesetas. 

Quinto.-Plso tercero A. de la dICha easa en caBe 
Real de Cartuja núml'fO 17 actual, superficie ti,:: 
lól,03 melros cuadrados construidos y útiles de 123 
mc!ros cuadrados, Se tasa en la cantidad de 
14.490,000 pc~etas. 

Sc"to.-Pis(} tercero B, en el eitado,edificio, superfi
cie de 98,8 metros cuadrados construidos y útiles de 
n,58 metros cuadrados. Se tasa en la cantidad dc 
8,895.700 pesetas. 

Septimo,-Piso segundo D del edificio en calle Real 
de Cartuja, 17, antes númcro 15, superficie de b9,71 
n1Clros cuadrados construidos y útiles de 52,)6 
mdros cuadrados. Se tasa cn la cantidad de 6.273,900 
pese!"" 

Dado en Gmnada a 17 de diciembre de 1991.-EI 
M'1gi,,!rado-Jnc?-EI S('crctar¡o.-78~3. 

I:'r!ic!o 

En virtud de lo acnrdado por él ilustrísimo Sl'llor 
don Julltín Ml!das Redondo, Magistrado~Jlli'L d .. ' 
Pril1l~'Ll Instancia número 1 de Guadalajara y su 

_---'"M."iércol~s 15 enero 1992 

p;ntido, en los autos de juicio de menor cuan tia, 
llúnwro 47ó/l\)S9, a instancia de doña Encarnación 
Sünc!wz Puehla y otrn, contra don Fl(JITncio Súnc!lez 
Cerri!lo y otro 

1'01' medio del presente se hace pública la eelebra
dón de la primera subasta p,)r termino de veinte días, 
pal a b venta de los bienes que se dmlll, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo 
dia 10 de marzo de 199::!. a las once horas. 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo par¡¡ esta primera subasta, 
d p¡Ú'io de tasación. 

Segunda.-No!-.c admitirán postur¡¡s quc no ellbran 
!¡IS dos terceras partes del mi!-.mo. 

Tcrccra,-Para tomar parte en la sunasta dchcf<ln los 
licitadore!-. consignm' previamente en la ~ks.a dc'l 
Juzgado, o cn la Caja General dc Depósitos, por lo 
!Henos el 20 por 100 del precio de tas¡¡eióll, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos. 

Cuarta. -LIS posturas podr{¡n hacerse cn calidad de 
c(,tkr el rl'mal(' a un tercero y ytrificar~l' por el 
licitador quc k1 de<;('e en plicgo cerrado. quc deposita
r;ín en la Mesa del Juzgado ron an!elación al acto. 
dehiendo eon<;ignar junto con aquella cantidad expre
sad:'!, 

Quinta,-L1 cerl!fi('aciún de cargas y titulas de 
plopicdnd aponados,;¡ lps ilutOS, podr<Ín <;'('1' examina
dos en Sl'CI'l'larln por I(I~ ¡¡citadores que lo desecn 
j)l'c'\'illiéndolcs que deol'r,in conformarse con dIos y 
que no tenddn derecho a ('",igir ningullos otro:,. 

'\(,\!;L-I.a'i cargas y gravámenes antniorL'<; ;' los 
Pll'fen'l)\eS, si los huhiere, nI nédito dd actor, qued:1-
rán <;uhsis!entcs, entendiéndose que el rematante los 
acepta y que queda subrogado en la responsahílidad 
tk Ine; mismos, sin destinarse;¡ su extinción d precio 
dd remate, 

S<-ptillla.-EJ preciu del r{'matc h:lbr{¡ d(' hacer!>c 
ekctivo dentrrl de 10<" ocho días siguientes al d(' su 
,¡probación 

Si no hubiere postorrs t'11 la primer" subasta se 
cdcbrara la segund.l, con la rebaja del 15 por 100 del 
precio de ta~ación, el día 27 de abril ~Igulen!l,,, y SI 
1:lmpoeo los hunicra en esta, se edebrar;i !:i ten'cra, 
SII1 sujeción a lipo el día 28 de lllayo s¡gui .. 'n1<", ('Jl el 
mismo lugar y hora, 

Bimcs übjcto de subasta 

Primero.-Urbana, !Inca en término dt' Galapagos, 
l'on frente a la calle de Ako!t'¡l, sin nU!l1('l'O, eOI1 una 
superficie de 161 ri,etros cuadrados, formada pOi 
agrupación de las finens 1.493 y 1.539, a los folios 55 
y 162, de! tomo 1.051, inscripciones segunda:. pri, 
mera, resP<'ctíyamente. Sobre dicha finca <'C' l1a cons
truido la siguiente obra nueva: Edificio de dos plan~ 
!¡¡S. destinado a bar-res1;lurante, La ~tlperficie 
ocupada por planta es de I 15 metros cuadrados, en la 
phnl<1 bajn sc ubicará d bar-restaurante. y en la 
primera el comedor, ~l'f\ii(ju~) coema, y l'n la planta 
(¡J¡ima o ternlla p~'q!l('i'¡o \'l'sttlnrk" Valorado en 
16,(JOO.OO() de pesetas 

El presente edicto ~,ervirá de notificación a los 
(kmandados. 

DaJo ('n Guadalajara ¿¡ 19 de n,lVicmbn: de 
199! .-EI Sc·eretario.-77·3. 

HARO 

Fdi,[O 

El señor Ju,ó. del Juzgado de Primna Instaneia de la 
ciudad, de Haro y su partido, 

Hill'C saht'r: Que en este Juzgado se tramIta juicio 
ejecutivo ,¡l número 34/1991, a Ilhtanl'Íi:¡ de «Comer
cia! Sje7 Hermanos», contra «Construcciones Rodrí
gl1('Z Gordos, Sociedad Limitada», y ('n ejecución de 
~,,:nh.'ncia dictada en dios, ~c anuncia !a "'?flta en 
pública suba'>la. por término de ocho o \.Cinte días, de 
lQ<, bienes Imuebks o IllnlUcbks) cmbarpdos n! 
demandado. que han sido tasados perkialm~nK en la 
cantidad de 20.890.000 pesctas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de e!-.te Juzgado, sito .. ·n 
la calle Tencrias, en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 14 de febrero próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación,' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en !a primera, con rebaja del 25 por 100 del 
típo, d día 12 de marLO próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de abril próximo y hora de 
las doce, sin "iujecíón a tipo, pero con las demás 
condiciones de.la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en 
primera ni en segunda subastas que no cubran la<; dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamcnte los l¡ciJa
dores en la Mesa del Juzgado o en el cstablccimiento 
designado a tal efcrto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipo<; de licitación; qUe 
las sllbastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien. adC'más. hasta el día señalado para el r('mate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá liCltarse cn calidad de ceder a un tercero, 
cesión (jlle solo podrá hacerse previa o simultánca
menle 11 la consignación de! precio; que, a instancia 
del actor, podr:in reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo d,: subasta y lo 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
110 cumpliese sus obligaclOncs. pueda aprobarse el 
remate a f.1Vor de los que le sigan por el orden de s~s 
!'C'SIK'c!i\aS posturas; que los titulos de propiedad, 
"uplído~ por certificación registra!. t's!aran de man¡~ 
lie<,lo en la Secretaría de este lLt7gado. dcbiendo 
conformar"ie con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a ~xig¡r ningunos otros; que asimismo eslanin 
de manifiesto los autos, y qlle la,> cargas antenorcs y 
las prdt.'j'ellIt'S -si las hubiere- al crédito dd ador 
contilllwran sllbsistcnte~ y sin t'anecJar. cntendién~ 
dosc que el rl'mahlnte las acepta y queda subrog..'1do 
en la responsahllidad dc las misma<;. sin de~tlOars{' J. 

su extinnón el precio dd lematc, 

Los bienes mu('b](,~ ~) fincas ohjno de licitación son 
las siguientes: 

PISO VIVienda primero iJ:quierda según se mira de la 
ealle. tipo R. cilllc Geneml Mola. InsnilO \')1 ti 
Rcgistro al folio 192 del lOmo U 19, libro 20.1, finca 
número 17,SAS, de Santo Domingo de la Cil ... ,,(!:L 

Piso vivienda primero deretlltl según se mira de la 
calle, tip{¡ C, con ~u trastero anejo número 17. edifi"io 
silO ('n Jil ('alle ArLObispo Barruela dl' E/caraY, Inscri~ 
to~ ambos. ('11 el Registro a los folios 167 y 122 de los 
tomos J.OY4 y I.J 19, fincas números l'U4{) y 17.Si'i0, 
re"DCt'livam'enle. 

DHGO en fimo a 2] de diciemhre de J 99 J.-El 
Jue7.-EI Sccn:tario,-71-D, 

HUELVA 

Edklos 

En el procedimiento judici'll sumano del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
número 4, con d número 475/1989, a instancia de 
C<lja Provincial de Ahorros de HuC"lva, repre~l'ntado 
por el Procurador señor Prieto Bravo, contra dalla 
Josefa rv¡.)ria Reales Cala y don Manuel Espinosa 
Calero, se ha acordado sacar a pública' subasta, 
t0rmino d¿ veinte di<IS, los bienes hipotccados, que al 
final se dirán, en la Saja de Audiencia de este JU7gado 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El Plú.ximo día 5 de 1l1ar70 de 
1 99::!. J las ollce treinta horas, por el precio de 
¡a~ación' en ca!-.(l de no hah!':r po~tor y de no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, se cekbrará 

Segunda ~lIha~ta el próximo dia ú de abril de 1992, 
.1 las once treinta horas, ("(ln la rehaja del 25 por 100 
del precio de t:lsacion, y rn<;Q de quedar desierta y de 
no solicilnrsC' por la parte aclara la adjudicaríón, se 
('c1ebrará 

T CfcNa ~uba~t.l· El pnJxinJO día 5 de mavo de 1992, 
a In.., once treinta hora~. ~¡n ,;ujeción a tipo. 

Todo dio, con ¡¡rreglo ¡¡ las siguientes eOlldlcJOne!-.: 

Primcra.~ Pura tomar parle en la suba~tu, cada 
licitador deberá consignar, prcvmmentc, en el JtJz~ 
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g..ldo o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 
dd tipo l'n Ban~o Bilbao Vizcaya, cuenta 
¡ 914tJ00017047589. 
Scgl!nJ~L- Las posturas podran prescntarse en 

plkg,¡ \:nrado hasta la celebración de la subasta o 
hac ..... r.,c vcrbalm('nte en dicho aClo y a calídud de 
t.:cdl'r~c a un tercero el remate. 

TCfCl'nI.-Los autos y la ccrtiücución de cargas, 
c~¡;ín de manifiesto en Secretaria y'se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que b .. c<\rgas o gravámenes anteriores y los prdcrcn
tes al (n.'dito del actor -si los hUPICH'- cont¡nuar~¡n 
~l!bS¡sh:I1h'S, cntcndiéndo<'c que l'l I\'matante los 
acepl,¡ y qucd,\ subrogado en la rcspollsabilid,ld de los 
mÍ!illlOs, sin destinarse a su cxtin(Íún el precio del 
n':fl1.\!c. 

Cu,mJ.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dia~ antes indicados fuere festivo. se entenderá 
qm.' la sub,lsta ha de C('lcbrarsc al siguiente día hábil, 
a la mí~n1<;1 hora. 

Quinta.-Por el presente edicto sr: notifiql, e;q~rcsa
menlc. a los deudores la celebración de bs subastas. 

Bienes a subastar 

1. Rús1i~a. suerte de dehesa, en d 1('1 mino muni
,.:ipa! de Almun\(.', al sitio de La Rociml, procedente de 
la finca ~La Cañada». Extcnsíún sH)Xrfkitl! de J 7 
lH'd;ircas. Insuita en el Registro de la Propicd¡ld de 
La Palnw de! Condado, al folio 180 dd tomo 1.207, 
libro 25 [, finca número 16.974. Valorada a clcctos de 
SUh;ISl<l en 30.214.000 ,pesetns. 

2, Rli!.tIC<!, suerte de'dehes.a. en el término mlmi
cipa! de A!montc, al sitio Ll Rocina. llamada, cspe
l'lalnwnte. La Cañada.,con una cabida de 53 hectart'ils 
83 firca'i 3U centiáreas, Inscrita en el RC'glstro d(' la 
Propiedad de La Palma dd Cond¡¡do, al tomo 750. 
lihro 82. de All1lontc. folio 21, finca 4.J52 Valorada 
a d~'c!os de subasta en 24 .. 189.660 PCs('\aS. 

Dado en Huc1va a 30 de oc:tubrc de J991.--La 
Sccrct.n-ia.-124-D. 

* 
En el proccdímíento judicjal ~umario del artIculo 

¡ 31 Jl' la Ley Hipotecaria número X/1990. quC' en este 
JU7g,¡\tn de Primera Instancia e InstrucC'ión nüm~ro 5 
de HudvJ :'A' siguen a instant'ias de la Caj,¡ R·ural 
Provincial de- Huclva. representado por el Pror.:urador 
don Adolfo CabaJlero Dial, t'ontra don Francisco 
Chan ESfobar y doña Carmen Serrano Pérez de León, 
~. ha .!cordadQ sacar u pública subn:<,ta. pOI' p!Mo de 
\("ln1e dia"i. los bienes hipotel'ados qUl' al final .'>c 
cxpesaran en la Sala de Audiencia de esll' Juzgado. en 
las siguientes fechas: 

Priml.'fil s'.lba~ta: El próximo Jí¡¡, 5 de mafZú 
d~' I <)Cj 2. a la:, once hofas de su lllil i'lana, por el predo 
de t;¡~;¡ción; (~n C1<;O de no haber postOfl'S y de no 
\Olió:'lr d c-jccutante la adjudicación. se n'lchrará 

S~'gunda <;lIbasta: El próximo día I de ahrí! de 1992, 
:\ la:; P!lCl' hÚfas d~ Stl mallana, con la rehaja de! 25 
pOf ¡OO d-d precio de tas..1ción, y en caso de quedar 
lksitrla y 'l{¡ sulicitarse por la parte aclora la adjudi
cación, sC' cckbrar;1 

Terccra subasta: El próximo dfa 10 dl' abril 
de 1t)~)2, ~Ilas once horas de su mañana. sin sujeCIón 
a !tpo. 

Todo ello nm arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-El tipo de subasta es el de 8,000.000 de 
pc$('ta<o, la finca registra! número 1.800, y 1.000.000 
Je pc~etas, la finca registral número 1.670. 

ScgullJa.-Para' tomar parte en la ~ubasta cada 
líc¡ladDr deberá consignar prcviamente en la cuenta 
de d('pó~ito~ y consignaciorfcs de este- Juzgado, en la 
dillna principal del Banco Bilbao Ví4caya, ('n e<;!a 
",~pitaL y bajo el numero 1921000018000890 ulla 
C,Hl1¡d~;J igual, por lo mcnos, al 20 por 100 dd tipo, 

Tcrú~¡ .. I.';"L.¡¡S posturas podnin prcSC'nlarse en pliego 
l-errado h,~.s¡a la celcbración de la SubUSIJ, o h¡¡ccrl<C 
.ub:l!nh'ntc en di('ho acto, y a calidad de cederse el 
!cm:¡:, ¡¡ un krCNO. 

('U,ilLL-·Los ¡¡utos y la certificación de cargas csían 
(k manifkslO ... ·u Se\:rcLlria y se cnlenJcra que todo 

Miércoles I S enero ... 19'..9,-"2 __ 

hnta<b¡ an'pla comO ¡"~!sl¡¡nk 1;1 titulación y qt!C !ns 
cargJ~ {) gravjnll'm:s ;:mttriorcs y los prcfcrcntc~; al 
n0dilll,Jd a..:tor, SI Jos hubiere. tontinuar¡',n sl¡h~¡"~ 
h'nh's. ~'I1I,ndiendose q¡¡~' el rcmalilntc lo" ,!Ci.'p;:1 ~ 

qUl'da s-llbrogado en la (c<;ponsabilidnd dí.' los m¡<;
!lW" <,in destinarse a Stl extmción el p;~ci{) (id 
r.:mall:. 

Finca~ a subastar 

RustÍ(;¡,-"IlIcn,: de ¡leIT'¡ d(' encinar al SlllO de «(L, 
V;l"!l':m), conocido también por «Mano Pcurúli. dd 
1l'nl1ino de Cal:l. de c¡¡hidJ 32 oreas 2.0 ecntLirens, qUl' 

lind¡!; Nnrtc SUl'l'k dl' hen:dlTos de dun rJü~tino 
(,aláll Gafe,t, 'me ron l'¡¡Ónur de herederos. df don 
\-ligw:! r>.1arin Goma. ho) J~' Jlian Guerrero ('as~ll:. 
"\1..:'. con ígU<11 terreno d~ hcrcdüo~ de dOtb Dolorc" 
VuJl;u.l;ul''', ) 1)<.'5tC, con crwt!no vecinal de ella a 
Santa Olalla y 7ufT'C'. 

Ins<.:rita al tomo 782. libro 34 de Cal;l. foliü 112. 
!Inca número! ,(; 70, inscripción terc('ra. Registro de la 
Propredad d" AraC(,'lJa. 

Va!ilI'ada de ntuttlu dcucrdo entre las parles en 
¡.(lOo.non d(~ pcsdas. 
RU~I¡LL-Fn(inar en h'rmlno de Cala,:tI sitio «Vic

g.:m,. denominndo tumbién (.Hermano I\:dr01>, de 
cabida 64 an:as -lO ccnti;¡reas, Linda: Por el none. wn 
H~ll¡iI krrc¡)o de Santi:Jgll Ortega ¡{tal; sur y este, con 
igual h'IT~no de don ,lose María y don JLlan Jc! Cid 
(¡ here,krüs de duila Dolores ValladarC's, y oe~te. con 
call1in\J v~'cin,¡j de Zuli'c, 

In"ui¡J al tomo 82!, libro 16 de Cala. f¡,llI.l 106, 
fíliea llÚnh'n,) 1 R()í), in.'>crlp<:inn ('uarta. Rcgl~tro de la 
Plopil,lad de Aran'na. 

VaLrad:J. de mutuo ¿¡cuerdo enlre !a~ pan,'~ \:11 

~LOOn.n(¡O de pt's,'taS. 

Dadd ell Hud\'<l a 12 de diCiembre d.:- ¡t)'-)l.-U 
Sl'('I ':i;¡ri( '.-56· J, 

* 
H MaglstTihJo-Jul':t:<k! Juzgado de Primera Instancia 

núm',:ro 2 ~k Huclva. 

Hace ~ab('j': Que cn l':.le JU7fUdí-' de mí cargo, bajo 
('1 IHulIero 704/11)~4, SoC' ~,igt)en autos de juicio ej~'<.'u
¡ivo. a instancia del Procurador U1,)Il Jos0- Luis ('on-
1Íoso Fkming. '~ll representJción de «"auro Esp .. ÜlO! 
de ("redilo. Sncícdad Anónima». contra don A.ntonio 
Mon;:no P0rcz. >'eclOo Je Tngw:ro-s. calle Gl~nera¡ 
Sanjurjo. núm¡;ro 3, en reclamación de cantidad. en 
~'uyas aCluadom's ~ ha acordado saear a la vcnhl en 
pnmer;¡ y pública ~ubasta, por término de veint...· días 
\" pn.'cío de su ilv.1Iúo, la siguiente finca emb;:\fg:¡da al 
demandado y que al final se describe, 

L¡¡ suhasta tcndní lug<u en !:J Sala de AudknGÍa de 
e"k' Juzgado, sito en PaLacio de Justicia. 3.11 plant¡¡. el 
prú,\Ílllo día 1 J de febrero, a b~ ont'c hora~, con 
arreglo a las sig,lIlcnte;; ('ondiciones: 

Pnmcra.-El tipo de! r('mate ~I.'rá de 6.200.000 
pe~l'tilS. sin qli(' Sl~ adml\an posturas que no cubran 
la') do:', tnccLls parles ,.le dicha suma. 
SegunJa.~Para poder tomar parte en la lidtacJ\)Jl 

ddwráll los licitadorc'i ;:-onsignar prl'viamente {'O 1<1 
('¡¡{'mil dc consignadones del JULgado d 20 por 100 
dd tipo del rema le. 

Tel'cera.-Podr.in llalx'He posturas por escrito en 
pliego ('('IT¡¡dQ desde el anuncio de la subasta hasta s.u 
cclehruc1ón. consignando en i<l cuenta del JUl-gJdo, 
junto con ~lqlld, d 20 por I(jO del tipo del remate. 

Cuarta,-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tCf'Cero. 

Quinta.-Sc reservaran en depósito, a instancia .dei 
acreedor, las ('omígnllCío!lcs de los po~torcs que no 
resull<\ren rematantes y que lo admítan y h,¡yan 
cubierto el tipo de la subaSta, a dectos de quc, si el 
pnmer adjlldkatario no cumpliese la oblígaci{)lI. 
pueda aplObarse el remate a favor de los quc le sigan 
po)' ('1 urden de !->lIS rt's~ct¡VH~ posturas 

Scxt;l.-Los título:;; de propiedad, suplidos por CNti~ 
fkación del Registro, se encucntran de maniticslo cn 

.Ia S(,L'retaría de! Juzgado. dchil'lldo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que p¡;(X'tan exigir olro<o, , 

SC]Hima.-l as cargas. y gruv;irncnes anteriores )- 10i 
Pl ... 'fcrentes, SI los hubiere, al crédito del 3ctor queda· 

rán 5ubs¡<,lcn4~s \ ~¡n ;:ancdar. ('nlt'ndil'~ld(,~c que d 
n:fllatantc los acepla V Queda suhrogado en h rt'\pon
S<lhHd:td de !o),. rn:<,mos "In tk:stiIlJrv: ¡, ~u eqinciün 
,,·t ~)rl','iü dd rCillal': 

Oc!,l'ia.-Para el SUrHJl"'W de que re\u!l<ll\' desierta 
la pril1lcr¡¡ suba~ta, se s,.:n>lla para que It;ng~! rl1gar la 
s~'gcr.da el próximo 1:) de marzo, a la<o once hor¡ls. en 
las ml:)Jl1as condiciones que la primera. CX((;plO el 
lípl) d;:1 remate. que será de! 75 pOí 100 dd de la 
primen,t, y casQ de resultar dcsi('rt:l dicha s~'gunda 
sul,>aSla. se celebrará una tercera, sin <'1I!ITión ;:¡ tIpO. 
d d¡;! I J de abril, t~mhién a b" one!,' h;'f[l,>. figiC'IHJf) 
p,,¡r¡~ h mi"ma las restantes wndicionC' .. fijada .. para la 
:,('gundil. 

Bien que S~ saca a ,>ubÚ'iln 

L Piso bajo vquiclda. en Tríguuo:..: el! l'allc 
Ger:aal Sanjuljo, IlUnKrü S, de tipo B. Se compone 
dc «halb>, e5tar-ú)11Iedor, tres dormitorios. distribui
dO!, tocin:!. balio. m·eo, trastero) terrilDl-!a;,-udcro. Le 
\:Of!'cspollde un codíCÍl'ntc del 10.10 nul Ion. Di .. · 
P(I¡\C ,;le una s!!perfiue construid:-t de 112,)(¡ metro:. 
cuadrados y útil de 89,89 metros cu¡¡draJos. Inscrita 
al 'tomo I,! 06, libro 133. fúlio 43, finca número 9.022. 
V..-dorado c-n 6.200.000 ¡x'setas, 

J):,¡dü en Hueiva a 16 dc dicicmor~ de 1991.-El 
Magi~trado-Juel.-E¡ Sccrct;:¡no.-89w D. 

HUESCA 

Don FtTuando Fnrln Ca!amlta. I'vlagJ.,¡rado JUCI del 
.h¡¿gad(l J~' Primera los1anc:t !1U!l],.'j";") ¡ d,' la 
::ittdad tk Hu;,;"c.! y SlI p'H1ído. 

Há.go ¡.,abe!': Que en autos numero 373/¡'Ni, s,'gul
do,; a! ,l!1iP;¡ro del ;:¡rtícu!o 13! de la Ln I-lipot('caria. 
a·H1~i.t.lnt¡a de la Procuradora ~eilOra P¡'ia. ,'n rep!'e· 
.,Cln,lci'(lIl dl~ Caja Rural del Alto Aragón SnCleJad 
('f)(\pl'r<l1Í\tI de Crex{¡w Lim:t<lJa, conlr .. V:.tkntín 
<\\ons·o Terrazu y María LuisJ Corone! nj¿v. (lral! 
Via, 9, ·t'¡., 4.a, se ha sen.x!adc el día 14 Je f¡"hrcro de 
1':)'12 lJa!~l la t:ek'brnción de la primera ~ub<l:<'l<l: d d);] 
1 ~ de mar,(o de 1992. para la ~cgunda. ~ el d¡;¡ 1) dL' 
;¡h(i! tk 1992, para !n tacera su!1a\la. lr)Ja'~ ,:lbs a 1,\\ 
dlc: hora,> dc su mañana. en ];¡ Sala de- ·\udi.:nci;.¡ de
c~k JlIlgadn-y bajo las Siguientes cDndi('lúnt'''' 

Pnm('ra "Servirá Je (¡po pala la prime;'.' ,l.I¡xlsta d 
pactado ('n la escritura de h¡po(t:l'a y que' ¡\lego ~( d,ru; 
para la segunda, d ICferido var;)r, con Lt [chaJ.:i del :5 
¡){)r 1 (JO. Y pura la lercer,¡, "e t:dehral':í sm suj¡,;dón a 
tiro 

Scgund::L-En las dos pnmeras )uhastaS,llo:'oc aJmi
¡[t:in p,)sturas infcnores a los respec¡i\ os ljpO~. 

Tnrera.-Para tomar parte en la., do<; pnme":¡S 
,llbJ!>13$ los li(i¡ado(cs de,bedn con.,¡gnal· St)b!'l' la 
J\k,a de! Juzgado o \.'n el eSlabkcimicnto destinado al 
~'fl.,(t(). eI·~O 'por roO. ni menos, de [os rc~pc(li\ os 
l1P",,: panl tomar parte en la wba~\;] tcrCi.~ra tkbera 
"oll\igíltlriL la,m¡!>!TIa SU!WI 4tH.' para ia \cgund:.t. 

('Il,¡rta.-L;:¡s postur:.lS podr:in vl:l'ifíl'¡¡rs:;: ('0" la 
,a~iJ<ld de ('.tdcr el remate a terccro~; Se' ;ldl1ltk'f! 
posturas rk'r escrito, en pliego .:errado. 

Quinta,-Los autos y cnlificaóón registr~t! ~e ¡lallnn 
de mani[¡~,~to en Sccrc!;:¡ria; S(' entiende qu~ todo 
iicitatk'lf accpta ('t'1110 bastante la titulación y las 
carga\ü gravamenes antcrivre\ y ]{lS prl'fl.'!:entl':', si lo~ 
!:.uhicrc. al crédito del ;íClor l'on1ÍtHlJdn suh$i~t('ntes. 
<"nl\~n(iiCndo!.C qm' el rematanl<: los acepta ~ queda 
subrogado en la rcsponsabi!idad d,' 10', mí~!11O~. Sin 
,k'itinarse .1 w extlllcion el pn:cio dd remale. 

B¡enes objeto de subasta 

1, Piso n¡lmero tre.,. ~n la planta SCI,.!a, qUl' es la 
lr.'lü.:ra alt'ada y rut¡¡!wJa como !">iso segundo. Mili;: 97 
Illl'lrüs clladí<ldn~ ('o!l~lruidos v 82 111('110\ 5~ <.kcinh.'
tres cuadrados útilr.:s. t.;nda: 6l'recha. t'nlrando. ]1<1tio 
(k \¡tl'~'<; Y ('11 parte la finca n¡alri/ o piso número dos: 
ihjultrda, Gran Vía; fondo. c-1 pISO número dos; 
ÜCl1le. rellano de ).! ('scall'ra y pi¡.u nUnwn.l ClJatro: ,>e 
k ¡¡<;,ignó una ("UNa lÍe- parlinp",-'Ion al valor lol,;! dd 
;nmuc'b!c y en sus elementos tomum'" de! 2,1707 

I por Ion. 
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Kegrslro' romo 4.217, libro !O\, folio 161, linca 
5.920, prln,era, del Registro de ia Rropiedad J de 
Zar;¡gt,t:<t. 

V.¡'(),-:'1Cli,n: i K 190.000 pesetas. 
Lx;\:,1 ¡:artc de la ca~l número nuc\C d,·¡ p.l'>fO 

Calvo Soldo. hoy Ciun Vin, de 1.214,42 !l1('lms 
clladr,\Jo~. que linda: Norte. o frente. Gran V!a: 
dt'flTiJa, l'lli,ando, u oeste; krrcnü de la finci! matn7.. 
dC'St!n;¡úo a ('filie prolongarión de la de Royo, hoy 
dicha e"i l ... : izquierda, o este. finca de Jase Hcrr.ándcl 
R¡,i7; <.?sp~dJa, o sur, rc~to de l<.t finca matriL, de los 
SC110!\:S Royo Ví!!anova y de la señorita MalÍa dd 
PíI,v- Ikrglla y Royo V¡lIanovfl. 

D,¡do en HUC"t:fl a 18 de 
Mag:\,r:ldo-Jucl, Fernando 
Scndaria. - 1 ~9-D. 

IBIZA 

Edic/o 

dH.:i{'mhrc de 199 J ·FI 
FCITín Calamita --La 

Don Juan CIriOS Torres Ailhaud, Magistrado~Jucl dt~ 
Primera Instancia numcro !, 

HrH"(:' S<lber: Que en este Juzgado se 1ramlta procdi
miento judICial hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria" a instancia de don Abel Matutes Torres, 
contr:l don Juan Roig Plallc!ls y en providcnti[l del 
dín dc hoy sc anuncia la venta en pública subasta, p."jf 
plazo d~' '\cinlC días, del bícn mueble hipotccadt, .:J 
dC!l1nnd,Hiü, que ha s.ido tasado, pericia!ll1ento.:, ':11 la 
crrntidad de ! 1 0.00.000 de pest.:tas, cuyo rlm<.l~C h'n
drülugar en la ~ala de Audiencia de este JU/gado .. sito 
1.'11 1<1 fOrma sigUiente; 

En !Jf¡nJera subasta, cJ dia 20 de febrero dc I fj9:? 

pró;>,.ímo- v B,era de las once, por el tipo de tas<wicín 
El! segunda subasta .. en caso de no quedar rematado 

el biCI! t'11 la primera. con la rebaja del 25 por 100 dd 
tIpO .. d {ha:W de marro de 1992 próximo y hora de 
Ins once 

y en tercera subasta, SI no se rematara en nmguna 
de ln\ nlllC'riorcs, el día 20 de abril dt, 1992. próximo 
y horn de ¡as on'Zc. sin sujcc10n n tipo, rx~ro con las 
dCl11n<; rondicinnes de la segundn. 

.;;(' ;,ch"icrle: 

Pri'lK'f(.>.-Que no se admitirá postura en primcr~ 
suha"l:1 que no cubm el tipo. 
Seg~q"h -Quo.' no Sl' admitínin po~;tura\ en i;¡ 

,>el'w:(L¡ s¡¡hJ~ta qu<.' no cubran el 65 por 100 dd 1ipo 
,k la priml·f". 

'luccro.-Que para lomar parte deberán cúnsigr.uI, 
Pfl'''I;Il1Wnh'., los licitadores en la l\·1csa del Juzgado o 
l'll cl t'S!<1bkdmien1o destinado nI efecto uoa cnnttdad 
igualo superior al 20 por IDO de los respectivos {¡pns 
de llclt3óún; que In<¡ subastas se celebrarán en lorma 
de pujas a la nana, si bien, además, hasta el día 
sCl'nJ;¡do pa,,¡ el remate podrán hacerse postUrilS pOI 
cs{'rilO en pliego cerrado. 

ClIarlo .. -QuC podrá Ikitarse a calidad de ceder a un 
krcuo. C'l'Slón que sólo podrá hncerse prc\iu d 

~imllllafleamente a la consignadón de! precio. 
Quinto.-Que, a instancia del actor, pudran 1"('~L'r

Yar~(' los depósitos de aquellos po~tores que h,I}On 
éubierto ti tipo de subasta y que lo admit::¡n, a efecto!' 
de que .,i el primer adJtHlicntarío no cumpliese :;u~ 
obligaciollCS¡ pu('dn aprob;lr~e el rcmal(' a Javor de ¡os 
que le ~igan, por el orden (k sus respectiva .. posturas. 

Bien objC1o de subasta 

Por,ión de tierra de "etano, husque y las ('a<;n~ de: 
la finca de 6 hcctárl.:'l~ Xi) arcas 66 centiáreas 61 
dt't'll1H."ru" ntadrados. Linda; Norte, con don J(j<;é 
(;ll,l"(','¡ Juan, este, don Antonio Guosch ('oIOI11,lr

R.1~<,u· sur don Pedro Fcrrer Guasch, don P('re 
f)cn\¡('lL y PO! ocsh:, con e! r('sto d.: don BnrtololllC 
Poil. Pbndl<;. 

Insdlta al tomo I.OO~ dd Archivo General, ¡¡¡"'rn 
~-f) dd A~u!1tami¡,nto de S3nta [u!:llia de! Río, folif' 
ú6. rll~,";l i ~.:) ~r., inscripl'ion primera, 

Dad(' en lhza a 1 ¡.¡ de nOViembre de 1991 .-El JW?, 

(arL .. \'lrf,,<; Ailhaud.--1J-l-D, 
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INCA.. 

f1 Su."r('htrio del Juzgado de Instrucción número 1 dc 
1;'\<1, 

Hat-c \<¡b('l: Qut' en d procedimiento rollo ..:pcla
. iO!1 nunrro 119/1987 se ha dictado scntt'l1cia, CUYO 

,'llclhaamiento y ial!o, s.on de! knor literal sigui,;,nie: 

«(Sen\encia: fn la ciudad de Inca, a 27 de enero de 
! 99 l. El ilustrísimo sefior don Arabe1a Garda Espina. 
JLK'/ d(' Instrucción nlÍmero ¡ de esIa ciudad d,> Inca 
y HI partido. en grado de apelaCIón, los prestn;cs. 
'Jdt(y;" correspondientes al juicio de faltas. nlÍnJ~~ro 
:)! ¡ ¡ 485. procedentes del Juzgado dí' DI<;tnto de Sa 
PGh]¡l. sohrc accidente de circulación, y que ha dado 
ll1gés :! la rormación del rollo de apclrll'lón numero 
¡ }')/ I 987, habit-ndo sido partes el Ministerio Fiscal y 
('{¡mo apelan1e Juan Gamundi Can1arc!las y como 
:1pdados .10<;<: Clavijo Rincón, Juana Sl'g!ll Ribns, 
asi~l id,) por el Letrado sel)or Ferrer. 

F,lllo: Que. desestimando eJ recurso de apelación 
fOl:llJulado contra la sentencia antes mCIKionada, 
debo confirmar' y confirmo integramentc la misma, 
condenando cxpre~amente al apelante a las custas de 
esta alznda. Notifiquesc esta scntenda a lus partl."S y 
con certiJicación de su contenido> devu~h-an~c los 
alltos originaks al Juzgado de procedencia para su 
conocimiento y cumplimiento, J\sí por esta mt <;en
knt'la, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado· Ara
bcla (Jarcia Espina.-Rubrkado> Expidiél1dos~' d prc
senk para que sirv3 de notificación en legal flHma a! 
,Kl!>;ndo JO"ié Clavija Rincón en la causa cuyo 
dOlllicilio, a pesar de 1m, diligencias efectuada~. no h3 
','{le Iornlili1d¡u) 

Dado en Inca a 29 de noviembre d,' i99!.-E! 
S',Trl'lario.-14(~LF. 

* 
!--:l S(T1Tlatio del Juzgad!) dl Instrucción numero! de 

I ! ~ 

Hale saber: 0Ut> en l'! pruo.:dllllll.'nlo rull!> ,\peh
,O!, numero )41 l\l8t; sc h,¡ dirlado \l'n¡Cllt'la .. cmn 

'.'lk',)JL'l<lmi..-nto Ir' fallo, son del lenor literal ~lgllI:'ll¡('; 

~<Sent(,l1ci¡l: Fn la dudad de Inca, ¡, 26 de ';q'\Il'Il1' 
hr!' de ! 9RS. 

DOlb Ardbdd Ci;:¡ITia L"pinn, Jue7 dt: InQnl:.li6n 
tI.' \.'~Ia Ciudad y ~u partido, c-n grado de apd,lClor: 1Q:, 
j)tl",\'llk" autos, corresrondientes al juicio di.' r;\lta~ 

IhlllWro 556/1988, procl'd('ntes del JUlg;,do tl{ Di,,
tril0 de lnca sobre accidente de Circulación, y que ha 
d:l(!(1 lugnr a la (ormación de! rollo Je J.rC'!a, ¡ón 
,1úmcro 54/1988, habiendo Sido p;lrtes el Mlni"j('¡,io 
Fi<;cal y ('omo ilpe!ante R'lfac! !\rroyo Ort{'g<L aSistido 
de! Letrado don Miguel Canals y como <,pdndo 3 
Antonio Regis Gil, asistido de! Letrado don LOl'cnlo 
(iomib {ielaben, y como Procuradora ~ l\1~H¡<l de! 
Carmen S('IT'I. 

Fallo; Quc, desestimJ.ndo el ITel\f<;O de apcbdÓIl 
10l1llUlado ,0111ra In sentencia antes lllelK'101wJa, 
debo confirmar y confirmo íntegramente \;1 misma, 
condenando C':\pn::samcl'1e al apelante a hlS ('ost¡\:, de 
t"',j;i ;¡17,lCh 

Notifiquc~c t',>ta sentencia a las partes y con cnliti, 
cltion de su contt'llido ctcvU(;lvnl1se los autos origíl1:1-
k~ al JU7gado de proccdi.'ndn para su conocimiel1lo y 
llllllplimiento . 

.--\~l.. por esta mi sentencia, 10 pronuncio. mando y 
lir!l1(L-Fil'mado: I\rabl'1n (Jarcia Espina .. -Rllhl'icado. 
¡:'pidiendose el presellle para que ~irV[1 de no!!lic;;¡
ción CI1 legal fórf11<l a Rafad AITO)O Onega en la l<lUs.a 
{¡.yo domicilio. n pesnr de las diligl'nria" efectuada;: 
no hn sido locaii7ado.» 

f)ado ('n Inca a 3 de dil'iembre de 199!.- E] <>;('cfcla
no,-150-E.. 

1 -\S PALMAS DE GRAN CANARIA 

Er/:('fO 

Por el presente se hacc publico, para d;Jr ~'Ulllpjj
micnto ~I 10 dispuesto pUl' el scnor Magislrado ... Ju(,l 
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i dd J:.!ll_ado de Primera Instancia numero 9 de Las 
Palmas, C]l!{, cump!kndo lo acorpado e11 providencia 
do,: e<;l:1 kcJw, dietada en los aulos de proccdmlÍe!!tü 
judirial sumario de! articulo 1 JI de la Ll'Y Hipotl'c,\
ria número 1.15/1991, promovido por d Procurador 
scüer Marrel () Alemán, en r~:prescnt;1ció¡; de Banco 
de Crl'dito Industrml se saea a publica suhasb rol' las 
v('ce<¡ que '>e dirán y término d(' veinte di;)s, eada un,l 
(\" eHas.. la finca especialmente hirott'C1da por 
~(Transrorlll;¡rion('s Mar1llcgui, S'K!edad Anónimn>;', 
que nI final de este edicto se identifica conclsamen1e 

La ,>ubas!::: tendrá lugar cn la Saht de Audiencia de 
e5te Ju)'~ado, por primera ve!, el próximo db 11 de 
lChrero, :! las diez treinta horos. al típo d!:l precio 
t;l<;ado ('Jl J:¡ escritwn de eon~tit!ldon oc la hipotec:1, 
qut' es ];¡ cnntidad de 180.000.000 de pesda", ¡¡O 
concurriendo postores, se scúnla por segunda ve! el 
tila 11 de maoo, 3 las dlt'z treintn l1oms, con rI tipo 
dc tasaciull del 75 por 100 de ~'sja slltnw no hnbit>ndo 
postores de In misma, se senala por t('¡'cen VC7 .. S1l1 

sujeción n tipO, el ~ía 1.1 de abril, a bs diez treinta 
hOl'\<¡. 

( 'ondiclOnes 

Primem.-No se admitirá postura algHl1n que sea 
íllfi:Tior ,1 la cantidnd dt' 180J)(IO,OOü d, pe"ct[ls .. qtK 
es el tipo paetndo en la menei01lada ('suitura, en 
cllanlo a 1:1 segtrndn sllbastn, el 75 P'W !(Ji) de l'sta 
suma y. en su C,:ISO, en ellnn!o n la tCTCt:r<1 :,uhasta, se 
admitirán sIn sujeción a tipO. 

Segunda,-Snh o el derecho que tiel1(' la par!\' a('¡ura, 
en todos lo~ rasos, de concurrir como ro~!or n 1:1<; 
<¡uhn .. t<ls sin "erifiear taks depósitns, \oJos h~ dcm¡j<; 
P0QuH's, sin excepción deherán con~ig:l,lr en (,1 fblleü 
Bi:h;){\ Vizci!v:! .. en esta ciudad, calk de La Pdota 
(Vegueta). C~Il'llta corriente nÚln~'rn (11 .. 'i:l6.00n.2 .. 
c];;vC' del procedllni('n1o J4910000i8Dl.\59L tma C\ll. 

¡Ít"Ll¡j ig'JaL p(lr In menos. al lO pOl lOO dd tipo. :,wlo 
el1 la pnl1l<'ra '.'omo en la ~egl1nd:l ~lih;¡\tD., < hubiere 
lugar a ello, p::1rJ IOmM parte en j;;" mJ~n12~:. h~ la 
~l"r.unda "uh,J\I:t, el depo,,;tn {,ollsi~¡lra 1:11 el :.W pOl 
InO, por !o nh':'G~ .. del tipo fipdo par'! la "..:gulld~l y 
in ·.j¡~Plk'~lo en d púfr;l!o <lnleri,)r ~n;~ !~m¡bién 
,lplir¡¡bk a dI". 

Telü'f<!,' lo¡J¡¡s las postma\ po<lr;ill h,IC(l~{" a (:)h
dad de ccdu el rCll1nk a un tercero y rcai17;¡rsc por 
c'>lulO t:n pliego ~'('rr¡¡do, de::.dc !;:; puGliclLlún dd 
!)W~l:nte edl('\o !J¡lsta la cekbr,¡uón de h ~lIb¡¡"la de 
qBe ~e tr;1Ie, d,-pf)~iwntJo en la Mesa -del Jurg.ido, 
JunIo a aqllCl el impone de ¡n l"On\ipl;!ción ti 

:it'ol1lpaiünJo d ¡esguardo (k !labe: !,~ hcdH) l'll 1", 
cucla CUUHa con ¡ente, 

(ur!!L.!.,"!.,) .. ,Hitos y la ccrtiJkacilln dd Reg,l\tro a 
que se rdi, re la ll.'gla 4Y del artICulo IJI de la ley 
Ilmo!ec¡na ,'q;lIl dl' mnnific<;\(} en la <';;~'(T'.'\ana; se 
{'n!Cl1derá qHe 1ndo lieit3dor ,leepla u,ilh bn"janlc la 
¡itlllación y que las C'arg;l'; () gl',1Vámt'IKS an1criore:, y 
los Pl'cf(')Tnk';, "j 10\ !wbil'ft', al nÚ!llo del .1Ctor 
n'lltinllnrüa subsistentes, entendiéndo~[' que d r('ni;!' 
tank lo" ;]('epta y queda submgado el1 la resp(¡m:¡hili
dad de lo;; Illi~mo,>, sin dedicar~c a su extillnún el 
precio del lcma\(', 

Quinta.-Sin [X'ljuicío de la qUl' ~l' lleve a (abo en 
la línc,l hipotecada eonrorme:1 los :1l'tiru!os ~62 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no <;n halhldo 
en e!las eSle edicto servirá, ígualnwlltc. para Potifica
uón al deudor dl'ltrip!c scnalamienl{\ lid lugar. día y 
hora para el rCllln!e. 

La finca obJC'to de ¡n subasta es la ~ígllKnte: 

Urbnnn.-Eddicio que consta d:? un bloquc rcp!\'
~l'I1t;I!lV() y de Ire,> nave". a dos :lg11¡"[<¡. ad()~<ld;l<; 
pcrpendicubnllcllt" a aquel. conSlnlldo sübrl' la pa:'
ce];¡ de lerh'j)(l "cn:lbd:l cQn el número J ¡ 4 :' pnn, de 
In 115 dd poligono lit' Aril1ng;L Irrmino lllllnicip::¡] de 
,\guimes. El bloque represcntati\'o ocupa 1;1 p:-Irle 
rrOlllal de las navcs en una longdud de 12 melJo~ (le 
brgo por IG (k profundidad, o ~c~. 2,?0 metros 
c¡':ldrado;:. desanollado ('n tles plnlltas, ¡k~!¡,',ada<;: 
La prinll'r;,. a ,,'ma de l,,,po~ic;,'m, di'''p<!cbfJ) nml:nl 
de alm:i{'(''I: segurlli:1. n ol'rin:l-~ propi;Udl'ntc dlrkl'¡, 
\ la lUce!;; (k,>llll;¡J¡¡ a vlvh,:mLl d,l ;t;,:rdi¡~,; y 
alguno" orKrari,)\ que por !W<('~Hj;¡J dt' i!ju~k {k la 
maquinari;l ,ca prcC1~O alhng¡lJ k~ lfl [,1 Jábl·ica. l;¡~ 
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lres llaves adosadas tienen, cada una de cllrts, una 
longitud de 14 metros de largó por- 42 metros de 
ancho, o sea, una superficie de 588 nletros cuadrados, 
siendo \u dc\{inc el de almncén y zona de fabricación 
y acab::1dos. Dentro de la nave central se IAbiearán C'n 

la plrln!a baja la lona de vestuarios dd p('rsona! y un 
espaeio dc:;.¡inado a fci'rctcrín y afilndos de las hcrra~ 
mlclllas,'mfcntras que en la parte 5upcrior estará el 
despacho de! .k-fc de taller y el comedor cocina. La 
sll~rfi('il' de la parcela es de 6.773 metros 96 dcdmc; 
tros nwdrrldos, de los qlle lo construido ocupa 1.984 
metros cuadrados, Citando el resto-de la superficie de 
la parcela destinada a aparcamiento, vial d(' accesO y 
/Ona de amplíación de I~ industria. Sus linderos son 
lo", gt'!icralcs de la parcela sobre los que está cons-
truido, a saber: Al nortc, con l-a calle C·9-A-8A-3 las 
Casuarinas: al sur, parcelas 126 y 127; al este, con 
resto de la parcela 115, y al oeste, con la parcela 11 J. 

Dado en Las Palmas a 13 de noviembre de 
1991.-[1 Sccrclario~-130-D. 

LUGO 

Edicto 

Doña Pilar [}oval García, Magisl,.ada-Juez del Juz
gado de Primero Instancia numero 2 de la ciudad 
de Lugo y su partido judicial, 

Hago público: - Que ante este JUi"gado. con el 
número 177 de 1990, scsustancian autos de juicio 
t"jéCUlivo, a instancia dé «Banco Pa~lor, Sociedad 
Anónirn'l», con domicilio en La Coruña, Cantón 
['equcilo, número 1; representado por el Procurador 
Ló¡1C7. Mosquera, contra don Manuel Castro GíI 
Fcmándel, y doña Felicitas Amigo Gutiérrcz. mayores 
de ed<ld, matrimonio, v\Xinos de Lugo, con dDmicilio 
en calle Doctor Gasallit, 28.5.°, sobre H..x!amación dc 
la c¡mtidad de 1.742.355 pesetas, en cuyos autos Se 
'ICün.ló sacar a suba'sta pública. con intervalo de 
vcintt: días, los bicnes que se 'indican seguida.men1e, 
cuyas subasta" se celebrarán a las diez treinta horas de 
los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 21 de febrero de· 1992. por 
el tipo I'<:spcctivo de tasación, sin que se admitan 
postur<lS inferiores a los dos terdos de dicho tipo, 

SeglHlda subasta: El dia 17 de marzo de '1992, con 
l¡\ rcbilja del 25 por 100. sin que se ¡ldmítan posturas 
inferiores a los dos teróos de este tipo, 

Tercera subasta: El día 19 de abril de 1992, sin 
sujectón a tipo. 

La SUb<15ta siguiente se·celebrará caso de resultar 
dcsintH. en ~odo o cn parte, la anterior sCllalatia. 

~iendq los .bienc,s. ~bjeto de s~~sta los quc se 
sellalan a contlOuaelon de las condICiones para tomar 
parte en las mismas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Quo pam participar en la subasla será 
necesario depositar previamentc en este Juzgado o 
establecimiento destinado al, efecto. por lo menos el 
20 por !OO del respectivo tipo de tasación. 

Scg.unda.--Qué podrán l.lQCersé poSturas pur C5crito, 
en pliego celTa4o, dcposrtando et1.la -Mesa dd JUl
gado,)unto con·eI ~icgo, el írflpotte'dC'1 '20 por 100 
del tipO de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 
~crccra.-Que podrá intervenirse en la puja en 

calidad de ceder el remate a un tercero. 
luaI1a.-Los titulos de propiedad de los bienes se

clll'u<.'ntran en la Sl'Crelaria de este Juzgado para que 
puedan !';('r examinados por los que dc-s.,."Cn tomar 
parte en la subasta, previniendo a ros licitadores que 
deherán conformarse c~)O ell-os y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

L LJ roana. LocaL comercial' sito en c-I entresuelo 
izquierda de una casa sin numero (hoy número 28), 
~ltl1<1da en la calle Doctor GasaUa, scmi-c-sql,liná a la 
~'alle. Tuy de. esta ciudad, de. ocupar la superficie 
interior aprO)omada de 74,48 mdros cuadrados. Lin
danle': A sO frente, oeste, patio de luces; a su espalda, 
este, krraza que queda anexa a esla finca o entresuelo 
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y que tiene 30 nwtroS hO decímetros- cuadrados, para 
utilizarla (01110 uotC<l; <l la derecha, sur, con en!re
suelo derecha; y a la izquierd<l. norte, con finca de don 
M<lpud Castro-Gil,Y don Jesús Carbal!o Masquera, 
lmerito ,11 lomo 746, libro:tU folio 38, finca 
número 24.347. dd Registro de la Propiedad de 
Lugo. Se ...-a!om en 3.000.000 de pesetas 

2. Urbana. Mitad indivisa del labradío al non1bra
miento Da 7.arra, sitll<lda en términos del lug;lr de 
ringo:-, {'xtran1UfOS de Lugo, quc Jnide 18 !llctro~ de 
¡¡ne!lo por su fí-cntc y 15 metros de ancho por su parte 
poSIt'l'ior, teniendo un largo o fondo de 20 metros, o 
sea 1<1 sl!pcrficic <lproximada de 330 metros. cuadra
dos. Lmda, flcnte. sur, corredera ¡hlra servicio de esta 
finca y otros: derecba. entrando, estc, con otra dt' don 
fbl11óll Súnenez Mor<l: espalda, nol1c, más de don 
Jose y don Manuel Castro Gil femándcz; izquierda, 
entmndo. oesle, labríldio que fue de los hC'rl'der(\S de 
Salvador Lo¡x:z y de dona Manuela Navia Abuin. hoy 
de los Citados don José y,don Manuel Castro-Gil 
Pe!nández, Inscrita al tomo 905, libro 476, 
folio 182, finca número 40A92. Se valora en 
2.500.000 pesetas la referida mitad indivis<l. 

:t Urbanil. Mil.1d indivisa de terreno procedente de 
Ja fine<l dcnomin<lda Da Zarra, Chousa da Milbra, Da 
Bou7a. TOrll<1 do CarbaIlQ. Costa do Fondal y (osta 
ti;] B<Jun, en el lugar de F"ingoy, municipio de- Lugo, 
de- cabida 2,192 me1ros 53 decímetros cuadrados. 
Unda: Al este. en parte, con la calle G, en parte C(ln 
LmlÍno y en parle' con fincas dc don José y don 
Manuel Castro-Gil Fern¡indel, don Camilo LÓpeL 
Yarda y1...íOlla Marina Fernández Guzmán; al sur, con 
la ralle F~ al norte, en parte con 1.\ calle D, en pal1e 
con (",U1111l0, y en parte, con finca de dOlla M¡lrina 
Fern:indez Guzmán; y al oeste, en pane con finca de 
don Luis PCrt'.l lk:rja, L<l parte valorada, es la mitad 
indivisa de 845 melros 17 dc-címetros ~uadradQs. 
In<.,cril<l al tomo 894. libro 468. folio 5, nnca 
número 33.802. S(~ va!ora en 7.500,000 pesetas la 
n.'ferida mitad indivis<l. 

4. Urbana. Cuarta parte de !<l nuda ¡)ropiedad de la 
mitad indivisa de la 'parec!::t de terreno situada en el 
lugar de la Fervedoim, parroquia dd Sagrado Cora
J.ón dt' Jesús, extramuros de eSIn ciudad, mide 406 
metros {'(mdrados, temendo un ancho de 14 metros y 
un rondh dc 29 metros. Linda: Al frente, viento norte, 
con la calle letra A, de las pro:ycctadas en la finca 
lotal; al fondo con otra parcela que se $cgrega de la 
lotal; il la izqUierda entrando, que- también es frente 
con la calle letra D, de las proyectadas cn la tinca 
10t:1l; y ti la derecha entrando con OIr<lS pan:c!as que 
s\' segregan de la total, propiedad de fos señores 
Cas<tro-(iil ferntindel. Esta pareda esta señal'lda en el 
plano parcelario de la finca total con el numero 25. 
Inscriw ;:¡l tomo 943, libro 508, folio 217, Ji,neo 
número 42.908. & va 10m en 300.000 pesetaS la 
rderida cuarta rmne de la nuda propiedad de la mitad 
llldivisD.. . 

5. Urbana, La nuda propiedad de una oct<1va partc 
indivis.a de 1,1 linen, sobre ia cual se- construyó un 
edificio, que en unión de! terreno sobrante tiene la 
siguiente descripción: En c11~lgar de la Fervcdoira, de 
la panoquia del Sagrado Cor;:tión de Jesús, extramu
ros de la ciudad de Lugo, y empl'llado en el kilóme
tro 76, hcdómc\ro 1, de la carrelera Nacional 640 
de Vegadeo a Pontevedra; un edifido destinado .1 
vivienda unitaria familiar, sena lado con el 
númc-ro 26 de Ordenación :tJrb<1na; cuenta cop planta 
tk sCll1isólano o bajo,' en destino a local coml.":róal y 
garaje, y dc una planta alta. ~stinado ti vivienda, que 
,-,onsta de tres dormitorios, liho princip.ll, con bal-lo y 
vt'stidor, sala estar:comedor, vestibulo. cuartO de 
baño, -rocina y lavadero tendedero: ocupa el edificio 
la superficie construida <;le U5 metros 90 decímetros 
nmdmdo,>; le es ¿ldllcrcntc 'POI; el frente, dcn.x-ha y 
c~palda, te!'reno destinado a ac('eso y entt'l'tenimicnto 
o recreo. El conjunto. forma un solo predio de cabida 
total 353 metros 42 decímetros cuadrados, Lind<1: 
Frente, c~tc, calle letra B; cSp<llda, oeste, 'vivienda 
unifamiliar y Icrreno de SI,J anexión, número 25 de 
OrdenacJon Urbtllla, de la propiedad de los señores 
Castro-Gil Fernandcz y caseta y torreta qu\: forman 
p;ute dc la miJtriz de donde' el terreno de esta linea fue 
~egn,'gado, de los señores Ca$tro..Gil; derecha 

. mtl'¡jndo, nork., calle lelra D, y hace chaflán en la 
I'l<lIolcta de unión de 1<15 entradas calle ktra5 B y D; 
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e izquierda, sur, vívü;nda unifamiliar, seúal¡¡d;l con el 
númc¡'o 18 de Ordenación Urhana y ¡¡;l'rcnü dc :;u 
anc"ioo de lo,> sci'l.orcs Castro-Gil. Inscrita al 
tomo %7. libro 529, folio 141, finca 
lIUllKro 47,151, inscripción segunda. Se valora en 
I.OOO.QOO de pesetas, la nuda propiedad de 1.1 octava 
p¡¡rte indivisa de- e'itu finca. 

6, Urbana, Una mit<1d indivisa, del piso primero 
derecha subiendo por las e$cakf<ls. i..-:qukrda mirando 
Jesdl! la Rúa Da Zarra, situada en parl..: de la primera 
plama alta de la.casa número 3 de la calle Da Zarra; 
le corresponde como ancx.o y para su servicio exclu
sivo el csp;1cío para garaje-aparcamiento y el trastero, 
señatado con el número 1, de en¡IT los existentes en 
l<l p!anta baja de! edílicio; y el trastero númefO 4 de 
entre los existentes en la pl<lnta de desván tleJ 
inmueble. Fonlla parte de las viviendas ~i!as en !<l 
("alle Da Zarra, de! polígono de la Tolda, de b ciudad 
de Lugo, esta destinado a vivienda y distribuido en 
varias habitaciones y servicios: ocupa la superlicie útil 
dc 115 metros 18 deciinetros cuadrados, linda, 
miral1do desde la calle- Da Zarra, al frcnh:, con zona 
ajardinada y zonilS ,comunes del edificio, que le 
~pHmn de la Calle Da Zarm; espalda, con terrala que 
como lal ut¡liza ,,1 propietario de! piso primero 
dere-d1a; derc-c-ha, con escaleras y hueco del ascensor 
dd edificio, y con la vivienda de hl izquierda de igual 
planln y casa, qlll' ésta; e ilquicrda, con casa 
Ilúmero ¡ de 1<1 calle Da Zarra. InscrÍ1<l al tomo 976, 
libro 537, folio 128, finca número 48.288, ,inscrip
ción S<:'g~nda,.Sc Valora en 2.500.000 pe~ctas dicha 
mitad indivisa. 

7. Urbana, La Iluda propied,¡d de una octava parle 
indivisa de la finca, sobre la cual se construyó un 
edifido, que en UnIón de! tern:no sobrante tiene la 
~¡glli('ntc descripción: En el lugar de la Fcrvedoira, de 
la parroquia del Sagrado Corazón de Jesús, cxiramu
ros de h1. ciudad de Lugo, y emplazado en el kilóme
tro 76, hectóriletro 1, de la carretera Nacional 640 
de Vegadeo -a Pontcvedra; un edificio destinado a 
vivi.enda unitaria familiar. señal,ldo con el 
número 28 de Ordenación Urb<lna; cuenta con planta 
de scrnisótano o bajo, en destino a local comercial y 
garaje, y de una planta alta, destinada a vivienda, que 
consta de tres dormitorios, uno princip<lL con b<lilo y 
vcs!idor, sala' estar-comedor. vestibulo, cuarto de 
bailO, cocina y laHdcro tcndedero', OCUfXl el edificio 
la StllJl'rlieic construida de 135 metros 90 decímetros 
cuadrados: le es adherente poI" el frente, den:eha y 
espalda, terreno destinado a <lCCCSO y cn¡n::knimiC!110 
° recr('o, El conjunto forma un solo prcdio de cabida 
tota! 406 metros cuadrados. Linda: Frl'll!e, estl", calle 
h:tra B; oé~te. vivienda unifamíliar y lerreno de su 
anexión, número 27 de Ordenación Urbana; norte, 
vivfcnda unifamiliar y terreno de su anéxíón, sei1a
lada con el número 27 de Ordenación Urbana. de los 
scii.orcs Castro-Gil, e izquierda, sur. resto de la finca 
matriz de donde- el terreno de esí:l finca se segregó, de 
los senOl'CS Castro-Gil. Inscrita al tomo 967, 
!ibro 537, folio 128. finca número 47.254, inscnp
ción segunda. Se varora en 1.000.000 de pesetas la 
nuda propiedad de UIl<l octava parte indivisa de esta, 
finca. 

8, Urbana, Una octava parte en nuda plOpicdad de 
la p..lftCIa de t-crl't'no, sita en el lugar de l<l Fc-rvcdoim, 
pm'roqula del SUgrado Corazón de Jesús, exlr;:lllluros 
de ('sta ciudad. 'que mide 2.197 metros eU.ldrados. 
Unda: Frente, 't.'Ste, con eaHe en proyecto; e:;palda, 
oeste, réSto dé la finta" matriz; derecha entrando, 
norte, do Fervcdoirn; e izquierda, sur, propiedad de 
los señores Castro~GíI Fe'rnándl.'z, LULdivina Seijas 
Gonzá1cz y otrús. Sobre parte de esta finca se ha 
construidú una nave industrial que consta de un<l sola 
planta b¡ija Y' oCllpa la superficie de 1.500 metros 
cuadrados, y linda todo el conjunto: Frente, es1-" ("<lile 
cn proyecto; cs"palda, oeste, rcsto de la finca matriz; 
derecha entrando" nOl1e, fio fenTdoira; e izquierda, 
sur, propicdnd de los señores Castro-Gil F:.::rnández y 
otros. Inscrita al tomo 1.033, libro 504, folio 14, 
finca número 56.312. inscripción primera. Se valora 
en 250.000 pc~tas la octava parte en nuda propiedad. 
descontando las caygas resenadas en la" hojas que se 
adjuntan a la dilígencía de emhargo. 

9. Urbana, Tres dozavas parles indivisas, de la 
finca situada en el I.ugar de la Fcrvcdoira. parroquia 
ticl Sagrado Corazón de Jes.ús. extramuros de la 



1306 

ciudad de l.ugo. de cabída aproxl1llada d(' 49.785 
metros 6ó dc-cimctros cuadrados, dl.'stinaJa a lahra
dío, prado, monte y matorral, comprl'lldll.'ndo'ic den-. 
In. de ella la llamada Casa de Romay de Bdil(o, l'll 
ruina". a<¡i como los vestigios de un molino y un 
Islote. reCibiendo las denominaciones de la' indicada 
casa v las de Tras Da Dcvesa, Dcvesa Du!. Olnos v 
D<:\<.:;<I. U conjunto linda: Norte ti rio dc la Fcr,,~
duira: noroeste, prado de Hilario Fcrnámlcr. l110ntc y 
labradío de Ramiro SánchCL Ferro y finca de José 
Pt'ru Luaccs: oeste, camino de servicio y casa v finca 
dc Fr:ll1cisco Prieto Folgueim; sur, de Carmen 'Bodk 
PC'!1a y Pt'dro Pumaríño Sánchl'Z: sl!focsk', d" Josefa 
Sanfil: Rcija. plazoleta y caminos municipak'i a 
conlruir. }' finca YC'! Minislerío del Ejército; c.<.te, 
finel" de .\ngd Roibas Rivas, E~ta finca tic!le su 
l'nlnlda prindpal por un camino que nace cn la 
,¡¡rn'ter:l (le- Vcgadeo a PonlevcJra, kilómetro 75, 
lwctÓI1lC1ro 9. y sigue por entre finras pcrtcn.;-cie!ltC's 
actualmt:nlc a don Manuel Rami¡'o Arias. doila A.nto
nia Bhnco Gareía. como heredera de don Manuel 
Rl;.1llw 19le<;¡as, a don Juan Mateas Pcrcira y a don 
Pcdrn PU!l1arii'lo SánchC'z. hasta llegar al r¡~l dc la 
Fenedolra, por donde se alra\íe<¡a e! misnlo a medio 
de un puente. camino de nueva rreacíún )' que: l'SI<Í 

,1dUJlmt'ntl' abierto, circulándose pOi' t'1. ) ti(,ne 
l;ll11bién los demás servicio\ inherente,; a las fincas 
que componen dicho conjunto. entrt: dlos 0lr0 ljut:, 
atraveS;:l¡ldq un pequeño puente sobre el río dI.. la 
fcryeduira y la finca limítrofe &: don Jose Páe~ 
1 Udn', dcsl'mboca en !as inmedi;lcione<, de b no¡r¡
hr;ld:l ('<1<;;1 Do Rey, que formó parle de c,ta finta. Dl' 
la i'llh;¡ ,n:l1riT de la que ésta e<¡ resto "1.: s~gll'g.:1ron 
varia, paredas, todas dt'ntro de! Iwr{llll'tro qUt' 
dennrca'l los linderos consignado<" h'~lllt¡¡nJ,) pOi 
lanto, qUl' en el interior de esta finca, ~'\.is¡el' Olm~ 
que !X'rknecen a dift'ft'nte<; person~ls IEscrili1 3.1 
lomo 1 022. lilHo 583, folio 33, l'lflCi! 
núm('IT, :'(,AOI. ln<;cri¡xión terCl'f<l. Se valoran en 
1O.()~Il,I)(}O pesetas las tres ctI"rtas partes indiVisas, 
d,-',eo1:1¡;ndn las carg;\s reseñadas en !as hoj'1~_ que se 
;ldjul1W:l ;1 la diligencia de embargo, 

LO. l lrh;¡na. Una Cuarta parte, de la nuda propiedad 
de l;¡ mll:ld indivisa de la parcela de terreno Sill1ada 
en d lu;,ar de la fcrvcdoira, parroquia dC'l Sagrado 
Cnr:I/Úl1 dc Jesi'¡s, extramuros de esta ciudad. mide 
406 metro\ cuadrados, teniendo un ancho de 14 
mdlo\ y un fondo de 19 llH'lros. Linda: Al frenh', aire 
\UL cnll l;¡ calle ktra B de las pro)ectadas en la finca 
lo1aL;¡j ¡'¡mdo, con la parcela número 25 segregada de 
1,1 lOta!: a b, iE(IUit'rda entrando, con otms p,¡redn~ 
~l'gh'gad;l~ de la total: y a la dlTccha cnirandn qllt' 
\;lInhl<:n e~ frente con la c¡llk' klra f) ,k las proy'-'cta
da<; en la finca tolaL Esta parcda cqá sl"ñalada en el 
pl,lllO parcelario de la finca lotal con el númclO 26, 
lnslTi\,l al tomo 943. libro JORo folio 219, 'li1ll.:a 
número 41.910, in~cripcion primera, Se valora en 
900/JOO pe~ct<1s 1¡1 cuarta parte de la nuda propiedad, 

!!. Urhana. tina cuarla partc de la nllda propiedad 
t1>' la milad indivisa de la p¡lrcda de terreno situada 
en ;.'1 lugar dc la Fe\'\'edoiril, parroquia de! Sagl";)oo 
COr¡lZÓn de Jesús, l'xlramuro<, de esta ciudad, mide 
40(, nWlros ct!adrad()~, knicndo un ancho de 14 
111'-'\1'(1<, Y \in Júnd\\ tk ~\) l11etros_ Linda: Al frente 
',ICI1\{1 il(~lh,:, con la calle letra ,\ de las j1fO)t'ctad:ls en 
la [ilh'Z 1,)1,,1: al fondo, (on la parcela s('gn.:'gada dI..' la 
fin,::¡ \,):,1!: a la ii't!uierda, entrando, con la parcela 
~cgl'cg,I'.l;¡ Je la finca malnz ,scilaJada con el 
IlÚnhT\l 24: :' a la dert'fha entrando, resto de la finca 
malri/ tk los hermanos Ca.,tro-Gil Fcrnández. E<;la 
p:nl'eb c'\I:i \cñalada en el plano parcelario de la finca 
tOlal Clll d número 27. Inscrita al tomo 943. 
hhro :i()}L Idio 221. finca numero 42.9J2, ¡n">CfÍp
ción primera. Se valora en 900.000 pesetas la ('U¡¡rt¡¡ 
pa!i!.: de: la nuda propiedad. 

12 t' rl':lna. l' na Cllarta parle de la nuda propiedad 
de la 111;1;](1 Im!i\ isa de la prct'la de terreno situada en 
el lugar ti<. la Fenedoira, parroquia del Sagrado 
Cor;l/ón de ksú~, e:\tnunuros de csla dudad, mide 
406 nh'lrf¡~ cl!adrndo,~. lenil'ndo un ancho de 14 
mt'lro'i :\ '.lil fondo de 29 metros. Linda: Al frt'nle, 
Vil'lltn <;ur. con la caBe: lelra B, de las proyeftad,a<;. en 
J;¡ !inc;, lot;;1: a \\1 pa¡le pO':>lcrior, con lo parrda 
scgrcg:ló (k !a mal1"i/ númcro 17, propied:ld de !0S 
herman"s Castro-(;i! Fernande/; a la izquierda, 
\'1\[)'., ,{ ~'ün r-esto d,-' la linca matlü pn'pit'dad de 
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los hermanos Casiro-(ii\ h::rn<lnde7; \ a la derecha 
entrando, con la parcela segH'garla de! iotal 
núm..:ro 26 de {j¡dlOS h..:rmanos. Esta parcela e~tü 
~l'iia¡;lda en e! plano parcelaría de la finca Ipt;:¡l con el 
número 28. In~erita al lomo 943, libro 50R, 
fulio 223. finca númcro 42.914, inscr¡1wiün primera. 
S~, \'alma en ':100,000 pesetas la ctI:lrla pante de la 
nuJa propiedad, 

.-hciemk pues la presente \'uloración, a la cilada 
cantid:ld de 10_g00.000 pesC"las. 

Los bienes anteriormt'ntc seilaladns SI.: ~aC:l11 a 
suba"ta púhl¡ca, por lotes separados. sirviendo de lipo 
el fijado para cada uno de los bienes, 

y pan que as: CO!16tC y su publicaóon. ~I lo~ d'cCiUS 
procl'th.'lltcs. expido y firmo el presenk en Lugo, a 2 
de dl~'i(,lllbre de 1991.-EI Magistrado-JucI.-El Sene
¡ario_-I02-D 

MADRID 

Fdic/(IS 

Don Enrique Marín Lópu. Mag.¡<;!rado-Jut'l de! JUl

g:IJp tk Primera Ill~tancia numero 12 de 10" rk~ 
Madr¡d, 

Hago sa]¡er· Que ('n ntc .lu~gado SI..' <,igul'n :lUtos d\.~ 
proccdllllknto judicial sumario dd ~Irticlllo 111 dl' la 
Ley ¡Ilpolc,-'aria bajo d número 1.1 "27/1990, a instan
na tit' RI11t'o Hispano -\meriono, ell 1m cuaks SI..' ha 
;l~·('rd:ldn <;;¡(;\r a ptihhcl sllh;J~t;L p'lr ¡('nlllllO de 
veillh' di,¡<;, el bit'n que luego ~t' (brá, cun las 
\!gliienlc~ 

<- 'ondicioncs 

Prillll'ra_-Sc ha St'!"lrl]¡lJO para que knga lug;ll t'l 
n:1l1:11l' en pi'illll'ra sllba<;ta el pnhímo dia 24 dI' 
mar/o dl' 1992_ a la" nu~~vc treinta hor:¡s dl' su 
mMwna. en la Sala de Amllt'ncia de este.! u/gaJü, ¡lOl 
e! lipl' de 20,100.000 pe<;etas. 

Segunda,-Para el SUpllt'<;to dt' qu<.' rc~,ul¡;.lrc l.'k-'-"1l'rt:¡ 
li1 pl"!l1h'ra "l.~ ha \l'lialado para la segunda sub;hta l'I 
próximo dia 2H de abril de 1992, a las Jit'/ diel h'lra<; 
lit.' su mañana. en la Sala de Audiencia dI: e\le 
JU7gaJo. con la rehaja del 2) por 100 de! tlpo que lu 
fue pam la primera. 

TerclnL-Si rt~ullJrc de,>ierta l:l segunda ~l' ha 
~~,tl;lladn para la tercera suha<;ta el próximo día 26 de 
¡l~:l\'O dt: 1992. a las llueve treinta hor;¡~ dI..' su 
ma;'¡ana, en la Sa!a de ;.\udíencia de este .Iu/gado. sin 
~tljt'ción a tipo. 

Cuarla.-[n las subastas primera y segunda no se 
admilirán posturas qlle no cuhran el tipo de suha\ta 
corre"ipondit'nlt'. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trr<¡ 
suba"ita'i, lo'i licitadores ddx~nin \.'o¡bignar pre\ ia
l11enle el 10 por ¡OO del tipo para \('1' admitidos a 
licitación, cakuljndo,>c esla cantidad en la Il'rn:ra 
<,ubasla. re~p"clo ¡d tipo de la s<.'gunda, suma qut' 
p'xir;i ('onsignars~~ en la ('uenta pnn-i<;ion,íl de consig
nacione<¡ numCTo 42.000-4 dd Banco de Hi!hao Vi:r
t'<l!a (Capitan Haya, 55) de e~tc Ju/gado, pn:,ent<1ndo 
en dicho eN) el resguardo del ingrt'~o. 

SC\ta,-Los tl1ulos de propiedad de 10<" inmu,'bks 
\uhaslado", ~c encuenlran :iuplido" por la<; CO!Tc<,pon
dlCnlcs ('I.'rtifich,'iones regi\tra1cs, tlbrant\'<; en ;]uto<" 
de manifícslo en la Secretaria dd Juzgado par;\ qll~' 
puedan examinarlos lo,", que deseen lomar pane t'n h 
sl!ba~la. cntl'ndié'ndo"ie que ledo lidtador los a .. :.:pta 
,:0!110 baslanles, SIIl que pueda oigir ningun otrn, )
que la" cargas y gnl\'<Ílllcne,> anteriores y los pn:fercn
Ic'S al C"\'dito del aCloe si los hubÍt'le contll1uarán 
',lIb<,i)jcnle~ y "in cance!,lI, {'nkndii'ndo\c que el 
adjudicatario los ac('pta y queda suhrugado ('11 la 
!Il?ce\idad de "ati'iÜ1Ct'!"los. sin deslÍnarsl' a su exlm
non el precio dd r"lIla\(-. 

S{ptima_ .. -Pod:·jJl hacer<;e posturas en pliq;o 
cerrado. v d ITJlwtl' podrj \Trifil'arse en caliJ;,¡J de 
(\'der <l t(:f('dO, con la~. reg!;¡s que C'~labkcí:' d arb:u!o 
)JI tloe la Lc)' H!p<1t(yaria 

()¡:Ia\a_-CD';;) (k qm: hubi",rc de "iu~,p'-'ndef',(' cHal
Ijllkra de las tr\'s -:;'uh,htas, se traslada su celebraCión 
;¡ la n1Í~n1,l hou j1JJa -:l 'iip:icnti' viernes h.\bll ¿,; 1 .. 
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<;emana (\enlro de !a Cual SlC' hubierc señalado la 
'>Uba~la suspendida. en d caso de st'r fc,>tivo el día de 
la celebración. o hubiese un número e.'(n~si vo de 
~l!bastas para el llli·,,'lQ dia. 

Noven;J.-Sc dt'voln'rrin las nJ11signa..:ioncs efectua
das por los parljnpante~ a la ~ubasta, salv\) la que 
{,()1Tcsponda al mejor poslor, la que SI.' rcservam t'n 
dt'pósito como garantía de! t'umplimiento de la obli
gación. y en :>u ea~ü romo p,\l"le de! prerío de la venIa. 

Décima.-Si St' hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dt, la celebración de la !':oubasta, 
lambi&n podnin resrrvar~e en depósito las con~igna
dones de lo~ parlicipanlt'S que así lo a('¡:plen y que 
hubiüen cubierto con ~us oferta~ lo~ predos de la 
,\Uba~ln. por si el primer adjudk,ltario 110 cumplíe!'.c 
1..'011 su obligación y d¡'<;t'afall aprovt'char el remate los 
otros postort's y siemplT por el orden dc las mismas, 

t:ndét'im~.-La publicacion de los prcsenh::s ediclos 
"ir\e como notifiti1ción en la finca hipolecada dc los 
señalamientos de las subaslas, a los deelos dt'l último 
párrafo de 1.1 regla s\'plima dd artículo 131. 

131('1} Oh¡ClO d..: suba!'.td 

Pi:-.o cuar1\), le1l'a H, del bloque 5 de Ll urbani/ut'i6n 
denolllinada <,\'iñ:l~ de C¡lmp,)hcrlllO\Ü)), hoy l'alk 
Menorca, numero 2_ tPll\la de \'ari.¡<;.habita(jo!1n y 
~el \- ¡~ íos y OCUP,l una ~uperli( i(' comlruida aproxi
ll!<lda dI.' 94.80 mt'tro~ cuadrados. ltN.:rila en el 
Rt'gi<,tro de la Prop-icdad de l-ucnlabrada en el tomo 
!.m~\. lioro 'n, J\' HlIlllancs, J{¡]¡,) {:h. filll'<l nume
ro 5.965-N. 

Im('rita en t'! Rt'gÍ'>tro d:: b Propil'd,l,~ número! (k 
FllClllabr;-¡da. con instTipe.on "igl'll!l' l'n el li.lmo 
L J~6, !111m JO¡;; dc Hum;u,...s de l\-l;¡drid. rolio 51, 
fim'a 5.965-N 

y para ~u pub1icaóón ,'11 el \<Boll'tin Oricial del 
lswdo» l'xpido el prcsenk' en 1\1adnd a 12 de abril 
de 1 ')':1 l.-El Magistrado-Juu -El Stxrelario.-116-D. 

* 
1 )on Juan 1 :tHla Oj('da, Magi\lrado-Juez del JU7gado 

de Prim<:f¡¡ ¡n\lan~'ia r:umcro 32 de lo<¡ lit' Madnd 

Hago saber: Qu~' ('n ¡'<;.Ie Jtl/gadn <¡t' slguen aulos de 
proccdimit'ntn judicial sumalio de! artfculo I J! (1\ la 
¡ l'~ Hipntl'('aria, hn}n el nÚlll'.'1'O 1.987/1990. ,1 instan
cia de htt'la Fernúndc7 Tapia conlra C'rcscencio 
(-;11"11,-'() C;,ln y !\1arin De,lores López Ruil, en lo~ 

t"uak" <¡e ha a(ol"d;¡d(, ~a("¡¡r a pública suhasla, por 
tt:'min(l d" \ei\lle día", lo<; hlenes que lut'go se dirán, 
bajo !as siguil'\l1l'\: 

Condiciones 

Primera.-Sl' ha seiiaJado p;J:fa que tenga lugar el 
rem;l!l' en prinlt'ra suoa~ta el próx.imo dia 11 de 
mar/o de ! ()\)~. a las diu dieI horas dI..' su manoma,
en 1:1 '-';;ala ,k "\udil'nci:\ de ('<;le .hl/gado. por d tipo 
de 

750.000 pe\eJas. la linca regl';tral números 6.001 y 
5.904. 

ó,noo,ooo -de P('~cw<;. la finca rt'gl':>tral número 
6_9-B 

3.000JJOO di' [X'seta",_ la linca n'gl~traJ numero 
:U9!. y 

10_500,000 pe~l:.'la<¡, la finea registral núnwrn ~.4()O. 

Segllnda.-f'dra d ':>uptH:slO de que H'':>ultarc tkskna 
la primera s\' ha <'dLtlado para la segunda suba'>!a el 
prr'l\il11\l dL1 ¡t) d~' mayo de 1':192, a la<; llueve Ir-::inla 
hor¡l~ de ~u manana, t'n la Sala de AlIdicnci;1 de c\\(' 
JlI/¡;:ldo. con la rehajá cid 25 por lOO del tilm que In 
hw p.1ra !;¡ primCf,\. 

ll'rcna.-Si ¡("<;ultar,' de~i~,¡ta la "l'gunda, <,c ha 
senalado para la h"rfera suha<;ta el pró\.imo dia l6 de 
junio de 1992_ ;:¡ las dil'l cuarenta horas de su 
l1la¡1:\na, en la Sala tk -\ud;cnci<1.de l'':ite hllt,ado, sin 
.<'L!ilYion .1 Jipo 

( uana.-ln b, "nb:l~¡a':i prím~Ta ) ~l'gunda no ~(' 

:ldmill1,in Po\l¡¡¡;b qu'_' no cubran d IÍpo dt' suh~!,>ta 
('01 re':>pondicnle. 

Quinta.-·Para tom,j¡' parte er. cualqUiera de tus tks 
s¡jba~tas lo'.> licitadores Jcbu;;m nm.,ignar previa
l1l..:nlt: el 21) j)llr !(J(i dd I~P(! para ~l'r aUlll1l1dos a 
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liólrlción. calculándose esta cantidad en la tercer;¡ 
subasta rc\plXto al tipo de la segunda, suma qm.' 
podr.1 consignarsc en la cuenta provisional de t'Onsig
naciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao Vil.
ca)J (Capitán Haya. 55) de este Juzgado. presentando 
en dicho Cl~ü el resguardo del ingreso. 

SC\.la.-Lus titulas de propiedad de los inmueble:. 
\uba'>l<Idos se encuentran suplido:.- rOl' las corn.'spon
d!('llll's certificaciones rcgíslrn!cs, obrantcs en autos, 
de maninC'sto en la Secretaria dt+ Juzgado para que 
puedan examinarlos'los que deseen' tomar fXlrtc en la 
'>l!b;.l.~ta, cntcndicndose que todo lidtador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. } 
quc !;¡s nlrgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cn':dito dd actor, si los hubiere, continuarán 
Mlbsistcnlcs y sin cancelar, entendiéndosc Que el 
adjudirrlwrio los acepta y queda subrogado en la 
Ile(.'csidad de satisfact.>rlos. sin destinarse a su extin~ 
ciún el prc-c10 del r:cmate. 

S(;plima.-Podrán hncersc posturas en pliego 
ll.'!Tildo. y C"l remate podrá verificarsc en calidad dI;' 
lTan a tercero. -con las reglas que cswbkC!2' el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

ÚC!ava.-Caso ~e que hubiere de suspenderse cu'al
quic-I:¡¡ de las tres supastas.. se Imslad;l su celebración 

_ a la mi~nlil hom, para el sjguienlc viernes hábil de la 
!>emana dentro de ja cual se hubiere M:"ñalado la 
~uba\ta su¡,pendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración,- o hubiese un- número ex(:csivo de 
subnst[]s para el mismo día. 

No\\:na.-Se devolverán las wnsignadones efectua
das por los pnrticipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al m~or postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su taso, como parte del precio de la 
v{"nla. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
C'l mi~1I1(l momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán rescrvarse en de¡x)sito las consigna
dones de lú~ participantes que flsi lo acepten y que 
hubicrtn cubierto con sus ofCI1ás ¡os precios de la 
subas{¡\. por si 'el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación }' descaran aprovechar d remate los 
otro" postores y siempre por el orden de las mismas. 

Un(kcima_·-L1 ,publicadóh de los presentes edictos 
~írvc como notificadón en la finca hi,potecaria de los 
~cliala111ícnlos de las-subastas, a los ef('Ctos del último 
p¿¡rrafo de la regla 7.a del artículo 131. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Solar en el casco de Canizo de Campos, en la 
Gll1e dd Olivo, de unos 100 metros cuadrados, 
Inscri[o en el Registro de la Propiedad de Villnlpando 
~'n el tonlo 1.282. libro 50, folio tOO, finca número 
6.00 l. inscripción t-ereera. 

) Solar Ctl el casco de Cañizo de Campos ell" la 
caHe de Cantarranas, de 136 mct.ros cuadrados, sin 
númC'fo. Inserilo en c-! Registro dé' la Propit:dad de 
Villa!paodo. en d tomo 1.282, libro 50, folio ros, 
finca numero 5;904~ inscripción cuarta. 

l Tierra en el termino de CafiJw de Campos. a !a 
C~sc¡ücra, de 32 áreas 23 ccmiánrds 94 dc-címetros 
cuadrados, es decir, 3.223 metros con 94 dl.'('imctl'ús 
cuadrados. En esta finca ex.iste una nave destinada a 
echadero que tiene una longitud de 46 metros 55 
centímetros. una anchura de ocho metros 25 centime
Iros y uno altura de dos metrOs 80 centímetros. Tiene 
{'n su cel1tro un cuarto para picnsos. Inscrita en el 
Regis!r<I de ta Propiedad de Villalpundo, en el tomo 
1.281. libro 50, [ó1l0 102 vuelto, finca número 6.943, 
inscripción primera. 

4, I Finca rústica, Terreno dedicado a -cercal secano 
al silio de Roble don PedrQ, Ayuntamiento de San 
M.¡rlín de Valdcraduey. Inscrita en d Regis.tro de la 
Pj-opieJad de Villalpando. en el temo 1.256 del 
ar:hi\o, líbro 32, folio 100, tinca número 3.391, 
insCripCión sexta. 

5. Finca rústica, ten'cno dedicado a ccrc-al secano, 
~d sitÍ'J de Teso Tortuño, Ayuntamiento_ de San 
Manir; de Valderaducy, Tiene una extensión superli
áll d~ 10 h¡ ~'L¡reas 16 áreas 80 cCnliárcas, Inscrita en 
d I~('gistro do: la Propiedad de Villalpando. en el tomo 
I 25(. \k archivo, libro 32 del Ayuntamiento de San 
M .. níu, folio 101 vuelto, tinca número 3-.400, inscrip
. d'n \0.!'1. 

Miércoles 15 enero 1'9'11' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
[\1<1<10» libro}' tlnnu el presente én Madrid a 20 de 
~epticmbr(' de 1991.-El Magistrado-Ju~l. Juan Uceda 
Ojcda.-EI S('cretario.-132~D. 

* 
Por nKdlO dl'l pres.ente se hace saber: Que en e~te 

J¡¡Fgado número" y bajo el número 832 de !989-L, 
~l' tramitan autos de suspensión de pagos de la 
Compal'lía Mer,antil (<..!.)paintcc, Sociedad Anónima», 
re-prcscnlada por el Procw.ldor don Luis Pozas Gra
Ilero, en los que por auto dictado t'!1 l~~ta mlsm.n fecha, 
~r h:¡ r<.)llficado hl dedar<ldón de insolvencia defmi· 
tiva de la ¡ji-ajeada Entidad suspensa, que ~(' había 
acordado en auto de fecha 6 de febrero dd año en 
l'tlr~O 

Lo que se hace saocr a los fines legales oportunos. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

f:\tado)}, expido d presente en Madrid a 8 de octubre 
de I (}t) l.-El Magistrado-Jucl.-EI Socretnrio.-79-3. 

* 
Don Enrique Mnrín LÓ¡X'1:, Magistrado-Juez del Jm:

g<:!do de Primera Inslanci-a numero 32 de Madrid, 

Hugo saber; Que en este Ju.zgado se siguen autos 
¡,obre Procedimiento Judicial Sumario del at1iculo 
¡31 de I'a ley Hipotecaria bajod número 1,676/1990, 
;1 inswnria de «Comercio Financiaeión Hipotecaria, 
Socit'dJd Anónima»), t'Ontra Maria E. Neira, en los 
(uales se ha aconi.'ldo s¡«:ar a publica subasta por 
termino de veinte dius lo .. bienes que luego se dirán, 
U)n las ;,íguientes condiciones: 

PimH:nt-Sc ha scúa!ado ¡-}¡Ira que tenga lugar d 
remate I.'ll primera subasta el próximo dlU 12 de 
f('brero de 1992, a las doce, horas de su mañ'IllU, t'n la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por c-1 tipo 
16.855.000 pesetas. 

S(.'guIHla.-Pllnl el supuc:>to de qtle resultare dl'~lerta 
la primera. se ha sd'mlado para la segunda suba!>ta el 
próxJn1() día 11 de m~lrzo de ¡ 992. a las doce horas de 
su lllaiHtna. en lu S.11ü de Audienda de este Juzgado, 
mil In rcbaja del 25 por 100 del (lpo que lo fue para 
j¡¡ primC'ra. 

Tet'(\.'ra.-Si H'sultare dcsil'rt-a la segunda, se hd 
\c'úa!ado para la !erccra ~ubasta el próximo dia 21 de 
J.l1fíl de J 992, a las doce noras dI..' su mano na, en la 
S;l!a de Audiencia de est,;: Juzgado. sin sujccion a tipo, 

CuarW.-En la~ subastas primera y segund¡\ no se 
admilirán posturas lIue no cubran el tipo de subasta 
~'üITC~I)t) 11 d ic n tl'. 

Quillta.-Para lomar parle en Cllalqui-cr'd de las tres 
;,ubasWs, los licitadores deberán consigna¡ previa
mente.el 20 por lOO del tipo, para.M!r admitidos a 
Jicit;ll'Íón, calculándose ('sta cantidad en la l('rcera 
subasta, respecto al (ipo de JlI segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig~ 
nadones número 42_0üO~9 del Banco de Bilbao Vil
r~l~a (Cupitan H,¡ya, 55) de este Juzga,jo. prescn
!<Indo -el) dichi) CM¡O el rcsgllardQ del ingreso. 

Scxl<l.--Los linllos de propiedad de los i.nmucbles 
~lIh¡]stados se t'ncucntran suplido!. por las corrcspon~ 
dientes certificaciones registralcs, obrantcs en aulos., 
de Il1JnWcslO en la Scen:télría del Juzgado para que 
pu;.:rlan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
),ubasta. I.'lllcndic-ndose qut' ~odo !icHador k}s acepta 
como bastanles, sin que pueda ekigir nlngun olfo, y 
qlle las cargas y graVáfl}(,f!C'.s anteríores y los prdert"n
les al cfl."'dito del at1or, si los hubiere, contlnuadll 
~ups¡stnHcs y sin c~n('t'lar, entcndióndose -que el 
adjudicatario _ I{¡s acepta y qued<¡ subrogado en la 
¡wcesidad de satisfacerlos, sin det;tinarsc- a su extin
ción el prceio del remate. 

Septima.-Podran ha(er~ posturas en plkgo 
("('1'1'.1<10_ ~ el remate podrá wrifkarsc cn calidad de
{'('del' a ICI'('ero, con las rq;.!a:; que l"stabll'C(: el arti~ulo 
!:\ I de In Le)' HiputCl.'aria. 

Octa\-u_+·Caso de que- hubiere d" suspenderse c-ual~ 
(jlllrru .. k las Ires subast<i<,. Se tras1<lda $U cckbrdción 
a la mi!\ni<l hora, par-ll d ~igu¡~nte vicrn<:s hábil de la 

! ",. !\;w¡¡ ,kntro de la rual Si.: huhil!re scll¡¡lad() la 
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subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cdebradón, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Nowna.-Se devolverán las consignaciones cfCctua
Jus por los participa,ntcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como'garantía del cumplimiento de la obli
g..1dón. y en su caso, como parte del precío de !a 
vent;:L 

Dccmla.-Sí se hubiere pedido por el acreedvr hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reSl-'0'arsc en depó:..ito las cons¡gna
donc:.. de los participantes Que así lo aceplcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, ror si el primer adjudícatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
oiros postores y siempre por el ordcn de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
!.írve como notificación en la finca hipotecada de los 
Socnalamicntos de las subas1as, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.~ del artículo 131. 

Blen objet? de subasta 

Finca stta en Urbanización Hazmerreir, bloque La 
Zarzuela, apartamento 232, carrelera de C¿diz
Málaga kilómetro 179. De una superficie aproximada 
de 140 metros 75 decímetros cuadrados, incluido!> 
Icrr<litlS_ Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbélla nuniero J. al tomo Ll51, folio 28 vuelto, 
I¡bro 153, finca 12.665. 

y pura su publkación en el «Boletín OfiCial del 
_ Estado» expido el presente -en Madrid ti ¡ 7 de octubre 
de 1 99f.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El &-crctario.-129-D. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juel. dd Juz

gado de Primera Instancia nthnl'fO 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUlgado se ~iguen autos 
!>obrc proccd¡mj¡~nto especial del Banco Hipotecari/}. 
bajo {:I número 409/1989, a Instancia de ¡¡Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anommm>, contra 
don VIcente Cano NlColá:.. y doii¡l Josefa Victoria 
lIon.:t. en los cuaJes se h;¡ acordado sacar a pljblica 
~ub.as\a, por tc-nnino dI: quil1l:l' dws. el bit:n que tuego 
se did. con: las sig~¡jcntcs (-ondicíuncs: 

Primera.-Sc ha señalado para que- tcng~j 1t~g<1r el 
remale CJ'l primera subasta el pró"imo día 7 de 
lebrero de 1992, a las nu~w trcinta horas dt' su 
mxi\an'-1. en la Sala de AudienciJ de este JU7.gado, por 
el tiP9 {!C l.! 43.000 pesetas. 

Scgu!1da.-Para el supuesto tk que' resultare desierta 
1" primera, se ha sefJHlado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de marzo de 1992, a las doce horas de 
¡,u maliDn'l. en la Sa~a de <\udiencia de este ltl¿gado, 
CGn la rcrnlja de! 25 por 100 del tipo qu..: 10 fue para 
la primera, 

Tcrecra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
<;('úalado panl la tercera subasta el próximo día 27 de 
marzo de 1992. a las doce hor<Js de sou mana na. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin sujeción a tipo, 

Cuarla.-A. partir. de la - publicación del ('dICto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrauo 
en la Secretaria de eslC Juzgado. consignando el 20 
por lOO de! prOClO, tipo de la subasta en la nlcnta 
provisiol)al de col1tSÍgnacioncs de este JU/gado, 
n(¡mcro 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capiúin Haya, núm.:ro 55, d~ (;sta 
capItal. p'l:csentando el r.:sguardo de dicho )ngn:so. 

Quinta,-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas (;'n el propio acto de la Subasta y SH.'mpr'.' ql);~ ~~' 

acredite haber hcch0 la cun~ignación en la forma 
anh:riormc-ntt' indicada. 

S ... \ta.-l.üs título., d~ propiedad de los íncllIcbks 
wbastados!>C cn¡;ucntran suplidos rxir 1a~.l'OlTC\pÓn 
dientos certificaetOllC's rcgistrak's., obrantcs en auto .. , 
de manifiesto en la Sccrelarí¡¡ dc! Juzgado p.lr1 que 
puedan ex.o'lmÍ!:mnos. los qU{~ deseen tomar pJl [,' .:n la 
suba<¡lU, ent-endiCnoose que 10do licitador les <lCl_'pt,1 
como bast.rmt<:s., 'iia ~llIe pueda eXigir ningún otro, :.' 
que las ;;;ar,gl.lS y gml'ámcncs anteriores y !o~ prckrCl1-
tes aL crédito del aclor, si los hubi..:n::, continuarán 
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subsistentes y sin enneciar. C1ltendiéftdose que el 
adjudicatario los- acepta 1 .queaa > SUh~8do en ,la 
necesidad de satisfacerlos., Sin -destltlaf$e- a su extm 4 

ción el precio_ del 'remate. . '., 
Sépütna.-No Se' admitirán poslttras' en priml:ra y 

segunda-subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes dcl tipo, y la terce~ será ~m sujeción a tipo. 

Octava.-Las -posturas podrán fiat'crse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se dc:volvenln ias..c{)1'lsitnac1oncs efectua
das Por los participantes en la' :SUb.1Stá."salvo la que 
corrC'"Sponda al mejor Póstor ~ lá ~ se' reservará en 
depósito como garantía tiel' cinwplÍtlvie~i(J de lb obli· 
gación y, en su ca-so. como, J1attc' del Wecío de I;:¡ 
venta.' ' 

Décíma.-Si se hubiereLpedidó' por ti a¡eteedor hasta 
el mi!imo momento de la t'Clcbriu:lón de la' subasta, 
tambiCn podrán reservarse 'en ~jto bs c0l1signa 4 

dones de los partidpan.es:quc,'liSi ~'altePfe'n y que 
hubieren ~bierto ron Slus I -ofertas tihs' .precio$: de la 
sl1b.1S1a, por si el Prime'" adju~ctlmtio tt(} c-urnplicst: 
CQ'n.sl1 obligaCión y d~ra;(ca~v#'l1arcl remate los 
otros postores y siempre'pOr el orocn de los mismos. 

Undedma.-Todos:IOS-Q.ue cCMI'Otidtado-reS partici 4 

pen, en la subasta aceptarán CON suftcíante In titula
erón)' las cargas y gmvámencS"Qúe:tengan las fincas, 
subr.oglindose en la responS4bitldad -que de ello se 
deriVe". ", 
. Duodécima.-Caso de -qué hllbicrc de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, !é lrn-s:lada; stn~c:kbra~ 
ción, a la misma hora. para el si$u¡~nte-v,ícr~es ~~biL 
en el caso de ser festivO d- díii'. la relcbrnclOn {} 
hubiese un número exéeslvo :00: subéltas, pn-ra el' 
mismo día. ,- "" 

Bicn objeto de subaSta 

Númem'6.-Vivíenda en planta alta segunda, puerta 
segunda. tiPo C; con una superf.cic útil de 74.38 
metros cuadrado,s y const¡r'UíQR· deJ, HU.07 metros 
cuadrados; con acceso pof la 1esq¡,le.ca del zaguán 
número 6, Constn de vestíbulo., c-omedor~cstar, tres 
dormitorios, cociml ron ¡alería, a~~ y t~f1?~, t:inda: 
f>Csdc la 'calle en proyéCtq" ~a, '~pat1nmcnto 
IlÚlllITO 3: _ izquierda, calle- de 'eJe' JOI9c, y fondo. 
trasero .. de las casas tecaYCt1~J a la cari'etenl de 
Naz.1rct a Oliva. Cuota, '12' t:cn!~rmas '! 55 ttnt6ii
mas de otra. 

Vnlorrida esta finca en 7'SO.OOf.rpclet$s. 
Títúlo: Compra a la' Saciedad; «<?on'Struc-cion~ 

Montón y Renart., SQcicdaq,An9núlna»~ én escritura 
de I de diciembre de 1979', Il'llo9 -4011,- Jem María 
Mompó Bisbal, Notario _enlon~ de :SUeca~ 

Inscr~pción: Tomo 2.102.:libro 639. do Sueca, folio' 
234, finca 4L187, inscripcj¡)fl~. 

Dicho departamento rorma parte intcgran1e del 
edifióo sitúado en tcrmíno de ~a. 

y ]1ara su publicación en el .«~Ictm 9f1.;:jal de! 
Estndo», expido el presente en M"adrida 28.dc octubre 
¿le- 1991.-ÉI Magístrado~JlIel., Eh'Tique Marin 
Lópcz.-La Scrrclaria.-43·D. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado~Juez de Primer .. In5. 

tnnda nu\,"ero 2 de Madnd, 

Hace saber: Que en .autos, ejecutivQ 1uimero 
1.045/19:,87>. promovidos por «Banco de Financiación 
Jndustríal. Sociedad Anó~ima>}, cim.t.ra .durt A ureho 
Delgado Martín y otro, se ha, atom<\Oo sacllr rn 
públlcá subasta, en el 10ca1 de e~_lé.J~o «('apilan 
Haya, 66). . 

Fecha: 'A las once de su manana-. -Primera,. 12 -de 
rebrero de !991, Segunda, 10 de marzO"de 'J992, y 
terCera, 24 de abril de 1992. 

Típos: En cunñto a la primera se dirá enoque-ha sido 
valorada; la segunda, dicha s.uma, coon la reooja del 25 
por 1-00, y la tiltlma sin sujecion a tipO, th~biendo los 
licitadores consignar previamente'eI SO pOI" 100 d{"l 
tipo, sin cuyo requisito no remn admitidos. 

TituJos, cargas y gravámenes-:" Lós autos, títulos y 
certificaciones del Regi'\tro de la- Propiedad estarán de 
manifie~to en Secretaria; las cargas y gravámenes 
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anteriores qut'darán subsistentes, sin destinarse a su 
cxlÍnción el preCÍo del remele. Este remate podrá 
hétCCfSC a calidad de ceder'. . . . 

'Igualmente, podrán realizarse posturas por e<;Cflto 
haóendo el oportuno depósito en la Mes¡¡ del Juz
gado,junto con la ofena, coformc previene el articulo 
1.499 dt' la Ley de Enju~dam¡crHo Civil, 

Finca 

Casa en_Avila, sita en <ti pásoo de DGn Omnelo. 20: 
Inscrtta al t(}nlO LI 15. libro 82, folio 40, finca 
número 4.407. Valorada pe--ricla-Irncnte ,en 45,_850.000. 
pesetas, 

DadQ en Madrid a 6 de novie¡ntm! de 199 l.-El 
Magistrndo-Ju('z. --El Sccrctario.-126-b, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 dl' Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi C~lrgo, bajo
el número 469/ I 989, se si,ucll 'lUtos de L'jeClltivo
otros titulos, ¡l instancia dél Procurador don Vicente 
Arche. cn rcpresentación dc' «Raoco Hispano Amc-ri 4 

cano, Sociedad A$ima».- CO'Qtra Amparo P.ontón 
Arribas y Antonio Sánchcz I.bo-fra, en reclamaCión de 
cantidad, en cuyas actu-aóon('s se hn ocordado ~acar a 
la venta en primera- y públiea: subas-ta. por tmlllno de 
veinte dias y precio de si,l:',ávnl, la $'iguientc. finca 
embargada a los demandados don Antonio Sanchcz 
[borra y doña Amparo Pont6n, Arrioos. La subasta 
tendrá lugar en la Sala dt Audiencia de. eslc Juz~do, 
sito en Madrid, calle C81J)ith Hay<t, 66, el prÓX1fllO 
día 18 de febrno de 1992, a 13~ once horas. COTl 
arreglo a las s¡gllient'c~ !."Ortdieiones: 

Primera,-El tipo del remate será de 4,;k971,OOO 
ptI'setas, sin Que sr admjtfln' 'posturas que no cubran 
las dOli terceras panes de- dicha suma. 

Scgunda,-Para ,poder tomar parte en la licitación, 
(kberán los l¡i.'¡ladorc~ consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o cslabkciltliento (j'Ue se ,kstine al 
efceto el 50 por 100 dcl-tipo-del rtma~e, . 

Tercel"a,-PodraA hát"cnie poSturas por es-ento, en 
plieg.o cerrado, desde el anuncio de la 'sUbasta hasta ~u 
l'clebración, -dcposítando en !a Mesa' del Juzgado, 
Junto con .1quéL el 20 por 100 del tipo de 1"C"lTIotc< 

Cuartl1.-Podrá hacer5\.' el remate- a calidad de ceder 
a un tercero_ 

Quinto.-Sc reservartín en depósito a instancia de! 
acreedor las consignat"iones -de" los postor{'s {lue no 
resultaren rematantes y que- lo admitan y hayan 
cubimo el tipo de la sÚbQsta, a elCetot de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese, la Obligat:ión, 
pueda aprQbarsc el remate: a favor' de los que le sigan 
por el orden de sus 'l'e5pcrtivas posturas. , 

Scxta,-Los ti1tllos de pt6Prednd, supfitlos por certl~ 
ficaci6n del 'Registro, Se ettellénlrtm de-'manifiesto·en 
la Sccretaria de! Juzgado, d~l,ic&10 tos licitadol\'s 
l'onformarsc cop ellos, siil que ,.puedal't ('xigir otros, 

$éptíma.-Las cargas y-trnvmcncs a~criores y 10$ 

preferentes, si los hubiere; 'al {'I\.xnto dcJ actor, qucda
reí.n subsis{{'n1('s y sin canMiI'r. entendiéndo~' que el 
rematante los acepta y qut!dn~subrógado en la respon
:sabilidail de Jos- núsmos.. sin destinar5'C a su <:xtindón 
(,1 p-I"crio del remate. . 

Octa.vu.-Par<l el supuesto' de 'que resultan' deSierta 
la prímera subasln. se señala·paro (lue tenga I!-,gar la 
:.,cgllnda el próximo 14 dc·ftbri~ de 1992, a la~ ooce 
horas, en las. mísmas coooidiM1cS que la pnnicra, 
exceptO el üpo dd rem-nte que ·será .del 15 por 100 del 
de la pl'imel'a: y, caso 'de resultar desierta dicha 
M"g~lnda' suba5ta, se cck'bmr.á-utla !erccra, sin sujeción 
a 1 ¡po., el día 5 de mayo de 1992, a ¡as onc('. horas, 
ngicndo para la misma la5 .rest8ntl!'S cOIH!tcic)!lcS 
fijadas para la .,rgund;:L ' 

Bien objetn de $.u~!sta 

Finca número 1, local rotncn;jal en pLanta de 
sótano constituidD por lIml sola nave diáfana de cabn 
56~,15 mNros cuadrados,' i!1tcB.lilnte de] eddicio $ilo 
en Vitlanueva -ti\- la Cañada, Madrid" calle Real s/n 
luego 47, y actualmente 43, Le'correSpOt1de un:! cuota 
en el valor total de! edífido del 10,073 por ](Xl 

r¡'srrlta a1 t-orho 'ú(}J dél archivo gencrul, libro 48, 
del AYuritartiittit~ dé yillan~eva de la Cañada, finca 
..... ero- 3:~9; bU" -1.41 

Dado eA Madll'm, a 12. de noviembre de 199L-E! 
Magistrado~JuC'l,.-El SecrCtrúio.~'7 .515-D. 

* Don Juan U-ceda Ojeda, Magistrado-Juc.! del Juzgado 
. de l'ri-mi.-m ln~lancia numero 31 de los de Madrid, 

. -

'J!o.so- saber:- Que en CS~ Juzgado se siguen autos 
sobm.prtK'Cldili11ieptojadirinl sumario del artículo 131 
de 1i,,;Lcy':füpoleéarna -hl\io- el número 467/19?O, a 
iUsJoIffa de -«8anco de Crédito Agrícola, SOCiedad 
Aooqill1U»,¡, re:Pr~m~.'d<J¡: por el Procurador, d~n 

·B.-afllcl:,Qnj¡uic- SelorpllO y Arbcx. ("Onlra Antol1lO 
.GOJWijcz;M!lriQ,¡,m los cuaJcs,SC- ha acordad~ saca~' a 
la venia en pública subasta por término de vcmte dlas 
_~'1 ~tqt¡ae al fi:~1 "el prescnle edicto se describirá, 
bajol las, si.tu¡cnlf'ñ 

Condiciull<'S 

PrimCfa-EI Tr-matc se- llevará a caho en una o 
v-a-rta$: su";stns, hnmendose- cfixtuado el s('lla!ami('nto 
SirYItlJuiaro de 1<1$ ttcS·prfmCrá~ que autorin la regla 
sé¡M'imrHlrl Ol,rtituro (-31 6(' la Ley Hipotcclria con
'fume 3-' líI~ '!iiBtti'Cll:t~ k<.'has y ÜPO\ dc licitación: 

Primera SUh¡¡tstl¡: -Fech'l 2!. de ;¡bri! de 1992 a las 
diC""t);li-C',l J1Qra~~, Tipo de titilación: 27<000.000 de 
tJ\':SC'~s, .:~i4;I quc_,sen; adq1isiblc- postura ínrCI'lOL 
.~mla._s.u~s:\¡¡l; F~h!,-.2ó den,l<,y?de 19;2 a las 

!m~v~,¡{,UA~n~: ,horas. T,~ ,dc hClt¡K!O~l: 20._50.000 
1)i.~$C!tas, ti!l q~ sea adnuS1blc p~SlU,r¡) Il1fcno~. 

·tCn."\'ffi 'Su!lüsta: Ft'Cha 30 de Jumo de 199_ a las 
11~CVC, ct.\argnt-. boms, Sin s,ujfción a !ipo. 

Segunda.-Para t0rflar parte en la ~ubasta, todos los 
IlOStofeS -a excepción dd acrc~dor demandante ... 
dc-~,1'áh ,~a~signár (u~a ~an. ~Idad íguaL p~r lo, menos, 
'11 "20- por u:ló del tIpo s<maludo pam ,a pnm~ra y 
sc-gtili(lrq;u!'astílll 'y, eh la tercera, una cantidad Igual, 
por lo ménos. a-l20por 100 del tipo senaludo pura la 
&'g19j(fa~" - , 
. _'lo~ dé,.ooitos dc~.rán llevarse a n¡bo en nlillqlll~r 
-ofidl'w'del &ncb BifOOo Vilea~a. a la que el dcposl
tan1c ~rn f~¡lh~r JOs siguientes dalos: Jtilgado de 
Primeljl 'Jnstandll nUl1kró TI de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en I¡,¡ plaJa de Cnstdla, s/n, 
Edift{'io JUlglldds de 1nstntréión y Penal. Número de 
c~lwd¡cnte, 0, prQc~mjCluo: 14590000000467/1990. 
Ett llI1J ,'SUPtlcsto &.-bcrá tlc9-mpafiarse el resguardo dc 
illll'e~ c-otreiitpOOdienw, 
. Tercc:.ra.-iil lodaS. las S\lbastas, desde t'l anuncio 

hastll su celebración, podrán hacerse poslUras por 
escrito oo,pl¡ege-~4'Crradó. verificándo,>c los depósitos 

. C"n-cua~ dc.las,lommis ('stablccidas en el numeral 
amCll1tdr::EJ;csclilO,'Ucllt-ril'contcner nccesariílmenlela 
arr.:~aci~ cxplUa-dc las ohli,anol1es consignadas en 
la lnn-didón $t'xta del presente edicto. Sin cuyo 
rlo"q(ll'tln AO srnt, adJaiJidn la·postura. . 
C~.,,;:las postllnt& podrán hacerse a ca!1dad de 

c~.:cl renl~tt.· a un tq(:ero. cesión (111(' deocrá 
cf~se ~n h¡, fOrrntl, y:plazo previstos en la regla 
d<.'cin~a-dd'-artit"tdi} !JI de 1;:1 ley Hipotecaria. 

Q¡¡tma.+los ,¡uíqs y:La certificación de! Registro de 
ta -J!frrpieda!!l D, :q'dI.';Sf refiere la regla clIarta del 
artí,MkI1-iH'.'la:l:.ty \Hipotecaria están dc manilicslo 
en Stc~-tarh1., (,'ntc-ndi4:ridasc- que todo licitador acepta 
cbm~Jb~ !;;t,tm,dación. 

&x1a.-Las carg..1s o grnqimelles anteriores y los 
pfdenmtc$~ -~ .1;0$ _hu.bk'n>-- al en'dilo del .1Clor 
cOn1inuarán1>úbsí!B-1Cnt:Cs, entcnd¡('ndose que d rcnM
tjlnt~ kll!illtrj)la~' qpcQ3'subrogadu cnla 1"('~flollsabdi
dad de los MÍ'MIOS. sin tkstinarsc a su oUllrión el 
pú~íl1, de-l n'ftHÚe: 

S¿plima.-Cuio -de que hubiere de suspcndvrsc cU¡ll~ 
qui-cra:cle:tas.ll1.'3. $uhastas. Sl~ has.lada su, ee¡ehr;.H_'.I{¡~ 
-~ t,¡( 1tI~1J\3: bou ... para el sigUlcnte 'l~n,e., habtl 

, qalll: la ~iCf@O primera de este edicto la subasta ",.po"'''. 
{~tav4.-S('nk:Y{lhCf'Án hrs tomignntionn; efectua

das .PQf Jos par:\j(~P'I:fUé5;¡ la sub<lslll. salvo la que 
(,-Qf~!lda. MITl'30f -postúr, lns que se rl'scf\-urán en 
dq"J&.,ilo como g,lrantia del eumplimienlo u-C In obliM 
g;;¡dón, y en su cm,o como Jmrt:c del preciO dl' la \-'t'lHa. 
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Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consrgna
('ionc~ de los participantes quc así to acepten y que 
huhieren cubierto-con SUS arenas los prccíos de la 
!.uba!>t;'l, por si i,!J primer adjudicutario no cumpliese 
C011 su obligadón y ~escaran aprovechar el remate los 
otros postotes y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Sucrtl' de tícrra de secano. en el pago de Las 
Alcubillas. del término 'de Motril su extensión 3 
hl'ctárca<;.. 2 .írcas y 21 centiáreas. Le corresponde la 
It'l't'CTil parte del agua del pozo existente en la. finca de 

doúa Purific<!l:'ron GOÍ'lzález Merlo, cOl1 el que colinda 
y por la qUe" éSta tiene servidumbre de paso a J>l!f!ionaS 
y veluculos hast.1 el cámirio Réal. Se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Motril, al 
folío I ! 2, lonio 188, Ubto 358 de Motril, tinca 29:,093, 
inscripción 2,<1 

Docto en Madrid a' 12 de noovil'mbrc 'de 1991.-EI 
Mngi!itmdo-Jucz; Juan Uccda Ojcdo,-EI Secreta
riú.-12S-D. 

* 
Don Fnmeisco Sánchez Mart~nez, Magistrado-lucz dc 

Primera Instancia n.úntero 2 de Madrid, 

Hace sa,ber: Que en este Juzgado y con el numero 
664/11.J.88, se siguen autos de secuestro a instancia de 
Banco Hipotecario de España, representado por c1 
Procurador dlOn Albita Martinez Diez, contra don 
Ricardo Blesa Campos; y doña Luisa López Gapcia, en 
los. que por rcwl~ión de este día ~ ,ha acordado sacar 
a la v(,nta en pGblica subasta. primera, segunda y 
tereem, si fuese- necesario, ,y por el término de quin« 
dias háb4les- y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca l)Ufa la primera. con la rebaja del 25 por 100 -
p.lra, la segun4a '1; sin sujeción a tipo para la tercera, 
la fin"a qu~ aJ filml se describirá. para cuyO' acto se 
han sdwlado Jos:SIgUlc-n.tes dia&: 

Primera subasta: El día 24 de febrero de 1992, a las 
OI1CC' horas. 

$cgunda subasta:'EI día 24 de marzo de 1992, a las 
once horas. 

Tcf('c!"a subasta: El dia 24 de abril de !992, a las 
once horas. 

Condiciones 

Prirncra.-EI tipo ~ de la primera subasta será 
2519,262 pesetas; para la segunda. I.S89.67! pcsctas. 
y para la tercera, .in sujeción 'a tipo, No se admilirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sl-'gunda,-Para: lomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50'-por 100 
del tipo de la' sl:!bag:ta. rcservafldose cn depósito las 
consignadonc!i de los postores que la admitan. y 
haynn cubierto el ,tiPo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobar5C el rc,"mate a favor de los que le sigan por el 
ord("n de sus respectivas posturas. 

T ..:nwiI,-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

(uárlu.-I,.a ,~onsjgnación deJ prccio y, en su caso, la 
('("sión del remate se hará, dentro de los ocho d,4as 
siguic'ntcs a la a¡KObación del remate. 

Qui!ltn.-Es~llrán de manifiesto en Secretarla los 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que los supla, previniéndose, además, a los 
licitadorcs illue deberán confurmarse"COIl ellos y que 
no lcndrán dcrccbo a- erigir ningün otro. 

Sr-xta.-Qucdarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al credito del a'ltor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sab¡¡i~aJ de los mismos, ~in dettina~ a su cJ!<tinciÓfl 
el pn.'t:io del remate, 

Finca hipotecada 

En ,Simat de -Valldíana, calle Hernán Cortés, stn 
númcl'ú, hoy 18. 

Miércoles 15 enero 1992 

Local destinado a vivienda. Tipo B. 'piso primero 
puerla segunda del t.'dificio sito en Simat de Va!J
digna. calle Hernim COrll"s, sin numero, de Policía, a 
la que "e accede desde d rellano de la escalera por una 
puerta que comunica con el vestíbl110. Tkne una 
superficlc útil de 82,54 metros cuadrndos~ y distribuí
dn,> en vcstíBulo, cOOledor-estar, tres dormitorios, 
barw. asco y cocina, con galería P.1ffi el lavadcro. 
LlI1da, mirando desde la ('¡I!le de su sítuadón: Frente, 
cn parte, la vivienda pl1erta tercera del mismo, y en 
parte, con uno de los patios de luces: derecha, con el 
rellano dc escalera: izquicI'da, acequía de In Almo" 
hada, y fondo, con la vjvi~nJa pucrUl_primcra del 
mi<;mo pis().· Cuota de participación: Le- corresponde 
ulla cuota de participa('ión en el total del cdifkio, de 
8 enteros por 100. 

Inscrita la hip01t"Ca a favor, del Banco eo el Registro 
de la 'Propiedad de Alt'ira al t-amo L233; libro 46 de 
Sima!, folio 151, finca numero 4.430, inscripción 
segunda . 

Dado en Madrid a 18 dc noviembre de I 991.-EI 
Magistrnd(}..Juez, Francisco Sánchez Mortinéz.-122"D. 

* 
Don Francisco S;inchez Martinez, Magistrado-Juez 

del JUlgado de Primel'a Instancia numero 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
877 de r983, $(' siguen al110s de procedimiento 
judicial ,>umariQ dd articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a inStancia de «Banco Hipotecario de Esparla, 
Socicdnd Anoninum. l1'píc:sentado pór el Procurador 
don Lcopoldo Puig y Pén'l de Inc-strosa, "Contra don 
(\.'cillo Gonzalez Ruiz y otros, en los que por rC'!>olu
ciÚIl dé éstc dia se h"l ó1cordado SOlear a la venta en 
púillica primera, st>gunda y tercera subasta, si fuese 
necesario, y por el termino de veinlc dias hábiles, y 
precio fijado para ello en la escritur'd de hipoteca, para 
fa rrimera; para b segunda: con la rebaja del 25 por 
100. y sin sujeción a tipo, para la tcrcera, las fineas 
qlte al final se dt~C'r¡bÍl'jll, para cuyo acto se -han 
sei'lalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 3'de marzo de 1992, a las 
onc\.' horas. 

Segunda subaSla: El día J de abril de 19<)2, a las 
om:\.' horas. 

Tcr('cra !>uoosta: El dia 5 de mayo de 1992, a las 
onn~ horas, 

Condiciones 

Primcra.-&rV1rá de tipo para la primll'ra subasta la 
suma de 725.021 pesetas para cada una de las tincas 
f('g~s¡raks numeros 6.307. 6.311, 6.:161 Y 6.371; de 
853.938 p<:setas JXlra la finca nümero 6.679, y de 
8nO,8!! pescta~ para la finca número 6.709, P<Jra !a 
primera: para la se-gunda de 543;7651X"Sl.."1:as para cada 
unn de 1,1$ ('ualro fint'aS primeras; de 640.453 pesetas 
para la qumta tinca y de WO.ÓOl'l pesetas para la sexta 
finca. y la tercera. sin sujeción a :tipo. 

Scgunda.-P'lHl tomar pal1c rn la misma es necesa
rio consignar previamente el 50 por ! 00 para cada 
tipo de subasta anle- 4;ste Juzgado o en c,1 Banco Bilbao 
Vi/c.\ya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inlcrior al 
tipo de mda subasta. 

Cuarta.-Podrjn haC'C'fse posturas !X)r escrito, en 
pliego ccrrado. en la Secretaria del Juzgado, consig
nando previamente el 50 POf 100 del pt'eCio de la 
subasta en el Banco Bilhao Vizcaya. 

Quinta.-Los aulos y la ccrtifkacion del Registro de 
la Propiedad a que se refiere ta regla 4.<1 del artículo 
13! de la tcy Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Sccrctnn;nlcl Juzg:ldo para que puedan examinarlos 
los, que quieran tomar part(-"efl la misma, previnicn
dose, además, que todo liertado]' ,¡¡ccpta COOlO bas
tante la·l¡tlll~iún. sin exigit ninguna mra. 

Scxta.-L1s cargas o gravamcnes anteriores y los 
prefercntes, si los hubiere. al cf(~dito del actor ronLi~ 
nuarün subsistentes, entendiéndose q~fC el rematante 
los acepta y queda !oubrogado en fa rcsponsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a $u:cxtinción el precio del 

, rematc. 
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Séptima.-La -consignación del precio y, en su caso, 
cesión del remate -se hará dentro de los ocho dias 
sigulentt's a la aprobación del remate. 

Octava.-EI remate ¡k)dni hacerse a calidad de ceder 
a tcrrero. 

Fincas hipotecadas 

En Bcnalmádcna, Poblado de Arroyo de la Míei. 
1)..J.rajcs dé las pcdrinas, y del Naciente, edificio 
«Carola IH)), 

10. Finca ,numero 23. Vivienda tipo «(B» de la 
planta tercerá del edificio <<Carola III)) A, portal [)-7. 
OUlsta de' 78 metro!; 6 decímclros cuadl1ldos de 
superficie construida y dc 65 metros 54 ded111etros 
cuadrados útil, y linda: Frente, pasillo y la viVIenda 
tipo A: derecha. entrando, patio de luces y la vlvicnda 
tipo B; izquierda. calle partk-ular, y fondo ° e!-.palda, 
dicllO palio y viyienda del portal A-Z. Cuota de 
paríidrmrión. 1.19 por 100. 

In~rít:a en el Rctistro de la Propiedad de Bcna!ma
denQ, lomo I.OJ1.libro 170, folio 121, tinca numero 
6.307~B. inscripción primero. 

1.- Finca núm.l.~ro 25. Vivienda tipo B de la planta 
cuarta del portai 0-7. del edificio «('arola III»; Cúnsla 
de 78 metros 6 decímetros cuadrados de superficie 
conslruida- y de 65 metros 54 dcdOletros cuadrados 
de' supcrfidc u~iI. Linda: Frente, pasillo y la vivienda 
til)O A; derecha, entrando, patio de luces y la vivienda 
lipo E; ízqúicrda, calle sin nombre, y fondo o espalda. 
dicho patio y.la vivienda dcl pO~1al A~Z. La cuota de 
partidpadun -es de. J.19 por 100. 

I!\ScritJ'cn ~ Registro de la Propiedad de Benalm;i· 
dena, {ÓOtO 1.032, libro 170, folio 127, finca numcro 
9.3'1 J~B, inscripción primera 

Finca n:(uncro 50. :Vivienda tipo B, de la planta 
segunda lid cdrfido «('arola IlI-A», del portal D-9, 
¡iene una supcrnde ronstruída de 78 metros 6 decí
metros cuudrados y .de 65 metros 54 dccímetros 
cuadrados. ~Itil" Linda: frente, paSillo de distrlhución 
y I-u vivienda 1il)O A; derecha, entrando. calle particu
lar; u-qtLlk:rda, patio de luces y la vivienda tipo F, y 
fondo o espalda, vívicnda'del portal D-B. Cuota de 
participaciüf\ 1,19 por 100. 

lnscrita en cl-R~g¡stro de la Propiedad de Henalma~ 
dcoa, ni,' tomo- J .ú32. libro ¡ 70, folío 202, finca 
número 6,~61-B..inscripción primera. 

Finca número 55, Vivienda tipo B, de la tercera 
planta de (Carola 111))', consta de un superficie de 78 
melros 6 decímetros cuadrados constrl1idos y de 65 
metros 54 d(!címctros cuadrodos útil, Linda: Fren1e. 
pas.i~10 y la viv.~oo üpo A: derecha, entrando, palla 
d'C luCCf> y la v,",cienda tipO B; izquierda, calle particu
lar. y fondo o cs.paida. dicho patio y vivienda dd 
ponal [).S. L."\. cuota de participación es de l,llJ 
por \00. 

l'nscrita -en el Ragistro de la Propiedad de Bcnalmú
dena. al tomo L.Q32, libro 170, folio 218, tinca 
núnu'l"O -6,37t·B, inscripción primera. 

Ftllca numerQ 133. Vivienda tipo 1 de la planta 
ClIllr-lam del portal a, edilicio (<Carola I1I-B)): consta 
de uon supcrficíe de 9 J metros 94 decímetro¡ cundra" 
dos .construida y de 76 metr(¡s 90 dcdmetros cuadra· 
dos de superficic útil. Linda: Fr(~nte, paSIllo y 
viviendn lipo F; derecha, cntrando, patio de luces y 
éubicrta de las plantas inferiorcs: izquierda, calk sin 
nombre, y fondo, o ('spalda, vivienda del portal F. 
Cllota de participación 055 por ¡ OO. 

Inscrita en el Registio de laPropiC'dad de Bcna!má
dena, al tomo 1.'067, libro 173, folio 175, finca 
número 6.679-8, ínscripcíón segunda. 

Fincn n!Ímefo 148 (división 224), Vivienda tipo A 
qe la planta' cuarta del edificio «Carola m-B~), portal 
H; ('onsta de una superficie construida de 86 metros 
22 4..'Cílllctros cUoaliradO$ y útil de 69 metrO., 83 
deoimelrQs cuadrados, Unda; Frente, pasillo, caja de 
escalera y palio ~e luces; derecha, entrando, \'i\ icnda 
tipp H; izquierda, vivi('oda del pol1al D-5, y fondo o 
L'Spatda, caUc KÍ;n nombre. Cuota de participación" 
0,54 po., íOO, 

Inscrita en el. ft,cgislro de la Propiedad de Bcnalmá· 
d('nu, al, tonlO 1.0Q7. libro ¡ 7, folio 220, finca número 
6.709--8. inScrip¿.ióll segunda. 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1991.-El 
M~o.Jue:t. Francisco Sánchez Martínez.-EJ 
Secretario.-J9..0. 
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, El 'Secretario del JUllgaOO '. 'rifft~ra Instancia 
número t 1 de Madrid,' 

Hace sa,bcr; Que 'en 'este J~o'-de 'mi cargo, p.ljo 
el -fillmerO 1.255/1981, se sigut"n autos <h! mayor 
cuantía, 'a instancia de! Pr:ocurador sei)or Puig Perez, 
en n:prescntación de don Nicolás Tapíádor Ort~~, 
contra don José ViUanueva Jiméncz, en redllmatlOn 
de t::aritidad, en cuyas actu~(íoncs se ha acordado 
sacar a la venta en primera y púbn~ ~basta, por 
t¡:rmlno de veinte diBS y pr~io dé su avalPo, la 
siguiente finca einhatjada al ~mán~do: 

PÍso terccro. E, de~ numero) Oc',la' calle Pedro 
VagOe. de Madrid. . . ' 

IAstrito en el Registro de l~,~eda~ Ullmero 4 de 
Madrid al tomo 1.495j libro 648 de }a;5écción terocra, 
f-Oli-o 2~ de la flnGa I\Úmero <34,O~8., 

La.subasta tendrá IUgaren~~~la,4e Aw1i!encias de 
este J \U&Il~Q,- sito en, Oapitlh~:_:,~<}.ya .. _ rfúrncro 66, el 
¡mi;\inw.4ia 2 de m3{2lO de r~;f:;, p.,las ptlQ; horas, con 
<1rreglo a' las siguientes condi~;iql)e,s.: 

Primeia.-EI .ipo del rem¡rui S<rlí 'd<, 6.540.000 
pescta~, sin que se adTnnanlPQsturas que, ríO t'ubt'Dn 
las dos terceras parteS' de' di¿ha 'soma, 

Segunda.-Para poder tomnt"pal1t' tn rO. licill1('ron 
dcbrrnn tos' licitadores consie;nar ',¡)revfalYlcn1C en 
cualquier agencia dellJaruxr'Stlb.to Vizcaya) a- favor 
de eSte ¡"'Jado y dO lbs ,""OS I.25Sfl981, el 20 
por 100 del tipo1!el temate'.,1 '- -', 
T('rccm.~podnln ttaceue po$tut8S:,'poI:, escolo fil 

pliego cerrado.-desdc (!'l anunvle cltr la 'StJbasu hasta !.u 
-cclebradón. depositando en', la Mesa -tIe1:, Juzgado, 
jllnto con aquél, el 2Q por l~ del tipo *1 remate. 

C'um1a.-Podrá Mcctse_eI remate a"t'atic:bd de ceder 
a un lercero. 

Qulnla.-Se rescrva~n <m .,póslt~ a instancia del 
acrroqor,; las coosigna('iunes"d~, los ,-postores que no 
re~¡t\1ren rematantes y qQe ,lo ad.mun y hayan 
cubierto el tipo de la-subasta; a ef'et'tQS:de-que ~i l71 
primer -adjudícatario no cumpliese, la 'obligación, 
pueda aprolmrs.c el remate ¡¡¡favor dc·10ií(jUé le sigan 
por el orden de sus respOcti-vas. 'J)OSlutas. 

Scxt:l.-L-os titulos de propitda<l,'-sUplidO'S por ccl1i~' 
. ficaclün del Registro, se encHIikan deirtlb.hifieslo en 
la ·Secretaria del Ju2igado, debiéJIoo·ldS ,licitadorllS 
conformarse cOn eUos. sin- que puedan e«igir O-tros. 

Sé-ptima.-Las cargas )'igr'avár'Qencs'atrieri01e5 'Y los 
preferentes, si los hubiere .. , al~erédilo'.Liitmr qll<'da
rán subsistentes y'sinlca~la:rí'-en1et:1diélitdosc que el 
rematante 105 acepta y queda-S'4brogaido ~n la respon~ 
sabilidad de los mismos, sil1idcsliríarse a: su extinción 
el precio del remate. 

Oc-'av~""Para el' suput1sto d. que m:!áJl19re desic-rta 
la prirnern subasta, se señala para 'QUe 1,cnf:!P 'lugar la 
sc-gutKta-',el próximo d'Ía'4i de abritd:4ii fil9!l.-á-1M once 
horas,' en las mismas <:~diáües qúe"la primera, 
excepto el tipo del remqtQ','quc'terá dd 7$-pot' lOOdtl 
de la primera, y CIW5Q, de" ll!&uJtar: 'desierta dieha 
segunda subasta, se cejebrará nAIf teme-iarsin:sujeción 
n tipo, el día 1 Lde mayQ,dt ,t~91:, •. ,lts;:.'O~ horas, 
rigirndo para la" misma: -las 'fcSíaJUOs rondidotH!S 
lijadas para la segunda, 

n.do en Madrid a 22, dQ.OO;viembrc¡ de 1991.-El 
SrCfctario.-73-D. 

* 
EI_Magis,rado-Juez de P.ti~é$ -,n~taJlf~"número 13 

de Ma,drid, 

Hace, saber: Que en elite J~o se' tUmita juicio 
de menor cuantía, núrntro f~1l!8I1937; a·1-nsl~tncla de 
«Rcmu.!lt Financlaciones,--SOéit!tiild: A;1l6rri'in'a». contra 
don Luis Martín Barber." ~:Mana: IWbrel Aliarez 
Romero y otro, yen' ejec:uctó11" !Ie~h~flclp. dictada en 
cHos. cumpliendo providencia:. este' dft; se anuncia 
fa venta en pübHca 5títiaM~ ttitrrÜM 'de' veinte 
días. de los bienes'" í~u" cHiba_dos a los 
demandados, que han sido l~OS _peTitb-tmente en 
la cantidad de W.3S9:540 ~!lSj~uy6 reínme tendrá 
lugar eo la Sala de' Aúd~cí.::ae este 10940, sita en 
la calle Capitán Hay('- nlIfttero -66, en 'la fónna 
slgwentc: 

En primem subasta; el día 17 de fdJlleto,pro-imo--y 
hora ~e las once, por el tipo de tasaCión; 

En segunda st;basút, ql9Q de- RQ qüedar remata_ 
los bienes en la ,rime:ra"c!lm la rebaja del 25 1M' ., 
del' tipo, el día 16 de_ marzo próximo y hOfn de IDS 
once. , . 

y en tercera SlIbasta, si uo se rematar;] en mnguna 
dt' las anteriores, cj dia 13 d;e abril prpximo, a las ont.~_ 
ho!:as, sin sujcdón·a tipo ~ro <'OH las demás mnal-
done::. de la segunda. ... 

Se advierh:: Que no SiC_.itirñ postura, en primera 
ni en segunda subasta, qué flO c\lb~ las dos terceras 
par,t~s de los tipos de l¡d~~¡pn;, l]uc-~~a lomar paMe 
deberán consignar pTcyi~mcnt~ los hCltadores, en la, 
Mesa del Juzgado O- eu ¡::~ e$1ibl'edn}í.cnto dcslin¡:¡do al 
efecto, una c<lntidad igualo sll¡;¡eriQr, al 50 por 100 de , 
los. respectivos t'ipos de licitación>, q-\IC la$ suba~la~ ~ 
celebrarán en la forma 'de p1,ljas a la Il:ma, 5\ bien, 
adem{\S, hasta el día s.:n:a1at;!o ;'\111 el-remate podiWl 

, hai;ersc posturas -IX)r ,csHi'lo,' en plil."go ('crrado, ':I,.e
podrá ¡icitarse a ealióa_d'dc ceder <1 un terrero. l'CS¡Ón 
1.1UC s610 podrá hacerse previa o símultánl'Jmentc a 'la 
eo'n,signación d~ p-t'ee-io;',,(lue a ül$iancia del actor 
podrán reservar5\! lo:d;kpósJIOs de aquellos ~lOnel 
que hayan cubierto el tipo de subas1a y lo admlta~. a 
efectos de qU{~ si el prime-~ adjudimtario no cumpliese 
sus obligaciones pueda a¡Jrobarsc el remate a favor.de 
los que le siga-n, PQ~ -~¡ orden de sus r~spcctr~-s 
poslUras: que los tl'tutas dc-:propiCdad, sllphdos por 
('cniticac!ón regist'J11I, estaran de manifiesto en I_a 
ScrretaríJ de e'StC' Juzgado, para que puedan cxam!
mulos los que quieran tomar pane en la subasta, 
debiendo los licitad~es-, c\lnfru;maolc con ellos y no 
teniendo de,rcdlO a ex¡,' ¡sir. 'ningun€lS, otros, -no, adml* 
tiendose después de, verjfiOlÓo el remate mng4!1i: 
r~'amación por insuuci~~cia o defecto de los m.s
lllQS. 

Bien objw)' de- subasta 

Urbana,-Pí,so Gxt("rior 4~) ala derecha, conoc~9 
por piso 5.(\ D. de la _PJ~flta sex'la,-;ctmtando- la Da';' 
como primera. de .la ,é~5Il- número -47 de la calle ele 
Junn Ah'arel. McnQlzíbal" en ~rid. Tiene -su 
entrada por el rélla~o d~ la tsc*ra. hacia m$1O' 
jzquierda. s('gunda puerta, y, linda: Mirando desde la 
fach:lda, por su fren1e, con la cal,fe de su situación, a 
l:a qUl' ticI,e un ba1t"ón mlado, con-dos huC't'os e~ el 
mismo; por la dcrcrha, con la casa númt-ro ~9 de la 
misma calle; por Ié izquierda, -con el pISO ala 
izquierda de la misma planta, primer pntio interIOr, al 
que tiene cuatro hu('e()S~ PisO dl.i' ala iZQulcrda y 
rellano d.;,; la escalera, y por el fondo, con el pi~ 
interior, a la derecha. T~~ uma superficie r("gi~lral de 
57 metros 553 centímetros cuadrados, aproximada
mente, httbítables. 

. Figura in!.Crilo en cl '~egistro de la Propiedad 
n(¡mero 25 d(' Madrid, al t0f!l() 479, folio 38- vuelto, 
final númt'!'O 8.:UO. 

, y para que lo djsput..'SlíO tenga lugar y su publícadón 
CO'l veinte dias de anu;~cro~, j)9r Io.mel\OSo a I~ k'CRa 
dcl primer scñalarowlt'Q';lCn ,c) «JlQ,lctin Ofic131 ~ 
ES1ado», t~xpido y firmo-,eIPre,scmc e-n Madrld a 22 de 
novtcmbre de 1 99 l.-La Sonctaria.~V.o B.o; El Macis-
tradohJucL-52~3. . 

Don Enrique Marin Lópc:t, Magistttldo~Jucz dd Juz
g.1do de Primer;:} lnst:mci'l nümero 32 je 10$·de 
Madrid, 

Hago saber: Que en t.,lStC: Ju.zgaqo se s.iguen nulos 
sobre pr()c('dim¡eu-to¡cspt~ial ~l Banco Hipotccar~ 
bajo el núméro 510j(m. a ¡nS'ijlncia de «Bauco 
Hipotecario de- Es-pMa, Socíed.1d ,."nónimID>. cOlHra. 
d/)n José María R-t.':-io Dcza, y df:¡ña Nurin Mcjía 
Vilalta, en los ~uaks_,I:IC'l¡.a,!acQrda40 sacar a púbJj(ll 
suba$ta, por término- d~qijiQ~c d¡,J~,el bien que luc:¡o 
se din1. con las si&u*,n'~!j.~ cOlldidooes: 

l>riIUera.~Se ha señaladó para qUe tenga lugar el 
funmte en primera 'sutiMHI él pF6"imo día 16 de 
marzo' de 199-2, a tus ,trece' veirnc 'horas de ,su 
mañana, en la S.la'dQ--Aliiéheficm de 'este Juzgado, por 
el tipo de 3.274 . .73'1 ~Ij¡;, 

Scgunda.-Para el SUpuCIUO dt" que resultare dcsie'l'ta 
la prímcra, se ha señalado_ para la segunda subasta, ti 
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,WX41'OO di¡¡ 4 rJe mayo ue 1992. a las nueve tremla 
,ltilllMfU de su maflana. en la Sala de- Audiencia de este 
J~do,.{:on la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue p8t;i In, primera, 

lcn:cra."s.¡ rcSJ.dtare desierta k¡ segunda. _ se ha 
-sop.d,ad;P pura.'~ 1erccm subasta d próximo dla ~ de 
junh;l.¡jc -199,2, ti lafi -()llCe horas de su mail~na. en la 
Sal.1 de A,udicncia: de este Ju:¡gado. "In !.ujcClon a tIpO. 

CUilfla.-A partir de la publicKión del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cl'rr;:¡üo 
en l.dié'crcla~ía,dc este JUlgado, consignndo el 20 por 
100 'Id -Prc~¡o hpo dr 1<1 subasta en la cuenta 
pmvi$iona_1 'de Í;'onsignacíones de este Juzgado. 

,n~l;W:'t'ó 4XOOo;.9~,abi\':rta rn el B¡¡n~o Bilbao VII.C¡¡Yu, 
:ofkiria:4070, ~allc Capj¡on Haya. numero 55, de es.la 

"DiPÍ\,aC:·pn;SC'!ltllOOp el resguardu de dicho Ingreso. 
., QuiflHl.-Tambi~n pqdrán hueersc las. ornlaS () P{lSh 

tqf~s:c.p dpnJ!.?'ió:acÍQ d" In subasta y siempre que ~ 
'a<I~11C _ hatJc.l': bfl;l~ la consignadon en la forma 
aÍ1teri'Ofn1tl~1c Indicada. 

Scxtu,-Los- titulos de propí-edad de 1o" inml1cbles 
,Stt~d~:<; $-1l;,CllUlCTll-ran suplidos por las COr1'CSpOU
,IWn.s ('orr1ill~lldonc$ rcgistralcs. obral1lcs l'n autos, 
dc 'manifiesto 'C'n la Sccretaria del Juzgado para que 
puedan exumfnarlo-s los que dC"C'l:n tomar pune en la 
subn!>ta, cnl~l1d¡éndosc qoUe todo licitador los acepta 
como b.1<;wntes. sin que ,pueda exigIr ningun otro, y 
que w,s PJ1l<-1,S :terayjrnencs anlCriort's y los p~Tf('n.~~h 
tes al cr6dllo (JeT l¡lrt,Of, si los hubil..'-rc, conlmuaran 
subsistentes' y' sin cancelar, l'nh?ndiéndnse que el 
a'*jootcatarlo los acepta y queda subrogndo en la 
nooctidlld die sm;,¡;(ocerlos, sin • .:le"tinilrsc a su cxtin~ 
ción -d,pfeC'~(!; del remate. 
~Sóp1im3 .... Wo s.c' admitirán postur<\'J en primera y 

,qullllda sub:tstás que !>Can infniorcs a las do') terceras 
-f)artc5-.-dc1-1Jpü, yhr tercera '>CrIÍ sin sujeción a tipo. 

,-Oe1:1Va.-w 'lX'Sturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el ~ma'tt' 11 un ~rFcro, 

No'lclln . ...&- dev4>tvenín las cOllsignaeioncs efcctua~ 
tJ;¡;$ yror los pnuidi-pantcs en la suhas!<1, salvo la que 
'-'()fT~Wt 'al' mejor· póslor, In que $t' reservara en 

: depósito ro~o'&an:tnHa del cumphmienlo de la obli~ 
gación y, en <¡ti caso, romo parte .:k'l precio de la 
venIa. 

bédma.~·S¡ se hubiere pedido por e! :Kfccdor hasta 
el mismo TnOml'nto _de la rdcbrurión de la subasta, 

,- farphién podrán res.c-rV<1rsc en depósito las consigna
ciones de los. ~rJidpalllcS que así lo acepten y.que 
hubi('refj cubiert-ó con sus arenas 10\ pJ'(.'c~os de la 
suhasta, por si d primer adjudicatario nO cumpliese 
con su obligación y dt;;scarao aprovechar d remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mIsmos. 

UnAécinia.-TodQs los que como j¡('Jladores partict
~_~n la subasta a<:'<.'pi¡¡'ran como suficiente la ~ítul¡¡h 
'1i-4n -Y. -l;:ls qllP'i }' gravámenes que tengan _las !I!lcas. 
~wboWJtdQM: en-la rcspom.abilidad que de ello se 
derive, 

'-: -Duf)dcrima.~ülso de que hubine de suspcnck'r"c 
~ualqwem dc las t~s $ubaslas, se f¡-asbda su ('cJebra~ 
~i-ón. a'la misma b0Hl, para d siguit'llle \- iemes hábrk 
d(lll~ #li')¡lnadcnlrQ,dc la-.:ual se hubiere señalado la 
~~''UiU su~pcndidawc-n el taso de ser festIVO el dia dc 
Jijo -_cdcbt;¡:utiQ.", ,0 hublC~ un número excesIVo de 
sl.libast-as IXllll tI mismo <fía. 

Bii.'n opjeto de subasta 

F¡nc~ sita en Talavcm de la Reina, cañada de la 
Si.em't. m'ímCfQ 54. 3.0 A. Ocupa unn superficie útil de 
1*3,66 m(,uGs'1:U~os., 

Inscrita en c-I-R~fs-tro de la Propiedad de T<1lavera 
de la Itcirta,"sccdÓfl 1:3 • tomo 1.3-71, libro 493, folio 
'Ui, ~i1Ca mllí~ero 32.163, 

y -P4ra su ,pubJicaciún en d «Bolctín Oficial del 
Estad~, lioH)' e~ ~~'C!icnte Gil Madrid a 27 de novi{"m~ 
l)fe _* f991, ... EI MOlgislradohJuel, Enrique Marín 
l.()pc;r..-L.'l St'rr~uni-a.-59.3> 

* 
Don, José Manucl Martfn Berna!. Magistrado·Juc-z 

titular del JU7gado de Primera Instancia número 34 
de- los de Madrid, 

Hago Saber: Que en los autos de procedimiento 
SOb-re: def¡,u(ll!::ia delcx,lravío de resguardos de pagares 
del 'Tesoro; registrado con el número I.lS0jl991, 
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seguidos en este Juzgado a instancia del Pn;lCurador 
don redro Antonio Gonzalcz S¿nrhez, en representa
dón dl' doña Maria Victoria Omn Alot1~, se ha 
dict<ldo ron fecha 27 de novic'mbrc de! prcscruc ario 
providem:i;:¡, arordando, a tenor del articulo 85 de la 
Ley Cambiarla y del (~hcque, por m~jo Jci prc!tentc. 
fijar d iJlato de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicacion, para que el po::.ible tenedor de los n'~ 
gll;:¡rdn<; pu¡;da comparcc.rr y formular op?sición. 

En \lftud de relaciones mcrcantiks, el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad -Anónima», oficina prim'i. 
pa!, sita en ,la caHe Alcalá, riúmero 45, de Madríd, 
¡¡cOt..' {'(.'didos a 'doña María Victoria Ocón Alonso los 
pagan.;:; dc\ :rc~ro, ,ya_ vt:ncidos, que' a continuación 
!oc dtlnllal1: 

Importe:· 6,$00.000 pesetas. Vencimiento: 22 de 
marlO de 1_9.89 a 10 de- agosto de )990. 

Importe: 6.500.000 pesetas. Vencimiento: 24 de 
abril de 19.89 a":IO de agoslO de 1990. 

lmporte;·14~OOO.OQOde pcsctns. Vencimiento: 12 de 
cn('ytl a,6 de scpticm_bre de {990. 

Importe: 2.000.000- de ,pesetas. Vencimientu: 4 de 
juh(l,de 1989 a J9 (,le octubre de t990, 

lin,porh.':.2.000.000 de pesetas. Vencimiento: 4 de 
julio dc 1989 a)9 «- octubre de 19W, 

Impone:. 2,000.000- de, pe5pUlS.' Vcndmil!nto; 4 de 
julio de 1989 a 1-9 de octubre de ¡Q90, 

Imponc:-2.000.00D,de,-pc\clas. Vencimiento: 4 de 
julio dt,> ,!989 aJ9 de Octubre de 199(1 

Imp0!1(': 2.0tló.OOO de pesetas. Vencimiento: 4 de 
julio de 1989,a 19 de oct!lbre de 1.~9.0. 

Imporl-C: 2,0il0,DQQ de pesetas. Vencimiento: 4 de 
julio de 1989 a ,19 de octubre de 199D. 

Importe: 2,000.000 de pesctas.-Vencimiento: 4 de 
julío de 1989 a .19 de octubre de 199:0, 

.Imponc,: 2.000.900 de, peselas., VCQ'cimienlo: 4 de 
julío de 19-89 a-:19 -~k-oct..pre- de 1990, 

En ft'cha no ,determinada, doila Muria_ Vktor.ia 
Ocói! Alons() extravió los réss-uardos de IQs pagarés 
d('l Te~()ro ~sc¡lqdÍ)s_ a~tcr¡Ormt'nlc, hl.."'t"hQ ,que- fue 
notjfka~o~1 ~(~nco Bilbao_ Vjzcaya,S?cicdal:1 Anó
m,ma», m~¡Gll\-I:Jo quc, lIJn estando dIchos pagares 
vencidus, para poder ser 4)t)orti¡¡;l.\~oS ,deben!: proceder 
l'ontbrme a lo ~ab1cddo en el áitícuJo 84 tie la Ley 
Camb¡arl" y' de~-Oiequc: ' 

y para ~$U ~ic8t-ión -en -el «Bbletin Oficial del 
Estado», expid6--cl·'pteSCnte en Madrid 11 27 de 
noviembre 'de' 199L-Ef' 'Magi5traüo-JUe~, José 
Manuel M~r!í-n '&rrtaJ;.:.fI 5eéte-tarío-.-(;o"3. 

* 
Don Juan LUCai Uceda Ojoda~ Magis-tl'ado-Jucl de! 

Juzgado de Primera Instancia .número 31_dc los de 
M¡H.lrid. 

Hag,o saber: Que en C'ste Juzgado se siguen ,autos de 
prou .. dím¡eJ1~o j.qdkial 'Sumario del_artkulo l31 de la 
Ley H¡potc-q¡ri~,baj.o,cl O~efo 1.142/199J, a instan
t,:ia de «BalK'l<I Wspano Americano». ¡-<'Presentada por 
d Protllmdor don ·Alfonso JIIancQ Fcrnándt¡z..$,:mtra 
dalla Crí!'tina Muñoz: Márq\.lCl. en los cuales se ha 
acord¡¡do !kl''-¡r.-ó¡:- la venta. qn pillka subasta por 
té'nnülO de ,vejnte d~s,:,el 'bi('}1 .~uc al (iMi se 
dt.:~cribini. b~jo ,Iu$ s_lguienJes, 

Cond~lb-nes 

PrillWfU.-E! .remate ,se lIéVatá a, cabo ClB ~na o 
varias ~ub:lStas, ,babiénd05O~fectuaAq d,s~ñaJam¡cnto 
simuH:inc-o de las 1res Plimeras que autoriza la regla 
s(~ptim.l del ar1im.!MJ 'l3l' 'de lu- Ler Hipolccaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos' de l:icitación: 

Prj nwra subasta, fecha 5 de mario oe 1992, a las 
I1m'v,; (uart'!lta hi)r.lS, 1ipo de lkitación 3::.010.0ÓO 
peseta'>, sin que',sct:a admísil1lc"postura inferior. 

Segunda SUOOSla, fecha 9 de abril de 1992, a las 
trtcc horas: t1~:,~·tkitacíóri 24.007.500 pe-scta's, sin 
(jUl' sen admisi'tite postura inferior. 

. Tercera subasta, fecha 14 de mayo de 1992, a las 
dlez'y: diez.horas, sin sujeción a tipo: 

'Scgunda.-Para tomar parte- en la suba$.ta; -todos los 
pOS10lT<; -;\ l'xcl!rkión del acreedor de-mandantl'* dl.'bl'-
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¡-Jn UJ!lSlgnar una canlidad igual. ror lú mt'T1úS ;I[ 20 
p!"r lO!) del lipa sl'l'lalado, pura la primrra y segunda 
suba,,!,i y en la tC1'C<:nl. unu :cantidud iguak por lo 
mCllo'> al 20 por IúO dd tipo s~nJbdo para la 
!-!cgunda, 

Los Jcposítos dcberaH Il:cv.J.rsc a cubo en cualquier 
ol!('ina dd Baneo- Bilbaó Vlz(.lya. a In que d dcposi
!;Inte deberá fudlitar'los siguientes datos: Juzgadu de 
Pri!ll(,'ru In~f4ncia número 31 de Madrid. Cut'nta del 
JU/g¿!(k.l: 4. 1.000, de la n.g~c¡¡¡ lJ..rbana. sita en {~d¡ficio 
JI.lIgad0s plaza de ('¿¡,>ti] iI. Numero CX~dlC!lte (l 

procedimiento: 2459000 '1 J4291, En tal SUPUt:'SlO 
dd\l'r¡j ammpanarsc el resguardo de ingreso corre\~ 
pondie!\lt', 

Terccr<l.-En k\das la'i '~ .. stas, desde el ¡muncio 
ha"la su eekhmeión, podr~n hacerse posturas- por 
t:,>crilo en pliego cerrado, "crificánposc Jos depósitos 
l'O cUi.llquicr¡:¡ de las formas csUtbkcidas en el llunWfal 
ant\!'riI1r, El l'scrito dclx:ra {:on!cncr i1txcs-.1.riamcntc la 
¡k'l'p!<ll iÓll cxpr('<;:! Ó:C las Q.bljgacioll.cs consíg;l<tda~ en 
la eundición sexta del prc,>cnll' edicto, sin eUJo 
requisito no scrri_adnlitidij:ln postura, 

Cuarta.-las pns{urQs podtán hacrrsoc a calidad de 
ceder d remate a un lUl'o::to, cesión q\1e d('lwrá 
hacerse en la forma y plaj(f previstos en la n~gl[l ¡ 4 !Id 
articulo 131 de la Ley Hipotc'caria, 

Quinta_-Los autos y la certificación del Rl'gistro de 
b Propiedad, a que se oc1krc la regla cuarta dd 
artículo [JI de la Lc~ Hipotccaria; (,~s!án de muni
li(sto en Sccrctariu, entIJnd¡~do5C que lodo licitador 
<leq1t,;:¡ eorno bastante la titula.cióll, 

<:.Jexta,-Las carp,illi () gmvámanl's ¡¡ntcrio¡c-s y 1ü) 
prdcrelltl's -si los hubil'rc-, al crédilo d~~1 actor {'¡,oti
ml:lfÜn s\!bsisICnll:5, cntcndi61doy.; qu<? el ICfllillant': 
lus accfll:l y queda suhrogado en 1;, I'csl_mns<lbílidad do,; 
!os mi~mos, sin dt:sünursc ¡¡ su extinción el precio cid 
H'Il1<ltl' 

Séptin1.l.-Caso de {JUl' hubiere de S-ÍJ~pendcr!>c cual
qui\.'ra d(' la~ tres subu)tüs, se t~lada su cck-braciútl 
-a la misma horn- para d sribadode ia s<~mana dentro 
dc la cua! se hubiera hc!\n!ido. St-'gUl\ la condición 
primera de este edicto, la 'Subasta suspendida. 

Ck:tavD,-& devolverári las c0rlsignaciones (:rec111a
das por los p¡trticipanlcs n ta wbasla, salvo la que 
corresponda al mejo1' postllr, las que se rcscrvarán <.!'n 
dl..'pósito como garantía dcl cumplimic-nto dl' la obli~ 
ga<o:ión }, en su caso, como parle de! precio dc la 
vl'n{a. 

Noycn~L-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mom('nto dc la s.ubasta, también podrá 
fi.'Sl.':rvarsc en dcpQs-Ílo las comignacione'o de los 
participantes que a~¡i lo, aCl"plCll )! quc hubieren 
cubierto con 's~is okrlas 10$ -prcctQs de la liuhasla, por 
si el prim..:-r adjudicatario 00 cumpliese con· ~u obligu~ 
ción y descaran ,lprOYCchar,c! re-l11ate los otro~ posto
res y ¡¡iemprc por el orden dJ las mismas. 

Bico objeto' de subasta 

Vivienda'primera, ku-a Al de In tasa señalada con 
d númcl'O 98, m¡lnlan¡¡ I J. del conjunto J'{'~.dcndal 
«N<lfanjo>}, situado en la cmreti..'rll de MOS10,ks a> 
ruenlahrada, en t{'rmin\} ÓI.." Fucnlabrada. calle Gati* 
d,!' húmero 33. Ckupa una-supt~iflde de 80,78 metros 
cuadrar\{JS, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de FUl'nlabrada; tomo L 106, libro 56 de 
Fuenlahrada .. 2, follO 171, fin<"a 8.588 alHes !9,842, 

I)ado en Mudrid a n de' noviembre de 1991.-D 
Magislrado*Jue? Juan lueas UcMa Ojedil.-·La SC('f{.'
t<lrÍ<l,-117-D. 

* 
Don Enrique Marín López. M#fiiMradu·Jucl del 1u1,

gado de Primera Inst¡mt-ia: numero 32 de Madrid, 

Hago .. aber: Que en este JU7,eado se !iiguct'l autos 
"ohre PI\x-cdimicnto cspedai del' Banco HipotIXurio. 
bdJú el nU!11<':fO 1.706/1990, a ltlitancia de (d~¡lnCú 
HipOl-l'cario de [span-B, S()~4ad Anónima», colltra 
Jesús MolinaCano y_Cmn.ea MoIilia Pumzón, en los 
CU<I!CS se ha ocordado ~¡car -3 _pú-blieu SlibaSl.a por 
térn~jno de quince dia1!i 1t}S,bicncs que tuego!:ie dirán. 
nm las siguientes condidonm.: 

Primera.-Sc ha sebal:]dci para' qué tenga fugar ;;1 
lTt'mte t'n primera ,SUh¡¡s{a él tll'óximo dia 1I de 

marzo de ! 99-1, a las diez cuarenta horas eh' :;u 
matiana, ¡,:n la Sala de Audiencia dt: C:-.lc JU1,t'.<ldo pur 
d tipo 3.400.090 ncsetas. 

Scg-unda,-Pllra el supuesto de que r('sult;uc dl"ii¡;rta 
I:¡ ¡¿rimem. se. ha señalado,para la st:gund<l subasta el 
pró'(imo dí~ 8 de JQril de 1992, a !a:;'dícL n¡arcnta 
horas d .. su mañan.:1. ,en la $al<l de Audí;::nt'ia de este 
hq:gadq, ('on ia"fI:baja qd 25 por lO{) del tipo que lo 
fu~ para la primen\. 

Térccra.-S¡', resultaré desierta !a segunda, se ha 
&:'11al::td{J pamJa terccra:_.!iuba.sta el próx-imo dia 6 de 
nuyo d't 1992, a las, diez cuarenta horas de \u Olaúana 
t;:n la Sala de AúdicnCÍa-de este Juzgado. Sln sujeción 
u tipo. 

Cuarta.-A ,artir de la pub¡¡¿:al'ion de! CdKlu 
ppdran hacerse posturas- por escrito, en pliego 
{\..'rrado. en 1;1 &"Cretnría de cste Juzgndo, con,>ignando 
el 20 p<tf lOO Qd prcdo tipo de la subasta en la Cllenta 
p-rovIsi'onal de ,consignaciones de este Juzgado 
número 42.~,'atJjfrta en el Banco Bilbao Vi/caya, 
oiídna 4,070, .mUe C'dp-nan Haya: 55, de esta capital, 
prcs<:ntándo el reSguardo t:1c dIcho ingreso, 

Quinta,-También lJOÓrán hacerse las olertas () po~" 
tuffiS cn el propio acto de la subasta y siempre que se 
aer('di\e haber hecho la consignaóón en b forma 
antcrLormcnte indicada, 

Scxta.-Los títulos de propIedad de lo,> in!l1ud,ll's 
subJ<;!;tdús, se CnClh..'ntran ~uplid'JS por I;!~ ('urn''.p\ln
d-icntcs 'CC:11ifll'OK'joncs rcgistLl]¡;S, ohranll'S ('n <lutos, 
de !:nanilicsto en la-Scc-rcwriJ lid Juzgado para quc 
puedan cxamiflarlQ~ k>~-quc dCSI'~n tomar parle cn-I .. 
:o.ubasta, l"ntt'1ldiéndose ,que todo lIdt;tdo r 1m. acepl<l 
como blJ:Stilntéi 'Sin que pueda t;\igir ningún nlf(). y 
qw;: 'las curgas:y vav,ámenes antniores y 1,)::, 1m r!.Ten
tc~ (11 crédito de'! actor, si 10$ hubi(,fC (\;llIinu;~nin 

s.ubsl.'>!cntcs )' sin cancelar, ('nÍl..'nd;cndo~' qUl· d 
tidjudic:atario lo~, itccp!a y qu<:Ja ~l,hrog,\j0 en la 
Ilcce$idad de sn.Üsfaccrlo~, ~ín destmar"e a s,u cldm* 
c.ión el p~eio qel remate. 

Scpürna,-No_ Si; admitirán po<¡turas t'n primera y 
s(,'gllllda suba5ta~ q-ue sean inferior('s a bs dOh ler('eras 
parles dd tipa y'·la tercem scr;i <;.in sujeción a tipo. 

Ott-3va.-us-"potlturns -podrán hacerse en calidad de 
ceder cl: remaie n tm tcvccro. 

NovctlU.-Se devolverán las consign¡-u:¡oTlI's. l'ÍC('lua
.das por los paf'tiripantes en la subasta, ~:\Ivo la que 
.com:s-ponda al mejor postor, la que se rl..'~{"rvar{¡ en 
depósito -romo garanLia del cumplimiento de la oblí~ 
gudón. -yen su caso, como parte del precio de la 
vcntu. 

Décima,-Si se,hubiere pedidQ: por el acreedor hahta 
d mismo momento de la celebradon de la wbasta, 
también podrán fC!>C-rvarsc en dc-pósito !as consigna
dooos- de los partici¡pantcs' que así lo acepten y que 
hubkwn cubierto con sus ofertas los pr-cdos de la 
')ubaSl.l, por !>i el primer alIjudicatario no cumpliese 

."--con SU óbUgaci~n ~ dCSéaran aprovtX'har el remate los 
oh'Os postores 't~ícmllre pór el ordc-n de los mismos, 

Undtcima.-TodQs roS-que como licitadores partici
,pcn CJPla s;u,-bíasílt aCéptaráQ como suficiente la titula
·dén,y las «t,rgas y 1!ravámenes que tcng:m las fincas, 
subrog.indose en la rcspon'illbilidad que de dIo se 
derive, 

Du(}(kdma,-Caso de que hubiere d~ suspenderse 
culQuicra de las Ires subastas, se traslada su cek:hm
cion 1I la misma hora, pum el siguknte vicrnl'~ hábil 
dé ¡" 50n<111a dentro de la cual se' hubiere $Cñabdo !a 
suhasrb:stlsl'C1ttf-Ma, e;h cl dso de ser lt'sti,\'o el día de 
!a e,:-kbraC'Íón,- o hubit!Sc un numero l'xcc'iivo de 
~u.haMas para ,(.,'-1 ,misma día, 

,'Bien objeto de subasta 

,Fín1Oa Slti.a ell! Blaru:-a (Murcia;, eall!.:' Manud de 
FaUn, 2. PI'SO 2,.0,.('; Oc una-superficie aproximada dc 
137 mctrm 5J dccímetros ,cuadrados Inscrita en el 
-Registro-dc la -ftoopicdad dc,Cit-'za. al tomo 660, lihro 
61 del AY.lU1ta:fBlento-de manca. folio 99. finea 7.6! 3. 

Y pam su publkadóJI en el «Boktm Olinal del 
Estado)) expido el prcscnk en Madrid ¡¡ 27 de 
nüyitltlbl'~· -di' 199!.'-EI Magislí'ud()-Jue7, Enrique 
M¡,rin López-.-EI Srere-t<iriO'.-123-D, 



1312'--________ _ 

Don Enrique Marín López, Magisttado-Juez del Juz
gado de Prímera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el protcltirnicnto_judicial Ley 2 
de diciembre de J 872, seguido eh este Juzgado dc 
Primera -.tn~tan~in 32 de Madrid· con ct número 
2.36811990, ínsludo- por Bancó HiPotecario de 
España, representado por 1:« Pró<:'urado'ra doña Matra 
Rosa Gar('Ía González, cóntnt- óoi'¡a ioscfli Crespo 
Marco y otros, se ha acordado nmificara don ViC(!<nle 
Dura Rodríguez y a doña Mária Dolores Oimeno 
Crespo, de conformidad con lo establéCldo en 'la rca.la 
5. a de! artículo 131 de la ley Hipbtecifria. 

La finca objeto de ejerución es. la sita en Puebla de 
Vallbona, calle Miguel Cervanles, -24, :t puerta 5. 

La cantidad -reclamada en: el 'profedimierno 
ascicnd: a 3Ol523 pesetas. 

y ,pam,que sirva de notiftcación a 40n Vicente 
DUJa R~rígucz y a doña r.t1gtia, DoJo-re1- Oimeno 
Crespo y para su publicación en el, .Bolalín ofieial del I 

ESt.:'ldo» libro el presente en Madt;p a .28 dI)! novjem~ 
bré de "1.99,L-El. Magi~trnd()oluez. Enrique MaJ~fn 
López_. - El -Secretario. -61 ~ 3, 

* 
Don Enrique Marin López, Ma¡iS;trad9-Jucz del J u./.

gado de Primera ln5U1n¡;ia número :R dI; Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimicl1to-judidal sutn3.
rio rk la Ley de 2 de diciqmbre 'de 18-'1'2; seguido en 
este Juzgado de Primera hlStangia 32-dc Madrid con 
el nümero 1. 769{ 1991, instado pOr B~ntbHfi'P~jÚ~car¡o 
de España, representaao por la -'PfQcuradbm doña 
María Rosa Garcia Gorb:ález., contra -Surcn 'Yéssayan 
BUl"ullSirzian y Carmen ViIlalóbos; Granda;' se ha 
acordado ~t¡fk-ar a.los·tencdorés presente;g:b"{\lHJt'Os 
de 11 obl$lcioncs hipotecarias: serít A, números del' 
1 al ¡ a, por un importe -de 3.089.000 pes~tns..' Y,una 
serie B, número 1, por:4n importe de; .,000.-000 de 
pesetas, emitidas con fecha 22-de :{}ONíemhl:C! de 196-8 
unte el Notario de Madfid,iéi\li:!r,Slá~JlQ $dnJ:hez. y 
a tenedorc~ presentes o futuros- ~e :ocho obtiWlCiones 
hipotcql.rias al portador,' PQ-r un PnPtlrte.-d~ 2.000,000 
de' pese'las cada ,u,na~ de .ellas, series númcJt)s J al 8, 
oto.r¡pdas ante el Notario ;de ~adrid don, U;opoJdo 
Stampa S~nchez con fed:lai31 4~,cxlUbre de H~89,-de 
conformidad ro'n lo cstabJoéido,eSl la ql}t quinta del 
nrticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto di ejecución: es la sita en avenida 
Pío XII, número 44, torre: 1, decimocUJIillo.,. derecha, 
de Madrid. 

La eat't1idad reclamada en el prbeédímiento 
asciende a 10.012.524 pese1as..: 

y para que sirva de notiti'iaci@n_a te(ledore:s ~n~ 
les o ruturos -de obligaciones ~~ri4s ~J portador 
arriba detalla$s y paro¡ su'puQIM:~ión,,~ et~:t:k>lctín 
Oficia! del Estado»; Jjb~o ~l ,P~~-Q Q~ JA~írid a 29 
de noviembre de 1991 .... El M,aaiStrodo-JuCl,. Enrique 
Marín López.-EI Secretarjo.-6j"3. 

* 
El Magistrado-Juez acciQ.etl1al det,Jlllga4Q ~Prímern 

Instaflcia numero- 9 de ~adnd, " 

Hace ~ber: Que en' est~" -juzgadoJ bajo' el 
IH~m('ro 1.038/1986 ile resislro~ ~ sigue proccdi~ 
miento judícíal sumario dc-~ articulo 13-1 ~'Ia Ley 
Hípotct'aria, a i-n~t:anc¡a de ,«~I};~ de Crtdíto Agrí~ 
cola, Sociedad Anónima», representóldQ por el Procu
rador ~cñor Vázquez Gu¡i1l4n, contra don ,Paplo Mari
nero 'Gómez, don, Pabl!}.- do", Rtíttt.pt:ld& f dOil.' Maria 
del Carmen Marinero $enito' y. doña Jllti4na Beni10 
Cabrerilo, en reclamación de tWdfto lllpt'.lleCario, en 
Cl!ya.s actuaciones se ha ~ordado Slcar, a pr~lTIera y 
~ubhc~ subasta, por término de veinte días y por el 
tIpO fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, la 
finca que más adelante se describtrá. . 

La ~ilb.lsta tendrá lugar en la Sala dé- Audicnci¡¡ de 
este Juzgado, síto en la caUe Capitán Hay.a, 66, 

MiéTCQ\es 15 ene~o 1992 

segunda planta, en esta capital, el pró"imQ diu 14 de 
fcpl'em de !992, a las díez warellta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del. rema.te es de: Finca 18-471, 
¡ 6.000.000 dc pesetas; iinca 2.655, 1.050.00a PCSCt3S; 
no,adrpitiéndose postums qlJit' no 'Cubran dícha suma. 

Segunda.-Para tomar. park en la subasta dcbcnln 
consignar los licitadon-s previamente en la ,cuenta de 
depósitos y consignaciones 'del «&n(o Bilbao Viz
caya, Sociedad An6n¡mro>~_cuenta rorrienh~ 1900(}.!, 
uff'n cantidad igual, porto menos, al 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse,e! remate a ealidild dc ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde e} anúncio de la subasta hasta su 
ceJcbrndón podrán na«me'_PDsturas por eSCrito en 
plkgo cerrado, dCRQs1tandolas en l~ Secrr-taria del 
Juzgado. jumo oon el rcsauardo- de haber hecho la 
consignación a que $C, refiore_ el apartado 2 en la 
cuenla que se cita erl el mismo. 

Los autos y la cCrtifiu¡ci¡;}-11 reg~strall están de mani
fiesto en Secretar;",. _ y: k!s ,Ijcit.adw·cs deoc¡'án aceptar: 
cohlO bastante la t,tu~dón, sín que put'dan exigir 
otros títulos. -

Las cargas y gravá.mnll4's anteriores y los prcieren· 
tes. si los hubiere",al: cfédito d~l aL10r eonli,nuarán 
subsistentes' y sin caAI:eJar, cntc.ndié-ndosc quc el 
rematante los acepfa y Q~a subrogado e11 la respon
sabilidad de los mtsmoa. Sin (!e:stinarsc a su extinción 
..... 1 prcdo del remaJe. 

Caso de resultar -desier1fl "did'a subasta, se sej'¡ala 
1' .. '11'3 la cekhraeión -de IEl se'gund¡l, con la rebaja del 25 
por' 100 del tipo de la primera, el próximo dia J3 de· 
marzo de 1992, a ,las djpz -d¡ei. 'lw;M'as. y, flsimismo, si 
resultare desierta dicha sui>ast:a. se Señ¡lla pára la 
celebración de la terccr3, s.in sujeción a tipo, el día 
10 de- abril de 199-2, ;'a la~ diez horas, debiendo 
cQrísignarse. en atTtbG$ ca~ el 50 por 100 de! precio 
que sirve dc tipo para-Ja ~lullda. 

y para que sirva t~.nbié'n de c('C!ut.l, de notificación 
de dichos señalamientos: a -don Pablo Marinero 
Gómel, don Pablo.. don, Femando y dona Maria del 
Carmeú Marinero Benilo y doña jU¡¡~lOa Bonito 
Cabrerizo, 11 los fines, de '(i-M (:umplimicn1o a lo 
cstab-k.rido en c1 articulo 131. regla 7.'\ de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas otjet-Q de subasta 

Prímera: En término municipal de CuéHar (Sego· 
vi a). Pinar _o la vega -'dtl 1 hectárea 68 áreas 12 
centmreas. Inscrita tn el Re¡.ístro de In Propiedad de 
Cuéllar al folio 18' ~e:1 tomo L303, libro 136, finca 
número 18.47!, i'nscrip:iÓl'l¡ primera, 

Seg.unda: En térmhi~ municipol de Dehesa de 
Cutllar. Tierra remida -Ul'll.a calle Enmcdio de 6 áreas 
55 centiáreas. InsCrita en elltc~¡stro de la Propiedad 
de C'uéllnr. tomo 1.2t6,.libro l7,-finca n(¡mero 2 655, 
inscripción- primera, f(~io J8. 

y para general conodm'iento, se expide el prcS('nte 
en Modrid fl 4 de 'clkiembre de t991.-EI Magistrado
Jucl.-El Sccrctmio.-8~b. ' 

* 
Don Enrique Mar¡n tope?..,. MJlgistrado-JlIu del Juz
~ldo de Primcra,lnstnnl:'ia numero 32 de Madrid. 

Hago saOcr: Que en d,pfO(.1:dimicnlOjudicial LC~I 2 
de dkiwíbrc de 1872" ,scS,uklo en eS1e JUlgaJo de 
Primera Instancia número 32 de Madrid con el 
numero 808/1991, instado 'por «Bn.nco HipoteCilJ-io de 
España», representado fXlT la 'Pr-áturadora doña 
MarÍá Roso García Oohl.áli.-z.l'{)¡l¡tra Fernando Estepa 
Moya y Maríil Pilar GarÍido Paredes_ y Franci'i>co J. 
Estrpn Moya, 5C ha ~t.'ótda-OO nQ~tíkar _ a «:SOL
CASA», ~ conformidad ~on ro esta hiendo en d 
artículo 1.490 de la l<:)' lit EIlJ\licímtl'icnlO Ch'll. 

La fine{l objeto de ejecución es ta sita en el Torrejón 
de Ardoz,: calle Buenos:. Ajres, numrfO 5, pisos 
segundo, A, y M:gundo, O. 
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La ~,antidarl ,reclamada en el pwu'dimimto 
asciende a 5.1iO.05;;1- pese Las. 

y para 'que si-rva ,-dl' notific¡teión :J <\SOLC<\St\» y 
paro su publfdleiÓ'ti ('1\ c1-«BnI..'tin Olida! del Estado» 
lib-m r-l 'l.m'sctlle til 'Madnd a 10 de dic:icmbn: de 
199t.-tl M~s.{JlIdo~Juez, Enriquc Marin LÓpcL.-El 
Scrrt-tario.-6 ... -3. 

* 
Don Enrique Marrín López, Magistr.¡do-Juez del JUl'· 

j;ado de P,'jmcra 'Instancia número 32 de lo!> de 
~.drid, . 

'Hago- saber, Qtte el!' este Ju.!gado se siguen 3.uto~ de 
prOCedimiento judidal sumario de! artkulo 131 de la 
Ley ,HipQlcC:.u;i,a ,ajo d nún¡('ro 1.498/1990, n instan
('ia ikDánádttspuno Americano contra Da\-id Pala
,cios_Morcno y flifnr Gon.zálcz 'Garcia, en los nlUles se 
ha J,cordaoo !i.:1$:i:lT, a pública subasta, por término de 
\f,~¡11:I~, 4Jns., d l~ít;1l que luego S(' dirá, con las 
SI&lfIC1l1eS 

C-ondiclQncs 

Primera.:-&: ~ha ,señalado pDra lJue tenga lupr el 
relnat('cn p"illlCrtt 51Jrosta d próximo día 22 dej~mio 
de 1992, a 1<1$ diez diez: horas de- su mañana, en la Sala 
-de Aumenc1n-dc C'SlC juzgado. por el tipo de 9. '94.ú 12 
pc'sC'tas. 

Scgu-nda.-Para \:·1 SUpUC'ito de que result;;¡n.' dcsierta 
la primera s(? ha señalado- p¡ira la s,~gunda subas!a el 
r-ro.l\im-o día 21 ti" sep1icmbn: dt' 1991. a las doce' 
hQras de su mrtll.lrta. ~n la Sab de Audiencia de este 
j~innd(): con lh rHl{Jja del 25 por! 00 dd tipo que 10 
fue parJ: la primera. 

'Fen::era.~Si fC'$-ullare desierta la segunda se hü 
sCilplndo ,para la it'r-<'t'nl suhasta el próximo di:l 2('1 d(' 
:fIC~-de 199_1 ¡t Jasdiez-y dl'.::z hora<; de su manana, 
CIl la &ila de Aud~t'hcta de estc Juzgado. "in sujc;-ión 
a ti:po, 

CUarro.-E;n la,s sU:oostas pr¡m,~r;l J segunda .no se 
a4m1Hnin' p<'l$turás"<!,uc no cubran el tIpO dc subasta 
1JQrré$ppndicnte. , 

Quinfa.-Paro lomar parle en Llwlquíera d~: las tres 
Sl.ib'ásl-a-S'" 10'$ licitadores dt-!)er[ln consígnnr prc-via~ 
mcni(: ~I 20 por 100 del lipo para ser admitidos u 
hdtocion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, rcipcclo al tipo_ de la segunda. suma qw.' 
pOch:á vonsif,nQrs~ co,ia <:tlenla provisional de consig
llIacinm!$ 'Dúmcrp 42,000-9 del Banco de Bilbao Viz
cayn-(Cf\pitán_,Hnl'.1." 5;» de eslc JU7g:1do, presentando 
en· dieMo .t:a¡;o el rcsgttarO.o dd ingreso. 

Scxta.-":loo títulos de propiedad de los inmut'bks 
subasta;dos se cncueiltnlO suplido~ por las COn1.'spon~ 
dientes rerlifrea<.'iolK'$ n.-gistra!cs, obrantl's en autos 
de n:tartifics!o,en kl. Se\:ITlorin del Juzgado para que 
'¡;ardáfl; Clam1ol!iir'los los que- deseen tomar parte en la 

, suhásta, cntcnditlldok'- quc todo licitndor los acepta 
.. 'umo basfanles, sin ~uc pueda exigIr ningún otro, :: 
quetas'tUrg.a-s'y gravii,mt"TKs anteriores y los pn~rl'rcn

,tes'-át -áCd-ito-<de-r attor, si los hubicre, contlllu:¡r¡'in 
strbsistént('$ y sin 'cancelar. l'ntc-nJiéndosl' que ci 
adljudicnta-lÍo-"los' m:epla' y queda ~ubrogndo en la 
J~cMdhd de sat¡sfae('rlo-s, ~jn destinarse a -su (',,!in· 
ción'cI pl'e('i()'de~ remate. 

scmima.-Podrjn -hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el n,.,nhtc 'podrá vcrillcarsc en calidad de 
ceder a t,cn:cro, con bs reglas que estab!ccc c-l articulo 
,fU de la Ley H¡pot~caria. 

Oc-tava.7Crulo de que hubiere de Sllspclld\'rse C'ual
t¡¡j~ra de las tn."S,swmstas, s.c traslada ~tI celebración 
.1 bHnilimn hOfa pava, el siguiente vicrnes hábil de I;:¡ 

semana <k'l1ft() M la cual se hubiere seiialado la 
subít$la, sllSpcnt.1ida, en el ca'iO de ser festivo el día de 
Jil ('€kbt'4Ki<m, .u hubit'SC un numcro c,\l'Csivo de 
~uhaslll~ ,pan! d mismo dia. 

NQ.v~na.-5<', dl',votvcrán las ronsignacíon¡:s dcc1ua
da-:s por los p<lrti('ipantcs a In subasta, salvo la que 
~orfC$PDll:da +11 rnt'joí' postor, la .. que se reSCf'\j:lr{¡n en 
J.Jt!~sito coooq ~iia dd cumplimiento de la obJ¡· 
g'aeiÓn. -Y en s'u c.aso_~q-mo parte dd pr:ccin de la venta. 
. Dé-cip1f!,-S¡ se l"l1bj~rc pcd,ldo por el acreedor hasta 
cr mismo momento, ~c la celebración d~ la suba:;.ta, 
tambit:n podrán rc-servarsc en dc!:xhito Ins ('OnSi~nii
ripi1lli:5 _ac lQS participantes que así lo acepten y qu(' 
habiel1."!fl t'ubl("ftQ cun sus oi'i:rtas los preCios dc la 
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~uh;ls!a, por si el primer adjudicatario no cump¡ic~c 
con su ohhgación y descara aprovechar el remate los 
otros postores y sk'mpre .por el orden de ¡as m ¡5mas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como notificación en la finca hipotecada .de fos 
scilalamÍC'nlos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de I;:¡ regla 7.[1 del artículo !JI. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda undamiliar, ados;¡da, compuesta de dos 
planta,,: baja. ('Dn una superficie útil de 40.75 metros 
cuadrado,>. distribuidos en hall, cocina, asco, salóu
conH:uor y escalera; alta, con una superficie útil de 
49.~4 metros cuadrados, distribuidos en cuatro habi
taciones. cuarto de bailo y pasillo. tiene como anejo 
un gar;¡gc de 14 metros cuadrados, sito en la parte 
anterior d(' la paf(;ehL Se halla edificada sobre la 
parcela 5. con una superficie de 20J,25 metros cua· 
drados. Unda: Frente o norte, c¡¡lIe Mirador dd 
MOllcayo; derecha, entrando, parcela 4; izquierda, 
parcda 6, y fondo, parcela 20. InsCrita en el Registro 
de la Propiedad de Collado Villalba, al tomo 2.551, 
libro 434, folio 137, finca 20.619. 

y para su publicación en el «Boletín OnciaL del 
bt<ldm> lihro el presente en Madrid a 11 de diciembre 
de 199!.-El Magistrado·Juez, Enrique Marín 
López.-EI Sccretario.-114·D. 

* , 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pri!llnu In!>tancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procL'dimit'nto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el número 668/1991, a instan
cia de F:wstino Irai70z Oyarzun, represcntado por el 
Procurndor don Antonio Garda Martín, contra Rosa· 
no S;inchez Corroehano, en los cuáles se ha acordado 
~acar a la H'nta en pública subasta, por k"mino de 
\einte días. los bienes que al final del presente edICto 
se dC5cribir¡'m, bajo las siguientes: 

Conaiciones 

Prinwra,-[J n:mate se llevará a cabo en una o 
\ afia~ <'ub;ls!as, habiéndose efeCIlIiJdo d señalamiento 
sinllllt,íneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septil11a dd articulo 131 de la- Ley Hipotecnria, 
conforme;;¡ las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha, 11 de feorcro de 1992, a las 
trece horas de la mañana, Tipo de licitación, 
11.000.000 de pcsctas, sin que sea.admisible postura 
inferior. 

S<"-gu!1da subasta: Fecha. 17 de mar/o de 1992. a las 
trece horas de la ma¡'¡ana. Tipo d\.' licitación, 
8.250.000 pt.'setas, sin que sca admisihle postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de abril de 1992, a las 
tl"ClT horas de la maúana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a e.\ce¡x·ión del acreedor dcmandantc
ddX'rán consignar una cantidad igua!, por lo ml'nos, 
;¡I 2() por lOO del tipo señalado p.1ra 'la prímefa y 
segunda subastas y, en la terccm, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO.del tipo seíialado para la 
segunda. 

l.os depósitos deberán llevarse a cabo en cualquicr 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el Jeposi. 
lalltL' deberá fa<;Ílitar los siguientes datos: JUlgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta de! 
Jlllg;ldo número 41.000, en la plaza de Castilla, sin, 
edificio JUlgados de Instrucción y Penal. Número de 
np("di("lltc o procedimiento; 24590000000668/1991. 
[n tal supuesto deberá acompanarse el resguardo de 
IngrC\O con\'spondiente. 

Tl·rccra.-En tod¡,\s las subastas, desde el anuncio 
!;.;\la ~u cl'!cbración, podrán hacel'Sc posturas por 
e~(filo ('n pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableCidas en el numL'ral 
;interior. fI ("">('rito deberá contener necesariamente la 
,1":\"I't,\('I011 expresa de las obligaciones consignada .. en 
la cOlldit'ión sexta del presente edicto, sin. cuyo 
rl'q!\i~il() nn 'wrá admitida la postura. 

Miércoles 15 enero 1992 

CUMta.-La\ pDsturas podnín Imcer .. c a calidad de 
ceder el remate a' un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 4.a del 
arti('ulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

{)lIlllta.-Los autos y la cert¡tkaClén del Registro de 
lu Propiedad a que se refiere la regla 4Y del artículo 
J 3J de la Lq Hipotecaria están 4e mani!1esto en 
Sccrctaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
CO!\lO ha~t,lflle la titulación. 

Se,\!a.-Las cargas () gravámenes anteriores y los 
¡¡rd("rentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistl'ntes. entendiéndose que el rema
tanll" los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de lo,> mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séplin1a.-('aso de que hubiere de sm.pcnderse cual
quiera de jas tre!> subastas, se traslada su celebración 
-<1 In misma hora~ para el Siguiente viernes hábil 
-segun l;¡ condiCión primera de c!>te edicto la subasta 
SUSpclldida. 

Oclava.-Se devolverán las consignaciónes efectua
da .. por los participantes a la subasta, salvo la que 
corres]1onda al ml"jor postor, las (Iue se reservarán en 
depÓSito romo garantía del cumplimiento de la obli
gadón. y en su ca'iO como parte del precio de 1<1 venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblt'n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones (!l' los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros po!>tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Avikt. Número 17, vivienda lctra D, !>ituada en 
la planw baj:l de la avenida de Portugal. y planta 
ICTeera en la caBe del Humilladl'ro, que en orden dt, 
construcción es la cuarta. Tiene su entrad;] por la 
esc,¡]na nllmero :1 de la avenida de Portugal. Inscrita 
en el Regi\tro de la Propiedad de Avila, al tomo 
1.428, lil1m 186, folio 2, finca numero 19.611. inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 12 de diciembn' de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Ueroa Ojcda.-EI S\'creta
rio.-I04-D. 

* 
Don tnnquL' Marin Lóprz, Magistrado-Juel. de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber'. Que en este Juzgado s~ sigut.'ll autos de 
procediminl!o csperia! del Banco HipotC('ario hajo el 
numero 2.267/1990, a instancia de «Banl"O Hipoteca· 
rio de Espaila. Sociedad Anónima», contra Guillermo 
Padial R uiz y .\ntonio Coves Mora, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, el bien que luego se diT,'!' con las 
sigu!Cntes 

<..'ondiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta d próhÍmo dia 17 de 
marl.O de 1992, a las diez cuarenta' hora5 de ~u 
¡nal'I;.lna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3.55Ll85 pc!>Cta". 

S,'gullda.-I'ara el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha "eña1ado para 1<1 segunda ~ubasta el 
pro\.imo dia 28 de abril de 1992, a las diez y dic¿ 
horas dI.' ~u mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pn/llcra. 

I l"fcna.-Si resultare {ksierta la segunda se ha 
:;et'¡,dado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
junio de IY92, a las dlC.I cuarenta horas de su 
tllaiiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
~ujeeíún a tipo, 

Cuarl<l.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de L'ste Juzgado, fonsignando 
el 2() por 100 dd precio tipo de la suhasta en la clIenta 
prO\'ísional dc con,>ignaciones" de este JUlgado 
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IHl!ll(T{; 42.000-tJ, abierta en el Banco de Bilbao 
Vi/ca ya, oficina 4.070. calle Capit<in Haya. núme
ro 55 de ('<;1;1 capital. presentando en didlO caso el 
resguardo del ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
¡lnedite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente in¡Jicada. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subaswdos se- encuentran suplidos por !as correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tornar parte en la 
s,ubasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin quc pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenL's anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubierc, continuarán 
subsistentl's y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los -acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el prcrio del remate. 

Séptíma:-No se admitirán posturas ('ll' primera y 
segunda subasta que sean anteriores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones dectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará como 
garantía del cumplimiento de la obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la' celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
eiones de los participantes quc asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
,>uha5w. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
eon su obligación y descara aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

{Jndc-cima.-Todos los que como licitadOft'S partici· 
pcn en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga !a finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
deri\"e. 

Duodecima.-Caso de qUl' hubiere de suspenderse 
cualqtliera de las tres subastas se traslada su eclebra
ción a la misma hora para el stguiente viernes habil 
de la ~e!1lalla dentro de la cual ~t' hubiere seilalado la 
wh;is,ta suspcndida. en el caso de ser festivo el día de 
la cekbración o hubiese un núnll'ro excesivo de 
sub<l'itas para el mismo día. 

Hien objl'lo de subasta 

Finca registral número 48.825. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número J de Ekhe. sita en Fray 
Jaime Torre. número 29, tern.'ro, puerta 3, de Elche. 

y para :<ou publicación en el «Ro!ctín OfiCial del 
Estadm¡ libro el presente en Madrid a 13 de diciembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópt.'z.-El Sccretario,-133-D. 

* 
Don Juan lkeda Ojeda, Magistrado-Juez dd Juzgado 

de I'rimera Ins.taneia numcm JI de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUlgado se sigul;'n aulos de 
procedimicntojudícíal sumário del artículó 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.139/1991 .. a instan
cia de ((,aja Postal de ;\horrús~). representada por el 
P:-ocurador don Julio Antonio Tinaqucro Herrero, 
conlra «Sierra Lanzarote, Sociedad Anónima)), en los 
nwlcs s,' ha acordado sacar a la venIa en pública 
subasta por térmíno de veinte días el bien que al final 
dd prt'SClllC edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-E! remate se lk\ ará a cabo en una () 
varia:<. subastas, habicndose dc-etuado el sena la miento 
simultúneo de las trn primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 13"1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 3 de aPiil de 1992. aJas diez 
diez horas. Tipo de licitación: 15:l40.000 peselas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 
Segund~ subasta: Fecha 8 de'mayo de .1992. a las 

diez d¡c~ OOras. Tipo de li.citación:. .J &.855.000: pese
tas, sin que sea admisible postura in~erior. 

Tercera suhasta:, Fecha 5 de·' junio de .1992,. a las 
nueve cua~nta horas. Sin suj~ón a tipo. 

Segunda.-Para tomar ,parte e~ la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor deman4an1c. debe
rán cons,ignar una cantidad -iguaL,por -IO.'i11e;OQS) al 20 
por 100 det tipo señalado para J~_ prinlf:ra ~_ segunQa 
subastas, y en la· t~r~era ujla cJlP,tjda~ ¡sw,ll, ,por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo $eñ~ladi) para L'l 
segunda. 

Los, depósitos deberán llevarse a "abo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya., a, la que el d~,po$i
tante deberá facilitar los s¡guien~5- Q¡¡t(l~ Jl'~do de 
Primera In~tancia númet;ü ,31 de. ~aQrid,. ~Cueqta clfl 
Juzgad~: ~umero 41000, en Ia:J)~2!,a-dR'.(:'a;¡ti~1a, sin 
númer~, .edificio Jw;gados de :~nstruc~íón: ¡)' l>enal. 
Número de exped-ic;_nt~ ,0, pro~-im:¡¿ntQ: 
24590000001129/ 1991. E;o tal Sllj>Meslo ~¡á OCOOI
pañarse el resgúardo de' ,¡ngr:c~, fQrresP9ndienle. 

Tercera.-En todas las. supasta~ dcs4C:el anuncio 
hasta su, ,~e;lebración. podr,án :h~~[$e ,po~tl¡1ras por 
~erito, en plieso cerrado, verjr~~~qse __ Iqs:~e~sitos 
en ,cualquiera dc las formas C:$tab~~-ctas eo_ el n\J:meral 
anterior. El escrito -deberá cont~ necesariam¡c:nte la 
aceptación expres;¡ de las obligaciones c9nsiSflat;llls ~ 
.Ia c:oudkión sexta del presel\te edicto, &in cuyo 
requisito no será admitidá ~a postura., , 

Cuarta.-l..as posturas padrá~ h1tcene 11: caliud qc 
ceder el rematc a _ un _lercer'h ces~ón, Quq deberá 
efectuarse en la formá y plazo 'previstos M fa,regla 14 
del ary.jculo. 131 de la Ley Hipo1ecaria. 

Qu¡nta.~l.,os autos y la ce¡tjf¡CiI¡lcióll dd ~Jj$~ro Qe 
la Propiedad a que se: rcficré, ,la

ó 
rea1a ,G~rla del 

articulo 131 de la Ley HipotCG1r1u$lán 00 manifiesto 
en Secretaría, entendiéndo~ que tocÜllicÍtadru~acept.a 
como bastante la. titulaciÓfi" ' 

Scxla.-Las cargas o ¡Tav*m_en;cs anteriores y ,Jos 
preferentes, si los hubiere, al credilo del actor conti
nuarán subsis.tentes., entendiéndose, que el rematante 
los aoopta y queda subroi,ado en,la.responsabilidad de 
los mismas, sin destinarse-.a su extinción el precio del 
remute. . . _' 
Séptima~-Caso d~ que hubiere ,~, suspendersé cual· 

quiera de las tres suoostas, se traslada su celebración. 
a la m isma hora, para el ,siguienll!, sábado b~bil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Qctaya.~Se devolverán las _con~,fJ1acio~cs ef~'tua
das por los participantes a la súb3sta, salvo la que 
corresponda al mejor pqstor. la. ,que.se- resetvólfá en 
depósito.como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, cQmo parte:: del pree:io de la 
ve:nta. ( 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aQ'woor hasta 
el mismo momento de la Celebración de ,la 1suba$ia. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que asi lo acepten y qu~ 
hubieren cubierto con sus- ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar (',1 remate los 
Olros poslores y siempre por el pf~n de las misTnll$. 

Bien objeto de sUbasta 

Local comercia1 señalado con el inlmero 13. en el 
bloque número 7 del conwl~o urbapístko (~EI Majo» 
en Tc-guisc, Unzarote. I,nscrita ,en el Regi!j.lro de la 
Propiedad de Puerto Arredre, ahorno 9'64, fibro 211, 
folio 113, finca' número 21:627. inscripciórücgr,mda, 
modificada por I~ tercera. 

Dado en Madrid a 17 de dié.iembre de :J991.-El 
Magistrado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrct¡}w 
rio.-77-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado--Juez dd Juzgado 

de Prímera Instancia número 3l-de lQS de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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,ley Hipotecaria, bajo'el-h6mero .1.055/1991, a Instan
cia de «Bancó Hispa(io Americano, Sociedad Anó~ 
nima», representado por el Procurador don,Alfunso 
Blanco Fernandez .. contra María Anunciación Tostón 
Barrón, en los c\Jalés se ha acordado 'sacar a la venta 
en ptlpltta SUb<lsta, por término de v.eintc -días, los 
bienes Que al final_ ~ preserne edicto se describirán, 
hajo'las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varia$ subastas. habiéndpsc ekctuado el señalamiento 
simultáneo dI.' las tres primeras que n;utorizn la regla 
~ptima del Jl1iculo 131 de la Ley Hipotct'aria, 
conformc a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Ft.'Cha, 29 de abril- de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licit!ció-n~ '30.'0.1:0-.000 pesetas, sin 
que sea adrnisihlépostura inferior. 

Segunda subnsm: R.eha·,- 3'de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas,·Tipo de licitación, 22.522.500 
pl"Sctas, sin que seu -adlj'lisible' -pcistura' inferior. . 

Tercera subasta: Fecún:,- 8 de julio d(' 1992, a las 
nueve nmrC11ta horas. SitÍ"sujección a tipo. 

Segl,tnda.-Para tomar ~rt{l,cn la :subasta, todos los 
postores -a exce{)e_¡ón _ ,:~I ,acre,eqor demandante
debcl1án con.<,ignar un~ cil!nJjdad i¡ual. por lo menos, 
al 20 por 100 ~el tipo:.señaJado para la primera y 
segunda subastas y, en la len;:efa, Llna cantid:ld igual, 
por lo mcnos. al 20 ppr j 00 del tipo señalado para la 
scgund.l. 

Los dcpósjtos deberán Ue:varsc a cabo en cualquier 
ofic(rm del Banco Bilbao :Vizcaya, a la que cl deposi
tante deberá facilitarlos siguientes datós: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.00q, en la J)1~;za de Castilla, sin 
n(¡msro., ed.ificio JQzga(i:o~, ,de Instrucción y ,Penal. 
Número 4c expedit-ote o procedimiento: 
24590000001055/1991. En l<lt supuesto debera acom
pañarse: él resguardo de ingreso oo'rrcspondiente. 

Tercera.-En todas las- $I,lbastas, QCsdc el anuncio 
hasta su cclebració,n: tJQdrán h¡}{jerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquienl de las formas cst<tblectdas e'n la condi w 

dón anterIor. El t'SCrito ikbérá contener necesaria
mente la aceptacíón expresa de las obligaciones ('on
!iig.nadas en la condición sexta del presente edicto, sin 
cuyo re<}uisito no será admitida la poslura. 

Cuarta.-las posturas rxW-ran harcrse a calidad de 
teder el rem~lte a un tercero, cc5.ión que ddX'rá 
efcctuar:<oc en la forma y plalo previstos en la regla 
cuarta del articulo 13J de la, Ley ¡Hipotecaria. 

Quinta.-los aulOS y -la certifi-CU<J:wn, del Registro 
de la ~ropicdad a que se refiere la regla cuarta del 
tlniculo 13! de la Ley ~-iipQtccarja c:stán d(.' malllllcsto 
cn Secretaría, enten#jé~qse que 10do lidiador acepta 
como bnstante la tit~f,.li:ion. 

Sextá.-Las Ctlrga.$. o -gravámenes anteriores y los 
prefcren.tes -si los ,:qubjcre- al crédito del actor 
continuárán subsistentes, entc'ndiéndosc que el rema
lrm!e los acepta y queda suhrogado en la responsabili w 

. dad dC" Jos mismos, sin -dcstinan;t' a su rx!inción el 
precio del rrmatc. 

Sép1Íma.-Caso de que bubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba.'ilas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para c-I siguiente !.ábado hábil 
-scgúnla condición primera,de-cste edicto lu subasta 
suspcndid<l. 

Octava.-Se devolivérJ!l lai: t'onsi~naci()nes efectua
das Por loS parlicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor 'po$lor, .Ia que se reservará t'n 
depóstto cumo garnntít"Hje) cttmpl1rniento de la obli
gaó6n, y en su caso eomo.lJlllne del pn'{'io de la venta. 

NoV('na. -Si se hubiore- j:Wdido per el acrc-dor hasta 
el mismo momento de la cele-bratión de la subasta, 
lambicn podrán reservarse en depósito las consignaw 
ciones de los participanr~s que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto €on S~$ 'Ofertas los pr«ios de- la 
subnsta, por si el prí1uer adjudlcatarto no cumpliese 
('on su obligación y descaran aprovechar el n'mate los 
otros post()re~ y siemp~ pqr el orden de la~ mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en MÓfitQlts (Madrid), avenida Olímw 

pka, número JI. antes numero 48, piso S<'gundo, B. 
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'ln¡erfla en el Rétístrode la Propiedad de Mósto!cs 
número 3; al lo'mo L1 ~5, libro 15, folio 160. finca 
rei,istra! -Qúmero 1.}ll, insnipción sexta. 

Páqo en Madrid-,a 17 de diciembrc de 1991'.-EI 
Mp.tradO~JUl:l, Juan lkcda Ojeda.-EI Sccreta
rlo.-115w D. 

* 
Ef M,agistrado-Jucl del Juzgado de Primera Instan('¡a 

n(¡mC'f(), 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígue procedi~ 
miento cspecia) sumwo del artículo 131 de la ley 
Hipót(ira.rla, ct!n ~J -nUmero 1.231/1986, promovido, 
por, 'Cór¡)Óración Hi~olecar¡a Bancobao, contra 
«Ü:114hontla, E~pklta(-jb!le-s, Socicdad Anónima», en 
kis'qllc:ppr n:SUh.tci3n de esta fecha ~e ha acordado 
s.1ta'~'33' fa vCI1ta: rn p\\blica subasta. 10<;. inmueb\c-s que 
al 'fhral ~¿ 'dest'rmen;' cuyo remale tendrá lugar en la 
&"ll<l ,de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguioIJla: 

fu¡ pcimcrn ,"bosta., el dia 26 de fcbrero de ¡ 992 
pró:úmo, y, dQC(' Y media horas de su mañana, 
sirviendo -de ,üpo d pactado I.'n' la escritura de 
hipaleea. a-sct'nt!ienle a la suma de 6.050.000 peS(·tas. 

En segunda sub."lsta, ('a~ de no quedar fl'matados 
los bicfH's en 'la primera, el día 25 de marzo de 1992, 
próxim9. y on("(' h~ras,dc su ma¡'wna. con la rebaja del 
25 por 100 dct' tipo de la primera. 

Y, en tef('eni sulmsta, si no' se remataran en nmguna 
de tas uf\.lf'riQfl"S. el'día 22 de abril de 1992, próximo, 
y- dbce' horas de su 111anana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujt'ción a tipo. 

Condiciones dc la -subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de SUbaSl!l-> en primera ni en segunda, pudiéndose 
haccr el remate en c¡lidad de ceder a tl'rccfOS. 

Scgunda.-los qtie_deseC,lltomar parte en la subas~a, 
a cxcc~jón del acreedor -ejecutante, deberán con:I~
nor:, ¡jn;-.;¡nmcn1e, tn la MCS.1 del Juzgado o en la (aja 
Geilcml d\:: Dcpós.ilos, el 20 por 100 dc~ tipo c~t?re
$..1do, Sin cuyo rrqllrsito n.o serán adnlllldos a hnta
t..'i'óJl. 

Tc-raem.-Quc la -su.oasla se ('elcbrárá en la forma de 
PUj.1S a ~ llana, $i bien, ademas, hasta el dia ~cnalado 
para rcmm podrán-haccrse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

CJtarta.-Los !lutos )~ la certificación del Registro a 
qu.c- ~,rclkre la regla 4." del artículo 131 de In Ley 
Hipotecada .. ('s~~n,dc; maniü{'sto en Secretaría, l'nten w 

dicndo~ ,que todo lidtador acepta como bastante la 
titulndoo,.y,que 1-$; c;argai o gravámenes anteriores )' 
Ins ,nn;':«,~jllq" si_ IQs hubiere, al crédito tic! actor 
cotlli.nuurtln subsistentes. c-ntcndil;ndose que c! rcma
tante f(¡s ¡]crptn } Queda subrogado ('n la responsabili
dad de los- mls'!uO", sin de'i\inarse a su extinción el 
P¡'cCÍo del rémate. 

BiCT! objeto de suba.Ma 

Apartamento, número 67, en planta segunda del 
cdilici€\ t'on-st¡t~íd(l por la primer¡¡ f..1se dd t'onjunto 
IJrharijstiro s¡t~ sobre paru:la de terreno prorcdt'nte 
de la- haciendo Calahonoa, en termino dc Mijas. 
(Xupu una Mlp('1"lide construída de 71,71 metros 
cuad~os~ _ dislr,i~ídos en varias habilacíoncs y 
dC1X"ndcncñls y' p()rehc cubierto. Linda: Al frente, 
1,l,lsiUó de acce~; dC'rccha. cnlrando, apartamento 
nÚnlcftt 66; ilquiC'rda. apartamento número 65 lipo 
dapk-x, y fondo, l.'S-pa('io abierto que da a una .zona 
coniúri. 'Inscrit<l In hrpoteta en el Rc-gistro de la 
ProJllifillad de M1jilS, al lomo 1.026, libro 291, del 
Ayulltam~ntp -de Mijas, folio 52 vuelto, y finca 
nUn1l'fO 2').~SO; inscripción tercera. 

'DadG en Madri-ct a 19 de diciembre de 199L-EI 
Magistrndo-Juci.-EI S«relario.-120-D< 
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Don Ju¡¡n Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
proct:dimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo c-1 número 368jl99L a instan
cia de Cap de Ahorros y Pensione;, de Barcelona, 
,qm'\l'ntad<1 por la Procuradora dona Concepci6n 
Albx:I:' RodrígllCZ, contra Andrés Luna Reina. Maria 
Sokdad Calvo Martínc.l y (~Hu!kra\ del Cca, Sucie
dad Anonima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la \'(')"\1<1,'11 pública subasta por término de veinte dl.1s 

i,)\ lJ1('dl'~ que al fin.tI dd presente cdkto se dcscr:bi
nin, b,¡jú las siguientes .. 

Condiciones 

I'rinlcra,--El remate se llevará a cabo en una o 
v;¡ria<; subas!:!,>, habicndosc efectuado el <;eñalamiento 
simul!;i!leo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptím,¡ de! artículo 131 de la ley HipotITaria, 
confqrme a las siguientes [('ehas y tipos de licitac.ión: 

Prin:cra subasta: Fecha 11 de febrero de 1992, a la~ 
dou: hor.!s. Tipo de licitación: El que s(' n."seña en 
C¡¡dil lote "in que sea admisible postura inferior. 

Segunda subas!'I: Fecha !'7 de mafLO de 199:!, a las' 
doce tlcínt¡¡ horas. Tipo de licitación: El que' se re~eiia 
en qda lok'- sin que sea -admisible postura inferior. 

T ... ·¡ú·ra wbasta: Fecha 21 de abril de 1992, a las 
docl' horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos lo" 
po<,ton:s. J. o,cepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por J DO de! tipo señalado para la primera y segunda 
sub'lstas. y en la tercera una cantidad iguai, por 10 
mL'llOS, al 20 por 100 del tipo sCl1alado para la 
~l'gl1nda. 

Los depo~itos deberán HeVarSl' a cabo en cunlquk'r 
nfi~'ina de! Banco Bilbao Vizcaya. a 1.1 que el dl'p()~i
faNc debcrá facilitar los siguientes datos: Ju'zgado dl' 
PripWla In~tancia número 31 de Madrid Cuenta del 
Jlllgado: Número 41000, en la plaza de Castilla. sin 
núllwro, edificio Ju'zgados de Instrucción y Penal 
Númcro de expediente o procedimiento: 
14590000000368/199 L En 1.:}1 supuesto deberá <J{'OOl

p<lJ1arSC el resguardo de ingreso correspondientc, 
T ercer<l.-En todas las subastas, de~de el anuncio 

ha,>la Sil cckbTación, podnín hacerse postllras por 
escrito, en pliego cerrodo, V('rificándosc los depó"itos 
en t'Uálquiera de las formas establecidas en el numerai 
¡¡nlerio/'. El escrito dcocrá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la rondiciót1 scxta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura, 
ruar\~L-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

tTder el remate a un tercero, cesión que deix'rá 
('knliarSl' ell la forma y plazo previstos en la regla 14 
del nrtkulo 131 de la ley Hipotecaria. 

QU1!1trL-Los <lulos y la certificación del Registro de 
la Propiednd a quC' se refiere la regla cuarta del 
artít"t!lo t 31 de la Ley Hipotccaria están de manifiesto 
en SI,'('fetariu. entendiéódose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexla.-Las eargas o gravámenes- anteriores y los 
pr('krenll'~, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuor<Ín subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los :lt'l'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los Illi~mos, sm destinarse a su extinción el precio del 
rnll:lll'. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de Ia~ tres subastas, se traslada su celcbracion, 
a la misma hora, para el siguienle viernes hnbil, s~gún 
"1 condición primera de estc edicto. la suhnsta suspcn
d!(hL 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfeetua~ 
das por los participantes a la subasta, !.alvo la que:' 
corre~ponda ~I mejor postor, la que se reservará en 
depo.,¡¡() como garantia del cumplimiento de la obli~ 
g¡¡riÓll y. en su caso, como parte del precio de la 

No\'ena.-Sí se hubiere pedido .por el acft't..-dor ha~ta 
l'l mi:.ll1o momento de la celebración de la subasta 
lamhi\'l1 podran reservarse en depósito las consigna~ 
('J()IK~ d" íos participantes que a~i lo acepten y que 
!l\lh;I.'t''-'!l cubierto con su:; ofertas lo~. precios de la 
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I suba!>ta. por si el primer adjudICatario no cumpliese 
(:On su obligación y descaran aprovechar el remate 10\ 
otro!> po'>lürl'S y si!.!mpre por d orden de las nllsmas. 

Bienes obj.::to dl' subasta 

Lote numero 1: Pn.'c!o tipo en la primera subasta: 
5 800.000 pesetas. Predo tipo en segunda subasta: 
4, 150.000 ;)('~eWs. 

Urbana Cuatro. LOlal dt:~cuh!('rl,) de apaIC;}
llliCll!O de planta baja, de la cas.:! en t\ladrid. calle dd 
Congo<'!o, r,¡'¡mero 20. Está SiiU<ldo en la parte post~'-
1 ior dd edificio y tiene '>u acceso por una franja (1\: 
tnrcno. a la i,quic-rda de! edificio. con en!r¡¡da por la 
cIsa llÚnH.'rv 5 de Ja calJe Perm Ovillc. sobre ia que <;1' 

e"I.1bkn' b cCHTL'.spondicnte .sen'idumbrL' de p'lSO. 
O'..'"IP<-I una <,uIXTfkír.: aproxlluada de DO metros 
cll:u.lrados Sl' el1CUl"ntra in~nt¡l en el Registro de la 
PrPpil'Jatl nún1('rfI 19 de los de Madrid, folio 218, 
fin(;1 21.2i:n, l!l~tTip¡.:ión primera. 

í.()](' numeru 2: Precio tipo en pnmera subasta' 
6. 7¡ 1{)JlOO ¡K~t:taS. PrecIO tipü en segunda subasid. 
S.o:?s,ún(¡ pc,>("ta~. 

!.!rbana. Uno. Locll comu(i<lI en planta baja 
\cilnl;¡do eun el número l. ckstinado a ilp,lfGlmiL'nto 
dI.' 1" ca~a en Madrid, c311<.· de Pena Oville. nÚmcro 5 
Est¡¡ si!u.1d(l I.'il b parte posterior del edificio y tiene 
!>l! acceso ppr una franju de: terrenp, a la ilquicHla del 
edificio. con entrada por la c<llle Pena O\'ille Ocupa 
una superficie aproximada IItil de 17 0 metros cuadra
dos v consta de 10c,,1 propi3meme dicho en una n<lve 
mlT¡da y s('lvicios. 'Sc encuentra inscrita en clmismo 
Rq~istr~l. rollo 197, finca 18.415. inscripción primera, 

Lote número 3: Precio tipo '~n primera 'iubast;r 
1. 700.000 IX~d;lS. Prcch tipo en segunda !>ubasta: 
2.0~5.00C rescta~. 

Urbaml. Tre,>. Local númer0 3, destin<ldo a zona ,k 
<lpan.:amier¡to. Fs!a sítuado en la p¡lrlC posterior del 
ediíkio y tiene aeet.:so por las fmcas propit'd.ld de' 
(Realm'iro. Sociedad ,\nónima)}, cvn cntr::J.da por la 
de Pella Onlle. 5: haciendo también uso por la de! 
Camino de Congosto, 18. actllal, también prúpied3d 
de <~Realmarn, Sociedad Anónima». Tiene llln super
ficie aprox!n1ada dr 98 metros cuadrados. Se c!\ruen
trJ insnita ..:n el mismo Registro. folio 78, finca 
14 (15(\ im,cripción primera. 

Lole 'lltnH'rO 4: Pn:<:Ío tipo en pnmer:1 ,>ubasta, 
<1500.0no pesetas. Precio tipo en segunda "u basta: 
3.J75.0nQ p"':;ctas 

Urbana. I'rcs. LHcal numero 3 dc~t¡nado a lOna de 
aparcamiento de la cas:.l en Madrid, en la ealle del 
Congosto, sena lada ~'on el número 18. Está situado en 
la parte posh~ríor de! edificio y tiene ;1('CCSO por la 
finc~l propiedad de «Real maro, SOJ:iel:lad Anónimal), 
con fadlnd<! a la ('alle Pena Oville, por la qm' e5-tá 
s~llal<lda con el numero 7, sobre la que C'Xistc consti 
luid;] tina <,crvidl1bre de paso, Tienl" IIna superfkic 
aproximada de 140 metros cuadrados. Se encuentra 
inscrita en el RegIstro de la Propiedad anterior, folio 
67, finel nÚn1('ro 13.670, inscripción primera. 

D3do en Madrid a 23 Je diciembre dc 1991._EI 
Magistrado-Juez, Juan U('eda Ojcda.-EI Seereta
rio.-39-A. 

* 
Don hwn l.ket!a Ojcda, Magistrado~JucL del JULgado 

de Primer,! Im.tlncia número 31 de lus de Madrid, 

Hago SabtT Que ~n este JULgado se ~¡g.llt'n autos dc 
proccdirrw.'nt.:¡ judIcial sumario del artICulo 131 d" In 
ley Hipotccaria. bajo el numero 2.! 97/ 1 990. a instan~ 
cia de {(Banw Es¡xHlo1 JI.' Crédito, Sociedad Anú~ 
n¡¡n:m representada por el Procurador don Jose 
AlIwrto A7pCltla Sanehcz, centra dona María Dora 
Pé'ru \!an:0!1. en los cuales !le ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por térmmo de veinte días, 
d l)!en que ,-\1 llnal del presente edicto se- de~cribini. 
h~i() In"- siguknle!' 

CondiClonc~ 

Primera,- FI remate <;(; llevará él cabo en una ti 

vari:ls subastas, habiéndo:;~' efectuado el sdlalamícntu 
"irnullánco de !¡¡s tres pn!ll(.'ras que autoriza la regla 
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séptima de! articulo 131 de la L"y Hipotec<lria, 
ron forme a las~guicntes fechas y tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha I 1 de febrero de 1991, n ¡as 
trece treinta' horas. Tipo de licitación: 30.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunua subasta: Fecha 17 de mnr70 de 1992. a las 
Irece treinta horns. Tipo dl' Ilcitación: 22.050JlOO 
¡K"ct,15, sin que sea <ldmisible postura inferior. 

Tercera ~uhasta: Fecha 21 de abril de I(N2, a las 
¡¡-ece treinta bOnls. f.Jin sujeción a tipo. 

S...:~unda.-Para tom<lr p~l! te ('n ia subasta touos los 
puStOl'L'~, a excep(Íón Ot! acreedor demandantc, debe
r<ln consign..1r una rantídad igual, por lo menos, al 20 
pOI' lOO del t¡po scllalado para la primera y s~gunda 
~uba"tas. y en la tercera, una t'anridud 19l1al, por lo 
menos. al 20 por !UO dd tipo SC!lalado para la 
.':.egunda. 

Los depÓSitOS debel';;in llevarse a cabo en cualQuil~r 
oJit'Ín~¡ del B<.lflCU Bilhao Vizcaya, a la que el ueposi· 
tantt' deoclú facilitar los siguientes datos: Juzgudo de 
P¡-iml"!a Inst.oncia número 31 de f\.'1adrid. Cuenta de! 
JUlgadü: Número 41.000, en la .plula de Castilla. ~in 
I,Úlllel"O. \.'dificio JUlgados de lnstruc66n y Penal. 
Núml'fo de l~>.pediente o procedimiento: 
24590000002197/1990_ En tal supuesto déocrá aC01ll
pai'l<lrsc ,,1 resguardo de ingreso corre!ipondicnte. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ec1ebráeión. podrán hm:erse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en walquiem de lao; formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dcher;¡ rontC"ner neccsaríamcntl' la 
:!('eptación expresa (ie las obligaci{llIes consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, Wl cuyo 
rcquisito no será odmitida la postllnl 

Cu,nta.-Las posturas podrán hacerse a caildad de 
ceder el rJ.:'mate a un tercem, .cesión que debe! a . 
cfecluarsc en la forma y plalO prevIstos en la regla 14 
del nrtíclIlo 13! dc la Ley Hipotecaria. 

Q¡¡in¡a.-·Los autos y la certifica(Íón del Regi~tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta dd 
articulo 13 I de la Lev Hipotecaria están de manifiesto 
en S('uctaría, cntendicndose Que todo licitador acepta 
como h:lslanle la ¡itulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteríores y los 
prdhentc~< si !os hubiere. al ncditCl del arlor conti
llllJEin 'iub!>istemc,>, entendicndose Que el remat.:m!e 
!os acqV.3 y queda subrogado en la .responsabilidad d~' 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pr~'ci() dd 
n."m::J.h:. 

Séplima.-Caso de que hubiere de suspenderse- C¡Jal~ 

qUIera de la<; tres sl'bastas, se traslada su celebración. 
iJ la misma hora, para el Siguiente viernes h,íbil, según 
la condición pnmera de est€' edicto, la subasta suspen
dida 

Octava.-$c devolverán las consignaciones efcctua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
eúrresponda al niejor postOr, la que se reservará en 
depósito como garantía del eumplimielllo de la obli~ 
gación y, en su caso, eomo parte de! precio de la 
venta. 

Novt'lla.-Si se hubierc pedido por el acreedor has.ta 
el mismo, momento de la celebración de la subasta, 
también podni.n reser\'arse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo .leCp!efl y que 
hubicren cubierto eOIl sus 01('1 ta~ los prccio~ de la 
sub,!',ta, por si el primer <ldjudicatario no cumpliese 
Ci)!l ~u obligación y descaran aprovechar el remate los 
otro~ postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien obJc!o de suhasfa 

Htwrta del RIO en la parroql.lia de Adigna. munici
pio de Sangenjo, dj,' 1 ¡ áreas 79 centiarcas, soore la 
(jUl' 5l' h,l construido un edificio mmpuesto de sotano 
dcstil11dú á garaje de 140 metros ruadrados, plan'ta 
baja ;¡ vivienda O( 140 metro" rlladrados y planta 
abu\1;¡¡dillada dc ~'i me-;ros l'uad¡:ldos St' cnttlcnird 
i¡¡;crila en d Regi~!,o de la Propiedad de Camb;¡dos 
a! 10,,-iO 656 dd ¡ib-:'o lIS. fol,o 1,554, f!l1ca nün1C~ 
ro I,L~J4 

Dado e!~ Madrid a :2.3 de diciembre d,' 191J!.-El 
:Viagi"lradu·Jul.'z, .Iuan \Jccda Ojcd,l.~E¡ Se(feta
nO.-X!~D. 
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El Magistrado-JJ.lez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Madrid -. ... 

Hace saber: Que en este JUll8do se sigue procedi
miento del artículo 131 de la ley Hipotecaria, con 'el 
número L! 80/1988, promovido por «Corporación 
Hipotcruria Rancobao, Sociedad,Anónima, Sociedad 
CrCdito H¡potecario}}, contra Hannelóre lngcborg 
Soyfcr, en el que por re.solución de esta feetm. se ha 
ilcordado saca!' a la venla en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyO remate tendui 
lugar e11 la Sala Audiencia de este Juzgado, en ta 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de mai7.o de 1992 y 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la esCritura de hlpoteca, aSC'cndentc a la 
suma de 12.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, en Su caso, el df¡i 10 de abril 
de 1992 y dic¿ treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por-lOO del tipo'de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la" anteriores, el día 11 de mayo de 1992, Y diez 
treinta horas de sú mañána, con todas las demás 
condkíones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

C~ndiciones de la 'SuNsta 
• 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el ¡¡po de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dos¿ hacer el remate en calidad de ceder a tcrccro~. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subasta. 
n excepción def acrc¡:do¡- ejecutante, deberán consig~ 
nar pn:viamcntc, en la cuenta de consignadones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, d 5ü 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo rcquísito no 

.podrán tomar parte en !a subasta. No se admitirán 
consignaciones en metálico. 

Tel\x'ra.-Que la sub<}S!a ~ celebrará en la forma de 
pujlls a la !lana. si bien, además.. hasla el dia seiütlado 
P.1r3 el remate, podrán Ilacerse posturas pOr cSLntn. 
en pliego cerrado. 

Cunrtn.-Los autos y la certificación del Regis-tro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo lJl de, la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto-en Sccretarill hasta el 
día antes de la celebración de la subast}l. debiendo 
dirigirse al Agente judicial.dc este JUlgado~ para toda 
cuestión referente a 10smi5mQs."enlcndiéll4Íosc que 
todo lidtador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes' armríores 'j ros. Prefclcn~ 
tes -si los hubiere- al crédito _del actor continuarán 
subsistentes, entcndicndosc que el rematante les 
acepla y queda subrogado ep la,f;Csponsabiliood; de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pret.>i-o del 
remate. 

Sienes objeto de subasta 

Finca registra! nümero 33.662, al folio t52~ libro 
625 de Calviá, al tomo 2.0:59 del Registro de 1a 
Propiedad, de Palma de Maltor~ número 6. 

Descripción: Urban.t'numero 15. Vivienda letra D 
del piso tercero. Mide unos 90 metrQ;S cuadrados, 
aproximadamente. ya aJl;r<>jo a es4t yivíendaehrp3rca
micn10 señalado con el número 17, que mide unos 
11,75 metros cuadrados, y un cuarto tras1cro 
número 11. que midt unos 4,76 metros cuadrad~: 
ambo~ situados en la planta noble. Su, cuota en la 
comunidad es de! 2,91 por lOO, . Forma parte de un 
cdiúcio dcnominado Vornmnr,_ c-onstruido' sobre el 
solar nlimero 2 de la urbanízadón La -Romana, ~n 
término dr Calviá< ' 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado>~, «Boletín Oiici<:tl dl~ la Provincia de Palma de 
Mallorca». ({Boletín Oficml de la Comunidad de 
Madrid)) y·en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido e-J presen1e en Madrid .a 27 
de dic!(~mbrc de 1991.-EI Magistrndo-Juez.-El Set:re
lario.-! i 9~D. 

* 
0011 Jll<!!1 Vcrda Okda. MagÍi>lrndo-Juez del'Juzgado 

(1,' Primen Instancia númCfO JI d,' Jo~ de Macf1d, 

Hago saber: Que <;>n ,''le Juzgado se sigu<.."1l autos ~k 
proccdimit-nl0 wdiL'l.d sumari0 del artículo J 31 de la 
Ley Hipotc;;:aria., bajo el numero 65jI991, a instancia 

Miércoles 15 enero 1992 

de Caja de Ahorros y -Monte de Piedad de Madrid. 
representada por d Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra Alberto Espada Maoóo, en los {'Uales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, . 
por término de vp:inte dias, los hienes que a! final del 
presente edido se describirán, h.1jO las siguiellt('~ 

Condiciotl{'s 

Primcra.-E! remate se llevará a (.'aoo en una o 
varias subast<lS, habiéndose efectu'ldo el señalamiento 
simultáneo dt~ las tites primeras que autoriza fa regla 
s¿ptima del arliculo 131 de (a Ley Hipotecaria, 
('onfomle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha, 12 de tebrero de 1992, a las 
trece treintfl horas. TiPo de' licitación, 8.ÜOO.OOO de 
pesetas, sin que sea admisible postura inkrior, 

.Segunda subasta: F~'ha, 1 ~ de marw de 19'92. a las 
tfCce horas.. Tipo de licitación, 6.000,000 de pesetas, 
sin que s,ea admisible' postura interior. 

Tercera su-nusta:-Fcrha, 29 de abnl de J992. a las 
doce {«:tnta horas.. Sin ~ujced-6n a tIpO. 

Segunda.~ Pura tomar parte en la stlh$isJa, todos los 
}..'O-l.>tores ~·a (',\U'Pción 'del acreedor dcmandantc
deberán l'onsignar una cnntidad igual, por lo meno:'., 
,tI 20 por 100 del. tipo scllal;;¡do para k prinK'fa; y 
segunda sub;:óLIS y, en la ten'cm, una cantidad igual, 
po\" lo-ml~nos. al':O por 100 del tipo sei'iatado para la 
';.egullda. 

Los depósilO)' deberán Hevarse a cubo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vi<rL:a~a, a lu que el dcpcsi
lantc deberá facilitar los sigui.:ntcs Jato,>: JuzgaJo de 
Primcrn [nslan.:ill númNo 11 de M<ldrid. Cut'nla dd 
Ju/gado número 41.000, en la pl.lza dr Castilla, sin 
nl1mero. edílicio JUlgado:. .. de Instrucción y Penal. 
Núm~ro de c~ped-.ientc ·0 pro.:edimil'l1to: 
~A59:00000000651 I 99'1. ¡:,n tal supuesto dehe, {l "lCOOl
pai\arsc el n::sgllardo d0 ingr-c'W com·s~londÍ<'nl(,. 

Tcrt'era.-En todas las :!iUOO~laS, de5dc-~ d anuncio 
has.la litl celebración. podnin hnccr~e postnras. por 
escrito elf pljl~gO (enad~), \crificándose lo,> d(póslto:s 
":0 cualquiera de las forolas estabkdda:. ('O la condr
\:iún anterio(. El escrito deberá contellt'r !ie.:~ .. saria
nwnlc la a"ept¡¡ción t"xpres..1 de Ja~ oblig.1.tioncs con
":>ignadas en la condición $Cxt~ del pre'icnlf .... dicto, sin 
cu;-o J'('quis.ito no HCrá a:Gt1,-¡tida J,I postura. 

('llarta.-Las posturns-podl'ún hacerse o ndidad de 
ceder l~1 remall' a un ler{.';~ro', 'cesión que ddJl'rá 
dCTtuarsc en !a formá y pl.uo prl"vi'jtos C'n ljl l\'gla 
nl<lrta de! arllCu!o 131 de lu Ley Hipotccc,ria. 

Quiftta.-Los autos)" 'la céitific-UCióñ 'de! Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del' 
arUculo LH dL la L.cy-Hipotccarrn'c'lan (le manlfH.'~HO 
en Secrl'taria, cntend¡"ndosc que todo liótador acepta 
como bas-tUliil-c la titulaci6n. 

Sc:xta.-La-s ('afgas {I gravámC'ae> anleríor('s y los 
prcrcrctltes -si los tl'ubicrc- al crédIto dd aClor 
con1inu."1ran subsi6temcs, ellh:nd¡rndo~ que,e} rc-m;:¡~ 
l:¡~te los ac-cpla y (~;1 subi'QgIlOO 0n !.a rt;<¡ponsab1-li~ 
dad de los mismos, sin' dc-stinarsc a su extinción d 
Pl't.'Clo dd rcmate, 

SCpti:ma.-Caso de que hl~bierc de suspenderse cua~,. 
quiera de las tITs'Subast1lS:, se tr~,<;I<ld;). ~u (:dcbraClón 
-<i la. miSlll<i hora- para' el ~igllicnte VinllC'S hábil 
-segun la COlldkiórf primera d'C ('sw· edicto la subasta 
~llspcnd¡da> I 

()(ta'\la.-St~ dnolycrán las cOf1sígnJciones \'fectua
d,¡., por los participan~s a la s~tbasta, -;al\'o la que 
corresponda· al mejor pOslOL la que se fc,",e-¡'Var;:\ en 

'.kpos!lo tomo garant!a del {"umpl-lmiento de la ohli
ganón, y en'su C;.l$O romo pal'tc;;lel precio de la 'Vcnta. 

Novt3na.-Si Sl' hubiere pedido por el {lcl!.;dor hU\I-a 
d rn-tSItlO momen1o de In celebración óe !a subwHa. 
t;:¡mbié'n podrán rese-r-varsc en depO\ito las. consigna
ci()ll(~S de los IxmiópiotC5 ,q'IJC ¡¡St lo accplC'n y que 
hubieren cubierto ({lR sus- oll:'rlas lo~ pre(luS de la 
subasta, por ·si d primer ndjudicuwrio no '.llmpl¡(·Sl~ 

I con su oblígaclOll 'Y dCSC3rtm aprovechar el n.'nllllC JO! 

, otrn~ postore"'i y siempre- por '<.>1' 0rdx."fI de In$. mismas, 

! Bíen objl'lO de suh-asta 
_,1 

Finca t~n Pozuelo de- .t.otan."Ón ~Madrid,1. vivienda 
! unlramiliar, sll~ en ia parcela numero :2 de la urooni
i ¿K'lón Los Hortales.. cafle Javier Fernándel Golfin 
l número 47.lnscdw.rnd,Jlep¡ístr:o-dc hPrupiedad de 
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PHlUClo de Alarcó-n al tomo 851, libro 197. del 
Ayunlailllicnto de Pozuelo de Alarcón. folio 36, finca 
,registral número 13.392. inscri¡Kión quinta. 

DadO en Madrid a 30 de dici"mbre de 199!.-El 
MIIS»i1rado-Juez. Juan Uccda Ojúla.-EI Sccl"eta
rlo.-67-3. 

* 
Don Enrique MarhlLópcz, Magistrado-luel sustituto 

del JUif8ado dc Pnmera InstanclU númc-ro 3 t dc los 
de 'Madrid, 

.. Hago sabiT Que en este Juzgado S(' siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario d.:! articulo 131 
de 111 Ley HipottTana bajo el númcro q98j ¡ 991. a 
instancia de «Banco_ Hispano Americano, Soóedad 

'AnÓfalm<»J. rc-prcscnlada po¡ el Procurador don 
AlfQI1."m Blanco· Fcrmindcz. contra «Mundipiso, 
Sock(t~d Anónima», en los cllJk~ se ha acordado 
su(:ar a- In vepta {'f!. publica subasta por términD de 
"",¡lit:' días d biC'n que altinal del rre~ntc edicto s.: 
d-eS<?r'hlnL bajo las stguicntes 

Condiciones 

Primcta,-El remal? se Ilevarú J (¡¡bo en un;] (l 

vaifhs subastas, hnhié-ndo~c efrftuauo e! s('ñ.::luI11lcnto 
<;in1u!1t'm.:o de 1~IS tres primcr¡¡s qtl\.' autüriia l~rn:gla 
s('ptima dd ankulo 131 de 1 .. b'y l{ipot(,{>;~lin ,'Oll
forme a las sigllj~ntes fechas 'r tipo,> de J¡ci~ación: 

Primera ~ubasta: Fcrhn ! 8 de febr~m di: 1992 ;: ¡as 
t~·cce treinta horas de la m;liiana. TIpo d(' liclta{"ión: 
.n.3'20.000 JX'''>l't~s. sín que ~ca admisible postura 
inJeri-N, 

Segunda s<lbJ'ttn: Fecha 14 di' marzo de ! 992 a las 
trece trc-mla homs de la mariana. T1P;) de licitación: 
14.990.,000 rx:~cta<;, sin qd(' sea ad!ll:~iblc po"tura 
inferior. 

Ten'era SuOOStll~ Fecha n de abril de ! 992 ¡} las 
<!l>C1? 11OI"8S. Sin sujcdún a tipo. 

Sl..'gtll1ua.-í'nr;¡ tomar p.<lrtc en la suba~ta. todos 10$ 

posl6rt'S '-8 l~x:ccIKiO-n dt'l acrcedor dcn,anddnte
dclx:-rán consignar una cantidad igual. por 10 meno,>_ 
al 20 por 100, del -tipv s('nalado para la primera )--' 
s(>glmda ~bm:los y.-Nt la ,terccra. una cantidad igual. 
pm k) mcn-os, ul 10 por 1-00 dd tipo st'ltOllado para lu 
SCllll.nd.1> -' . 

Los OOp()!sJtOi: dt.>bt'Tan llevarse a cano en cualqtllcr 
.oftclNl del Banco'Bilbao Vi,,Cava, a la que d dcposj~ 
~;Hll-e deberá h.'lóli1nr los siguienles datos: JU7gado de 
Prinlicra In~lallcm número 3l de Mndrid. Cuenta de! 
Juzt¡)IJo nUIDNo 41.QOO en la plaza de ("astilla, ",.In, 
Ediflc¡oluzgado!>:dc Instrucdón y Pen;:¡]. Número de 
e<pcdicntc o pr0Ccdimicnto: 24590000000Q98/1t)1)1. 
En 'tal supuesto ddJCm acompañar<;e el resgllardo de 
ingreso «JffcSf;londienle. 

TCÍ"Ccra.-En ,tQ4aS. las s-ubastas. d.:sdl' el anundo 
haslia "su '(ckbIOOOO,-' podrán hacerse pos,turas por 
('scr~Q el1, plielo cerrado, v('rificándose los depósitos 
tn COOJqllie-r.a de las H'lI!mn-S estabkeio<ls en el numeral 
illntr.nÍ(rr; Etcscritadek"l"á content'r ncc.'sarimTI\.'nte la 
aecpladón expresa (1(' las obHgacione:<. consignadas en 
la cÓ'ndí.ciúlI wxta de! presente edicto, sin cUyú 
r('qtlkc;iIQ n() scrá, adm1itida la postura. 

C!.1IIl1'la.-I.a5.posturas podrán h;:¡{"CfSC n calidad dc 
f-cd~r el ,l1'f1UUC a un tercero, ('siOl1 que deix'rá 
eft'CltUlr5C en -m forma y p!alO preYisto<; en la regla 
decimocuarta dd LJrtículo 131 de !a Le\' Jlipotet'aria. 

Qu-í-flla.-Los ¡HILoS -y la ct.'r!iíicaciÓn del Rcgistro de 
kl Prop4('oad -3 que ~~ refiere b regla eua'ü del 
;afli)(!ldo;J3i dc!la, ley Hipotccana est:m de manlf¡~'skJ 
en Scu\'1ana, t'tlt('ndréndosl' que lodo Itnto.dor aet'pta 
como hast.anj(' in tilulaóón. 

SeXl4-I.",t'IS ('nrga~_ o gmvánwncs: <lptcnof{''j y lo~ 
pl'!.~r('fCflA:('S -,.1 los hbbi-cre- al {Tedilo del actor 
<lünl-mualán suilsislc-nk's. cnteridicndoSl' <¡ut: ci rcma
tnltle.losaa:¡¡:rtéli y queda ~ubrogado-t'n la rcspollsah!li
d.'1d¡ de, los -mismOS-, sin dcslinarse a .,u extinción el 
pn:cio del H.'mall,'", 

SC;pum.a.-(·¡tso de que bublcre de sll"pcndnsL' cual
q-uieflil ,dl¡: !Ias In's-, -sntm'Sla~, ~c trJslada su cc-k'branon 
.. 3: la mjsma hora- para d ~iguien!c viernes .hábil 
"'$l'gun la cOlldk-jón primera de eSle edicto la ~ubasla 

... --,. 



BOE núm. 13 

Oelnvn.-Sc devolverán las consignaciones c-rcctua~ 
da~ por los particip.1ntcs.a la suva<;ta. 5-<llvo la que 
COITl'<"pollúa al mejor pOstor, las quc se n..'\(~rv(lrán en 
lIt'pósito como ganU-lIia del C'umplimic'nlo de la oolí· 
g:¡<:ión, y en !>u caso como parte del precio de la venta. 

NUV{>l1u.-Si !le hubiere pedido por el acreedor h¡lsta 
el mí<¡f\lO momento de la celebración de la subasta, 
¡Hmbil'n podrün rC${'rvaJ'sc en d,'pó\ito las consigna
('lDll(', de los pm1ícipantc!> que u!>i lo af'cptcn ) que 
!Hlhl~'r(,!l cuhierto con sus vl~rta'!. 10\ p!'c-~'ios de la 
whasta. pOI' si el primer adjudicatario no cump!i{'<,c 
con )ll oblíg<1ción y descaran aproVl't'har el remate los 
otro!> postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Iliso cuarto A, situado en plallta cuarta de .:lzado 
~obre la h"ja dd edifico dcnomilJado bloque número 
9 dd Conjunto Urbanístico Fuensallla, en el término 
InlJllícipal de Mós{olcs (Madrid), hoy plaza Fucn
~1nta, 9. Ocupa una su~rficie apro.\il11ada de 75 
metros cnndrados. Inscrita en el Regisll"O de la Propíc
d¡¡d IllÜllero ¡ de Móslóles, al tomo ¡ ,247, libro 53 de 
Mo<,tok<;-I, folio 38, finca 4.499, antes 21.360. 

Dado e,} Madrid a 7 de enero de 1 991.-Fi Magis
trado-JuCl~ Enriqut' Marín LÓpcJ:.-EI $cerelano.-118-D. 

* 
D(.'B Juan tkeda OJcda, Magistrado-JucL dd Juzgadü 

dI.." Pcimcra InstanCia numero 31 d-.: lo'> de Madrid, 

Hago saber: Que en t.'Slc Juzgad,) S~ <'lgiu:n autos de 
proccdimientó judicial sumario del ¡:nicu!o 131 dc la 
L.'y Hipotecaria, tmjo el número 109/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Sebastián, Eta Donostiako AUITezki 
KUb.a, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñol, contra «Sernor Explotaciones Agríco
las. Socicd¡:¡d Anónima~, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por termino de 
vcinte dias los bíenes que al final del pres.:'nte t~dic10 
se dC~l.Tib¡rán. bajo las sigu.ientes 

Condiciones 

Prímera.-El remate se llevará a cabo en una o 
, varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 

simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima de! artículo 131 de- la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera SllOOsla: Fecha 1); de febrero de J 992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de hcitadón Para el 
primer lote o flnca: 25.674.149 pesetas. Para el 
segundo lot" o fLtlCa: 207.466 pesetas, Para el tercer 
JOlt· o finca; 19.181.749 pesetas. Para el cuarto lote o 
finca: 19,181.749 pesetas; sin que sea admisible pos~ 
tu~a inferior 'en cada caso. 

Segunda subasta:· Fecha 12 de marzo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación para el 
primer lote o finca: 19.255.611 pesetas. Para el 
!.~gundo lote o finca:, 155.-600 .pesetas. P-clra el tercer 
lote o fint--a: 14.386..311 pesetas. Para el ¡,;uarlo lote o 
finca: 14386,31-1 pesetaS; sin que sea admisible pos
tura inferior en cada caso. 

Tercera, subasta: ~a 9 de abril de, t 992, a las 
nueve cuarenta horas, Sift ,sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del &:tl.Wor demandanle. debe
r;in consignar una canti4ad igual, por lo menoi. al 20 
por 100 del,tipo seimlado para la ,primera y segunda 
sl\ba~tas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
Sl'gunda< 

Los depósltos debedn Uevarse a cabo en cualquier 
ofi<:in<l del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanie deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pn!Uera Instancia número :li de Madrid. Cuenta del 
lu;:gndo: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, ediftcio Juzgados de Instrucción y Penal. 
f\:tlmcro de ex.pediente o proccdimicntQ: 109/1991. 
En tal Sllpue5tO deberá acompañarse el resguardo de 
ing:r{';;io correspondiente. 

1 {'rcCf'J..·-En todas las. subastas, desde el anuncIo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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esenio, en p!!cgo cerradll, vcriticrindosl' los dt'pÓSÜvs 
en (lla1quit'r;l de las fórmas establl'cidas en el numeral 
antenor. El escrÍl'J dehcrá contener necesariamente la 
aCL'j)tal..'¡on cxpresa de las obligac-íones consig,nadas en 
la ·cond¡ciÓn sexta de! prescflh: edicto, sin cuyo 
fequi<'l!O 110 será :>dmitida la postura, 

nJ;1fla,-Las po~turas podr:.in hacerse a caJ¡dad dt' 
ceder el remale a un tcn.:ero, cesión que deocra 
"fectuarse en la Jorma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo r 31 de la Ley Hipoteraria 

Quint<t,--Los auto!> y la ccrtificaciún del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta de! I 
artículo ¡ 31 de In Ley' Hípotclaria ""tan dc manilksto .1 
c-n Scl..Tt'taría, entendicndosc que todo hcitador acepta 
como hastante la titulacíón. 

Scxla.-l;:~s cargas o gravámenes antcriore.:; y los I 
prdcrcOles, si los huhicrt" al crédito del actor conti- I 
nuanln <iubsÍstentcs, entendiéndosC' que el rematante l' 

1m; ncepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismas, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de susJ)('ndcr,>C' cual, 
quícra de las tres subastas, !'c traslada su celebradon. 
a la misma hm3. para el siguicnte viernes háhil, segun 
!a (Ondíción primera de este edicto, la subasta suspen
dida 

Ol'!av<J,-Sc devolverán las consigné/ciones efectua
das por !o~ p3rtic¡pantes a la subasta, sah'o b qu.: 
corrc~ponda .11 mejor postor, la que se reservará (.'n 
deposito como garantia del éumplimicnto de la obJi
garión y, C'n su caso, como parte del precío·de la 
vcnf::t 

No\'cna.--Si se hubicn: pedido por el acreedor h:.lsta 
el íll¡~nj() nKHllcnto de la celebración de la s.ubasta, 
también podr:ln n:scrvars~ en depósikl las tonsign.l
dones de los partll..'ipanh:s que así lo acepten}' qu<.; 
hllbicren cubierto ('Oll sus olert:ls 1m. precios de [a 
subasta. por si el primer adjudíl..·alario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros pO:ilmes. y siempn: por el orden de las mismas. 

Bk~nes objeto de subasta 

Lote número l.-Finca rústica sita en térmlllo de 
Val d~ Santo Domingo (Toledo). t:Iadenda proce
dente de !a dehesa titulada I\!robeguez. 

Dentro de su pcrime¡ro contiene olívas y "asa de 
vivícndJ de labor de una planta, tambión contlcm: 
distintos pOlOS y casa para el guarda, 

Tiene tina extensión s.uper1icia! de 18 hectárea:. 14 
arcas 65 cenl!arca!>. 

Inscrita en el Registro deJa Pmpi~dad de Torrijos, 
al tomo 1.566, libro 115 de Val de,Santo Domingo, 
folio 12g, finca número 6.307,N. 

Lote número 2.-Finea rustica destinada a depúsito, 
.en término de Val de Santo Domingo (Toledo). 
Ocupa una superficie aproximada de 247 metros 50 
dedmctros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de Torrijos 
al tomo 1,502, libro 113, folío 110, 1inea numero 
7.051. 

lote número J.-finca urbana. Parcela de terreno 
denominada V-once--diez, ubicada en la urbaniz.ación 
o conjunto residencial «El GUijo-Ciudad MiIlán». en 
el término municipal de Galapagar, al sitio conocido 
Prado de Guijo. Sobre est.a parcela se ha ,construido 
una viVIenda unifamiliar adosada, compuesta de 
planta unja)' planta primera o alta. la cdnstrucción 
ocupa una superficie de 86 metros 52 decimetros 
cuadrados de la pan:ela sóbre la que se IJbica, destí~ 
nandoS(" cl resto a jardín prhado de cada vivienda, 
dívidido {'n zonas perfectam-.!nti.' delirnltidas en la 
part<' frontal o de acceso a la vivienda y en la parte 
posterior de la misma, LlC\-3 mhert~ntc, anejo 'i 
aCCl,'Sorio una partICipación indivisa de 1,460/1104 de 
las parcdas dcnominada~ zona A y zona B, destinadas 
cxdusivamcntc al de instalaciones de Club Sodal, 
piscinas, pistas de' tenis 'i demás complementos para 
la Comunidad de Propietarios del conjunto residen
cial «El Guijo·Ciudad Millál1». 

Inscrita en el Registro de fa Propiedad numero. 1 d~ 
San Lorenzo de El Escorial, en el folio 4t del tomo 
2.627. líbro 221 de Galapagar, finca número 11.127. 

Lote número 4.-Fin¡,;a urbana. Parcela de teHeno 
denominada V-l t ubicada en la urbanización o con· 
junto rcsidencktI «El GuijQ-Ciudad MilIán», en d 
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término municipal de Galapagar, :ti sitio conocido 
Prado del Guijo. Tiene una ~uperfici,~ (1("; 130 metros 
! 4 decímetros cuadrados, ~obrc est:l parct'la s;: h;:¡ 
('onstruido una vivienda unifamiliar adosadd, com
ptlt'st:! de planta baja. l.a construcción· ocupa una 
superficie de 86 mClfm 52 dLdmctro~ :.-uadrados de la 
parcda sobre la que se ubica, destinándose"l resto a 
jardín privado de cada vivi.cndJ. Lleva mhcrcnte. 
an::-!o y ;"!Ccesono una participación indivisa dc 
1.4üO/ll04 de las parcelas denominadas lOna A y 
1"0:"\.1 R, dcstinada~.; exduSlV:.\mentc al de- instalaciones 
de ('¡ub SociaL piscinas, pistas de tenis y demas· 
complementos para la Comunidad de Propietarios de! 
conjunto rcsidem'ial «El Guijo~Ciudad Millam>. 

Ins(Tita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorcnzo de El htoríal número 1, al folio 34 de! tomo 
::.61('1, libro 215 de Galapagar, finca número IOY'4. 

Dado en Madrid a Y de encro de 19lJ2.-El Magis
trado, Juan Uceda o.jeda.-El St:\..Tctano.-223-D. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado··JueJ: del JU7gado 

de Primera Instancia número Jl de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado i>e ~iguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo ! 31 de la 
Ll'Y Hipotcc:lna, bajo el nümero 247;199 L a in,.¡an
di! de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
repr..-:sentad~ por el Procumdor don Luis Es.trugo 
Muiloz, contra don Manuel DiaL-Guerra LOI..'c]¡es y 
dúila Lcono.r Carmen Pllarro Dasi, en los cuales se ha 
awrdado sacar a la Vt'nta en púbhca ~ubasta, por 
krmino de vcinte días, el bien que al final del 
prc,<;cnt..-: edicto se de-scribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prllllera."EI remate se llevará a cabo en una o 
\';mas subastas, habiéndose cfet1uado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re· 
g',la 7.a del aniculo 131 de la Lt~y Hipotecaria, con
forme a las. siguientes fcchas y tipos de licitación: 

l~r¡mera subasta~ Fecha, 11 de febn:':f9 de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación, ¡ 1.349.000 pesetas, sin 
que !.Ca admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de marzo de 11j92 a las 
doce horas. TIpo de licitación, 8.511.750 pesetas, sin 
que sea admÍ5,ible postura inferior. 

T (l"cera subasta: Fecha, 21 de abril de 1992, a las 
diez cuar('nta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores.. a excepcw.. *1 acreedor demandante, debe· 
rán consignar una ctlAc.lKlad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalido para la primera y segunda 
subastas. y en la tt1:Ceta una tantidad igual. por lo 
menos., al 20 par lOi del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos dek. llevarse a cabo en (:uaiQuier 
oficina del 8ilRCO lMf.bao Vizcaya. a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar k1s siguientes uatos: Juzgado de 
Primera Instancia ~nJ 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Nú¡;nero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Núm!:w de ex¡x.x1iente o procedimiento: 
24590000000247/1991. En tal supuesto deberá acom
o.ailarse el resguan:to « ingreso correspondiente. 

Terccra,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ceJebradón, podrán hacerse posturas por 
cscriJ.o, en pliego cerrado, verificándose !o,; depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá cont,cncr necesariamente la 
aceptación expresa de las obligucione~ cl)n~ignadas ,~n 
la condición sexta del presente edicto, sí!l cuyo 
I'!.'Quisito no 'Será admitida la postUla. 

('¡.Iflrl¡L-LaS posturas podrán hacerst: a (alidad d\: 
~'Cder el remate a un tercero, e('~ión qu~' j¡;b::rd 
cfh'(u;:¡rse en 1<1 forma y plazo previsto!. en la regla 14 
,.le! articulo 131 de la I.e)' HiJmtecJ.ria. 

QHInla -Lm :HJtO!; )- la C(~rtifka(>iún Jd l{egistro 
dI' la Propí('"Jad a que se refiere la regla 4 a del 
artículo 131 de la Le, ¡'hpotft'aria ('stán dí' mani~ 
(je&to en Sn·retaría. entendiéndose que ;odo licitador 
acepta romo bastante la titulación. 
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Scxta.-L..as cargas o gravámenes anteriores y ío\ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contI
nuanín subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda 'subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cxtinci'ón el precio del 
remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las trt'S subastas, se ¡raslada su ceJebradón. 
a la m;sma hora, para el siguÍCnte viernes hábil. 's{:giJn 
la conJicion primera de este edicto, la subasta suspen
did'l. 

Octava.-Sc devolverán las consignacíoncs efectua
das pC¡f los participantes a la suQa:.ta, sal\'o la (¡lle 

corresponda al mejor postor, la que se reservara er~ 
depósilo como garantía del cumplimiento de 1é. ohli
gación y, en su caso. como parte del precio óe la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha!'t:! 
el mismo momento de la celebración de la suba~ta, 
también podrán reservarse en depósito las ronslgna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubIeren cu!:>ierto con sus ofertas los prc<.ios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplic-5e 
con su obJígación y desearan aprovechar el remate lo~ 
otros postores, siempre por el orden de las mismas. 

Bien obietu de suhasta 

En Móstoles, caUe Salvador Dalí, 2, escalera dere
cha, Le D: 

Núcleo uroani<;tico denominado «Nápoles>}, dentlO 
de! conjunto re~ldcndal «Parque Estoril 11». en tér
mino municipal de Móstoles, cuyo núcleo uroonistico 
está compuesto de zonas verdes, vías de Comunica
ción, aceras, dos casas sitas en la calle Salvador Dal-í 
números 4 )- 2, que son respectfvamen~ las ('"asa~ 
númcros 60 y 62 del proyecto. De la casa número 2 
de la c~lIé Salvador Dali que es la número 62 de! 
pr-oycclo 220. Piso 1.0, letra D de la escalera derecha 
en planta primera, correspondiente a la terrera dr 
cpnstruedón. Ocupa una superficie aproximada de 
J 13,43 metros cuadrados. Se destina a vivíenda y 
consta de «hall», salón-comedor, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de bano, cocina, tendedero al patio y una 
terraza ti -la fachada principal de la cm:a. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
MÓSlolcs, al tomo' 1.253, libro 60 ,de Mósto!es, 
folio 1 f9, finca 9.086, ínscriprión segunda. 

Dado en Madrid -a 10 de encro-de 1992.-El Magis
trado-Juc7, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-219·D. 

* 
Padecido error en la jnserdón del edicto del 

Juzgado' de Primera Instancia número 31 de k>s de 
Madrid, publicado en el «Boletín Oftcial <iCl EstadO)) 
número 9, de fecha 10 de enero de- 1992, página 740, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificaCión: 

En la pnmera subasta, ddnde dice: «El día 30 de 
mayo de t 992 . .,», debe decir: «El día 30 de marzo 
de 1992.:».-6.900-3 CO. 

MA[·AGA 

Edictos 

Don Bernarúo. Maria Pinazo Osuna, Magistrado-Jm:l 
ti..::! Jü;.'gado de Primera Instancia numero 4 de' 
Mála¡;':l, 

Hago saber: Que en resolución diclad~ con c~ta 
1ixha I.'n aulos de procedimiento judicial sumario, 
articule ¡31 de la Ley Hipotecaria, número 578/1990, 
SCgliidos a inslaccia de «(BaRCO Bilbao Vi7*aya, SOi.:ic· 
dad Anónima», representado por e1-P~octirador señor 
Gil"d;¡-Rccio Y{'bcncs. contra «Peña Blanquilla, 
Sor:'Jbd Anónima». he acordado sarar a la venta en 
rúblio "llb,1~1:1, por primera, segundu)- tercera vel )
km)!)w de '.'l'¡n1c días, 10" bienes quc se expresan al 
¡:nal di..' ,~lc' edil'Jo, hipotcc-adu;. a la parte- deman~ 
d,ldJ. 

Las sú,aslas tendran lugar en la,SaJa Audienda de 
este J¡;¿gado, s,to en calle Córdoba número ti 
CU~tr1¿¡ planta, cn la forma establecida ~1l la vigcn¡~ 
Ley Hlp,'I((~ri<l y Reglamento para su aplica<lón. 
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Por primera VC2, cJ día 27 de ahril pr6xmlO, a las 
doce hora,>. 

Por segunda Yi.~l, e! día 17 de mayo próximo. a las 
do('t~ hOfas, ('011 la rebaja del 25 por 10U dd tipo de 
la anterior. 

y por lern'fa vez, el día 23 de junio próxHno, a las 
Jo('(: h(Jra~. sin sujeCión a lIpo. 

Se previene a los.IiCltadore-s: QUt' JMm túm.)f parte 
u' las subas!as deberáu consignar preViamente una 
cantidad ('{jlll\oa!cntc al 20 por !W, al menos, dd tipo 
que sirva de ba!"iC', sin cuyo requisito no ~('rjn admni
do,>_ Q1K no se admitirjn posturas que no cubran el 
predo fijado para b primera y s<:gundn suha~la, 
lXcepto l~!l la 1{·rccra, por ser sIn sujeción a tlpO_ Que 
II ¡cm,ll" podrá bacer~:: a calidad de ceder a tcrceros. 
Que los autos. y la c¡:rtifi~ación de! Rcg!,>tro d" la I 
Plupicd<ld a que se re(¡ere la regla 4,:1 del anir.:ulo J Jl
dl' la Lcy HipOIi.'caria ~ ",ncucntran de man;fie!.tú en 
1..1 Secn,:·túía de este JuzgJdo, donde pueden ser 
examinadus por los licitadores, ~~lltendiéndos<: que los 
mismos accptan como bastante la titulación y que ¡ilS 

,'argas )i'gnwárnem:s anteriores y los prcfi.'rcn¡e!>. si los 
hubiere, al crédito de la )X1r1e adora CI.mlmuamn 
5ubsi~lCl1h.'s y el rematante tos a(:~pta y queda suhro
gado tOn las !"espon:;::¡bilidadcs de 1m mi<¡mns sín 
destinarse- <1 su extinción el precio del rCn!utt' 

Bien cbjcto de !o;ubnsta 

PaH'ela de tl'rreno en la urban~rn,:ión <N¡.,ta
Verdo), del termin-o de- rl,'tijas, dcdit-'lda ,1 zona 
Jeportiv,\, (On superfidc de 4.500 metros cuadrados, 
aproximadamente; que linda: Al norlC'. con la call", de 
la urb.'m¡zadóll: al sur. con terrenos propiedad de los 
heredero" de la Conde~'\ de San hidro; al eqt', cvn la 
parcdn lk esla pw('eucnda, de la que IL- !>(>pilra una 
lona. de servicio_, 1(.'rrcn~ de herederos d{~ Id Conde<;;} 
dc San ¡.,¡dro, y al ~sll, ton las parcelas I y 1 de la 
tl'¡xmizadón, 

InS('npción a! tomo 1.152, libro 174 d{' M;jas, 
folio 157 vud1o, finca 10.887, 

Predo paf1l.1do -escritura constitucíón hípotc(¡); 
,'24 000,000 dl' pesetas. 

Ou_do en Mjlilga a 12 de dicil'mbrc de 199L-EI 
Magistrado-Juí?, Bernardo Mari,¡ Pimllo f)~una,-E! 
Sccrctario.-91 ~D, 

* 
Don José G<lrd:1 Manos, Magistrado-Juez di'! JUJ:

gada de Primera lml<1nda número I de los de 
Málilga, 

Hago wbcr: Que en este Juzgado de mI cargo, }' 
hajo-c!.n-úmcro 301/J9í)O,!oC tramita proccdimlcolO 
de juícío ejecutivo ti imtancia d" ~<Soc¡été Genewlcs 
de Banquc de Espagnc, Sodcdad Anónim;:o>, repre
s('ntada en -'HIlos pOl' el Procurador don Fdkia-no 
Gtlrd[l Recio :,' Yébeti('s, cOntra d011 Julbn Ralllo~ 
Fcm.índC7 y dona RemediOS lampcrez Mor,¡gucs., En 
dichos ,HilOs, y en proveído de esta fecha. he acordado 
la venta en pública subasta, por tercera \el:. :.in 
~ll.icción de tipo, dd hien inm~eblc que m,l~, adelante 
~ d¡r~, Jj,i comoJ.."1s condiciones que para int('fvc-nir 
\'n la suba~ta igualmcn1C' se especificaran, Para (') aClo 
dI.' dieha tcrrera subasta se ha sCrjalado el dia II de 
lllilrzo dI.' !992 Y hora de las dOí.'o de s.u m;ulana, en 
]¡¡ Sala Audl('m'ia de c~tc Juzgado. sito 1'11 calle 
('ordol>a, Ijurnno 6, segunda planta, Málaga 

('ond¡cíon~'!. para intervenir en la suba,,!.J 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los hnta
(In] l.'S deberán con<¡ignar prniamcnh.' en la !\1-:S.il del 
.hu_Eado, o en d t's,tablcdmicnto destinado al dedO, 
tHl~_cantidad Igdal. pOI ]1) meno!>, al 20 por 100 del 
tipo de- la ~cgunda, sin lllyO rcquisi10 nu $(·~jn 
;\dmitidos. 

Segunda.-QtK al Ira,tarse de tercera sllba:..t:!. se 
rculil:l sin sujt'dón a tipo. 

T l.'rct'ra.-Quc d remate podrá haecne en t<1hdad de 
ceder n tetú'ros, 

Cuart-a.-Que las cal&<1s anlcriol',,"s y la;!. prl.'fercntes, 
SI las hubiere, al crédito del aclor quedarán subsisten· 
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les, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en sus obligaciones, sin que pueda 
dedicar a su extinción el precio del rcmate. 

Quinta.-No se han suplido los titulas de propiedad 
de 1<1 fiol'a cmbmgada, cnconlrándm.o.! ¡¡ disposidón 
de todo..<; loE. licitadores en la Sccn:laría de\.l'~;tc 
Juzg.wo los autos y ccrtific¡lclÓn del Regi.stro p¡¡ra ~u 
cxam\:n. 

Ríen objeto dc la subasta 

Vi\fi~nda en planta quinta del cdlJicio 30. "ituadc
el' :r.ona 4 del conjunto urbanÍl,IJo den(lmm~d{) 
«Parque' del Mcditcfráneo», COns.tllHdu en parcl'la d,' 
¡c'!Tcno procedente de la irHcgraóón d\.' Ia~ hariL'ud:t:o; 
t.k campo dt'nominadal> Cortijo de San ('iri,¡.:" ] S~1!1 
Luis, silos etl el ¡:n "ncr part¡do de la Vega, S{' sltBa f.n 
c] :,cntido de subida dCH.'cha dl' J;¡ csca!r:,-,¡, ,'{l el 
scniÍdo hacia el rellano de w planla. COlllpJ llld{' una 

,extensión surcrftcial construid,l, induld;: p<"ll!C pro
pOlcional de sfrvicio-So ({¡m unes, oc 1:;7,70 rnetftJs 
cl!ádrat:los. (1<' los qUé 134,98 mellO:" cl1adrado~ son 
tiliks. Inscriw ,al torno 1.824, folio l~J, finra nÚnH.:fO 
5J4. 

Vnlorada pcricinimcnl{, e-n la t:anlidad de- 8.254 5~\O 
p.;scta" 

Dado en Málaga a 14 de diciembre- dt' !99L-El 
Magrstrado-Jul'l, Jose (jarcl~ M.lrtú';.-,El S¡'('l~'¡'" 
nu,-78·D. .. 

MA 1.\R{) 

El Sccrct~lrio dd Juzgado dt~ Pr¡mc~a ln9.,mcl." c
InstnKdóH numero 5 de Matan) 

Hare !i<abcr: QllC en 1.'1 expediente de suspensiüll de 
p~go51lÜmero 140/1991. Je la Entidad «Maria Asun
ctón CJa\:cJl, SoCiedad Anónima». y por auto de esta 
fl'eha, se ha dC('TClado el ('st~do de suspensión de 
prtgm, 'e insolvencia provisiolwl de «María AsunCión 
Clavell, Sociedad Anónrma,) y se ha {'On\fo{'~do a los 
acn_'('dorcs::1 la Junta general, que tcndrá lugar en la 
S~l¡l de Auditnda'i de cs!e'Jtllgado el próxImo dln 14 
de febrero d(' ¡Cíf-12. a J¡lS 'diez nora<;, prcvinil'ndoks a 
los mismos que podr<ín concurrir person~lmcnk o 
por medio de su rcpn."SCntantc con poL!l'r sulicicntc y 
se han' ('.x,tcnsivo el presente a los acreedores qüt: no 
!;Can Iwllfldos ('1) su domicilio cuando sean CItado:. en 
Ir! forma prc\cuida en el artículo 10 de la vigente Ley 
de SuspensIón de Pagos. 

Dado en Mataró a 16 de diciembre de !9l)¡.-F~ 

S('crell'lrio.-69-3. 

* 
Don Paulina Rico Rajo. Magistrado-Juez del Juzg~do 

de Primera lnSI,¡ncia núm(!ro 7 de los de Mataró. 

Hngo saber: Que en el cxpediente número 
547/!991"S, !.c ha tenido por sollci!adn y admitida 
!l){'diante providencia de e<¡1a fech~, la suspensión de 
pago, de (Articulos M.íls, Sociedad Anónimm), dedi
cada tl foalÍ7:;:¡r toda clase de o~'raeiones industria!c:., 
comcrcil'lles. financieras y pntrímonla1cs Iíeitas y en 
especial. industnas de hilado y géneros de punto. con 
todm. las operaciones prepur~t()na5, d{' af~bndü y 
dcmñs con ella directa_o indircctamente rc\'lCionado .. , 
1lJ.-hk'ndosc- (!esígnado pura el cargo de lnterventores 
judicla!e~ a dorr JoM N~varro Gonzf:lcl y dOl1a M:lria 
dc los Angtks Roqucia Rodríguez. y a 1<1 a.crccdora 
«Inversiones Cürona, Sociedad Anómmrm, hnl1!(;o
do'ic (]ucdat'h intclvcnídas todas sus Oper(lC101lC5 

'Y para Que sirva de pubilndarl a los- fines preveni
dos ('o b Le) oc Su'>rcn\ion de fl¡Ig.Oo; J esrx:eí:¡lmente 
en el 'a.rtiCU!H 9_ libro d presrnlt' en Matara a 10 de 
diciembre dí: 19'.lL-·La SeC1l'I~ría,~1 10-0. 

MURCIA 

Edictos 

I)on Enrique B!an~o Paños, Magistrado .. .Jucl d('1 
JU7gado'dc Primera Instancia numt:r0 7 de Mbfría, 

Hace saber: Que en este Juzgado se SigUCfl autos de 
juicio cj.x-ulivo bájo el número 263/! 990, a instancia 
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del «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador senor Pérez Ccrdan, contra 
don Juan Martí Camacho y dona Dolores Gurda 
Na\',llTo, sobre reclamación de 6.247.496 pesetas de 
prindpa! y otras 2.000.000 de pesetas, prcsupuc\tadas 
para intN"cscs legales, gastos y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
t'lúbargados que dcspucs se cxprcsarán, por término 
de ocho días si ,,1 valor de los mismos no-excediera las 
200.000 pesetas, y por t~rmino de veinte días si dicho 
valor supnasc la cantidad referida: habil'ndosc sClla
lado para la celebración de la primera wbasta el día 
19 de fchr('rO de 1992, a las once horas; para la 
celebración de la segunda. 'el día 23 de mUflO de 1992, 
a la,> Ollce horas,' y para la 'cclebración de la tercera, el 
día 2J de abril de J992, a 'las once horas. 

DIchas subastas se celebrarán en las siguientes 
(.'ondicioncs: 

Primera,-Para poder tomar parte en la subasta. 
debed.n los licitadores consignar previamente en ,la 
Ml'sa del :Juzgado.o establecimientq destinado al 
efecto una cantidad igual, -al menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo 'de la subasta, para la primera y 
segunda. y una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo' de la segunda, para la tercera. 

&'gunda.-EI tipo de las subast¡¡S será: Para la 
primera, el valor de los- bíencs; para la segunda, el 
valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100, y 
la tercera subasta scrá sin sujecíón a tipo. 

Tcr(.'Cra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do,> terceras parles del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
suhast.ados estarán de manifiesto en lá Secretaría de 
este JUlg.,do, para'que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previnicndo que 
los lidiadores deberán conformarse con ellos y no 
lendrán derecho a ex~gir ningunos otros. 

Quinta.-Que fas cargas O gravámenes anteriores o 
prcfcrc--ntes, si' los hubiere, nI crédito del actor conti
nuarán subsistentes, 'entendiéndose que c-I rematante 
los acepta y queda subro¡ado en la responsabiHdad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción -el precio del 
remate. 

&xta.-Podrá1'i hacerse' posturás en pliego cerrado. 
Séplima,-Las po'Sturas podrán hacerse en calídad 

de ceder a lerceto. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Un~ tierra de riego en Ceutí, pago de la 
Mojonl'fa y Magín de Aceite, que se compone de las 
p.1r('elas 20, 21. 23 Y 22 del plano parcelario general, 
que tiene de cabida '1 hel1.~rt:a 6~_ áreas 1,1 cel'lt-iárcas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Milla, al 
lomo 830 general, libro 50 de Ccuti, folio 103, finca 
número 6.017, inS<'t'ipción primera. 

Vatoruda pericialmente en 2.l50.oo0 pesetas. 
Segundo.-Otra tierra de igual' clase y en la misma 

situociOll que la anterior, Que se compone de las 
parcelas 105, 106. 109, 110 y 112 del plano parcelario 
geneml, que tiene de cabida 1 hectárea 75 áreas 81 
centijrtas. Inscrita en el Registro de la PropiCdad" de 
Mula. al tomo 830 general, I¡bro 50 de ('euH, folio 
105, ¡¡-nca número 6.018, inscripción primera. 

Valorada pericialmente en 2.300,000 pesetas. 
Tercero.-Un edificio situado en la villa de Ceutí, . 

calle dc- Cervantes, sin núme:ro. Se compone de tres 
plantas, la baja, destinada a almacán, carecc de 
distrihución. y las dos plantas altas. destinadas a 
\'ivÍC'ndos. una por Planta. Tíene una supcrfic'ie solar 
de 154 metros cuadrados, y una construida de 405 
metros cuadrados. Inscrita en el Regtstro de la Propie
dad de Mula, al tomo 332 general, libro 27 de Ceutí, 
ft)lio 70, finca número 3.498, inscripciones te['('era y 
cuarla. 

Valorada pericialmente en 8.250.000 pesetas. 
(UdI'to.-·Un l'difido situado en la villa de Ceutí, 

c¡¡lle de Cervantes. sin número. Se compone de planta 
baja destinada a .almacén y planta alta destinada a 
vivienda. Ocupa una superficie solar de 202 metros 
C!wdrados. y construida total de 357,10 metros cua
dradm •. In~cnta en el Registro de la Propit-dad de 
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Mula. al tomo 332 general. libro 27 de Ceutí. folio 6R, 
finco núnwfO 3.4q7, inscripciones segunda y terrcra. 

Valorada perkia!mentc en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1991.-[1 
Magistrado-Jul'z, Enrique Blanco Poños.-La Sccrcta
ria.-53-3 

* 
El Magistr¡:¡do-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Murcia, 

Hace s¡¡bcr: Que en estc Jtllgado se tramita procedí· 
miento de venta en subasta pública. con el 
número 397/1991, promovidopord «Banco Hipote
cario de Espaila, Sociedad Anónima», contra don 
Luis Gáln'l Sagrcdo, en los que por resqlueión de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
sllba~t¡¡, ¡lOr término de quince días, y precio de 
tasación que se dira~ el bIen' ¡'nmueble que a continua
ción se expresa, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de At,u:liencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primer.¡ subasta el día 19 de febrero próximo a 
las once treinta horas de su manano, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen~ 
dente a la suma de 5.320.000 pcsetas. 

En segunda subas[¡¡, caso de no quedar rematados 
los bkncs en la primera. el día ¡'S de marzo próximo 
a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo quc sirvió 
para la primen!. 

Yen tercera sub-asta si no se rematan en ninguna de 
las anterior('s, el día 29 de abril próximo a la misma 
hora, mn todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Las wndiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el' 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobar!ic el remate a favor de los que le sigan por el 
ordc-n de sus l'cs¡x'c{ivas posturas (artículo 1.500 de la 
Ley rlt.' Enjuiciamiento (,ivil). 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse t.'n calid¡ld de 
ceder a un tercero y 'no se admitirán posturas quc no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta (artículo ¡ .4qq de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tcrcera.-La consignación det precio se hará dentro 
de los ocho dios siguientes a lo aproboción del remate 
(artículo 35 de la Ley de l871). 

Cu::trta.-Se expresará en los edictos, que estaran de 
mal\ificSIO en la Secretaría los títulos de propiedad de 
1-05 bienes o la certificación del Registro dc la Propic
dod_ que los supla, .previniéndose además Que los 
licitadores deberán conformarse ron cHos y qUe no 
tendrán derecho a e"igir ningunos otros, scgún lo 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anwriores y los 
prl'fcrcntes, si los hubiere, al crédito del actor. cnte-n~ 
dié-I\do~c que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos sin destinarse a su ex.!inciÓn cJ precio del 
remate. con an·l.'glo a lo dispuesto. en los artículos 131. 
regla 8 y 133. párrafo segundo de la Ley Hipotecaria. 

Scxta_-La subasta se celebrará con ct.tación del 
deudor. Pora el supuesto de que alguno de los d¡as 
anteriormente expresados fuese festivo. la subasta se 
t.'t'lcbrnrá al día siguiente hábil. a la misma hora. Y 
sirva el presente edicto, en su caso, de- notificación en 
forma ol deudor, a los efectos prevenidos en el 
articulo 1.498 de la Ley dc EnjUIciamiento Civil. 

BÍ<.'n objeto de subasta 

Finca número m-Local destinado a vivienda en la 
planta terccra alta del inmueble, señalado con' la 
k'trn e 01 que se accede por medio de escalera. Tiene 
una superficie (¡til de 76 metros 29 decímetros C\.la
drados, distribuidos en vcsljbulo, pasillo. estar-comc~ 
dor, cocina, lavadero. tres dormitorios, baño y 
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lernua. Linda: Frente, meseta de escalera. escalera. 
patIO de luces y vivienda letra B, de igual planta: 
den..-cha. entrando. patío de luces. dicha vivienda letra 
B. dr la misma planta y calle ant:ha: izqu1erda, patío 
de luces. GinÑi MUI)oz Muñoz y Gines López Raba!, 
y ('~palda, calle Agúadores. Inscrita en el tomo 2.028. 
folio 143. inscripción primera. Finca número 35.417. 

Valomda-a efectos de subasta en 5.320.000 pesetas, 

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1991.-E! 
Magistrado-J uez. -El Secretario.-54-J. 

* 
El Magistrado-Jueldel Juzgado de Primero lnstanna 

número! de Murcia, 

Ha(.·c sab(;r; Que en C!ole JULg.,do se tramita procedl
n-íiento de venta en subasta pública, con el número 
1.08/1991. promovido por ({Banco Hipotecario de 
Espallu. Socie¡jod Anónima}) conlra don Francisco 
Lópcz Jimcnez, en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de quince días y pn'cio de 
tasación que se dirá, el bien inmueble que a continua
ción se expresa, cuyo remate tendrá Iugor en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 19 de febrero próximo, a 
las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la <cscritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.220,000 pesetas. 

En segunda subasta, Taso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dlu 18 de marzo próximo. 
ola misma hora,'por el 75 por 100 dellipo que sirvió 
para la primera. 

y en terc(~ra subasta. si no se rematar,m en ninguna 
de lás anteriores, c:I dia 29 de abril próximo, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores CLlnsignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de ~os postores t.lUe lo admitan y 
hay¡.II1 e,ubierto el tipo de la subasta, a efectos 'de que, 
si el rem<11antc no cumpk su obligación, pueda 
oprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
ord.:n de ~U'i respectivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercems partes del tipo fijado para cada 
subasta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), 

Tercera.-La consignación del prcci-ü se hará dentro 
de los ()I;:ho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35.de la Ley de 1&72). 

Cuarta.-Sc exprcsrá en los edictos. que estarán_.de 
manifiesto en la Secretaría, los títulos de propiedad de 
los bienes o la certificación del 'Registro de lo Propie
dad que los supla, prevínicndosc ademris que los 
licitadores deherán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos ot1'05>, según lo 
dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento' Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán, las cargas o gravámenes anteriores y los 
p-referentes, si los hubiere, al crédito del m·tor. entcn
diéndose que el rematante Jos acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 131. 
regla 8. a, y 133, párrafo :!. de la Ley Hipotecaria 

Sc:\ta.-La subasta se celebrará con citación del 
dt.'udor. Para el supuesto de que alguho dt.' los tlias 
onterionllcnte expresados fuese festivo, la subasta se 
celebrara al dia siguiente hábil. a la misma hora. Y 
sirva el presente edkto, en su caso, de notificación cn 
lorma al 'deudor, <l los efectos prev,nidos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciam,cnto Civil. 

Bien objeto de subasta 

Número 110-A. Local comercial 1-11, l'J) plan¡a 
haja. car~nlc de di!-tribución in1erior: su ~upcrficie 

edificada e'i. de s:! metros 5 dedmctros cuadrados, 
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Lind;J: Al frente y espalda, zonas comunes; derecha, 
entrando, local comercial número 1-12, e izquierda, el 
locnl cOl'nerciar "número 1·10 y portal número l. 
Inscrita al tomo 720, libro 1'46, folio 50, ~('cóón 
segunda, inscripción segunda, finca número 15037. 

Valorada, a efectos de \Ubllsta. en 5.220JJOO pese
tas. 

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 199L-Ei 
Magi sI rado-] Hez. -El Sccrctario.-55-:t 

* 
Don Enrique M, Blanco Parlos. Magistrado-Juez del 

Jtli'gtldo de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Harc saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial suma río dé! articulo 131 de la 
Le) Hipotecaria, bajo el número 1.158/1990, a instan
cia de la Entidad (Banco de Murcia, Sociedad Anó
nim,])), contra doi'la Maria Angdcs FcmándC?_ 91iv3, 
en reclamación de 3.79-8. ¡úO' pesetas de principal, más 
1.050.000 pesetas estimadas como gastos .. costas e 
inten'scs: en CUYOS' <tutos se ha acordado sacar a 

pública subasta kts fincas hipotecadas que dcspues se 
expresarán, por término de veinte días. habié-ndosc 
sC!'Hllado para la celebración de la primera subasta el 
diu 14 de febrero de ¡ 992~ para la celebración de la 
segunda el día 9 de marzo de 1992, y para la 
cckbración de la tercera el día 6 de abril de 1992, a 
sus once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las síguirnlcs 
condiciones: 

Primcra.-Para poder tomar pal1e en la subasta 
deher;ín los ¡¡('¡tadores consignar previamente en la 
Mesa del JU7gado o establecimiento destinado al 
efeclo una cantidad igual. al menos, al 20' por 100 
efectivo de! tipo de la subasta, par~l la primera y 
segunda. ~ una cantidad igual, al menos, al 20' por 100 
ef('clivo del tipo de la segunda para la tercera, 

Segunda.-El tipo de las subasU'ls será para la' 
primera la valoración acordada e'n la escritura de 
hipotr-ca: para la segunda. el tipo dr la príincra, ('on 
una rehaja <Id 25 por 100, Y la tc-rcefa subasta scní sin 
sujl'cion a .tipo. 

Tefcera,-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cu'lrta.-Lo'} autos y la certificación del registro a 
qUt: se refiere la regla cuarta dc-l artfcuJo 131 de la l.ey 
Hipltccarín están de maniJicsto' en la Secretaria de 
esle Juzgado. 

Quinta.-Sc enlenderá que todo licitador acepta 
como b,l<;tanlc la titulaCión. y que las ('arga~ ° 
gr<l\;1llleneS anteríores o preferentes, si. ios hubiere, ,,1 
crédito de! astor continuarün subsistentes, en!C'ndicn_ 
dl")S(> que r-1 rematante los ,ICcpta y qlll'da subrogndo 
cn la l .... '!.ponsabilidad de los mismos. ~m de!.tinars,(' a 
~u e\llnción d predo del remate. . 

Snta.-Podrjn hacerse posturas en pliego cerrado. 
S\.;ptilTI<L-Las postura!. podrán hacerse a calidad de 

CCd(·1 .1 tercC"ros. 

Bien ohjeto de subasta 

Urbanu,-Una ,a<;a dt's¡inaJa a vivienda ('n el casco 
de fa "iIJa de Ma¡arrón. caIJe de San Antonio, 
nünwro 2, de planta haja. con algUlws ('ámaras en 
alto. con \'arias habitacion('<, y patio: que ocupa unu 
<'Ulx'rficie dl' 435 metro.., ó4 d('cimctro~ Cll<ldra:dos. y 
Jin(i:!: f)cr('cha, calk dt' ,\na Morenn: iLquierda, ca<¡a 
de SaJ\ aJora Vl\'I:lI1C(l\ Oll\',l, y ('spalda, otm finca de 
Patro(ínío Oliva Oll\a. 

IIl"-cripción: Fn el Regis1ro de la Propiedad de 
"[0\;,,1;,. sccdón Mazarrón. tomo 1.452, Jibni 400. 
flnc:1 .15,17!, IIl<,cripción tercera. 

l-.! !í:,o qUl se c"tahkcc p'lra la primera subasta, 
lon1;\!"m(' l~lTI.tJr'l otorgada ell Sil día, es de 7.000.000 
de p.'\'-'1.l~ 

ü;:ld,) en I\Lu:na .J 8 de cnelo de 1992.-EI MaglS
tradu·Juel Lnnque. M. Blanco Panos.-la ,sccreta. 
ría.·-:'!· :\. 
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ONTINYENT 

Edíuo 

El Sceretario del Ju/SUdo' de- Prímcra Instancia 
número 2 de Ontiny('nt (Valencia), y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 95/1990 dc «Vicente Ihalicl Mico, 
Sociedad Limitada», y por auto de e-bta fecha, se ha 
decretado el estado de su pensión de pagos c insolvenw 
('i~l provisional y se ha convocado a los acreedores a 
la Junta general, que- t{'ndrá lugar en la Sala de 
Á.udíe-ncia de estc Juzgado, el próximo día 4 de 
febrero dl' 1992, Y hora de las diez treinta horas. 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su rc-prescntantc eon 
poder suficiente y se hace extensivo c-1 prc-~nte a los 
acreedores que no sean hallados en su' domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
articulo 10 de la ,vigente Ley de Suspensión de Pagos, 

Dado en Ontinyent a 10 de diciembre de 1991.-El 
Secretario.-250-D, 

* 
Doil3. Mana ROS:l Aragonl's Amg:onl's. Juez del JUl

gado de P-fll1lera Imtancía e In~ruccirin número 2 
de Ontclllel1ll' (Valencia), 

Hago saber: Que en eslc Juzgado se sigue juicio 
\-crba! de l;lltas lllimcro 1.065/1988. se- ha dktado 
sCIlJ(-llcia, cuyo cncatx'/amiento y parte dl"positi\3. 
<,()Jl del sig,uicntc lenor: 

«Scn\Cncia: En Ontclúente (Valencia) a 14 de 
Ilovi~mbrc de 1991. La ilustrí:.-ima scnora dona María 
Rosa r\l"<lgoncs Aragonés, Juez del Juzgado (k Pri
!llera Installcia e [n,fitrucdon numero 2 de e~t;:t ciudad, 
h.l vislO lo,> prcsentes autos de juicio de fü!t¡¡s número 
L065/1988, SL'guidos por la presullla ¡~¡J1il de malos 
lratos, con inter\'ención del señor Fiscal, ('J] represen
la, ¡ún púhlica. y como d¡;-nunriado l\talHl('1 Pajarl's 1 

Arroyo, ~; Í10 c.omparcci~ndo el denunciante Miguel 
Ruiz Vit<l. en cuva \'irtud se ilida. en nomhrc de Su 
M;ljl'stnd el Rey,' la sigui<:nte sentencia: 

(Siguen antecedentes de hctho. hechos probados y 
fundamentos de derccho.) 

Fallo: Qw.' debo Hbsolvcr y absuelvo de los hl'chos 
cnjuKiados l'n las pres.cnles actu:\Ciolll'S a Miguel 
Ruil Vita y a Manud Pajan.'s Arroyo, porque c ... tnmos 
anlc \'cl":.-ioncs contradictorias y f¡¡!la dc pruebas, 
dcdal :Indos!.' de oficio I;¡s' costas oca ... inn;:ld;l.., 

'\<'1, por e"la mi M'ntcnci¡L lo pronuncio, mando y 
íirmo, cabiendo recurso de ilPe!;¡ciún ante la Audien
lÍa Pro\-incial. en el r!aLO de veinticuatro hora<;, 
de ... de la última notiJirnción.>:' 

\.' para que asi conste y sirva (k notdieaóón al 
dl'llulH.'iantc Migue! RuiJ' Vita, expido in pn~~l'lJtt' il 

!(, de dióembrc de 199L-L-u Juez, ~Lri<1 Rn."l 
.. \I';lgoncs Aragont's.-El Sel'fetario,-173·E, 

* 
Dona Raquc11ranzo Pradcs. JUl'l de Primera Instan

cia número 1 de OntcnJcnte (Vaknóa) y su panido, 

Hago saher: 0lK por auto tk e~1C d!a, dictado \'Jl 

n.pedi('ntc de sus¡wn.,¡oll de- p~lg(1'i nUlllun 320./ J 991, 
<¡ti': <,e tramita en (':.-te fu/gado a lnstanl",a del 
Pro .. .-urador don Miguel Valh Sanchi.,. en nomhre de 
1;1 \1ercantil «lndugaL Indu\1n:l"- del Hogar. \.)(lcd:¡J 
·\núni\ll¡¡», que tiene por objeto la 1¡¡bnc<lCiÓl1 {k t"da 
d.J~l" i.k h'J1JUS. Sil rOlllch __ iali/,¡ri()IL \'c'llta y ,·¡"po ... l· 
,'iÓn. mn domicilio cn OntinycJ1t. pn!igono ¡ndu<,trial 
¡k (;1 Fu,:n\anta, ... in número. S-t' ha declarado ,1 llichi¡ 
ComrJaní~ t'n l',>tado dt' \u<¡pt'nslón de pago,>. nHl d 
;:,Il,kl('r (k IOsoh~'ncia provisional, cOll\ocándO"e a 
'>(1\ aU'l'ednr'-',> a Junta genera!, que lendl ¡i lugar \'n 
l'~h: JU7g.'ldQ, <l\-enida Tundid número 2, d dia 3 dl' 
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marzo de J 991 Y hora dl' las diez treinta de su 
mañan,1, cnconjrandoS(' en Secretaría a dispo"kión de 
los señores acreedores la pr('ceptiva documentación. 

Dado en Ontenicntc a 27 de diciembre de 199 l.-La 
Juez, Raquel Iranzo Prades,.-[I Secrctario.-90-D. 

ORENSE 

Edicto 

DóÍla Angcla Irene Domínguel-Vigucra Fcrmíndc-z. 
Maghlmda-Juc'l. de! JUlg:ldo de Primera Instancia 
numero :2 de Orcnse y su p'1rtido, 

Hace s.:lber: Que en el proct'dimiento judió;i! suma
río dd articulo 131 de la l.ey Hipotecaria. que~.: ~iguc 
en est(' JlLlgado ron el número 468j!991, a i!)~tanna 
de Caja de A.horrm. de Galicia, repre~entada por el 
Procurador !\1anuel Baladrón (Jómcl. contra D,micJ 
Bao N(n'!cz y t'sposa. Mari.¡ Elena Simón (ionz';jkz< 
COIl domicilio en d harrio dt' Compo!:i!da Villamarin. 
de Valde-orras, en cuyos autos se acordó ~acar a 
suba\ta pública con intervalo de ,"Cinte días los bienes 
que se indican se-guidamentc, cuyas subasta'> se C'elc
brnrán ell la Sala de Audiencia dc este Ju/ga(lo, a las 
dO("l' horas del dia 17 d(~ febrero de 1 i)92, y, de qut'dar 
desie-rta. se cckbrani la st~gunda suhn~ta a ln misllld 
hora del día!): de marzo de 1991 y. en ca:.-u de quedar 
desierta, $C. ce!('brarú la te-rccra suha<;ta a !a misma 
hora del día 9 de ahril de 1992, anunciandola con 
veinlc dins ¡Jc :mtdación y bajo las condicione ... 
fijadas en la Ley Iiipnte-caria. 

Asimismo se huce sabt'f a Jo!, licitadores que la 
misma sr celebrara bajo las slgukntcs condiClOlles: 

Primtra,-Quc el tipO de wba~ta c~ el fipdo a lal 
('fccto en la ('S(rHur:t de préstamo, Iln admJtkndt1se 
postura alguna inferior a dicho ¡¡po: que t'n la ~l'gunda 
subas\fI scJ'vir;i de tipo d 75 por 100 del ml'JlClOnado 
preeio, y ('n la h:rn'ra, sé cckbrnrú sin sLljl'l'iún a 1ipú. 

Scgund,t.-QuC" para tomar part!.' en la subasta 
deberán conSIgnar los licitadores prl'vianwll!t' en el 
establecimiento destinado ata! ('fecto, una c<ln1¡dad 
ígual por lo mdlO~, a! 20 por I L10 del pr<.'cio qLW sirv¡; 
de tipo pilra la :-.ulmst<l, sin cuyo ll'qUlSitO no Sedn 
admitido!'; en la \I:reem o ulteriorl's Sub:lstas. el 
depósito fOflsi<;lir¡Í en e! 20 por lOO por lo menos, dC'! 
tipo fijado para la segunda. 

Tl'rcna -Que el !em:l1e podni hacL'r..,e ,'n (ahdad {i<' 
('('dCl a tercero<;. 

(\larta.-Qul' dl'sdt' el anuncio de la subas!a h<l..,la 
su celebración podrán hacers~' po\turas pl1r l'sc¡-iw l'n 
pliego enrado. tkpositalldo l'{ln arreglo a derecho, 
jUl1lO a aquél, el importe de l.! nmsignaónn a que s{> 
re[jere el ;¡p...rtado y, acorúpallando d 1"C\gtwrdo d(' 
h¡lhcrla !J('cho en d estah1ccimÍl'nlO dcslm:ldo al 
efl'\.."tO. 

Ouint¡¡.,-Hal"il;ndo~c constar que los auto~ ! la 
ccr1ifkación regi~tral l~stjn do: manifiesto en .~l'i,Tcta
ría)' tlUC los lkit,ldo!"es d{'lll'n accpl'll· como b<l~t;Hlle 
la situación, quc la~ cargas ;l!llerinrc" y I.¡s prt'fl'J"Clltl's 
si I;JS hu·bine conlinuarán sub.,i.,lentt''>, entC'ndiendo,;e 
que d n:tnaliantc 1;;5 acepta y queda <,uhrog;¡do en la 
1TSroHoSabilh:iad de I;!s O1i"nla<;, sin (kS1in"f'>c a "ti 
extinci(~ el p~ .. óU' dell'cma1e, 

Sexta.··Que la Pllbiicación dd rr~'~entc ~í!\e de 
nolifiC(l('lón at dt'J1lundado ell pdradU"() d('~n}l]()C!do. 

Bienes objeto de suba<;la 

La!i fincas objeto de subasta sitas en término de 
VílJamartin de ValdcOI"fas: 

L Te-rreno llamado O!VClnl y a Venta. mide u!l')S 

~6S metro ... c\ladrados. Lindw Nont" t'ammo pllbllco: 
StlL Jesú" Lopo. ,'<;k, AheJón NlllH'/ )'. oe.,\(', h· .. ú,> 
lfipc, y haflt'l\('O lo<>ada SOilH' .?<.1;¡ ¡¡nra. rt'l:'i~t¡;¡] 
8,194. a ·::XPI'l1\;¡'. de la "-ucÍE:d:J(j l'O!J\Ug;¡j ~ ..,in 
adcudar n;lda por mano de OhCl ni Jll,·'lLTnk· ... km 
con-<,lruHlo la .,igui"J)!c ohra nucv;)' :\;1\,' mdU'ilri,¡i 
de un,'! planta. que midc ap'Q\.lnludan'I'1l1., ! In 
metro .. cuadrado<, Se sllua hacw el centm de la línea 
lindando la l'dificat·lOll por lodos '-"\1'" \'Il'ntO\ l'O!! d 
resto dd ll'!Tenu no ocupado p<i!";] ella. Fljandose ';u 
tip':l Je sllho.,l;, t'n ? HlO,OOO pe'>l,'!;¡~ 
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2. Rústica, viña de unas 25 árcns y 82 centiáreas 
y c"-fp:llal de unas 7 arcas y 82 centiáreas en el lugar 
de H;;¡rxa Grande. Linda: Norte, camino publico; sur. 
pcdl'{.'gal y Luis Mncía~ eSle, hef<,dcro;s de Jcsus López 
y ksú<; Lo~ida, y, oeste, herederos de Jose Tnncado. 
Fijándose su típo de subasta en 498.000 pesetas. 

3. Urbana. casa en el b¡urió de Compostela de 
Vdlamartin de Valdco"rras, compuesta de un piso con 
mal!"o habitadoncs, cocina y servicio. que mide unOS 
83 metros cuadrados titiles; con su bn¡o solamente en 
parte, que mide lIllOS 32 Ipetras cuadrados. LinJa: 
Norte. herederos. dc_Mnnucla y José Lópcz; sur, calle 
publica; eslc, Manuel Vedo y, oeste, herederos de 
Fr¡¡ncisco Fcnw. Fijárrdosc su tipo de subusla en 
íU 00.000 pesetas. 

Dado en Orcnsc a 11 de diciembre de 199L-La 
Magistrada-Juez. Angcla h-Cnc Domingl1cl~Viguera 
Fernnndez.-La Sccrctar¡a.-112~D. 

PALMA DE MALLORCA 

taie/os 

En vinud de lo acordado en resolución del Juzgado 
de Primera Instancia nunlcro 9 de los de Palma de 
Mallorca, dICtada con esta fecha en los autos número 
252/199!, sobre proC'Cdimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los al1kulos 129 y 131 
de la Le) Hipotecada ha promovido «Banco Central. 
Sodedad Al'Ónima», representada por el Procurador 
señor don José Campins POl!, respecto al dcudor 
{c\pan:ln1CntoS B~22, Sociedad Anónima», (allé Cór
cega, l1úmero 15, primero (Manacor), por la presente 
se anunei;1!a venta en públiea subast¡t, por término dI:: 
veinte dias, de la finc'l que se descrilx: a! fina! de! 
presente edicto. . 
.. La rdcrida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audíenda de este Juzeado de Primera Inslancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado P.1ra 
primera subasta el-día U de febrero de 1992, a sus 
diez horas, sirviendo de tipo el precio de aV'<llúo fijado 
por las partes ('O la escritura de dcbitorio base del 
procedimiento, que fue la suma de- 55.000.000 de 
pesctas, y en prevención ,de que en 1<1 misma no 
hubiere postor, se ha Señalado para la c-c!cbraeión de 
una segurtda suba5tn el día 12 de marzo, a sus diez 
hobs. sirviendo de tipo -de la primera. l' igualmente. 
pMn el supuesto de que 00 hubiera postor, se ha 
sella Indo para la celebración de una terccra suoosta el 
dia J J dl' ahril, a sus diez horas. sin suje-<"Íón a tipo. 

Sc previene, asimismo, a tos licitadores de _las 
siguicnles condiciones: 

Primera,-Que 105 postores, salvo el acreedor, debe· 
ran consignar en Cucnfa Consignaciones y Depósitos 
de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
plnm Olivar. sin ninnero, numero de cuenta 
4780001825291, una c.antidad, por 10 menos. igual al 
20 por 100 del tipo de la primero y, en su CílSO, de 13 
segunda subasla, para JX>ger tomar part.e en las 
m¡sma~, y en el Caso de lercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo seni sobre el tipo fijado sobre la segunda, 

Scglll1da,-Quc los autos y lo ccrtift<:ución del Rcgis· 
lro ~1 que se refiere la regla 4.a del articulo 13i de la 
Ley I-:Iipotccaria. (>st.án de manifiesto en la Secretaria 
de ('SIc Juzgado. 

1 crccra.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
lo,; prl'fcl"<?l11es. sí los hubiere. a. crcdito de la actora 
contintwrán subsistentes, entendiéndose que: C'! rema
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabili~ 
dad de los mismos.'-sin destinarse a- su c"tinción el 
precio del remate. 

Quint::l.-Que desde la publicación del presente 
B.!1u!1d(\ hasta In celebración de la subasta respectiva 
pndran, asimismo, hacerse posturtts por escrito, en 
p!i('go ccrrado, depositando con el mismo, en el 
Juzgado, el resguardo de haber hecho la consignación 
correspondiente en-la Cuenta de Depósitos y Consig
tl::lt"ÍOlil'S de ,:ste Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptadón expresa ¡ 

de las obligaciones anteriormente expfl-osadas rn la 
l"(jJla Sa (:~I repetido artículo 131 de la Ley HipO!rCfi
rhl 

So.¡;\_-El ffm<¡le podrá realizarse en olidad de ¡ 
C\',kr :', --111 !I'(cero. 

Miércoles 15 enéro 1992 

En el caso de que no se pud~{"ra notificar pe¡:,onal
mente b subastd nI demandado- ~ le tendrá por 
notifi,:ada ron el presen1e edicto, 

Ikscripción de la finnl 

Urbana.·-EdilicIO de dos plantas de<'lÍnado a parta
I\lelllos turísticos. o sea, de f"llnnta baja, con una 
~upcrfi(ic construida dc 191 metros 40 decímelros 
("u[ldr:idos. l-¡las' una supcrfici!.:- de tcrr3zas de 10 
metros 9R decimctros cuadrados, en cuya planta baja 
hay cinco apartamentos dc 38 metros cuadrados cadH 
tltlo. y la planta de piso co.n una supcrfici,' construida 
de 144 mdros 35 decímetros cU'ldl'ados. cn la que hay 
tualro apartamentos, también de 38 metros cuadra
dos: dehajo del edificio C'xistc un -algibe con, una 
capacidad de 15 meln,s ctibkos y tambica existe una 
piscin<1 y la corroespondienlc fosa scptka. Construido 
lodo en una parcela de terreno, procedente del predio 
conocido con el nombre de Sa Coma, procedente del 
¡¡amado Punta o Torre Rl'don~¡, s¡tu<ldos en termino 
de S.'m Lorenzo, formado por las parcelas B-22 del 
plano. Mide 885 metros cuadrados. Linda: Por frente, 
con la pareda B':~!; izquicroa, parcda B-23, y por el 
fondo. con las parcelas (,-93 y ('-94, 

inscrita en el. Registro de la Propiedad número 1 
de Manacór, al folio 95, del tomo 3.945 de! archivo, 
libro 153. de San L.'"l-renzo, finca número I J .855, 
inscripción 2.a 

Dado en f'<llma de MáHorca a 15 de nOviembre de 
1<.)9 1 .-El Magistrado~Juez.~La ScCTetnria.~ 76·D. 

* 
Por el presente se h:ICC público, par;¡ dar eu!nplí

miento a 10 di~pu«$to pur el s.:llor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9" de I.'sta ciudad que, 
cumpliendo lo aroldado tI"! providencia de eS1<l fecha 
dictada en trámite de procedimicnto de apn.'mio 
dim¡:¡nanlc dc-l juicio ejecutivo sl'guido ("011 el número 
130/1990, a in'itancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, «La Caixa», contra don Tomás Blanco 
Pérez, ~ saca a pública subasta por las vC'Ces que se 
dirán y término de veintc dias cada una de ellas, los 
bien\.~ 1.'11lJ;..rgados. a los deudores., que al final de. este 
edicto ~ identifica concisamente, . 

La :,ubusta tendrá Jugar en la Sala dc Audiencia de 
este JU7,g.1do por pr!01t'ra vez el próximo día 17 de 
marzo de J 992. a las diez horns. En prevención de que 
no haY¡l postor en la primera ~ubusw. se scl'lala para 
la segunda el' próximo día 21 de aoril de 1992, a las 
dkl horas, y sí tampoco hubiera postor en esta 
S!.-'guada. ~ S'.:lla!.a para la tercera subasta el próx.imo 
día 19 tic nK¡YO de 1992. a las diez horas. 

Condiciones 

Primcra.-ta finca reseñada sale a public¡¡ subasta 
por el tipo de tasación, que es de !! .000.000 de 
jK'sc-t;¡S. 

Scgunda.-No se admitirán posturas quc no cubran 
!¡¡:i dos tcrCCl1Is parles del avaluo. pu.dicndose hacer 
las posturas en calidad de ceder (1 un tercero, 

TCl'ccr;¡.-Todo postor h~briÍ de cOl1signar prev¡a~ 
mente en Cuenta de Dcpo-síto y Consignaciones de 
('stc JU"lgado nbicrta en Banco Bilbao Vizcaya. plaza 
dcl Olivar, sin número, ollml'ro de cuenta 
(J-.J.78·Q(X)·J7-J30-90, el 20 por 100 dc-! precio de 
lasaóÓn. sin cuyo ccquisito no podrá ser admitido a 
licitndóo, 

Cuartn.-Esta !'ubast;:; se convoca sin hnocr suplido 
¡lreV;,ltllCl1tc 1<1 fulta tic títuk\<; de propiedad, y S,! 

('~lará a lo prevenido cn 1,1 regla 5. il del <lrticulo 140 
del Reglamcnto para la cJecución -de la Ley Hipot~ca~ 
na, de 14 de febrero de 1947. 

Quintn.-Todas las cargas anteriores o que [¡¡eren 
prcfn('nh:s al crcdito de! l~jccataf"'jr. quedan subsis~ 
{{'illeS, sin que se dc-dique a su extinción del precio del 
lématc, (nl('ndj\~nJosc que el ·.-cmatantc las ilceptíJ y 
queda subrót',ado ell la rcspünsabilidau y ohligaciones 
que de los mismos .se deriven, 

Se.tla ·-Que desde el anundo JnslIi la fccha de la 
:;ubasia plledell hal"l;"rse posturas pOí ~serito ('11 la 
¡orina"\< con los f{'qui<;itos f'n:"islO.<, en el articulo 

;-,,~,). ¡:I n10 ::.0. :k 12 Ley d,~ Enjuiciamicrdo Civil. 
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SI~ptima,-NI) hablcndo postO!' p;.tra la pf'nler;l 

suhas{n. los bienes <;aldrán nuevamente a !}'~(blica 

sub.:,sta por scgiJnda velo con una rebaja de! 25 por 
100 de !a tasación. y no habiendo postor p¡¡.ra c~ta 
segunda, ~a!dfa por tercera vez s.m sujeción a tí po. 

Octavu,-Sin perjüiclO de la que se lleve n cabo el"! 
e! domicillo designado en autos, conforme a los 
:lrticu!os 262 J[ 279 de la Ley de EnjUIciamiento, 
Civil, de no ~er hallado en el este edicto srl vini 
igualmente para notificación al deudor del triple 
:;cñalnmicolO del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmea objeto de ia subasta 

Mitad indiviso) de urbana: Tienda nÚillcro 1 <JI.' b 
l}!anta baja. del bloque S del cuerpo príndpal del 
\~di!icio Dcia, sita en Ses Rotes Vc-IJcs, t-érmíno de 
Cal\"iit Mide,'52 metros 60 decímetros cuadr,ldos, y 
lind:1: FrentC'e izquicrdn. entrando, con via de circun
valación gcncral~ derecha, tienda número 2: fond<1, 
parte determinada número 3; l-1árte infelÍor, planta 
sótano, y por In parte superior, planta b;:¡ja. Le 
t·orrespondc el número 4 de orden y ~na cuota del 
0,67 por 100. Inscrita al libro 670 dc Ca!viü, folio 152, 
finC¡1 9.181. La íntegra finca viene gr<lvada por Jos 
hipc!ccas que en junto, en calidad de principal, 
garantizan la suma de 14,500.000 pesclas, y la nllt<ld 
mdivisa que ~e !as.l. por Jos embargos, qtle enlre 
capital y costas garanlilan más de J 000.000 de 
pC!iCtas. 

Se valora en la. cantidad de j 1.000.000 de pcsda,>. 

Dado en P<lllllu de Mallorca a 25 de noviembre 
de 1991.-EI Magistrudo-JuCl,-E! Sccrctario.-30-A. 

* 
Don Francisco Javier Mulel Ferragut Magistrado

Juez de! Juzgado de Primera Instanciu nt:imero 5 de 
los de pal ma de Mallorca; 

Hace s.aber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 949¡i991·La, se siguen auto:, de procedi
miento espC'Cial sumario, regulado por el artitulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Miguel Buades Salom, cn nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de &Ilearc::" 
contra don Juan Antonio Martincl Camacho y doña 
Jo!.cfa PerO Martínez, en rcdamación de 4.841.376 
pesetas, en cuyus .!Ctuacioncs se ha acordado sacar a 
la ycnta, l'n primera. sc,gunda y tercera suba<,ta, y por 
16rl111no de vcinte días y pn~cio dc la valoración 
estipulado en la !'scritura de constitución de !;:¡ hipo
teca, fa finca siguiente: 

Número 2 e de l)rden. Local número .~, en planta 
baja, d~ desuno comercial o indusíriaL Tiew' una 
superficie aproximada de 49,80 metros cuadrados, 
Lind;¡, mirando desde la calle .sin nombre: Al frente, 
con· subsuelo de- paso' común que la séf)ara de dicha 
calle sin nombre, por donde tiene su acceso; izquierda 
y fondo~',on el local número I de la misma planta 
-parte determilmda nÚlllero 2-, y por la dercrhil. 
entrando, en parte- con el local númcro 2 J',: está 
misma plan la y en parte cnn zaguán y hueco de
escalera de subid,] a los pisos, L parte integrante oc 
un cuerpo d(: edificio compro.'nsivo d,' In primern y 
segunda ta&c dell'omp!cjo rcsidcncíal «L:!s A!covas», 
en termino de Andraitx, lugar de El Puerto. Tícnr:' una 
cuota de! 2,15 por lOO. Inscrita al folio 99 dcl10mo 
4.181 del :llchi'\'o, libro 307 del Avuntamiento de 
-\nmitx, finca número 14.254. insc;ipc:ión primua: 
valorad;¡ en 7.290.000 pcscta~. 

La suoa:,ta i'"ndra lugar en la Sala de AmIH.:nciJ;, de 
c"tc Juzgado, s;i{, en la cAle, Ge[1(::-al Ríer:.!. 
;¡úmero 113. Llar de la Infancia, los siguientes <1i,:s: 

Par;i 111 primera subasta, el dío:¡ 3 de abril de 1 <)92, 
a las dio horas. 

Para la s!!gl.lnda subasta. el día 4 de i11ilyO ti,: ¡ 9Si2, 
;\ las die.!. horas. 

Para la tef'~e[a subasta, el Jiil 4 de jur¡iu de ; 902, :t 
Í<lS diez hOJ";J~~, bajo las sigu¡,~ntcs I'ondiciow:s: 

Primera.-A parti!" de la pi.lblicación dI'! ,murKio 
podrán hacc!St:: poshlr<ts por cscrílfj, en pliego 
(,¡Trado, en la Sccrctana de ~'sh~ Juzg~\do, ccmsigl',1I1dc 
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d 211 por InO del Inecio tipo de la subasta, con 
::mtcriu!id,1d ¡l la celebración de la misma, en la 
Cu\.'ala ProvisIonal de Consignaciones de e\te Juz
gado de Primera Instancia número 5, número de 
iJcntifi<.'¡:ciÓn 0455, en la oficina receptora número 
4.900 tkl B¡¡n.:o Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del 
Oli\'ar, de csht ciudad; haciéndose constar ncccsar!a
¡¡len!!: ... 1' número y año del procedimiento de la 

sllb¡l'il<1 ('11 la que desee participar. no aCCpl:.lfldQsc 
cnlfcf'.1 dc dinero (l cheques en el Juzgado, 

Scgunda.-También podnin hacerse las oferlas o 
posturas ~n el propio a.cIo de las suha.,tas y sicn~pre' 
(]U\: \c acredite haber IK"{'lm la ('om¡gn;:ción \.''1 la 
forma ¡¡¡¡\¡:riorrncnte indicada. 

Tcrce,,,L-No seran admitidas posturas en pnmera 
subasta, qu~ sean inferiores al tipo pactado en la 
con'lii!uciÓII Je hipoteca: para la "cgund¡\ SulXlsla 
se]"\'ir{¡ de tipo del 75 por 100 de la plímera, y la 
tefn::r.l :ie(a sín sujeción a tipo. 

Cuarla.-l,as j:)()s!uras podrán haccl"<,(' en calidad de 
cede el remule a un tercero. 

Qu.inll -Se devolveran las consignaciones rknd:J
das por lt's participantes en la SI;IO:.l'lt<l, saho la que 
cOIT(>~puld;) :.l1 mejor postor, que se rc>;ervará en 
dcpó<;it;) COOlP garantía del Cl.;mplimic1l1i) dí.' la üuli
gJción y, en ~t¡ cuso, como p;l!1C d;:! predo J..: l:l 
vento. 

Se\.la.,·Si <¡c hubiere pedi¡Jo por d <h::recdor hasla el 
misrnn 1111ll11("nto de. la celebración d~ la Wbd)\;l, 
tJI11bi~:n podran reservarse en depósito la" consigna
eiol1l'''; de los participantes qIJe asi lo accplen, y que 
hubieren cubierto con sus ofel tas los p!"C'Cios de la 
subasta, por si el primér adjudicatario no cumplÍC"se 
con ,>u ob!i!>~\C¡ó!l, y descara aproVC"char el remule- de 
los otros postores, y siempre por d orden de las 
mismas. 

Sépt!ma.-Todos los que como licitadores partici· 
pen en la subasta a('eptarán como suficiente la titula· 
ción, carg:.!s y gravámenes que tenga la finca, subro
g;illdn~e en lDs re-,>ponsabilidades que de ello se derive. 

Dado en Palma de Mallorca al! de diciembre de 
199!.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Mu!ct 
Ferragut.-EI SecretariO.-29-A. 

* 
El Magi .. trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

m"¡¡11(TO 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero' 
443j1990~2-Y de regislro, se sigUI! procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipnlec3ria, a instancia de Caja de Ahorros y Pcn:.io· 
nc<, de Barcelona, l.a Caixa (litiga de pobre), represen· 
t3dCl por la Proeu!"<Jdorn doña Cristina Ripoll CaJata· 
yud, contra herederos legales de don Salvador Miró 
Miró y doña Teresa Miró Miró. en reclamación de 
4.717810 pesetos de principal, m<Ís las señaladas pnr;:t 
inlCrese:) y coslas, que se fijaran posteriormente, el1 
cuyas 2("tuacione~ se ha Olcordado sacar a primerOl y 
pliblicCl slIbClsta. por término de veinte días y tipo de 
l:lS:LC¡~")J1, la Siguiente !ll,ca con Ira la que se procede: 

lhbana. Cas.J y wrral señalada con el número 9 de 
Id calle de! Frio, d'::, la villa de Su' Pobla, de extensión 
apro"imada (k 1 14 metro"s 50 dccímctos cuadnldos. 
Linda: por la derecha, entrando, con casa y <:arral de 
Magd,della Simonet; por la ¡zqllÍC"rda, con cochera de 
M,lrlín Sl'gui, y fondo, con cornil de Guillermo Mas. 
In<;crila al lOmo 1.l57 del archivo, libro 87 de Sa 
Po:l1:-" fOl"IO 195 vudto. finca 849 duplicado, H8.'rip
(Ión 18. Valorada en 6.392.000 pesetas. 

La ~ubasta tendrá lugar en la. Sala de Audi.cncia de 
este JU.lg:Juo. ,>J!o en (jencral Riera, ! 1:;' primero, de 
l',>ta ciudad.l'] próximo dLl !5 de mayo de ¡'In, a las 
unce hor,·:s. .. 

[n caso dl' quedar dc~it'rla la prim('rd, se celebrara 
un;) ~;:g;¡nda sL;haqo. con rebaja dd 25 por 100, el dra 
16 dr jlJ!~i() de J992, a!n misma horn que la anterior. 

"\' po:'O el caso de rl'su!t:n desierta csta se-gul1da. se 
cckb,arú. sin <'l,jcl.:ión a tipo, una tercera subasta, el 
día 16 de j l.ll ,0 de 1992. a la misma hora, sín sujeción 
o iipi)~ tudas ellas bajo kls siguientes condiciones: 
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I'nmera.-E! tipo de la Sub'lsta e~ de 6.392.000 
pl'Sdas. nu admitiénduse posturas que no cubran 
dítha \lima 

Scgllnda.-Para loma!" parte en la subasí;¡ dl'bl'rún 
COll'>lgn~¡r previamente los licitadores una ca¡¡ti-dad 
igual: por io n1\.'nos, al 20 por 100 de! tipo de ¡a~ación. 
en la \.:UCHla coniente í.k IXp,J<;ilOS J Conslg!lacion~'s 
Judiciales, ¡¡unH:ro 0451000 180443j90--2· Y. que I.:ste 
Ju;'gado tiUlC abierta en el «BJnco Bilbao V¡zeaya, 
SO<.'H.'dad Anónima;.), p[3l.lI del Olivar, de e"la ciudad. 

Terl'c'nl.-f'Ddr¡¡ !l,I(C1"Se el n'mate e11 uhd.¡d de 
(ü!c'¡ ~(" a un tn\."\:ro. 

CU<lrtJ.-D("<,dc el anuncio de la sub:.Ista h;.; .. ta su 
L"Ckbracir)!l podrán ha~'l.:fse posturas por escrito. en 
plkgo (crrado. dt"iJcsitando en la Mna dd Ju/gado, 
jUlIt(\ ,1 i.lquél, el rnlporte de fu cOllsignJlión a qw..' se 
H .. ·fkre d a¡nlr!ado segundo. o acomp;:\Ji:l!ldu el res
gu.lrdu de llah.:r'a hecbu l"n el cst,lb1ecin1!l':~j(\ dvstí
!13do .11 d:~c1o. 

(j~linw Lo,> <I\.,:os y J...¡ certificación registr:tI csl¡;n 
de rn,1ndi¡,~to ('1, S'-'crl..'Ii!i":,¡ )' lúc, !iciladn!"v., d.:,bcran 
,I('l'p\m ({Hno \'.~',;t'lnte Ll {;tO!<Kiún, ~in qw.: jJllcJ;1I1 

exigir dros tl!ld'js. 
SUi.L.l.--12\ C:t'ga,> y gr,lván1l.'nes apt;-ri,-,!"(:.' y !c" 

rrckrl'ntcs -si 10\ huh¡~Te- ai crúl¡u Jd :.!(lnr 
rl;)'¡inuM"n ,>u!v,istCtltc'i :y sin ("~In,<'l'~ar. l'J1h'ndi(ll
do<;e (]tlL" el relll<'t¡1I1!c !os accpU y q\l~'J¡¡ <;td¡;()f',.ldo 

,'n la 1\·"p()n~:;hhLjd dI.' 1",> nll';t11(lS, sin d,:qí!l¿li"~~t' a 
\U c\!incipll j') ["L,jo ~kl H'n,;;1(. 

y para g .. :-rocr:.tI conocimIento !.e expide el pn:::.entc 
en f';¡1Jl1~1 ,k M:;lIufca a::'O dt' dicil'OÜwc de 1991.-E! 
f\bg!strado-.Jul'Z.-U S("cn'!,lI io.-28-A. 

* 
Don Eugenio Tojo Vjzquez, Secret.:¡rio dd Juzgad,) 

de Primera Instancia numero 7 de Pa!m3 de 
Mallorca, 

Hace saber: Constando en el presente procedi
miento de ejC{"ución judicial sumaria conforme al 
articulo 131 y concordantcs de In Uy Hipo!ecaria, 
seguido hajo el número 863/1991. en este JUlgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, a 
instalK'ia del sellor Procurador don Antonio Colom 
Fe!"ra, en nombr\.' y r('presentación de Caixa d'Estalvis 
i PCllsions de Barcelona, «La Caixa», contra Bernardo 
f"olch Man, domiciliado en Palma, calle Nlcolau 
AIl'many, número 2, Edificio COlmaran, 2.° F, que 
han Iranscurrido más de treinta días desde el requeri~ 
miento de pa.go a dichQ deudor y no habiendo 
notifica.ciones al último titular registral del dominio o 
posesión, por haberlo inl<.'fcsado la parte l'jecutante, 
:-,c procederá a celebrar subasta, que tendr:i lugar en la 
S¡IJ¡¡ de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, 113,1.°, con antclación no inferior a 
velnlC días hábiies de su anuncio en Cl ~~Boletín 
Oficia! del Estado)} y «C'AIB», ce!ebrfindose conforme 
;1 b" eondicio!1i:S legales g¡:ncra!cs del procedimiento 
y h,lcicndosc constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras p~n1es dd tipo imeial 
coincidente con la V¡¡I01,Kión escriluwda de la finca 
l.'n '5.396.000 peseta,>; quc las po,>luras podrán !1aCl'rsc 
l'n calidad de ceder el rerhate a un tercero; que lo,> 
tJlulos de propiedad, suplidos por certificación de! 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
dd .! t!zgndo, debiendo los liCltcidorcs conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros; que las cargas y 
gr~n'<¡menes antlTiorcs y los prefen .. 'nks, ~¡ !os 
huhÍ<...'re, ,11 ("redito del aClOr quedarán subsistentes y 
~in c,lncdar, enlendi¿'ndose que el femalanlL' los 
2cepla y (¡l!ed'l subrogado en la'responsahilidad de los 
mi~mos, sín dcstinarse a su eXlinción el precio del 
rl'm<iti:. Se señala para la v{'n!a en püIJlita y pnmera 
subasta d próximo día 21 de ¡Ibri!, ti la!. diez horns, y 
p:!1"i:l el supuesto de que resultare desicrla la primera 
~uua~ta expresada, se sc-ñala para que teng;¡ lugar la 
segunda el próximo día 19 de mayo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate, que será el 75 por 100 dd de la 
primem, ) caso d.c resultar desierta dicha segunda 
~ubastll. se cekhrará una 1ercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 23 de Junio, a las diez horas, rigiendo para la 
l11í~:11a las reslantes conditiones fijadas para la 

S('gundll. Deberá eonsignarsc en la Secretaria del 
.h¡lgado, antes del inicio de la licitación, el 20 por 100 
del Lipo, tanto en la pnm..::ra mmu cn la segunda 
subastns. en su caso, pan .. l tomar parte l'n las mismas; 
en la !ercaa o ulterion:s: que. en su caso, puedan 
cekhrarsc, el dcpúsi¡ó consistirá ('n el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas: las 
subastas, desde ~u anuncio hasta la celebración. 
podrán ha.cerse posluras por escrito en plil'go cernido. 

Notil1q¡¡cs{' p('rson¡dment~ a la parte ejecutada a 
los fines previstos ~'n el articulo 1.498 de la Ley de 
l:.njuicíarniento Civil, haciéndole saber que antes de 
verificars{' el remate podl á el deudor librar sus bienes, 
pagando principal, inter~'ses y costas, quedando la 
venta inn'(lcahk (kspu~s {k ;¡probado el ¡"{'mate. }' 
para ..::1 caso de no poderse pracllC¡.lr dicha dillgeJlcia, 
~ir\'a a tnl efeclo su \"('rifí(";:nón edkta!. 

l.a finca ohÍt.'1O ,k la sllha<;1a es b siguÍt'ntc: 
Númern J .le onkn.-Ll.lcli lt'mercia! T-2 en p!¡n"lta 

naja dd edificio Pdirann " bloque "\. el ("ual t()rma 
p¡li"le dd Compkjo PU(!lCl, ('11 el caserio de S:U1 
,\gll~t!!l. dd ¡':'r¡~lino:h- ('"la (il!~hd, <,!to en '¡d~ Al fe: !"e¿ 
(;Uil/{¡!.:.l 1\101"1), Ak.lkk Akmany y cJk particular. 
\Iice ('n {"1.ih:n';!:,I\ ~11'1r(¡'; SÍ> dlTlm~·tlo~ l"u:\dr,ld",>. 
l.inda: Frcnk di.' <¡u (:l1tmd:o\, con g~d\'ru de ¡¡cce'lO al 
~o!arium; der,'ella, ("1m el local T-3: i.lql:il'rda. \'on 
lona de al'ceso a v~~"tllar¡() de p¡"cina. y (,o[(d'l. con 
,¡parta mento H. 

Su cuda en l¡¡ comur,;d;:¡d es del 0,327 por !(lO, 

Dado en P¡!lma de Mallürl'a ¡¡ lO dt dicitnl!m: ce 
19;¡!.-[! S('cr..:t~lJ·:,), Eugenio Tojo V¡Íiqul'7,-31-A. 

PAMPLONA 

rd/dos 
• 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las docc hura s de los días 12 de 
febrero, ID de marzo y 2 de abril de 1992 tendrá lugar 
en este Juzg.:,do, por primerJ., segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantfa dd prés
tamo que se redama, en autos dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 59IjI991-C. a instancia de don Nemesio 
Ezpclcta Ciáurriz, contra don Encarnación Larrca 
EciJano, haciéndose constar. 

I)rimero.-Quc p;¡rll tomur parte en !.l subasta debe
rán ccnsignar los licitadores en l'l Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de JU/gado, número de 
<1s¡,¡nto y año- el 20 por 100 de la valoración en la 
primem y segunda subasta, y en la tercera, el 20 por 
IDO de! tipo fijado para la segunda, sin \."Uyo requisito 
no serán admitidos. 

Segulldo.-Que no se admitirán posturils que no 
cubran ('n la primera subasta d precio de tasaC"Íón; en 
la !.cgunJa, e! 75 por 100 de! valor, y 1<1 tercera :-,era 
:-,in sujedón a lipo. 

Tercero.-Que los autos y la c{,rtifíeaClón dd RegiS
tro, a que Se rcliere la regla. 4.:1 de dicho ¡¡rlicuiü, 
estmnn de manifiesto en la Secretari3 de estl' Jlugado, 
y se cntcndcní que toJo licitador acepta como bas
tante la titu!;lCión. 

Cuarto.-QllC las c<lrg<l~ ° gravamenes anteriores y 
.. preferentes, S! los hubiere, al crédito del actor conti~ 

nuarán subsistentes, entl'ndi('ndosl', qUl' d remalanle 
los <lcept;\ y queda subrogadO en!a responsnbdid,ld de 
los mismos, sin destinarse a su ex¡'¡nción el prccio del 
rC!!late. 
Qu¡nto.~QLle podr,in hacee,e postur<!"; púr cstnto, 

en pliego cerl;¡do, depositando en la Mesa dd Juz
gado, junto a ¡¡qué'!. d re<;gu<lrdo del importe establc
cido en d apartado segundo .. cn ia Entitbd h:lnC<ina 
aludida, h,lsta el mornentü de la -celebración de la 
sllba",ta, debiendo contem.'f la aceptación expresa de 
las dbligadones consignudas l'n la regla Kil, -"in cuyo 
requisito no serán ad!llitidas. 

Bien objeto de !a Stlbasta 

Finca en jll{¡sdicción de Monreal (Navarra), casa 
ll:.l!nada «VC"nla", sCJ\ill<¡da c'.m el número 2 de la calle 
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Carretera en el camino de Alrorriz. que consta de tres 
pisos, induyendo el tirmc. ~ que tiene anejos dos 
cubiertos. ,Inscrita en el-,Rcgistr~Hie la Propiedad al 
tomo 1.691, fOlio- 64, finCa 1.6S3. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en PnOlpWna a 8 de novicmbn..' de 1991.-EI 
Magistl'ado-Ju~z-.-EI Scqctario.-74-D. 

* 
Don Erncs!O VitaUé Vidal. Maaistrado-Jucl del JUl

gado dt' Primera "Instancia numero 5 de Pamplona 
y stl pm1ido 

Hago s;:locr: Que-a tas doce horas de los díaS 12 de 
febrero. 11 de marzo y 8 de abril de 1992 tendrá lugar 
en este JUlgaOO de Primera Instancia numero S, por 
primera, segunda y tercera vél:, respectivamente, la 
venta en púNica subasta de los bi('ncs que luego se 
rrJadunan. 10$ cuales fueron cOlQargados ,en auI9s de 
juitio ejecutivo número 69~A/1990, promovíd-os por 
doña Anunciación Otamendi Acarreta, representada 
por C'l Procurador señor lcachc, contra don Manuel 
María Moríllo Femánoez: y su esposa, doña Fidcla 
Guisado Tena. 

Primc'fO.-Quc pera tomal' parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previamente cn la -Mesa 
de este Juzgado ó-estabkcimtcnlO destinado al, efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
tas,\1ción en la primera ~a. y cWl 20 por 100 de 
dic!lO precio. con reb;tja 00125 por 100, en la segunda, 
y el1 la iClwra. 

&'gundu.-No se admitirán posllIras que no cubran 
las do:;, terceras tlilrtcs del valor,de los bienes en la 
primera subasta~ en la segunda, de dicho valor, con 
rebaja del 25 por lOO, y ~ la "crccra, sin ~ujeción a 
tipo, y podrnn hacerse en ~abdaQ de cedet el remate 
a un tercero. 

Terccro.-Quc podrán hacerse poSluras por oscrito, 
en pliego eef{acto •. dePQSi4indosc en la _ M~ d~1 
Juz,g.'ldo, jun-to..a aquél.._(1L importe eSlablcddo'~n el 
apnnndo SCS"ndo >~ aco~pa~o ,el rc,sguardo de 
haberlo h(,'Cho en la- cuel)ta de este Juzgado, en el 
Baile!) B:m~o ,Vil.~ .. n~ ~QJltra-l d~ la plaza del Castillo 
basta el O1oo')(,:oto ,d(- hJ. _c¡,:l~ra~ión OC la sub~sta. 

Sk'n objeto de la subasta 

Piso segundo, i:z:quícrd~ tipo A, de la casa número 
13 de la calle Lckoartca, ~(te BeiTiózar; con una 
su[X'rfkie -construida -de '90 metro! 78, decímctros 
cuadrados, 

Precio de tasadón: 8.000,000 de pesetas. 

Dado-cn Pamplona a t3 de noviembre de 1991.-EI 
Mngistradu.Jucz, Ernesto VilaUé Yictat.-H Secreta
rio,-75·[). 

* 
El Magíslrado-Juel del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de pamplona, 

Hace saber: Que a las doce hotas de los días 13 de 
febrero, 9 de marzO y 6 de abrH de 1-992, Jcndr¡i tugur 
en eqe Ju/gado, por prin"K;:ra, segunda y !crcera vez. 
respectivamente, la venta en pública suhasta de lo!o> 
bknes qw.: ILlego :;c rc1atK:man, en nutos de juicio 
l'jcr¡¡¡ivn-!ewls de cambio, seguidos 'en estc Ju~adn 
mn el m'lmero 587/199I·D, <1' inS1<Hld-n de _Luis 
A(,!f~'W1 Orbcgow.- contra dCn 'SCgundo ll'igoycn (ioili 
y e~pm,a. a los CK-ctos d'e! artículo 144dcl Reglamclllo 
lIipotcGlrio. haciéndose constar: 

Primem,-Que para tomar ~rtc en la suba~t:l, 
debcnin nmsignar los licÍtadbre~ en d &ncQ Bilbao 
Vi/cny:l -indicando Juzgado, numero (k asunto y 
¡¡¡'u· d 21) por 100 de la valoración ('11 la primer;¡ 
sphast:l, d<..'ll0 d\.' dicho \{alornm rebaja de! 15 cn la 
s.:gullda y tercera, sin cuyo requisito no s\'rán admiti
do'>, del>iCl1dn prescnt¡(r en 'el momclito de "la subasta 
d oportunQ justificante de íngreso, 

SC'gundo.:--Quc no se admitirán PQ"tu;ras quC' no 
CU"r:ln las dos tcrccras partes del- valnr de 10$ bÍl'nt's 
en la pnm~rn sl¡basta, en la segunda dicho valor cm~ 
rdDj<l.id "'5 por J 00 Y CA lB tct't'era ~n suj(."(:ión a tif}O 

Wiérc6les 15 enero 1 ~2 

I y ~x:\ran hacerse en calídlld de'ceder d remate a un 
1l'rel'm~ 

Tel'cero,-Que no se han suphdo Jos títu'los de 
propíedud y fa certificación de cargas obra unida a los 
auto,> pudiendo f,t'r examinados por los que qUieran 
tomar park en la :'illbtlsta. 

Cumto.-Quc las cargas o gravtimenec; anteriores y 
prcí;;rcnt{'~ -~i 'ló$ hubierc- al crCdito del actor, 
continuaran subsistentes, enlcndiéndoSC' que el rcnw~ 
t<lntc'los acep!a y queda subrogado en la rc~ponsabili. 
qad de los mismos. SIll dcsti!larse a su extinción el 
prcdo dd remalC. 
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SAGUNTO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
dictada por el ~or-Jucz de este Jtugatld de Primera 
lnstanc1a número 3 de Sagunto, $e hace saber que en 
este 'Juzg.."Ido, y con el número 2/1991. se tramita 
expediente de jurisditclón voluntalia, promovido por 
la Procuradora- de los Tribunales doña Mali¡¡ Pilar 
Masip Larrabcití, en nombre y representación de don 
Rainumdo Cabañero Delicado, sobre declaración de 
faUccimicnto de don Patrocinio Cabañero Cabai'icro, 
nácido C'l día 5 de noviembre de 195J en Castillo de 
Garcímuñoz (Cuenca.,), hijo de Raimundo y dc Primi
tiva, casado oon <lona Josefa Barecló lorcntc el día 12 

QuinID.-Quc podrán hacerse posturas por escrito, 
en plkgo ccrrado, depositando en la Mesa del JlIL~ 
gado, jll1110 11 nqutt el resguardo del imp0!1e estaek~ 
cido en el ntk1rtado st"gundo, hasta el momento de la 
el'ldwtlciún de la subasta. 

Bicn objeto de- subasta 

Piso ~tuado en sector oc Ait~s o Aniá número 2 .. 
Piso sC¡',undo letra ,A en la localidad de Irún (Guipúz· 
roa), con una supcrfide utU de 63,61 nletro'!' cuadra· 
dos y con un valor d.c_ 6.26~. 765 pesetas. 

I de noviembre de I 916, ,de cuyo matrimonío hubo un 
hijo, llamado Samuel Cabañero Bafccló, el dia 4 de 
octubre de 1977, vecino de esta ciudad, donde tuvo su 
ullimo domicilio; y que marchó cl día 10 dd" enero de 
1979 sin dar a conocer su paradero, sin- que con 
postcrio~ se,..haya vuelto a saber nada del mismo. 

Dado en Pamplona a 27 de' nuviembre de I99L-EI 
MagistrádQ...JuC'z.-EI Sccretario.-141·D. 

* 
El Magistrado-Juez del JULgado de Primer:l Instancía 

numero 1 de Pamplolla. 

Hace s,lbcr: Que a las doce horas de Jos dins 25 de 
febrero, 25, de maflO y 24 de abril de ¡ 992, tendrá 
lugar en esle J-uzgndo; ,por ptlmcra. segunda y lereera 
VL'L_. respectivamente, la venta en pública subasta de 
la -finca e.spet'Íahncnt.: hipotecada para garanlia-dcJ 
pró-ta'mo (¡uc se rt'dama, en autos dd articuio 1'3 ¡ de 
1':1 Ley Hipotecaría, !>Cguidos Cll e$ole Juzgado con el 
IIÚlllCl'O 624jl,991-A, a inslancia dr «B¡¡neo dé San
tandn. Sllt'Íedad -Anónima de- Crcdíto» contra dOlla 
Milagros- V-i('uñ<1 Hiurrun __ y Eufrasio Cubos MUll0Z, 
hffdcndo~ (onstar: I 

Prirncto.-Q1IC p.'1fa (omnr ¡)arte en la subasta,' 
ikbcrári consignar los Iidtadores en d Banco Bilbao 
Viú:aya -indicando clase de JUlg(ldo, numero tic I 
iJSl!1110 y (1110-, el 20'por I(){~ de 1.1 v¡¡loracióH en lu 
ptimelra_ ) scgutida' subasta, y cti' la tel'cera el 20 por 
100 dc-f lipo fij.,'!-do para In St.'gunqa, sin CUyO rcquisíto 1 
no-serán admitidos. ' ! 

S<:gU!1do.-QlU.' !lO se admitirrin po~tl!fas qu..: no 
cubnll1. ('n la primera ~úbasta el ¡jrccio dc tasnción; en 
la sl'sunJn, d 75 por 100 de! valor y fa t!.'rd.'rn scní'sin 
sUjt.'C'iÓll a tipo, 

Tcnxrc_-QuC' lo~ autos y la certificación de! Regis
tro, '<1 qu'l' sc rdicrC' ]¡¡ !Tgla cual1u de dicho <Jr1 iculu. 
cstanin de manilk~to en la Sccreta.rí,¡¡ de este Juzgado 
y se entenderá quc todo'licitador acepta wmo bas
tante la titulació!1, 

Cuarlo.-Quc l,u; earg .. '1S o gl'3vamcncs antcriores y 
pn.'fercnt'Cs -si los hubierc-- al credito del ador, 
í.'onüll\tarán subsisLcnles, cnlcnJitiloose qllC el rema
tante los ;:1(X'pla y (luedn subrogado en la rcsponsabi4í
dad de lus ml~mos, sin dcstinllrS<:' a su ~~tincion el I 

pn.x:io de! 1\'!l1<l.tC. ' 

Qtlínto.,·Quc podnín haccrse posluras por escrito, 
en 'Pliego ce¡lado, dePQsitando en 1 .. M\:sa del )U7-

gaJ'o, jmllo a aquél, el resguardo d-d impoHe estahle· 
cido l'n el apartado s,:gundü, ('l! \:t Entidad hancnria 
,1[udidll, hasta t'¡ momento de ID crkbrttl Ión dI' la 
subasw .. dcb'kndu COl1tcn(~r la ht:4,;'pt<ldon C',\pr¡;SU de 
lns ubligaciones consignadas en 13 fl'gkl oc!av::!, sin 
UJ"O requisito no scdn admitída~ .. 

S"-:,·I.lo.-Caso Jc- qtH' hubkr<t úe sU:ipcnclcr"l' cm)·, 
quiera de !as ¡res sulm!;tns, eJl d SUP\C':JfJ (1-: ser 
fhln'o cJ di;) de la -.:-I'!ebradón. se ¡r;¡sLida dich::t 
sub:1s1n el sigcientc ~E;¡ hnhi!, <l b Misma honL 

Bien objelo de s~lb.lsta 

VJvicnda o piso primero, 'ktl:a e de 1:1 caNl número 
46 <le la ¿"l!1C Real de Noai;l . .YQlorada en 5.928.665 
p~~t.as. 

Dado1t1n Pamplona a 27 6e noviembre du 199!.-El 
Magiskado-Jue1..-El Secretari(j.-1OO~D. 

Lo Que a: los unes ptevlstos en los articulos 2.042 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ovil, en 
remción eón fos articulas 193 y concordantes del 
Código Civil; sé hace público el 'presente edicto, e! 
cual se publicará en el tablón de anuncios de C$te 
Juzgado, en el «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana», en ef periódico «Las Provincias}) y en 
«E1 S01», por dos veces y con intervalo de quince días, 
a los erectos legales y para que cualquier persona que 
lo consideré O'portuno pueda comparecer ante este 
Juzgado Para ser olda en el mencionado expediente. 

Dado- 'en Sagunto a 26 de febr'ero de' 991.-EI J uel., 
José Maria RibclJes Aretlano.-255-E. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Dofta Maria Dolorcs Riquc!me Cortado, Secretaria 
dd Juzgado de Primera Instancia (' Instrucción de 
San Javier. 

DQy fe y testimonio que en los autos de i>u$pens¡ón 
de_ pagos segl.lidos en c<;te J u/gaJo con el numero 
286/! 991, se lUI dictado la siguil'nte: 

Próvidenéia.-Jucz sc'iiOra Gómcz Aguilar. San 
Javier, 13 de novfcmbrc de 19:91: 

Ha~iendo j-unido y aceptado d cargo los lnterven
totes judic~~Jts nombrados y de conformi_9<;1Q con lo . 
establecido en ('] artículo 4.° dl: la Ley-de Z2'dc julio 
de, 1~i22, se ordt:na a -los mísmos el eomienlo de! 
inicio de sus funcion:ts en la fornuL y modo estableci
dos en la invocadá Ley, se les asigna la dieta de 5.000 
pesetas diarias. 
Conforin~ a lo establet:ido kgi.tlml'ntc, procédas(' 

por los SéI'IOí·('s l11tJ.'fvcntores tn el término de s~'scnta 
días háb~lcs a n::JJculr: previo intoru.1c de Peritos. 
clIando lo csünwn nccc$.Urio, un dictamen qUt~ versará 
sobre los siguientes exlrcmos: 

Primero.-b_attltud dtl Aetivo v P"JsÍ\o del 
Balance, con ('\pro¡ión-dc Ir! naturakz,j de los cré.oilos 
incluidos ('n uno y aIro. 

Segú'nrt'6_-EsÚdo -de la contabi!ídad del SUSp01SO e 
informalldades que ~~lt ella se notaran, con nrreglo a la 
L.:y. . 

Ten:-cro.-:-CcrtC'lJ. o incx,H;¡ituJ de las caus;¡s que, 
según la memoria prcscnt:ldJ., hayan originad(~ la 
suspensión. 

Con este infonn..: se pfC'5entara el balance Jctin¡t¡vo 
y la !tsta tk acr<..'1~dores, si anles no se hubieren 
aportado todos los do<;umento;, y ulla relación de 
créditos, 5Cg;lin ~u talifJcnciónjurid¡ol, cxprc:,ando en cija 
qué ;WrcOOOft:":'-> 1!~ncn dcredlO d(> ab~1o.:nCion a la Junta. 
segun la clasiJk"l.IélÓn a que alud(~ el' parrafó .1.0 dl'l 
artículo 15 de' c:"ta Le)1 y los que $(' oKncionan en ei 
artículo 22: para c~te ultimo podrán los ¡Iltervcnlore~ 
tomar los' asesoramientos jurídicos que estimen con
Vl'l'Iicntcs. 

Acó-rhodcnse lo~ dC'Spa€has y conHmkacionc~ en ~l! 

di~ librados, en a:mplímicn!o de fa providenoa d" f. 
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de septiemhre de 1991. en relación a la dcslgnanoll 
dclinltiva'dd tercer Acreedor-Interventor a favor de 
la Delegación de Hacienda de Murcia. 

Así 10 acuerda, manda y firma su sciíoria de \0 que 
doy fe. 

Dado en San Javier fl 13 de noviembre de ! 991.-La 
SCCI"ct<lria, María Dolores Riquclme Cortado.-64-J 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Francisco Vida l· Marlíncz, Magistrado-Juez di.' 
Primera Instancia número 2 de DonosHa-Sao 
Sd.1a'iti::ín. 

Hilgo saber: Que en dicho juzgado y cQn clnúmcro 
84( J 989, se tntmita proccdmlÍcnto de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de PIedad de 
Gm[Hú:coa y San Scbastián, contra don Juan Bautísta 
Albisu Azcuc y doña Maria Aráolazu Ansa t!rquizu. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
!>acar a pública subasta por primera vez y término dt' 
V\.'I 11 te dÍ<lS, ¡os bienes que luego se dirán, senalándose 
para que el acto dd remate tenga lugar en la Sala de 
. -\udicncia de este Juzgado, el día 10 de febrero, a las 
diel horas. con -las prevencil)nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las do!> terccras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parle en la 
!>ubasta. deOcrán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vacaya, 
Socicdad Anónima)). número t.846, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
hiencs que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y añn del procedimiento, sin cuyo requisito 
!lO serán admitidos. no acepuindose entrega de dinero 
el1 metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidnd dl' ceoer 
('1 remate ;1 terceros. 

CUGrtG.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
l.'~lTito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
~e ha hecho referencia anteriormente. 

l.os aulas y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado dondc podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tnnte la tiwlación existente y que las cargas anteriores 
y las prclcrentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extin.ción el precio del remate y se 
cntendera que el rematante las acepta y qUl'da ,>ubro
galio en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
-primera subasta, se señala P.111l la celebración de una 
se-gunda, el día 24 de marzo, a las nueve horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prcvenciones de la primera. 

Igualmente y para el e-aso de que tampoco hubiere 
liC"iwdores en la segunda subasta, se señala para la 
cekbr;¡cíón de una tercera, e! día 23 de abril, a las dio 
hora"., cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
dehll'ndo consignar quien d('sce tomar parte en fa 
Plh!l1<l, ti ]11 por Ion de! tipo que sirvió de base para 
¡" \\.gullda 

SI pur fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
',l'l: t n·khL:rSl' la subasta en e! día y hora scnala~ 

,j¡ " ,,~ l,¡lL'ndera que se celebrará e! siguiente día 
luh!L " la mi!>ma hora, exceptuándo los sábados. 

BICll(':, objeto de subasta 

Lna rniwJ indi ... isa dc la parcela de terrcno proce
de nle dd rl'.'l10111inado Embosinada de Bclaunza, que 
Jind;¡ norte con regata'Eldllaycn; wr, este y oc,>tt:. con 
rest\) de línca matriz actualmente vial de ,lftv,>,' 
rlCl1e 5.532 metros cuadrados, Inscrita al tomo 1.315 

del archivo, libro de Belaun¿a, folio 43. finca número 
5b4. lnscripdón primera. Valoradá ('n 5.500.000 pese
la<;. 

Una séptima parte: indivisa del terreno herbal 
Ilalll,ltla Lorbide. sito en Asteasu, Que despul's de una 
segregación experimentada linda al norte y sur con 
caminos carretiks; este, con wrrcno segrl'gado propie
d;ld de Venancio Erausquin Zurutuza v José Luis 
Múgir:1 '\lkuc, y oeste, terreno de- la (:aseria Uda
k¡lll;l-hiki y camino. Tiene 100 úreas. Inscrito al 

tomo 1.381. libro 37 de- Asteusu, folio 115, finca 
nÚ!11<T(l 419, triplicado N. Valorada en 2~5.0oo pese
las. 

Dado en Donostia-San Sebastiún a 17 de dícíembn.' 
de 19(}¡-EI !l,bgistrado-Juc7, Francisco Vidal Martí
m'I.-EI Secrl'ta¡~io.-1()5-D. 

SANT A CRUZ DE TENERIFE 

EdIcto 

Doña María del ('ar~en Sánche7 Paradi Pascua, 
Magistrada-Jucl del JllLgado de Primera Instancia 
l' Instrucción númr-ro 9 de Santa Cruz dt' Tencrífc, 

Hace saber: Que en el procedimiento Jd artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este JUI,gaJo al 
número 2591194 L instados por la Procur<ldora dona 
Carmen Blanca Orive, en nombn~ y representación de 
«B3n('O Espaiiol de Cn'dito. Sociedad Anónima)~, 

contra don Amoldo Mesa Rodríguez y doña María 
del Carmen Rivero del Pino, ha acordadó sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias, a la hora de las doce. 
por primera H'7. cJ día 14 de febrero de 1992, en su 
caso. por scgunda, el día 11 de marzo de J 992. Y por 
Icrcera vez, el día 6 de abril de 1992, de la tinca que 
:JI final !;e describe propiedad de don Arnoldo Mesa 
Rodríguez y doña María del e Rivero de! Pino, bajo 
las siguiente-s condICiones: . 

Primera.-Scrvir:l de lipo para la pnmtra wbasta el 
de la \-aloraciún de la finca, para la segunda el 75 por 
100 de ¡lqUcJ tipo. y la tercera, será sin sujeción a tipo, 
no admiti,;ndose po~turas en las dos primeras inferio
res al tipo de I.·ada una. 

Scgunda,-Los licitadores deberán consignar, pre
viamentl." en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inlerior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tere-era en 
qUl' no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda; las posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncio, en pliego I.·errado, depositando 
a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
$(' entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remantante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana: Una casa terrena, por su frente, y de dos 
plantas por su espalda, con sitio O solar anexo, sita en 
la calle de la Vera, donde está seilalada con el 
nl'nwro 17. de-! término municipal de Guía de Isora. 
Tlcnc Hna extensión superficial de 880 mC'tros cuadra
dos, de loS qlll' ¡ 80 metros cuadrados corresponden a 
la Ca5<1. y el resto ai sitio o solar anexo. y linda ('n su 
conjunto: Frente o sur. la calle de su situación; 
espalda o norte, con terrenos de don Agustín Mencsc·, 
ll<lcientc, C<I<;<I (le dona Juana Meneses. y poniente o 
ilquierda, con casa de doña Angelína Mendoza, 

Con sujeción a tipo de 8.660.000 pnctas estable
cido en la escritura, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de noviembre 
de 1991.-La Magtstrada-Jue?, Carmen Sánchez 
Parodi Pascua.-El Seéretarío,-260-D. 

-SANTANDER 

D/¡tfo 

La ivhtgistrada-Jm"/ del Jtugado dc Primera Inslancia 
e fn\tWfl Ión número 1) de los de Santamkc 

fhtgo saber: Que en l'<;te Juzg;¡do, hajo el núml'ro 
91/! 991 dc Rl'gistro. se siguc proccdimu:-nto Judlual 
sumario del artículo 13! de la Ley H¡po\l'earia, 
\('guido a iml¡lncia de «Sociedad de Crédito Hipote
l:\rio B;:¡nsander. Sociedad AnúlllmU». rep¡e~cntada 
p0r la Procuradora señora Día!. de Rábago, contm 
dun Jo,>':' Manm'l Valdrs Cagigas y doña Gema López 

Salas en reclamación de er{>dito hipotecario. en cuyas 
a<:ll!aciones se ha acordado sa'car a primcra y pública 
subasta, por término de vC'Ínte días y precio de su 
av;¡ltio la tinca que se describirá al final dd presente 
edkto 

La subasta tendrá lugar cn la Sala dc Audiencia de 
este Juzgado, avclllda Pedro San Marlín sIn, (cdifici~J 
Las Saksa~) de esla ciudad, d próximo día 4 de 
fchrl.'ro, ¡l las trece treinta horas. bajo !as siguicntcs 
condiCIones: 

Prmlt'ra.-FI tIpO dd remate es de 13.! 50.810 pcse-
tas. no admlliéndose posturas que no cuhran dicha 
suma 

Segunda.-Pam tomar partc en 10t !>uhasta, deberán 
consignar los licitadores pn:'\'iamcntc- en la cucnta 
número :t847 de cstl' Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi7caya, una cantidad igual, por lo mcnos, al 20 por 
100 dcl tipo del ¡"e-mate. 

T (H:eril. -Podni haccr.-.c el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarta.--D(sdt, el anun..:io de la ~ubast¡l hasta su 
celebración. pod¡ún haccrse posturas por cKrilo en 
pliego ce-!Tildo, acompanando rcsguardo de haber 
hecho en d establecimi,'ntu dcstmado al cft'Clo . 
cuenta numero ~_~.l7 del Banco Rdbao VilC<.l}a, la 
consignación a qm' <iC refiere d apartado scgundo. 

Lo", autos y la certdicaciún registraL e"tán de 
manifinto en la Secretaria y los licitadores dehenín 
<lecPlar como hastante la litulación. sin quc puedan 
exigir otros titulos 

Las cargas y gravámenes anteriores ~' los preferen
tes, si los 11l1bicH'. ¡:tI cH'dilO de! ,Ktor, contll1uarán 
Subs¡slen1es } sin Glll\.'elar, c!llendiéndose que el 
rematante- los acepta y queda suhrogado en la rcspon
<;abilidad de los mismas, "in destinarse a su extinción 
d precio dd remate. 

El prct'io de! remate denuá abonarse dentro de los 
ocho días siglliente-s a la aprohación del O1lsmo, 

De no habcr po!.tores en 1<1 primera suba!.ta. se
señala para la segunda el día 4 de marzo, a las trece 
treinta horas. pant la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración: y ceJcbrándose tcrcera subasta, cn su 
raso, el día 3 de abril. a las trece treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se hace cOnSI<lr, que el presente edicto servirá de 
notificaeión a los demandados si no fueren hallados 
cn la finea a subastar. 

Bien objeto ck subasta 

Tierra en Suto de la Marina, Ayuntamícnto dl' 
Santa CruL dc &I.ana, sitio de Entn::!latas, de once 
carros 45 céntimos, o sea 20 áreas 49 centiáreas, que 
1indót: Al norte, hCf\:deru~ de Julia Sal<ls: <11 sur, 
heredcros de Arturo MUllíz; este, herederos de Palo
mera, y O(',>t(\ ramino de servidumbre pconil y de 
carro, propiecj¡](1 de esta finca y de las que s(' 
adjudicaron él Julia Concepción y Maria Salas. por 
iguaJes panes. 

Que dentro dc dicho terreno y lindando con él por 
lodos sus :tires, la comparccicntc ha construido ti su ... 
expensas una VIvienda unifumiliar, sin númcro de 
gnbi{'rno todavía. Dj('ha edificación conSla de planta 
baja destinada a garaje y la alta a vivienda. Se 
dC!>¡lrrolla en tres niveks: El garajc abajo. con una 
supcr[ieÍ(' cOIl,>truida dc 56 metros 75 dccillletros 
cuadradus )- en la intermedia y alta. comur:icadas 
interiormenle, la \'ivil'nda. estando en aquélla la 
cocina, conll'dor, a<,eo, ,,·hall» y estar} en 1;1 aha, tres 
dormitorios y cuarto ck baúo. I.a ralle de \j, icnda 
oetlp~l tina <;uperfjt'll' útd de 115 metros 32 dL'l'ÍmClros 
u¡'ldr;¡dos. La cntrdd:l al garaje se hace por l'l ,iento 
f',>k y a la "\ ivicnd;l por el norte 

y para gClh'¡a! COlHKil11ll'lltt). se cxpide el prl'<;t'nle 
en Suntandn a I J de nOViembre de IY91.-EI Magl!.
tmdo-Juel.-w Secretaria, scnora Mi!!án Mon,-lO!-D. 

SEVILLA 

rdrclos 

Don Jose Mana Pereda Larcdo. Magístmdu-Juu de 
Primcra Im,!anlia núerp ! 5 de esta capital, 

Hace saber: Qut.' en virtud de lo acordado con esta 
lecha ("n los autos de JUIcio sumario de! artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria; seguidos en cite Juzgado con el 
numero 452fl990flA. a instaocias det «Banco de 
Comercio, SoCiedad Anónima», centra don José 
JímcnCE Moyana, se saca a' pública subasta por 
primera vez y, en Su caso) segunda y tercern, tcrmino 
de veinte días y a,ote este Juzgado. el bien Que al final 
se dcscnbirá. bajo ~s siguientes condiciones: 

Primt:ra.-La primera su~a tendrá fugar el dia 6 
de lebrero de 1992. a lc1S doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad- de 8.030.000 pese~ 
ias. que de~ra,('ubrirse en la primera postura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidIadores consignar previamente, en la Mesn del 
Juzgado, una cantidad- ilual, cuandó men.es, al 20 
por Joo ctix'üvo del tipo de subasta, Sin cuyo rcquí~ 
sito no S\.'ran admitidos. También podrán hacerse 
po,>lura" por escrito en pliego ccrrádo, depositándose 
en la MC's.1.'dc1 Juzgado y jnnto a'aquél el 20 por 100 
anteS mencionado; o acompañando' resguardo de 
hab\.Tst' hecho efeclivo en establecimiento des1ipado 
al efecto. 

Tacera.-la scsu.nda subasta, Qc.' quedar desierta la 
priml.'nl, $C cckbrará,el dia' 40 1n8fZO de 1992 .. a la 
misma hora y con las mismas.condkiones expresadas 
ootC'riorml'ntc, pero- ron la f'cbaja del 25 por 100 
sobrc el 1í po de Ja primera~ 

Cuarta.-La lCrccm subasta, si también hubiera 
Quedado desj(lrta la ,quftda" i(! celebrará el día 6 de 
abril. 'de 1992. y tambiéB a la misma holl!-. sin 
sujeción a tipo,·debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 de! tipo !¡ase de la seauoda. 

Q'linta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna, de c&.la$ subastas, tendrá losar al 
día siguiente Mb~1. 

Sc.xta.-l.os alNfiS y certificaciones del RegislTO de la 
Propiedad se encuentran Oc,manificsto en Scrrotaria 
para que puedan ser examinad.os por las personaa que 
se propongan iníervcnlr ~,Ca,StlOaSla, cntendiélldose 
que todo licitador acepta.como bastante la tituiación 
y que las 'catp~ y ,g¡;3válrJenes antcriQres y los 
prererentes, si ~ps. ·hubiore, -ah:'rédito,dcl actor cpnti~ 
nuarán subsistentes, cnlt.'n4iénooQSe que el ,rematanle 
los acepla y qUftda, S\ltIropdo cm la ~ponsabilidad de 
los mismos, sih 40slinat$e a $U extloción el precio del 
remutc. 

Bien objeto de. subasta 

Vivienda nÚfficfO> 140, manzana·C de la urbaniza· 
ción «Vistazul». de Dos Hermanas. hoy calle Severo 
Ochoa. nlÍmero 25. CompueSta de -dQ$ plantas sobre 
rasant\.', Ol'UPU una superficie total de terreno ocu
pada de- 66 metros cuadrados. de los cttafes ti metros 
41 d0Cimctros ('uadrados es:t," destinados á patio: 48 
metros 40 decímetros cuadrados la superficie 
cub¡crta. y 6 metros etmdrados1a superficie de jardín. 
1.8 superficie tO'tal'consthtida de la. vivienda es de 89 
metros 55 dctimctros f:uádrados. Su distribución en 
la 'planta baja es de un, cfGmritori<>.: 'salórt-comedor, 
cocina, despensa, cscalmt"dt a~ o. la ,tanta alta, 
palio y jardín, '9 en la plaátl'alUi. tics dormitOrios, 
bailo y tcrraza. ,tindá, por:.au:fteme.. con prolonPción 
de la e::tllc n(tm«o 6; tiene acceso'a través del jatfdín, 
tcriícndo hueco de cntrndit·y ~s'hu~ós, uno de'ellas 
de UITeso .a la terraza principal; 'POI" la. dereclla, con 1a 
vivienda 141 y patio de la tmStrur. pOr su fOlldo, ron 
palio de la vivienda RÚmtfÓ" 154. teniendo' cuatro 
huceos. uno de ellos de acceso al patio propio, y por 
la ilquíC'rQa, con la vivienda .. ütilero 139 y palio de 
la misma. 

Dado en Sevilla' a 14 de octubre de ·199t.-El 
Magislmdo.:Jucz" José María Pereda Larcdo.-El 
Sccrctario.-136-D, 

* 
Don Rafael Saraza Jimena, Magistrndo--Juez del Juz~ 

gada de Primera Instancia número 10 de los de 
Scv¡¡¡a, 

En virtud dl.'l prrsente, ha¡o saber: Que en proccdi~ 
miento jud'lcral sumario del 'artículo 131 de la 'Lev 
Hipotecaria. que sc tramita cn este· Juzgado con i, 
núnWl"o :>:11/1990-1, a instancias del «Banco de 
COllwrcin, Sociedad Anónim~, representado por el 
Procurador Scilor MarHncz Retamero,.contra ,,\ finca 
hipotcfada pM don Pedro Macho Rors y doña María 
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LuiS<). Femanda Pascual A!cx~ndre, se ha acordado 
pro'(;C'dcr a la "en la en públíca subasta, por término,de 
veinH.' días. por I)rimcra. segunda o tercera vez, ,en su 
caso, y !fin perjuicio de la facattad que le confiere .a 
ley a la parte aclara de intereSllr CA su momento 1,1 
adj.udicadón de la linea Que al' final se describe, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que hls subastas tcndrún lugar en la Sala de 
Audiencias de éste Juzgado, a las doce de su mañana. 

La I)rimera, por el tipo pactadO. el día 6 de febrero 
<.k IY91. 

La St.'gunda, por el 75 por WO del r<.'ferido tipo, d 
diu :\ de mal70 de 1992. 

La tercer<!, sin sujeción a tipo, el dia 27 de marzo 
de 1"992, <jI en lasantL'riorcs no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que '>ale a licitación POl" la lZan1id.1d que se e)l.prc~ 
&ani, no admitiéndose postura~ inferiores al tipo de la 
primera y segunda subasta. pudicndosc realizar el 
remate en calidad d..: ,"eder a un terrero. 

P<lra tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera, del 50 por IOOdd tipo pactado: para 
k¡ segunda y la lercera, del 50 por 100 del tipo de las 
mismas, es dccir, del 75 por 100 de su tasación, en la 
Cuent¡; de Depósitos y Consigll;tCiones de este Juz
gado. abiena en el Banco Bilbao Vi;ocaya, sucursal 
número 6.0D, nümero de proccdim,lcJlto 
403200018081190. 

'Se hací"." constar que podrán cfi.>ctuarsc posturas por 
escrito en sobre cerrado, 'acreditando, del modo 
indic.ado, haocr hecho la consignación del lanto 
por 100 indicado pura cada cá~o, lo quc podrán 
verificar dt'Sdc el anuncio hasta el día respectiva· 
11le1HC ~clh!ado, 

Los autos y la cenifkación ·del Registro de la 
Propiedad a,que se refiere la regla 4.a de! articulo Hl 
de la lt'y HipotL'caria SoC cneuenlfan de; manifiesto en 
Sccreluria, entendiéndose que tOldo licitador acepta 
como bastanle la titulación y que las cargas o grava-
111t.'l1es alltcridl·cs y los preferentes, si los hubiere, al 
.erMita de la parle aclara continuarán subsistentes, 
entcndicl~d(lsc que el rematante los acepta y queda 
subrogndo c-n 1..1 res.pons.,lbilidad de los mismos, sin 

, de.,,¡inarsc n su extinción el j:lfCcio del renlate. 
Si por causa d,: fuerza mayor tuviera que susj)et1~ 

dcrsc alguna de las convocatorias de subasta. se 
el\lcndeni señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. I 

El presente edicto servirá de notiflCaóón en forma 
a los demandados caso de nO poderse verificar 
personalmente la misma. 

Bien objeto de suoosta 

Urbana. Vivienda unifamiliaLen ·la urbanización 
«La C'~». en término de Palomares del Río. Tiene 

·Ull.1. ~oIa planta, con una superficie construida de 207 
metros 62 decímetros cuoorados,' de loS" que 16 
metros 62 decínícll"OS cuadmdos corresponden a 
tcnllza. 'Fiene una superfiCie ¡)-tH de [73 llletros 25 
dedl't\Ctros cuadrados. 

Esta convenientemente distribuida para vivienda. y 
1.'S(.a.cons1J"uida sobrt:' una parcela señalada en el plano 
de parcelación con el número 48.. Tiene una superficie 
de U94 !1letros 76 decímetros cuadrados, estando 
dcsünuda la p...1rte no construídtt de la parcela ajan'Un, 

Sus linderos son los siguientes: Nortt." con parcela 
numero 49; s.ur,.con parcela nlimero 47~ estc, con calle 
sin nombre, por donde tiene Sll entrada, y Q4!ste, con 
la ('('rea de Ugen-ca. 

T od·.ls las parl.'('!as y la calle .!oOn de la misma 
tH'ban¡z~clón «La Cerca»: 

El tipo de t.a subasta es de 17,776.920 pesetas. 

D.ndo en Scvliln a 15 de noviembre de 1991.-EI 
Mngistrado~Jucz, RulacJ Saraza Jimena.-L1 Secreta· 
ria.-135-D 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magjstrado~JlIel de 

Primera Instancia nÚf¡lcro 4 de $cvilla, 

Hago saocr: Que en c!Ole Juzgado, y con el numero 
300;1990-(', se siguen aulos de juicio sumarial del 
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articulo ! 31 de la Ley, Hipotecrlri-a. promovidos por 
Banco de AndaJucfa. representado por c-l Procurador 
señor Martinel Retamero, wntra don Antonio Rami· 
fez Garciolo y Dolores Salado Almansa, en los que se 
bu acordado proceder a la vcnt.a en pública subasta. 
por té-rn11no de veinte días, por primera, segunda o 
tercera vc~ en su ~1.SO, y sin pc!juicio de la facultad 
quc le confiere la ley a la actora de interesar en su 
mom(.'IHo la adjudicación. del bien que al final SI.' 

'describe, bajo las siguientes condicione's: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este JllZt,ac!O a las doce de la mañana. 

La pri"rnefll, por d tipo d(' tasación, el día 12 de 
febrero d,e 1992, 

la-scgunda, con 1<1 rebaja del 25 por lOO, el día 16 
de abril de t992. 

La terccrl]., iih sujcs:i.6n a tipo, el día ¡~ de mayo 
dt· '1992;si en IlIs :mlcriorcs no con.curril'rcn licitado· 
res ni se soHcita la adjudicación. 

Que, p.1ra t()(nar par19 el\ la primera, deberiin los 
lidtádorc<¡ consignar pr,evianlCnte. en la' Mesa del 
JuzgadO" d 20 PÓf 100 del tipo que sirve de base. y 
en la segunda y. tercera. el 20 por lOO del señalado 
p.ara la s.Cguuda, sin cuyo réquis;ito no serán admiti-
dos,' . 

Se hace. constar que podrán haterse posturas pO! 
escrito en sobre cerrado, pero consígnando, al pres('n~ 
tarJo en e! Juzgado, el tanto por 100 ya indicado para 
cada ca~, lo que podrán verificar desde su amlllcio 
hasta el dia rqspt~cti.vaOl~ntc sel'tal.,do. 

En la pritnerá y scgund;t subastil no se admitirán 
posturas que no ('ubrav las dos terceras partes dcltipo 
qu(' si1"\:'~ de base p<;¡ra cada una de e!las, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por caus"l de fuerza mayor tu viera que :.uspcn· 
dcrsc alguna'de las subastas, se entenderá seno.laqa su 
relcbraei('>n pura el día hábil inmediato él la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licit.tdur acepta CDIllO bas
tante In titulación existente y deberá conformalse (011 

clla~ encoolrá!'ldose de manifiesto en Scrretaria la 
cerljfkación prevenida en la regla 4:" Jd Jrtículo 13! 
de la Ley H'ipotc~aria, 

Las.. cargas y gravámenes anteriores y los prcfcren
tés, si los hubiert', al crédito dC'l lictor (olltil1uurán 
subsistentes. cntendien-dose que d rematante los 
aeepl:! y q.u~da subl'Q¡ado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse n su cxtmdón el precio del 
remate< 

Finca 3. subastar 

Finca: Parcela de terreno sita en'e! pago o paraje de 
Casa Fuert,c, dd anejo de La HenTadura, de este 
termino, que linda: Nort(:, con el camino de acceso; 
sur, con el camino: este, con d camino de accesO> y 
oeste, mfl resto de finca matriz, Tiene una superfiCIe 
de 187 ffie-trbs cuadrados, Dentro del pcrimC'tro 
('"i$le ronsII1lida URO. v:í\'ienda, compuesta de planta 
baja, CQn 12I18 :superficie. partc,.destinada a vi\"ienda, 
COI") varias dC~l1(féncias, de 90 metros cuadrados, y el 
resto de la suRCrfkic.(id wlar destinado a almacen. 
La mcncionaná ,finca sale a licliación por la suma de 
5.400.0(10 .pesela,. 

Dado en $cvilla a 22 de noviembre de 1991 ,-El 
Magistrado--Juí.."t, Antonio Salinas Yancs.-EI Secreta
r¡0.-137·0. 

* 
Don Roberto (fiarte Miguel, Magistrado·Juez de 

Prim.era '{",sIaReía número tres de Scvílla, 

Hago sabCr: Que en este Ju¿gado y con el número 
917/1987 se sig.uen autos de juicio ejecutivo pronlOvi
dos por «Banoo de Granada, Sociedad Anónima}), 
representadO por ei Procurador senor Gordillo ClI'Ias 
contra don José Ramón Martincl Guerrero y dOlla 
Reyes Gonm#l Madrig.1.I, en los que se ha acordado 
procooer a la venta en pública subasta: ·por térmíno de 

, veinte dí~$, ,por plimera, segunda o tercera vez. en su 
caso, y sin·ttéijiJkio de la facultad que te confiere la 
Lev a la actbra de- interesal' en su momento la 
adjuditaeión, 'de los bienes que al final se dcscrihen, 
bajo la~ siguiente!> oondidoncs: 
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I'rimcm.-Quc las subastas tendrán lugar en la $ala 
de A.udicnClu de este Juzgado a las doce de la mañana, 

La primera por el tiP9 de tasación el día 6 de marzo 
di.' 1991. 

La segunda con la rebaja de! 25 por 100 el dia 2 de 
abril de 1992. 

l<l lCITera. sin sujeción,a tipo el día 4 de mayo de 
1 qq::. si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni ~c solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar prevíamente en la 
I\ksa del Juzg..1do cl10 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
::>cií.alado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tcrccra.-Sc hace constar que podrán haccrsc postu
ras por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
prcSt'1l1¡lrlo en el Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada caso, lo quc podrán verificar desde 
su anuncio hasta el dia respcctiyamcnte señnlado, 

CU;lrta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte,> del tipo que sirva de base para cada una de 
<'11;.;,,_ pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tern.:ro en todas ellas. 

Quillla.-Si por causa de fuerza mayor, tuv~ra que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
"l'ii~tl;¡da su celebración para el día hábil inmediato a 
la mi"ma horno 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bknes se 
C!Kucnlran en Secretaría para que puedan examinar· 
los los que qUlcran lomar parte en In subasta. previ
niéndose que los licitadores deberán conformarse con 
"nos y que no tendn'in d(,H'eho a üigir ningunos 
olros. Asimismo, las cargas y anotaciolles prdcrenlcs 
al (1elor, quedarán subsistentes y entendiéndose que el 
t-emIlI~nle las acepta y se subroga en ellas, sin 
ckSlinarse a su pago el precio dd remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Pilas, en calle Gcneral Parrando número 
28, antl's ! 0, con una superficie de 134 metlOs 
c\I<1drados. Inscrita en el Regislro de la Propiedad de 
S:ll1!ucar la Mayor al tomo ,1.219, libro 119 dc Pilas, 
foliO 97, finca registral número 6.579. Valoradn en 
5 5(\0.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
!~¡ Jl:tr\e demandada caso de no vcrificarse personal· 
meTr\(". 

J)¡ldo en Sevilla a 16 de diciembrc de 199L··EI 
:-vbglstrado-Juez, Roberto Ifiartc Miguel.-La Secrela
I¡;L~n-3. 

* 
Don José Alejandrc Munoz, Magi~trado-Jttcz titular 

del Juzgado de Inslruceión número 15 de Sevilla, 

Hago saber: Que en los aulos de proceso de 
('o;'llición número 31/19158, seguidos en este Juzgado 
{I In~ln11c¡a de la entidad «El Corte Inglés. Sociedad 
l..llonimrm. eontro don Pedro Castni\o Terraza y doña 
Ddlore,> So lisa Perez, sobre redamnC"Íón de cantidad. 
~e acordó sacar a pública subasta por término de 
\'Ulll<: días y tipo de su valoración el siguiente bien 
(,;l1h<Jrg<Jdo: > 

Urhana nltlllcro 127. Vivienda letra c:, tipo A. de la 
p!,.tn!a octava del bloque 4 dI.! la unidad residencial 
,,s;mta Aurcl¡a;>. segunda fase, en Se.;·illa, con una 
superficie construida de 92 metros 57 decímetros 
tuadrado'i. Inscrita en el Registro de h.l Propiedad 
numero 9 <JI folio 175 del tomo L133, libro 120. 
s~'cción cUHrta. finca número 8.351. anjes 84.338. 

Para la celebración de la subasta, primera Que se 
:ll1Unri::L se ha señalado el día 12 de marzo de 1992, 
a bs doce horas, l'n los cstrados de ('ste Juzgado, sito 
en Prado de San Sebastián. planta t('reera, bajo las 
condiciones siguiente .. : 

Primera,-Servira de tipo para la subasta la cantidad 
tll. 5. ¡ 00.000 pesetas en que se ha tasado l'l bien de 
fcf ... 'rl'llna, no admitiéndose posturas que no cubran 
!as do:. terceras parles del avalúo. 
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Scgunda.-Para lomar parle en la misma deberán 
los lieit'ldOl"l'S l"Onsignar previamente en la Mesa del 
Juzg;:tdo el 20 por 100 del valor que sirva dl' 1 ipo, sin 
euvo requisito no serán admitidos, pudiéndose hacer 
el 'remate en ealidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-EI bien embargado se encuentra actual
mente en poder de su actual depoSllarlO, los propios 
demandado'i. 

De resultar desierta la indicada subasta se- vuelve a 
sacar por segunda vez, con la,rebaja de! 25 por 100 y 
en las mismas condiciones que la anterior, el citado 
bien, señnlándose al efc<,to de! día 1) de abril dc 1992, 
a las doce hora~, en los estrados de este. Jttl"g<ldo, y 
para d cn~o de que tan'tpaco hubiese licitadores, se 
vuelve a sacar por tercera vez a suhasta. stn sujeción 
a tipo y en igualc5 condiciones que las do~ anteriores, 
el citado bien l'mbargado. señalándose para dIo d día 
12 de mayo de 1992, a J.\S doce horas. en los ntrados 
de eSle .1 u/g<ldo. 

Dado en Sevilla a 16 de dicicmbn.: de l<'!91.~E! 
Magistrndo-Jw.'l, Jose A\cjandre MuilO:¡.~EI Secreta· 
rio judicial.~7!-D. 

* 
Don AntonIO Salinas Y<lncs. Maglstrado-Jucz de 

Primera Imtanóa núnwro 4 dl' Sevilla. 

Hago s.arnT Que en e~k Ju/gado. y c(ln el número 
116/IQS0 {(" se sigul'I1 :tutos dl' Juicio d<.: menor 
cuanlÍa, promovidos pOI' la Enlidad ~,EI Corle Ingks. 
Sbeil'dad :\llón¡ma>" representado por el PrOl·uraJor 
seúor Candil del Olmo, contra don Cnstóbal Virlll's 
Díaz y dOI'¡;;¡ Maria del Carmen SánelleL Moreno, 
vecinos dc kiTI de la Frontera. a qllie¡l('s se notifica 
cl·t'onkmdo del prcsentc, en los que Sl~ ha acordado 
proecJer a la venta ('n pública suo'lsla. por t0rmino tit' 
veinte dias_ por primera, se-gunJa o tercera \Tl. ('n su 
caso. ~ ~in peljuicio de la !andtad que le confiere la 
Ley a la ¡¡ctora de lnten.'sar ,'11 !>u momento la 
adjudicación de los biene-s que- al final se de>,criben, 
bajo las siguienks condiciones: 

Que las ~lIhastas kndrán lugar en la ");ll;\- \udil'lle¡a 
de esÍl' JU7gaJo <1 las don' dt' la m¡IÚan;L 

La prim,'ra, por el IÍpo de lils'Kión. d día ¡ 7 de 
feblTl () de 1992. 

La <,egu;,da. 0)11 la r,'baJa dl'l 15 por 100, el di'a 12 
dI.' m:tl"lO de 1992. 

La tncua. sin sUJ\.'non a tipo_ el di;l f.¡ de ;lhr¡1 de 
19'::>:1, .,i en las [Interiores no connllTicrl'll lic:udorcs 
ni <;(' sDlie,ita la adjudu:¡¡ó,"m. 

QllC par;l tom;¡r P¡\llt' c¡l.la primt:la tLbl'l;ín !{l'i 
li("1!:ltlorc<; cUllsignar previamente, en J;¡ Mc.,a JI'l 
h17gddo, el =0 por lIJO lid tipo que Slf,'e de b'lse. yen 
la segunda J. krrera. el 20 por JOO dd sl'tlalado para 
la segunda. \in cuyo rt.'l.julsito no scrún admitidos. 

Se hace con\tar que podrán hacl."!se postUI';!S por 
e\C!"lIO en sobn' cerrado, pero eonsigna,ldo. al prescn
!<lrlo ... 'n el JU/gado-. d tanto por cicnto )J indICado 
panl cada ("aso, lo que podrán veri fic¡¡r de'"tk ')u 
anutHio hasta el día rl'~perli\amenle \t'llalJJo. 

En b prilllna y segunda subasta Ihl '-"\." aúln¡ljr;:in 
poslwas qm' no cubran las do"> t('lu"-a') pnrtl'S dd tipO 
qlh.: SIf\'C de b;¡~e para (adJ una dc dlas. pudiendo 
remnlarse l'll calidad de \:('der,a un \crlefO cn 10das 
ellas. 

Si por causa de fucr/a mayor tuviera que ~ltspl'n· 
ders(' alguna d~' lus suhasl'ls. se ci1lcnder;i sCtlaladn su 
~'l'kbnK¡dn ji:Ha e! dw h¿hil inmediato. a la mislHa 
hora. 

los autos y la certifica(¡ón registral ... c encuentran 
de maniticsto en SClTelaría, a disposicion de nwnta~ 
persona\ dcse..:n e",tminados, deblt'l1(b cstas conl;)r
marsc con la titulanón e"istentc. al lW habn se 
'>llplido los t·¡tulos de propiedad. } que la" cargas 
anteriores y prderentes. <;1 las hubiere. al en'dito del 
aclor conlÍlluarán suhsistentes. cntendiéndllsc que el 
rematante los acepta y queda subrogado t'n la rl'Spon
sabilrdad de las mismas. sin destinarse a su ntinciún 
d prt'cio dd rcmate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Numero 59. Vivienda situada en la planta 
sexla. señalada con la letra C del edificio «Granada 

BOE núm. 13 

I ])}. sito en calle Martín Ferrador. de JcI"Cl. de la 
Frontera. con una superficie útil de 90 metros cuadra
dos y {.:ollslruida de 102 metros 9 decímetros cuadra
dos. Inscrita t"Il ese Regislro de l<l Propiedad número 
3 de Jerez de la Frontera, baJO el número 2.1058. del 
tomo 1.181, folio 18. inscripción 2Y, antes de la 
división horjzontal e inscrita actualmente a nombre 
de los demandados, según la finca registra! 23.182, 
TI¡Sada en ó.OOO,QOO de pe~eta$. 

Dado en Sevilla a l8 de diciembre dc !991.~F:l 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Sccreta~ 
rio.-70-D. 

TARRAGONA 

Hdictos 

Don Juan Florencia Izquierdo Culpe, Juez de Primera 
Inslanci¡l del Juzgodo número 4 de la ciudad de 
Tarragonn, 

I-Iago 'iabee Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 121;1990, que sobn' reclamación de cantidad 
se sigue en este JlIlgadó a !llstancia de «Rcnault 
Leasing de España, Sociedad Anónima». y en su 
Jiombre y repn.'scnl<lciÓn de! Procurador don Luí.;; 
Cokl Panadés. l"tll1tm don .ht<lTl M<lllUc! Lara Mlliioz 
y don Froncisco Lara Mui'loz. se ha acordado s.."lcar a 
suhasta los bienes que posll'riormentc se reseñaran. 
La ~ubasta -se cekbrará en In Sala Audiencia de este 
J1l7gn.do. el día 10 de marzo de 1991. y de resultar 
desÍl..'rla. se eelcnrará segunda subasta. con rebaja del 
25 por 100 del precIO señabdo para la primer,}. 
sci'talando<,e para ello el l4 de abril de 1992. e 
igualmente, una {\'rcera en el mi:.mo supuesto, {'Sla 
sin sujc("lón a tipo, que tendrj lutar d 19 de mayo 
oc 1992_ Todos los señalanl1cntos ser;!n a la~ diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
la '>lIbasta de!1criin consignar preVianh'llL>, en la Mesa 
de! Juzgado o e:.¡ab1ccimiento d\'slin:¡du al efe,lo, el 
10 por 100 efectivo de! valor que sirva de tipo a la 
subasta. execpto respecto a la tercera: qUl' sern iglWI al 
de la anterior. Quc no se admitir{¡n posturas que no 
t"uhnm la~ dos tercems parll's del avalúo. Que podrún 
ha..:erse posturas por l'scri!o en pliego cerrado, de~dc 
el anuncio de la subasta. y omf0rme establee<.: el 
artículo 1.499 de la Ley de EnjtJlciamicllto CiVIl. y 
que ¡as poquras poJrún haccr,;c a caliJad de ceder el 
rt'mak a un ICrCl'ro, conforme prt'cephia dicho arti'
culo. 

La cenifiración de ('¡¡rg;!s y ¡O~ .lUlO" se cneUl'ntrar. 
u: la Secretaría dt'l Ju:rg.1d1.) <J d¡sposiL1ón de qllKllC~ 
desecn c\.aminarlo:.. 

Se enlenderá que lodo licit,¡dor rlcepta cumo has· 
tanl\.' la l!tt¡J;:¡(ión existente, y 1a<; cargas y gr:.uamerles 
an1cnores y los preferentes al crédito de la ¡Ktora. 
eaw de que lo~ hubil'rc, los cu<.!ks nmtinuarán 
~ubsistentcs. enlmdiéndosc que d adjudicatario 105 
;wc¡lta y queda ~uhmgad() ("11 la respOt;sabilidad de los 
mismos. sin dl'stinar!>c a '>lI c\.liltl·ioll el precio de! 
rcn1.ltt'. 
, En lodo l'nso. se obsen'arán las dt'mú~ condiClunes 
('~.tableddas l'n la Ley Procesal Civil y dem:'ts legisla
ción aphcrtbk al caso para la celebraCión de subaHas 
SirvÍC"ndo de tipo la cantidad de mooo.oon de pese
tas. 

El inmueble a suba<;tnr es: UrbanJ. inscrita ,JI lomo 
54\). libro 222 de- Montroig. folio 49. finca l5.274. 
inscTi¡X'ión terccra. 

D3do en T;;trragona a 2 de dicil'mbre de 199L-EI 
Jm'l. Juan Florcnrio Izquierdo C.111X'.~I.a Serreta
ria.~ 73-.1, 

* 
Que en n1t' ftl7gado. <JI número TUS.1, s~' siguen 

auto,; de cjl'ellti\O-otlos Ittul(l,> protl1u"ido~ por 
«Banco dc Santander, Sociedad Anónima». con justi
cia gratui¡;L contra dona Rosalia Peregrina PbcL. don 
Jase Moran GHreÍiL dona María del Carmen Tatay 
Vivo, don Salvador Abpaont TamariL doña Dolores 
CUl'llea Delgado, don Enrique Martcll Castc\lnou, 
doña Angeles Anll.'qUtTa Ferrer y don .lose Anlo~lio 
Sánl'hel" fl'rnandcz, en los que, en reso!uóón (k e:.ta 
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f('c!la, se ha ncoroado samr a- 13 vertta en primcra y 
pdhlica ~uba$la, por térmi~ de' vej,nlc dias y predo 
de su v~l!oración, 'p'l.ra cuya aclQ se ha señalado. en L1 
Sala Audiencia de este Iu.do. cldi~ 2$-- de febrero, 
a las dí('l-hora~', ltís bienes clnoorsados a don José
AntoniO s.inchCl Fcrnándcz, dOOu: 'Angeles Antfqtlcm 
Fcrrn, don Enr!que MarttU CaMcltooll. dOlla [)olores 
(\I(.'nr<l Delg.l1do. don Salvador ~Inpaont Tamnrit 
doña Marí¡¡ det Carmen Talay V-ivo. don lose Moran 
Garcia y doi\¡¡ Rosa Ha Pcrcgrina..Nrcl.. Y para el caso 
d .. ' rC~llltar dcslt.'rta-Ia primera subasta, se ha scñau¡do 
para qUl.' tenga lugar la sc$unda subasta en d misnlo 
lugar y cnndk'ioRcs que ,la anlerior, excepto que serú 
(:Hn rd)¡lJa del' 25 por 100 dclti-po,dc la pril11era, el dla 
20 d(' l11ar1O,' a las diez horas, V 'loe, paro el C3,SO de 
no rematarse los bicilC'S en' -las antoriores subastas. se 
cdebraróiNCcrn !iUoosta de tos referidos bienes t.'ll el 
rni"mo lugar·f condíci0tlCs quc'la'<lntcrior, t'1Cq;lo 
'1m' S<?lÚ <¡in sujeción a tipo, la que-tendrá luga'fel di{l 
21 de abril. a las diez horas; cclcbrfmdosc las -mismas 
(Uu arreglo a Ja$- sigurent:es condiciones: 

Que para remar parte en las '_sub:u!>las <lcberiín los 
Iil'itadoro..'s previnmentc depositar, l'n la Mesa del 
JUlgado o cSlablccimicPlQ:'ocs,t;iúado al crecIó, U!1<1 

Mnrw íguaL al mcnos.,- al ~O .por -lOO' de J.."l respectiva 
\aloradon di; l(i!> bicm'!$ Que no 'Se' admitirán. postu~ 
ras que 110 ctlbranJas dos1erccras:,parks de tos tipos 
de- 1l;.:¡l¡lción~, Que ,lIodran _ hiw:~ postU1'U5 por 
chl.Tito, en plicg.o cerrado, df:~c ti anuncio de- la 
suhasta ha;;.t.:1,su tclc-br.ttión. dcpoSiumdo en 1-11 Mcsa 
del Juzg;#lo, jJ,H1IO con aquél-. como míl1inlQ, un~ 
I.:antídad igu",al 20 por JOOdel fCm4lte. Que cI'I'JII,SmO 
podrü ~>c{krsc a tcrccro.llrevill~o s¡mullán'C'am~-c <1 la 
t'{lnsigl1i.ldón de! precln. Que, a im;tan(,l_n ,dcl_<lctOf, 
podr:ín teM.'fV<.lr:>e 10<;: depósjtos,:de<i,;'1quclios JlíOstol'es 
que hayan cubierto_el t;po de subasta y lo admitan, a 
ckcto\. de quc. si eI- p~.tá\Qr adjlJ~rat<lfio: no CUIU
p!ics\' !'.{j~ obligacio-lYC:S,-P'Utda ajWbb.'\l·SCL.ct remat'\! a 
favor d(' los '.(¡UC 'le ,.rr. piarl:'cI orden -lile 'sus 
respectivas p()itafas. Qut- 'los' tUulb!. tle- prof:)icdad, 
~llplidn'i i:on cenificaclón registral, se hallan en1ieac
lana ,1 su dl<,po¡.;ieión"Q.cbicndo ronformarse con cHos 
los lil:ilndorcs,'t¡é!\!-iW:tCJiid!r:.tn dctl'ctl1o a ciigir'otros. 
'\' que las cargas anteriores y las preferenteS, s¡ -¡as 
h.ubíCi-l', .:tl nCQil~'dcl iUct~t fo~~inupnt,n subsistcl1tC5, 
st.n dL'''tm¡¡¡~ a su cxtlrtdón el prcclo dd remate. 
-entendiéndosc que el rC11:'l~nte- latí acepta y queda 
!>ubrogad,¡ en la responSabilidad de las mismas. 

Bien ~bjet~,?e:S1ibast~ 
Vi\Ít'nda sila en la calle 'Santa Crisli1w. nÚ"Kro 6. 

prin,H.'I'O,_ -\. qc_ ~1!~~~a:i_:,.(~!'al1H~), Inscrit{l el) el 
R~glslro dt la ~I'PPI,C~~di! ",O~Tít~ ,1 tOnl,O 42:t~ libro 
8tJ. !i'Jho 75. finca mimcté t:os:~.'Valoraqa, a _cfecws 
de SubaSl;}_ en 5.00().ooti~¿fc ~al, . 

Sin-iendo -c} presente- de" nOlÍtlCáCioo 'SupletQria o 
Stlbsidlaria'H los demnndaidd's de1as'fecha-sdc ¿C¡cbra~ 
ción <k la sub."ls.tit 

Dado en Tllmlgona 'a 4 de diciembre,de- 199L-EI 
Sl.'crclnrio judiónt-74·3. 

TOLbsA 

En virtud de lo'ac6tda:do en ~s.ili ~e !*íivtderr 
cin difhlda por el J,u~o, de -,~rírftel'a J-tIIt-ancia 

número I de jo. nre la .. ~ "li .. ~ .•.... : _y' $,u. Pllt1.lJ 'k Q, e:n 
el din de flóy, en 'el ~ jttdici..11 'l{m¡¡.rio 
dd artícu.o IJI de la . _ ' 'J8, 'quid(Ú-o~ el 
l1I.imcro x3j I 990. j" ," _ ,'Eduáf:dO ~ariloyo 
G~ticrrC7,_c~ntr~ don" t.UrS, .. M<4P~ Muñ~>a )tdoña 
Milagros GOlzucta ttagÍJ'rrc, en "teclamaclón ,pe_ un 
pré'ilamo de g.:,rantía h:j~ec¡ujá,~,se Sáca ,l] p;.lhHl1a 
sllb:lsta, por primera ve~ )'~. en su, ctW, ~ se~lJnda y 
tereen,l, la siguic'rlte'fiJK."ft~~' , 

DC'p¡!rt;mlcnlo número h Local de planta baja m-la 
ca\a Humero 46 de la ~lk: AntQnIo Elóscgukde la 
villa de Tolosa. Tiene', 12:2 rnetr~s 40 decímetro~ 
clmurados de su¡:lerfJcie -sQlar, ,con:entradas por las 
C<.llks Antonio U1ósegui y t,Ierroros;' linda: Al Notlte, 
n)l1 ra,>:I lIúnwro 48, ~Uf, con easa Rumeró 44 y portal: 

estc. con'clllle Antonio Eló!Ot!gúi, y oeste, calle Hcrre~ 
r05-. Lc I.:on·csponde una tuoCl ~e participación de 25 
cnleros por 100 con relación nI total del valor del 

'inm-w:.'bk 
Inscrita al tomo 794, libro 8J:folio 169, finca 3.865. 

, Valorada en 2.300.000 f)CSctas. 

Para la celebración de las subas.tas sc han señalado 
los días y homs siguil,,"nl¡;s,:cclcbrándosc todas eI!as en 
la 5.11,1 Audit:ncia de este Juzgado. sita en avenida de 
Navarrn. 6, de Tolo!'u: 

Primera subasta. din-IO de n-uuzo de 1992, a la~ 
Qncc horas. 

Segunda subasta, día 10 de lIbril de ! 992, a las once 
homs. 

Tercera subasta, día 1,1 de llln'yodc 1.992, a las. once 
horas, 

Se previene a los licitadores;, 

. P~imcro.-EI tipo de ,subasta es el de 2.300,QOO 
p0>ctas Iij:1do en la tscr'it~~ra de prestamo, no admi~ 
iícüdoSc posturas <jue no cubran: dicha cantidad. 
Scgundo.~ue para l-o-mar tla,rte en la sub."ls1a 

-deberán consignar los I-id_tudores prc\'iamcnlc en Ii¡ 
cuent,a dI.' consignJciones de- este Jüzgadn el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cUfo rcquísito no serio 
admi¡idos. 

Tcrcero.-Quc tos auíos y las ccnifi-cacioncs a tjue se 
teliere la rcgla 4.3 del artícUlo [~l de la Ley HjpotfCa~ 
ria, esturan de manifiesto en la Secretaría dc este 
Juzgado. (,ll!t~ndicndo~ que tOdo licitador acepta 
-como b..lstante la titulación aportadá. 

CUlIrto,-Que las \..'argas 'y gT<¡vame-n-:s anteriores y 
los prcfercnH'S, si los hublc~ ~ al crCdito del actor, 
rontinuarán subsistentes CiHcndiéndose que el rema· 
tante los acepla y qw.'úa subrOgado en 1<1 responsabili
dad' de 105 mismos, sin ócshn~rSC' a su extínción el 
precio del rrm~te, ' 

Qúínlo.-Que taso de 'no exiMir postores en .la 
primera' suhasta, senirá dé tipo para'-Ia segunda d 75 
Pol' 100 de la- valoración, 'i caso de no eústir, 
asimismo, postor alguno el1 és!Í, fa tercera se celebra
rá sin sujeción 3, tipo, 

Dado en Tolosa a ! 9 de di¡;icmbre de 1991.-E! 
JUt'l.-Et Secrdario.-57·3_ 

TORTOi¡A 

Edicto 

Doiia, M-omscrral Valls Sapor\a~ Sccn~tarül en funcio
nes del Juz:g<ldo de Printera 1~5'allcia número dos 
de T0!1osa y S,U P311ido. 

Haée saber: Que en el, c~pediénte-de suspensíón de 
patos n(¡mero 3(3111)88, a instanCias de la entidad 
«('eulrru Lechera de 'forI05a, Sdcicda'd Anónima». se 
ha dktndo rc-soh.lción, cuya l!W1e dispoSitiva es de! 
tenor litcral siguiente: 

Parte dispositiva 
«En atención a todo lo c;v;pucsto, 

De<:id'o: Aprobar la pro~sta, de convenio votado 
fhvol1lbkmente por adht..'"Slol1E!s;de los acreedores del 
$lKpcllso «('en1ral Lt.X'hCf'd;de-irbltosa, SI).:il"dad Anó
nima». ~tin se- transcribe co el segundo' de los 
h~hus d~ c~ta r<;5.0I~~ióll, ,h~Mse 'p¡.ibJ~o ll1€dia,nte 
C<Í. ictos (!UC SC fiicn en e, M. bl91.' ~ p~ ao:u~,.:-.¡o~. de este 
~u~do. 'así como en el '4$olchn ü!tcml de la 
ArOVl{1Cia, y "'Boletín Ofkial_dJtl E:'>~¡¡qo", cxpidién~ 
,doM.' tambicn mandamIento poI' duplicado con trans
cripdóndc la parte dispositl:\t,a Qc~Sl¡¡ resolución para 
C,I ~egistro Mercant,i! de 'e~ia ,:~royi.ncia, y di-ríjase
ig\lalmenté' mandamiento al Rovstro de la Propiedad 
de Tortosa número 2, a eltctos., de la cancelación' de 
kt anotación (:ausada ~n méri'~ll-dt este expediente, 
Sl-KWC la finca propwdad del :$uspcnso. insérila en 
dicho Registro; parlicípcse también mediante otil'io la 
pali-r dispositiva de ~.'stl resdllliliól'l a los demás 
Ju:r.p:ados 'de Primera: ItlStanpiil:' de' e!>ta 'Ciudad. as! 
minO a lodos aquellos JUlgluJos -3 los ljue se-les 
Itunnmicó el aUto det"lanat*do nI' deudor' en e-stad() de 
stlsj:lI.."fIsHín de pagos: < á~~ie$e! rn '¡~t libro registro 
,-",pedal d(' "us.pcn~ion~~s J1,' pagos y Quit'bras de este 

Juz¡a4~,: cese Iíl h\te~ndón jua¡~ial de los negocios 
'del-menriooa4o suspenso, y por tanto los Intcrv.:nto
rcs·noitlbradm en este expediente don ¡\ngd GonLá~ 
lez lat~nifta: don ~aflUét Fa~ BíOSCá y don AgllS~ 
tin Ua.vat.'C"tar'da. 'l'Ue ban venldo actuando en cunnto 
a -las éo~ionc-s un:teriorcs. que serán sustItuidas por 
las dcl cGÜVenl9 aprObado 'Un,. pronto sea .firme esln 
resolución: y pura que cuide' de su' cUlllplimienlo y 
devolucióll, entré.ucn~ lo~ dcspach~os y edicto'> acor
dados a la PrO(:ur:idora ooila María Jose M~rgakf 
YaUdc~r~ para Sl! curso _corrcspondicnh:. y 
poni.<;n4A (¡in, Ul$.~I.v~ion(.'S ccrulicadón dl'! nli!>lllo, 
inchíYQ¡;e el '1)f,,~ntc auto en el libro cúrre$pon~ 
d ¡eiüc.~· ' . 

Lo manda} 'firma el il~strís¡mo senor don Fran
-cisco Sósfjédrá Navis'. Juez .aeCidéntal dd Juzgado de 
Primerá hrsiail<'í,! rffimero 2,-Doy' fe.-Fr:tndsco So<,
pedra lIiáv.as. .... r\1o-ntsefrat Val1s Saporta.-Firmados y 
rubritadoi¡.' ' 

y par!(que rumtd;'s.c-cxpide 1,,~1 presente- en Tortosa 
a 1 'dcnrovicmm & 199L-La &'1.'rctarla en fun(io
nés, Mbntsc':Bf Vahs-Sapúl1a -121-0. 

VALLADOLID 

Edic!rj 

DOn ~~~~);aa qon~á!el, Ma¡i1i1rado.Juei dd Juz~ 
ga<fuidc-,Pr~¡iícl'~f'JnStllo('}a numero 4 de ValJaúúlid, 

Ha~;_~r: ,Que COll el pnx:-t-dlmicnto del ¡¡rtlUtlO 

1J1 de fa l#y Híp,ph.-"Caria número 239-A d( 199 L 
quidQ' en -dStf: _Jij¡¡:gado por el Procurador señur 
Rodr.f'-1"Mp:(t¡saJV&. en nombre y H.1m'St'ntación de 
E1Uidaq.~Jttrtc() dc:CreditQ ]ndustriilJ, Sodt:Jad A..nó~ 
ni~, ~a Jn <;i«ttviOOd de _una hipoteca con~ti· 
tuida(P9n~ Efl¡\i4ad «iroaba, Soüiedad Limitada», y 
dOlla ~-laría Natividlld LÓPt'l Morcillo, se ha l:Icor~ 
dadoacura -wbau.la finca G fincas hipotecadas que 
se rdacionurán, con veinte diJls de antc!a\:i6n. cuando 
mE;nos, al, scf¡~lado para dkho acto, muo Ia~ siguientes 
(ondiCí~mt's: -, ~ 

Primera,-·La primera subas1a se celebrará el úía 18 
de f...'brcro, l] t;u- once horas, sirvie-ndo de tipo p'lI'il la 
misma la C'-.lntidap I(9'tada en la C!-iCritura de conS{¡IU~ 
ción de hipot&a, q¡jé.!re' expresará al descrihir la finca, 
no admitiéndose postura que sea inferior a'dicho tipo. 
&'Sunda~-Paro 'tomar pat1\." c-n cfla deberán consig~ 

par, 19If'i~jta4ores..cn _el luzga40 o en d cstableci~ 
mientO' RÜblicó ~tinado -al clbcto, una eanlidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo d\." !'.ubaSla. 
pud'icndo' hat-cr el rc1l1ate a calidad de redel' a un 
tercero, Cíe'siól'I'Cjllc -se verHlcará en la forma y plazo 
estáblatidOs- $l: el' úhimo párrafo de la regla 14 y 
primetó! de la 1:5 det refendo articulo 13!. 

lcflCCf,¡ ..... Si no lifubiere postores en la priml.:l"a 
!>Ubasta~~'Se:--'ctlcbrat"- fa segun-da, 'por otro termino de 
ve1Jlte días", e' (11. 18 de marzo, y a la misma llOra, 
~ra la_ (¡l,Ic,Sfrvirá,de tipo ,,175 por 100 de la primera, 
SIn qat sc>I)lj¡Jd'o _hdfn~tir postUra inferior a este tipo, 
y e-on:'II],_ :O,\JlJgnc-ión de cons¡~lar previam('nte el 20 
par 100. 'JX)r,' ro' fnenos, -del mismo. 

('1I.a-t:ta . ..si~,1blrmpot:o hubiere postores en la S(gunda 
s~sta-, ~.tn .. 'ddbram' lá 1ercertt, COO \r't'intt> dia'> de 
HntQlarioA::S~ oojec%rt a tipO, c+dia 21 de abril. a la 
misma- -bm..' Pm lontar ¡-)arte en esta subasffl. scrá 
llOOl!:~Ckltíggnírlpor,iú' menos; el 2-0 por 100 de la 
t1tt1ltii<Jad '(¡lile' sir",ib,de tipo a 1u s<!gunda-, 

l .
. QuíMa~l~ ,joda. '. ,Se. 13:5 S-U~. stas, de:ide el anundo 

hasta su c:cleorlcIOfl, pudran hac~rs(' posturas por 
('!iCt'i¡O<ifn'p¡iejJo,c;ttrado. que se dc¡jositani en ia Mesa 

I 
dtl:-JU.~;':' cn.n .. ~~ importt dé la consi~na(Íón o 
ntmn~iland&'t'l -f'C'llgtutnlo de haberla hc~110 ('n el 

! -c~bl~Firfento.,~Minadú'al dedo: no admitiéndose 
I didn&1)OfitUf!$ SI M <:óntic'rrcn la aceplación expresa 
I de las '-t1I~l-dfles-:fÓns¡gnadas 'en la reg!a S,a del 
, f1lC11cumMo an inlio. 

Scxta.-Los áutos y la o?rtítka('Íón cid Rrgi'wn a 
(IUe ~c_~n:fien~ la n.::gla 4.l\ dI..'! llrtículo 1,11 de la Ll'l 

Hipotecaria csUin -de manilil"Sw en Sc<;fCtana: ~'ntcn'~ 
dicndose que todo ltcítadür 3ceptn c'ónlO ba!>!¡1I1tc la 
ti~uJ2ciÓlt, ':(q~e Ji1S_carga¡.,' ü grilvárncpc$ antef")J l''' ) 
k!:, ·-'Prcfc.ll-,n~e-s {si los_ hubicn.') :Jo1 ci'&Jilu dd ¡lelOr 
continuaran'sU'lisiskntcs, énfendiéndose qu\.' d ¡\'lllil-
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tante los acepta y qlled~ subroga4R el) la responsabi¡i
daQ de los mismos, sin destinarse a 'su ex.tinción el 
precio del J;cmate., ' r, ' , 

Sep¡ím~.-Por el preSent~ edj~9 se }lOtifica' el seña
ra~¡C'Olo,cj¡;-1as subastas ¡n9kada~,nnteri0f.'p~nte aJ 
deudor. pabl el caso de que hupícsc resultado nega
tiva o no pudier4 hacerse ",i~ña 'potificadón c()p 
arreglo ala Ley de, Enjuiciamientp CiviL 

Fincas objeto de suba~ta 

La Piso sexto, puerta numéro 2'det portal 3 del 
bloque I de la urbanización radicada -c11 el tl!rtnino de 
leganes de la Oehesa Nueva· y Ca:l11fnO de Castilla: 
está situado en la sexta planta de 'dkho portal: Tiene 
una superficie construida aproxim$da de 87 metros 
cuadrados. CM5ta de' «hall», comedor~estar, cuatro 
dormitorios, tendedew y t~a. ,l..inda: Frente' o 
ilord('stc, ('a!le particular y pisa'nílmqo _1 de la misma 
planta; derecha, entrando, o: noroeSte, 'palio- de lllC(."S 
Y pOI;lal 2, propi~, d;e' ~; ~q:ui~rda o 
súrcstc, hueco Ae aseen. sor, reJta.""oo. de escalera y piso 
número I de la'misma,ptan~ fot\dQ {} su;roe~c, con 
renano de escalera, hueco de' a-samsor piso número 3 
de igual planta y patio -de luces. 

Inscrita al tomo' 477, librO,252 00 Leganés, foho 
165, finca 17.441, encontnirid<)se, aClualmel'lte inscrita 
ta hipoteca al tomo 149,-.folio 192. finca 12,114, con 
tnsctipdón 2.a 

Valof<lda a efectos de' subasta en 6.5J:jJ))O pesetas. 
'2;1 Rústica. Tierra, e:n términp munkipal de 

Navalueng.:'l, al sitio de «Raya; de la Dehesa», de 30 
áreas de superficie ,apng;xímadal"MUoo.:'eqeivalente a 
3.000, metros, cuadrados. LIDIa:' Norte, de Alfonso 
Aldavero; sur, -de ,hc-""dOfOS;,lk Pnulin'ó' Fer.ándcz 
Rubio; este. COft finca,~l Aiun .. itnto d~ Nava· 

; hilcnga; y', oeste, .de--l'terc4etoS- de ·FéUpe Herriandez 
Rúltro.'y horceclIO$.tje,-VÜ'gllio,CuenkM, M.hce~. 
, ¡"""'la al 'tJII1O S1O,'lblio t~Nb1Ib '41, finca'),85@, 

inscripción 2). . 
Valoroda 11 efectos de 5ubasta-ew'26.100,OOO pe5ea 

I<ls, 

Dado en Valladolid a'6 de riovitmbre d~ J991.-EI 
Magistrado·J ucz, Javier Oraa. Gonz4\lez. -El Secreta· 
'rio.-13¡-O. . 

VELEZ-MÁLAGA, 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménei Jiménez. Juez dtr'Primcru 
h-lstnncia número 1 de Vétcz:.:M~I<1i8a y su partido, 

Hago sab~r: Que c,n este Ju_do~,Y.~o el-número 
101{1986, -se siguc scparaCión :matrirn<)Uiaf, J'rcmp. 
vida por don FranoiSCQ Muda !C~pn,;,('ónka doña 

. Eva Briggítn ,LiMU. en .el 'IUC'Jk)f:, it$otuciÓll de esta 
fed\..'l he- acordnd9 satN a Pútt1it'.q¡UMsta., ,por pri
rnera vel, ti!rmino.'dc ",Oi-nte'djoi¡.,y _ et-pro-cio de 
la~ión, la finca,q1IC·;sc:,dir~",f(I~ de la ,parte 
Jcm.nn.d~da'. "~' >,' _, .;)'; ;"~,'" : .i 

·Para_~! a¡;:to dc _m;&übaS'<l ha1sia,o:.f!iadtl b bQfa de 
JaS-{)fl('C del día,JJ de febrero, ~):922, en la¡ Sala 
Audkncia de este: JulÍlado; ~iónd'.ose- Saber 1:1 lós 
licitadores que para tomar parte en la ~a dettcrán 
dar cumplimientq,a lo diSDllcslQ:en i9/8,:'lfticut,os L499 
y 1 ~500 de, la 4!)' de ,EqjuidaVlieI\t9_,~jvil;' ,que tns 

"". (gas o gni.v. ám.' CfWS .•. nl~f . .iorcl~ i IRA. __ ~~.r~rc .. Íll. es,. I!$; los 
llub¡c~-,' al)f~~ilq:d,~,~'~',' ~q~Ó ~,~~t:uc&. 
cntcndfcndOSe qu~_ eJ.t;emáta ,i:O$'iJtcellla 'IY ,queda 
subrogadO en lá {C$po~ ... bilidil4'Üil:I,~.S,_ri,ü~~s, sin 
destinarse iI sU,C)(lirtcióa e' pfe¡::io .. d:ciI:_remate, 

Para ' la segu:n4¡:¡ .subatiJá, ·,fl, ,:q~r de'sje¡1a la 
anterior, ha sido íu~a la: ~1u._ClC)"',9~,ce del <$a 13 
de marzo de ¡9~2. con fCbrua,~ ,~S.p(tr .100 dd tipo 
de tasación, con las d~J1las co~"I;h~~l!i'idc subasl •. En 
prevencíón de cfu~r ~jfY1a-,Ia,ankllllior ~sta, se 
ha scñal<ldo la tercera, a la ,ho", tie-las QilHX del día J 3 
de abril de, 1992, sin sujeción a).i~ ('(m las' mismas 
antcriores condiéiones, . 

Fiocas de Que se trata 

1. 3 Local comercial número '8 de la casa nÚlllero 
50 de la calle Alemania,. hoy El"BalTiq, '-d?nOinillldo 
edificio «Casa blanca», de la villa de Nerja. Ei el local 

Míércol~s Ije~ro::.: .. .:..19:.o9.::2 _____________ B.OE n_úm __ J3 

cuarlo, con puc¡1a independiente a la cijllc de su 
situ<lción~ consta d{: u,,~ nave s.o-Ia-da, con ventanales 
;:d cxtcríQr, que liene _ana &ltp¡.:rfidc construida de 48 
lllClros 45 dccimctros,cuadmdos, y útIl de 43 melros 
(ll decímetros cuadr~dós.. Está situado,en la planta 
bajtl del edificio. y Iínda, por la derecha, entrando, 
con el resto de que ,S~ s{:.gtq~ó, con el 10('<11 comercial 
nüll1rf() 7 del mismo ~ifkio. y C'spaldll, con finca de 
don Alfonso Ló)){'z Rlliz. L{)cal v<)!orndo en 5.000.000 
de pcsC'tas. 

2.a Entreplanta número 2. destinada a local 
come-Tci_aJ de la ca,sa núnJ~'fQ 50 de la calle de 
A1cm¡¡nia, hoy E! Barrio. denominado edificio «CaS#-~ 
blanca», de la vWa de Nerja. Es,eI locn! scgl,lodo, a la I 

derecha, entrando por el portal de acceso a l-ns plantas 
superiores, con puerta indcJKl'n~Hclllé a finca de -don 
Adolfo LÓ¡x.'l Ruii., que COliduce a la avenida- de la 
Torna, hoy de Castilla Pélq; consta de una nave 
sola,da, con ven1anaks al (!Xtcl·ior, qm' tieoe una 
superficie construida d~ 48 metros 45 dccimetros 
!;ttadrados, y (¡Ii! de 43 mctrQ$' 6r de('Ímclros cuadra
dos, Linda, pw Jíl derwha. _entrando. con el resto de 
que se segregó, Q ~a: la ,cntrfP[anta- dcstinnd<l ,docal . 
comerr-jal; ilq~icrq<l, 'fin el. mismo resto de qu~ se 
segr~gó, o sC'-a.. In Ifnt,~-p,nnf~ ,nümt'1"O J. destinada a 
local comercial, y cspaJ4á. yon.l~ can!: de su situación. 
Está valorada en 5.00tXOOO de PescÜ1S. 

lrl Vi\'ie~a 1Jn.¡f,,~ilíar sobre p..1rccla número 24 
de la urbanización '«1.;1 '~1aI~¡¡~-, en el pago de Campi
ñucla B<ljtl y Ll M;¡U, de ~ste krmino. COII 267 
metros 4,'1 d('~imelros cU~Gl40s, de- los que 108 
metros son 1:\ parte cQl1S1rlJida. y c-l resto. p.1.tio y 
jardín. Es del tipo:.'\., yCQn~1;4e dos plant,¡s. COI' unn 
supcrfk'ic tOlal consH'lltQa ck '110 metros 20 decíme
tros ClIadrado~, y 90 ~ $u~~:fkic kltii de vivic-ndn 
p~opialllentc- dieh;¡:¡; 31_ Pletr~ 10 decímetros cuadm
dos de ~"Jl',. Y 15, mfllrO$ n"dr:cin~tms cuadrados 
de- trastero. Ll'! planta b~1 se distribuye en "cstibulo, 
s..11ón, comedor, c9cinJ, ,.1500, dormitorio y porche, y 
la a!tu, cn tres dormit,orios, cuarto de bnño, pasillo y 
escalcra, linda, iZ(jlli~r.d., ('Iurnndo, con parccln ,25; 
dcrecha, la 13; fondo, la 9, y frente, calle de la 

I Urhill1izadón. Valúrada't"1l 12.0QO.OOO de pcsct<ls. 

I 
Dado en Vélcl-M¿J'!IP u H de dicicnlhl'C de 

!99L-E! Juez, Juan Pedro 3iménez Jimé-nez,.;.EI 
I SecretariO.-140-C, 

1 
! 

I 
VIGO. 

E,dictp 

En virtud de lo aco~d~do Por resolución, díd~a 
ton e51.a fecha Por estc'~a<ld de Primera Instanda 
rnímcrd 5 de los de Vjg~, en a"tos dc'juiclo ejecutívo 
número 189/1991',: tramitadoS -B' instancia di~' Banco 
Hcl'rero, rcPl'C1Cnta~o,:pPr lu Procuradora de los 
Tribunales doña I\!hpia:JCsús-Outcirii'Jo Míguez, con
Ira 6Qtl Frundsco figueiredo Ptr--ez y doña Felicídad 
M, Ncrcc!las Catalán ~¡¡c r«lama€ión de 1.884<867 

j pcs¡etas, se manda ,s¡l<:ar a pú~ 'SUbasta los ,bienes 

I 
cmb?rgad?;; a dichos ~ .. ~n~~05 que se dinin a 
contmuaelon, por térmJftG de, veln1e días: 

I Sitio, fecba y con~«:,'!~es -de la sub<lsta 

La subaSla tclldni Jusar en:la Sala de Audiencias de 
este Juzgado., -sita en e~ ~aci.Q4t'Justic.ia, d~ Vigo, ~fl 
~s sig,uicntcs ~cha.s: 

(":lf' 'lt{p¡1mera su~a~ta s¡: ~~b-rafá cLdia 25 de 
febrero de 199,1, a las' dtWc quipcc born's, 

b) La scgun4a. con5\) -de: qut Q~dlUbíerc poslor en 
la primera, el día 24 de ,mantO, a las doce quince 
horas. ",'< , 

-e) Y la 1('~ra,'uuTl-tñén 'éJi 'cl caso de no haber 
postores en la segunda. ti dttl' 22 de abrí!, a las doce 
horas, ' 

Se a4vierte a los lidladóres:que parn lomar parte en' 
las mismas se ~rvará:n-las 9igulen1C's condiciones: 

·Primera.-En la l?rimer~, el t,~,de subasta será_ el 
valor dado a los menes. _ En I~ segunda, se prodUCIrá 
una rebaja del 25 por, U;(J de la ,\RjaclÓR. Y la tercero 
se cclcb.rará sjn wjoción a l~" ,.ellíéndosc- -en cuenta 
lo que al efccto "i$pOne- e;~ii1iculo 1.S()i de la Le)' de 
Enjuidamiento Civil. 

Sc,unda,~P.ra tomar parte en_la subasta deberán 
los -lil:it~ ooP!iignar previamente en la Mesa del 
JUlgad:Q u::eq.,~ cstublcc.irniento desíÍnado al efc(:'~o 
una (:antidad ¡Cual, PQr lo meno", al 20 por 100-dd 
valor « tos D.KmeS que scrvira de típo para las 
suoa$-1a$. stn wyo requisito no serán admiÜdos. 

Tel"CCUl . .,.¡NQ fíe admitirán pOShlnlS que no cubran 
las dos 1e~;parte:s,dd avaluo. pudiendo hacerse a 
ea~idád de Cüder.·cLrcmate a un h.~rcero. También se 
podrán bacqr posIUnlS por escrito en pliego cerrado, 
veriflClUl. jUfl~,9 al mismo la consignación a quc se 
refiere el 'níuflerb anterior. 

Cuarla,-Que,los biefl'Cs salen a subasta sin suplir la 
falta <k- liWlQS. '1 ~"e las- cargas y gravamencs anlerio
res y los pA:ferefl!~s al crédito del actor continuarán 
subsislCntcs.. cntendié;odóse que el rematante los 
.acepta y queda subrogado cn,la responsabilidad de los 
R1ismqs, .iit d$tinatsc a su extmción el precio del 
:remate. 

,Bie~$.embar@tdos objeto de suoasta 

1 Veh.ículo junsnto .(Mcrcedcs-Bcn7), 200-0, 
!'O,0610-AC· 

Su -valQr: I,~.OOO pesetas_ 
"J UFbana .... Vivienda E de la planta primcra, 

edificio rrumero HUanles 93) «ArnlliD:>, de la calle 
Pintot (,okncirQ..-,de, 8(}'metros euudrndos, nproxim;;¡
da01cntt'.,·Unda: Nol1e o frente, cuJle Pintor C{)!~ 
111e;ro; sur Q ospalda" palÍo de manzan~s; cstc o 
i7.qui<lf'da; ed,fj-~i:-o -construido por Manuel Lorenzo 
Muradas y otros~ oeste -o dcnx:ha, vincndas letras e 
>' D de:la misma, planto y pasíllo de distribución, 

Anexos: 1'tastCf'() en planta desván y piafa de prajc 
en plarifa- $éC'unda: de sótano 

Slt vaJOt: 1.250.000 pesetas. 

Al propio ,tiempo se hace comlaí que el presente 
cdi{to Sftvirá de notifICación en forma a los cjcruta
dos, dcthlS- .wnalamiento-s eiCrtuados para caso de no 
srr habidos e,n-efdomicilio designado para notifica
ciones, 

Dado en -Vigo a H>. de diciembre de 199 l.-El 
Juel.-II-D. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, M<1gistrada
Juez de Primera Instancia número 4 de Vitoria· 
Gastciz, 

Hagq saber.. Que en dicho'Juzgado, y con c-I número 
96¡¡99b,_ -se tf4.mita '¡)f(x'edimiento de ejecución 
«Banco Ripmecario», a instanda de (~Banco Hipo!c
enrio de España,' Sociedád Anónima», contra don 
Luis Fc-r..Q:4ndcz Ramos.. en el que por resolución de 
esta,feda'~,"a_~ordado sne",r a publica subasta, por 
primCra'YM'Y tétntino de quince dias, los bicn{'s que 
luego se dirá A, 'sci'mlandosc para que el acto del 
rnnalo ~-~ ,fuot¡ .. el)' la &1"la Audiencia de este 
Juzgado, el día 6- Oc febrero, <l ¡as diez horas. con .las 
provcfl>CiofWiJ' 'sisuí e nle'S: 

, Prime-ra:-QUc, ~Q se ad{llilirán postura" que no 
cubrofl las do~dCl'(.'Cras,partcs del ;:JV;¡!uú, 
Scgunda,~uc-jos licitadores, para lomar p<1rte en 

la, ,sub<is,ui. ~rán, consignar prevlllllH'nte en la 
cusnla fJf.~tc},~~.I~pd:o, ~n el (IBaneo Bilb,lO Vizcaya. 
Soc,¡j!dao ,'Aooñ.íd1;»); nu,nc.ro 00120000096/90, una 
i'antidá4 ~ªt,¡P9T Ip O1\!nos. al ~O por 100 -dd valor 
de 100s bi;c~éS:,Q~c; 1irva de lipo, haciéndose constar el 
nümero y ·aoo dd prorCdimict1to, sin cuyo requisito 
no scráJl_.bii¡Qs. no a(cp'tándose cntrt'ga de dmero 
en metálicO' _9~-c-ñ('Q1¡cs. 

Tc:r~m.'::Pódnm,ipnl1icipar con la c,¡lidad de ceder 
el remate.a lcreer4s. 

"Cuurta,-Ú\ ~;í$ lns, subastas, desde el anuncio 
hasta su ce~ón. podrán hacerse posturas por 
escrito en plicao t~frado, haciendo el depósito a que 
se -tk1 hetllo rélbrerícia anteriormentc. 

los alltos',Y 'In ~ffi-csción registral que suple los 
t,ftulos dé piopfedad cstarán de manifiesto en la 

f 

Se<rctarfade:lJútgrudo, dÓtl-dc: podrán ser examinados, 
clTlcndiéndlMKHlt1!e- ,1006 "Jicitador acepla como bas
mOle' la' tüulncfó&elislcMe, y que las 'Ca-rgas anterio-
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res y las preferentes, sí las hubiere, quedarán subsís
tl.'ntes, sin destinarse a su c"lindón el precio de! 
remate, y se entenderá que. el rematante las acepta y 
queda subrogado en fa responsabilidad de las mismas. 

Para t'! supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se scnala para la celebración de una 
scgund3 el día 11 de marzo, a las die7 horas, sirviendo 
de ripo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
dc I::t primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en In segunda subasta, se scfiala para la 
celebraCión de una tercera, el día 3 de abril, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a lipo, 
dehiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la \egunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seliala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lonja Izquierda más alejada del porta! de la casa 
número I de! camino de Trauco, que midl' una 
sllJX'rficie de 57 metros cuadrados, y linda: Por el 
norte. con la pared divi.?Qria de la casa número 34 de. 
la calle tJlíbarri; por el sur, con el camíno de Trauco; 
el este, con la lonja izquierda, pegando al portal, y por 
el oeste, con la lonja alejada del. portal de la casa 
número 34 de la calle Uríbarri. 

Le corresponde un modulo de proporcionalidad del 
5 por 100 de los elementos comunes de la casa de la 
que forma parte, 'Iue en unión de los demás que 
componen el grupo constituyen la siguiente finca: 
Bloque compuesto de cuatro casas. en el campo de 
Trauco, calle Uribarri y TraveSia A, de Uríbarri, de 
Bilbao, scnalada con los números I del camino de 
Trauco, 34 de la calle de Unoarri y 2 y 4 de la 
Travesía A. 

Figura inscrita en el Registro c;lc la Propiedad de 
Bilbao, en el taina 873, libro -' 14 de Regona, folio 
161, finca nli~ro 7,056, inscripción J.a 

Su valor: 13.651.525 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteíz a 13 de dícienlbre de 
199 l.-La Magistrada-Juez, María Mercedes Guerrero 
Romeo.-EI Sccretario.-106-D. 

XATIVA 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, JuC'z de Primcra Instancia 
e Instrucción número 3 de XálÍva y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en autos cíviles de 
juicio ejecutivo sobre reclamación de cantidad. seguí· 
dos en este Juzg<ldo bajo el número 167/1990. a 
in:.tanc¡;¡S de la Procuradora Maria José Diego 
Vi<.'Cdo, cn nombre y representación de «Banco His· 
pano Americano, Sociedad Anónima», sobre reclama
ción de 3.967.352 pesetas, contra José Antonio Sali
nas (Jarcia. Antonia Fucnsanta Hernán Valerio, Juan 
Carlos Hernán Yalcrio y J, A. Salinas S. A. L, se ha 
acordado en· providcncia de esta fecha, sacar a pública 
~ubasta por primera vez y termino de v~inte días, los 
bienes qlle a continuación se dirán', embargado's como 
dc la propÍl'dad de la demandada, para cuya 
celebración que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jmgado, se ha señalado el dia 26- de febrero, 
a l<1s doce horas, y tcndrá lugar con arregro' a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo el de tasación de !os 
Ili('nl'~ que asciende a 7.758.500 pesetas. 

SegUl1da.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras panes de dicho tipo, y también 
podrán ha;::ersc éstas por escrito en pliego cerrado. 

Terccra.-Los licitadores que deseen lomar parte, 
deberún consignar previamente sobre la Mesa del 
hllgado {} acreditar haberlo hecho en establecimiento 
dcsllnado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 P')f ! 00 del referido tipo. 

{\lart:t -Lo,> \ilulos de propiedad de los bienes 
~'sl;¡,,\1l (L: nl<1nific;¡to eil ia SeClClnria de e<,te JU/gaJo 

Miércoles 15 enero 1992 

pani que puedan exammarlos los que quieran tomar 
pan\: ell la subasta. prcviniendosc quc los licitadores 
Jdw¡.-in conformarse con ellos, y que no tendrün . 
derecho a C\igir ningunos otros. no admiticndosl' al 
re!1l<1tante ninguna reclamación por insuficiencia o 
dd-¡:r!o ti..:: dichos títulos. 

Quinta.-F1 remate podrá ser obtenido en calidad de 
(cder <1 tl'n.:l'ro (pn;:v¡a o simultáneamente al pago del 
reslo del precio del remate). 

Sl'\ta.-Sc tendrán en cuenta los precepto:. que 
prescribcn los artículos 1.499 y siguientes y dcmús 
rollcürdantes de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl. 

Sl'ptima.-y en prevención (jlle no hubiere postor 
en la primera subasta, se sellala el dia 25 de marIa, a 
la:. doce horas, p.¡:lra el remate de la segunda subasta. 
C011 rebuja del 25 por 1-00 del precio del avaluo, De 
igu,¡J rorma se señala el dia 22 de abril, a las doce 
hora~. para la tercera subasta, sin !.ujeción a tipo, para 
el '>upuesto de que no hubiere postorcs en la segunda. 

BJen objcto de subasta 

Unít'o.-·ParccJa de terreno con edificaCIón, sita en 
partida de Marchalctes, del termino de GcnO'{CS 
(Valencia). la cual tiene una superficie de 2.077 
tlH:troS cuadrados, y sobre ella existe una vivi~nda 
tlllilJlllillar construida con una superficie dc ¡ 12 
metros cuadrados por cada una' de las dos plantas 
ediricadas. Tiene depcndenc.ias propi<ls para habitar, 
liberita en el Registro de la Propiedad de Xátiva, al 
libro 29. folio 56, finca numero 3.066, inscripción 
tercera. Valorada en 7.758.500 pesetas. 

y p,lra que conste y sirva de edicto de señalamiento 
de <,ubasta, y publicar en el tablón de anuncios de e\te 
J u/g,ldo, cn el «Boletín Oficial del EstadQ), y en el 
<~Boletín Oficial» de la provincia. cxpido el prescnte 
en Xátiva. a 12 de diciembre de 1991. de todo lo cual 
doy rc-.-EI Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Sc,reta
rjo.-141-0. 

ZARAGOZA 

Edictos 

La Magistrada-Juez.del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Zaragoza. 

Hare <,aocr: Que en este JUlgado se sigue procedi~ 
miento e~pccial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 328/1991, promovidO por 
Caja dc Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragún y La Rioja, repi'Cscn'tado por el Procurador 
don Rafael Barrachina Maleo, contra doi'!a Maria del 
CaI'lllcn Escuín Marfn y don Migue! Angel Escuín 
Marin, en los que. por Resolución de esta fecha, se ha 
acordndo sa('ar a la venta en pública subasta el 
ínnwcble que al final sc describe, cuyo remate, que 
tendrú lugar en la Sala de Audiencia de ('Stc Juzgado, 
en la forma siglliente: 

En primera subasl<l, el día 3 de abril pró.\imo, a las 
diez floras de su manana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, 

En sl'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de mayo próximo, 
a las diez horas de s.u mailana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de In primera. 

Yen terC'l'ra subasta. si no sc remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 dejunio próximo, a las diez 
horas de su manana, con todas las demfÍs condiciones 
de la scgunda, pero 'sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la !'ubasta 

Pl;n¡cra.-No se admítír<in pOSlW<lS que no cubran 
d tipo de subasta en la primera ni en la segunda, 
pUlJ¡cndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tl'rcefOS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
;¡ cxcepción del acreedor ejei.'utante, deberán consig-
11;11 prcviamente. en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Genera! dl' Depósito,s, el 20 por 100 del lipo e:\pre· 
sado, sIn cuyo requisito no serán admilidos a lícita· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta sc ce!chrar.i. en la I(¡l'n¡a de 
puj¡IS <1 la llana, si bien. además, hasta el día seila!ado 
para el rem<lte podrán hacer$j,' poshmls por escrito en 
p!i('Wl :errado. 
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Cuarta,-Los aut9s y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotec¡uia estan de manifiesto en Secretaría. enten
dic'ndose que todo licitador acepta como b<lstantc 1<1 
titulacion y que las cargas o gravámenes <Interiores y 
los prcrefc!ltes, si los hubiere, al crédilo de! actor 
continuaran sub:.istentes. entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad Je los mismos, sin destinarse a su extinción el 
Plccio de! remate. 

Quiilla.-Por medio de la presente. sc hace sab..:r a 
los deudore:. e! lugar. día y hora seii¡¡lados para el 
rcmate, a los flncs previstos en el articulo 13 ¡ de la 
Ley Hipotecaria, para el !'upuesto de no poderse 
pr';KtlC<lr la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bienes objeto dc subasta 

1: NúmerO 4. Piso cuarto en la waJ'la planta 
¡¡b'ad,\. de una superficie de 120 metros t 8 decíme
tros cuadrados. Se le asigna en las cosas comunes de! 
bloque una participación de 9,09 por !OO. y en las 
cosas comunes de la urbani¿ación e! 0,258 por 100. 
Se cncuentra situado en el bloquc de la calle Mcnén
del Pidal. númc'ro 13 (Zaragoza) Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número! de ZaragoLa, al 
tulllO 4.020, libro I de la sección A. folio 65, finca 49, 
antes 14.925 de 4. inscripción primera. Se valoró en 
6.500.000 pesetas. y responde de 5,600.000 pesetas de 
principal, sus interCses corrcspondiente:. y 
de 1.120,000 pesetas mús para costas )- gustos, 

2. Una part¡cipacion indivisa del 0,840 por 100 
dcl aparcamiento subterránco de vehiculos número 2, 
de 3.060 metros 27 dccímetros cuadrados. cnclavado 
en p!;,lnO inferior al terrcno de la urbanizaCIón, 
contiguo a la calle Menéndez Pid,lI. Se le a~igna, en las 
('osas comuncs de la urbanización, una partICipaCIón 
del 6,500 por 100, que concedc una pon'ion s~ñalada 
eon d número 94. Inscrita en el Regislro de la 
Prop¡eJad número! de Zaragoza, al tomo 3.817, 
libro 256 de la sección cumta, folio 32, finca 3.783-9, 
inscripción segunda. Se valoró en 700,000 pesetas. y 
responde de 400,000 pesetas de principal, sus intere
ses correspondicntes y de 80.000 pe.<,etas más para 
co~las y gastos. 

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de J 99 l.-La 
Magistrada-Juez,-El Sccrctario.-! 13-0, 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zanigoza, 

Hace saber: Que en autos número 635·A de 1991, 
a instancia del actor «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora senara 
Hueto y siendo demandado don Miguel Nasarre 
Marco, con domiCilio en Zucra, calle Zufaria, 
número 7, Se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, anuncián
dose la venta publica de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte~deberá consignarse pre· 
"iamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa'C'ión, 

Scgunda,-Se a'dmitirán posturas por escrito, en 
sobre cen'ado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. ' 

TerCCfa.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Los alitos y certificación del Registro de la 

Propiedad están dc manifiesto en el Juzgado; que las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito del actor, 
,>i las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y se "iubroga en la 
responsabilidad de las mísmas, sin destinarse a se 
C:<.lincíón el precio del remate. 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado, ¡! ¡as die¡-. 
horas de las siguientes fcchas: 

I Primera subasta: El día 3 de marzo de ! 992 
próximo: en ella no se admitir~n posturas inferiore,> a 
¡as dos terceras partes de dIChos avaluos, Ot,- no 

I cuhrirsc lo reclamado y llUedar dcsil·rta en todo o'en 
, part~', 
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Segunda subasta:' El' día 1 de abril siguiente: en ésta 
las posturas no serán inferiores, a la mitad de los 
avalúo'). De darse las mismas 'clrcunstancla$, 

TcrC"era ~",basta: El día 30 de: altril próximo i:nmcw 

dialo, y ~{'fá sin sujeción a tipo, 

SL'll dichos bienes: 
FlIlca numero 1, Rustica de SeC¡¡;no, ,en término de 

ZUCI<:¡, campo denominado ",-¡:ampo Je: SilJut:, en las 
p:U1idas de Val de la Horca .Y Calvario. Superficie, 
53,5530 hectáreas. Inscrila' al tome 4.163. libro 167 de 
ZU'nl, folio 2l9. finca 6.231. 

la,ada en 5,355.300 pegetas, 
Fmca número 2. Rústica' de secano, en 1émlülo de 

Zucra, campo denominado A<:ampo de Sillue, en las 
partidas de Vn! de la Horca y ralvario. Supcrfióc, 45 
hectáreas. Inscrita al tomo 4.16llibro 167, folio 219; 
finca 6.231 N. 

Tasada en 4.500.000 pesetas, 
Finca núméro 3. Piso pi"incipa! tn la primera planta 

de vivienñjs, 'qué es la ~lHid':i del edificio, de 
sUp?rfiCie de 61,02, metrDs-cuaQnWQS, sita en call.e 
Jorgc de Luna.. numero 10, de ZuCra. Inscrita al tomo 
4.141, libro 163 de Zuera, folio 9, finca 6.~IO·N. 

Tasada en 1.983.150 pesetai ''11" 

Finca numero 4. Solar, antés ,cobertizOs, sito c,rt 
calle Zufaria. numero 7, dé, ZUfril. Ins.sri'ta al t(Jm~ 
4. t69, libro 169, folío 104, finca J 1.441, de 72 metrOs 
cuadrados de cabida. ' 
Td~da en 1.512.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 dedicrembrc de 199J.-EI 
Juez.-E1 Secrctario.-138·D. 

JUZGADOS DE LOSOClAL 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Nog"'rtl)es-,Peña, Magistrada. 
Juez de! Juzgado'de Jo Sotialllún1ero 4 de Murcia 
y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 'cargo se 
sigue proceso nÚJT!eTO 491/1991. en reclamación de 
canlkl¡ld, hoy en ejecuc¡óa 'de ,:Sentencia numero 
107/1991, lormuktda por e~ trabajador LuC'as PiñerQ 
Moreno, contra la-Elnprcsa «Explolacidnes Agricolas 
el CO('{'m, Socic-dad Anónimim" en reclamación de 
canlid¡,td de 339.313 pesetas, más la que se preso· 
put'sLl para ('OSlas y gastos, siri perjuicio- dc ultefior 
l¡qujd~ci6n, asccndc;ntc 70.000 pesetas. 

A dicha Enlpresa, para rcspollPe:r de lii$ unu'riores 
camidadcs,' le han sido embargados bienes de su 
pl'opkdHd, valorados en fas cantidádes siguientes: 

Fine;; rustica.-Parte de hacienda 'Conocida.por (El 
Coc01'»>, radícantc en la Dil'utadón de El Cocón. 
término de AguiJas, que consiste ,~n: Tres casas 
canijos y Ja mitad ,de la ;-<l~,.pttj¡Qdpal que eSt<í 
destinada a recreo y a cuya muad"e!rtán agregadas y II.! 
corrcsponden las dependcncías de -porquero y galh~ 
ncm. ¡, n mamintial y una balsa 'Plincipal, ro~pOR· 
diendo a esta parte para cl rh."gO" ttreS dias- dc agua 
(.ICla cua1ro. La niitad del pezo d~ agua potable 
exi:,lol1,' en la rambla de I,as l'ulpsr)'Jicrras de riego 
y SeC,I!lO en las que arraigan 'diTercnt;efi, árboles )'palas'. 
con diez boqueras dé ,las ,Cl:j~ d~, la. rambla de los 
A rejos. La mitad de la mist¡la,rambla, que la lleva 
Fran(i\co Navarro Gómez, cuya fllitad riega 1m 
banc;"jlc-., de! Malecón, otra. boquera dc ta, misma 
rambla, que riega el 6ltHno ~n(!al'que C"ulti\'¡t Juan 
Día'z, por encima del caminQ' de los Espaldones y 
cuyas sobrantc-s vierten por lo!!, ~"vaderos (mko!\, 
que licne t'I n:ferido bancal. en los ~cal~ E5paldo~ 
ncs. correspondiente a la parte de lá J1adel)da -í}Ul' S(' 

adjudicó <l Franeisco Navarro GÓmcz,., y cuyos banca~ 
les ho!Cfkian, dichas aguas sobrantes, hocjendo~ 
conslar que no puede alterarse el curso dc las aguil~ de 
CSlil hoqut'ra en' perjuicio del aprovt"chamic-nlo de 
Franci~co Navarro Gómcz, tiene derecho;:¡ f{>;:¡!izar de 
las repelídas sobran1es, las cuales aguas han de 
continuar regando las mismas tierras que regahan y 
siguen re-gándose y no otra~, y otra boqu(:rü de la 
rcpetid;) rambla de los Arejos, cuyas aguas ltlrhi;},> 
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riegan y bcnc-fician la c-aitada llamada «Del Mundo». 
cuya canada es correspondiente a esta parte de 
hacienda, Se debe- observar que los manantial;!s y 
POlO están actualmente, práctiC"dmenle secos. La 
cabida de I..'sta porción, de hadenda es de 56 fanegas 
9 cdemim.'S y 85 cen¡jmos de tierra de ri-ego de aguas 
turbi<JS, marco de 4.000 vams cuadradas y 221 fanegas 
y 8 cclemínes de tierra serano del marco de 8.000 
varas cuadradas. cquhalcl1t-e \000 a 138 hrctúrcas 67 
arcas 27 -centiáreas 5!i,centimctros cuadrados. Valo~ 
rada en 70.000.000 de pesetas. . 

Los t",Ápresados !:)¡enes se sacan a pública subasta, 
habíéndose señalado para que tenga lugar la primera 
tídlación. el día I1 de fcbrcTO de J 992. n las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de ('sIC- .Iulgado. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
fa1ttl dr postores, y 'la' parle áctora no hiciese uso de 
su derecho de adjudroacíón de bienes quC' le concéde 
Ild-ey. se celebra !K."ttlnda 1it'itadón, con la r~ducdón 
de 25 Por 100 del: valor' pericial de los bl,en(.'s., el 
próximo día lO de marzo de 1992, Y a igual hrnlil. ' 

y si esla 'Segunda.: li"iLación 'también quedase 
dc:sicna. por las mismbs: ctau'SUs, 'se celebrará ,tefCNa' y 
ú!tinHl licitación el día l'°,(tc abrir de 1992, a la misma 
hora que las'anteriOfcs,"ootadmitiéndoSC,postllras que 
no excedan dé"t 25 por JOO,ck la cantidad cn que se 
hubiere ju~tipred'adQ-Ios-, bimes. Sí hubiese postor que 
ofrezca sumn !lupt'fior' se aprobará el remate. De 
res-llHar desierta la lttrera ,subasta, tendriln los cjC'-cu" 
tantC's o en su defedo ,jos fes}XI!l&lbles k-gales solida.;; 
rios o subsidiarios el den"cho a adj udicarsc los bienes 
por el 25 por 100 del ava!uo dándose a tal fin el plazo 
común de diez días de no ttaterse uso d" eSle derecho, 
se alzará d embargo, Todo dIo de cooúlrmidad con 
el articulo 261 de ln [C'y de Pl'ocedimi(.'nto Laboral. 

Los lidtq.oorcs paril' poder lomar parle en ,l~ 
su\)astn, 'd~bcriln c-oQsig)iiat' en la Mesa de ~stc Juz· 
gado. o en' la caja <Id eslabl'tdrnicnto destwad? ,~1 
efecjo, el 20 por 100. por lo menos, dd valor ~rterar 
de tos bienes, sin cuyo requisito no se-rfm adnuhdos a 
la misma, ex-ceptuáridosc de esa obligación a la parte 
rjeéutanlc: tui posturas, podrán hacerse por escrito.:n 
pliego cerrado, d~sde el anuncIo ha5t<1 la celebranon 
dc la subastR¡ los,pliegos ,scnln abicJ1,os en el a<:t-o ~I 
fcmale al pubfi~arse las P.qstl.U1:lS, surtiendo los mIs
mos efectos que los I}uc'~ 'teaJice~) e~ dícho .acto, en 
este caso, junto al plitgo, ',S!: dépoS,llara cn la Mesa, del 
Juzgado el lO por I~, p(J;r to menos, o el resg~ardQ 
de :habcrse hecho en el c!I,1abledmiento destinadO al 
efecto sin cuyo rt..'"(jui~1O ~'IP sera admitido. fgual~ 
mente I,!s ponuras pOdrán MC('fse a ('"lidad de ceder 
el remate a ,un t~rcefO, (l1:ricndo el rematante que 
~ter-citase eSta fncu(tád "k ycrificur dicha cesión 
mediante, cotl1J,Xlrecencm a11te el Jm'.gado que ee1ebl'e 
la subasta, con asiSlcrl.d<r'l~~::t,'ces¡on,ario, quien de-beni 
aceptarla y todo cIto 1»tvia simultaneidad det pag? 

¡ del rcSÍ() dcl precio dcl rC'ml'11C, . 
. Que los all,tós y lós tftu10s dl" pr~piedad d.e los 

bienes (suplidOli ,por ccrliJ1cal'ión n.--gtstraf), cstan d~ 
manificsto en Ja Scct\.-->Utrm ,pllf<l qúe puedan exami
narlos los que C]'ui~ran 1o~1~r parte en la subasta, 
previniéndose, ~dt'mas, que,'los licitadores dcbc-~án 
conrormar!lC con dtos )' que no tendrán derecho eXIgir 
ningunos 01ros; dcsp~ <fcl.romatc ,no se admlti~á al 
rematante. ninguna to(lQ,riHI~jón por insufiCIencia O 
def",·to dl' tos- títulos, ,~JÍ dispone el articulo 1.496 
de la Ley de En)uki~m.icnU¡LC'ivil; l"ntcndj.¿ndo~~ que 
1000 ¡¡-citador acepta l("()rt!o·tmstanlC la IIlulaClon, y 
que las cárgas o,g¡ra"{I~de$ iántcriort1 y Jos p~cferC~. 
tes. si !os hubierc, al 'crédito del actor, eon!muaran 
sut~iSl{'ntcs> enlendiéndo'st· que- c-J rematante los 
acepta y que-da. su;br~do ~nJn responsabilidad d~ los 
mismos, sin destinarSf.a su 'extíncíón el recio -del 
nlnlate. 

Dado en Murda a t6 de diciembre de 1991.-la 
Mágistraru¡·JuC'l, Marfil Dotores Noguerales Peña.-EI 
Secretario.-217·E. 

VALLADOLID 

EdiciO 

En los rlUtos numeo SO,Jl99Q, sobr-c cantidad, s~gui. 
dos ante c'!,!C' Juzgado ,por, don A.ng,d RodnglJ.cz 
Catvo, COnlfa don Jero(¡imo San lOS de A vila·Bar, por 

el, Mngistrnd04u<:¡>: nume-ro 2 de esta provínóá, .<;(. ,Iu 
acordado en flrovidencia de hoy sacar a puhhc< 
subasen los sfguk',nles biencs l..'llloargados al deudor: 

Urbana: finca n~m~rQ sic1c.-Planta prilllcq,. por· 
tal (,nI\>. Vi"icndalclnt D, con enlmda indept'n~¡.:nh 
por puerta rcca~ente- al n;lIano de la es(alcra, ~Ita ~r 
el edifiCIO' en Medina del Campo, rondá de (~nKta 
números' 9 y I J, Y que corresponde al porl.)t numen: 
11. Superficie litll 87 mC'lros 57 d{'cim~trlJs ~u¡¡dra. 
Jos. S-"'IX'rficic (.'-on~ru¡da 102 nlClrOs ~ 7 dcc.lln~tfO" 
cuud!"adQS.Distribuida en vestíbulo. cocma, d¡slnbUl' 
dar. baño, asco, Cu<.!lro dormitorios, salen-comedo; I 
¡eff'lza ) tcndedt.'ro. Linda: Fn;n!e, ¡¡,'lIano de esca· 
ler.l, huceo de e:.calcla ,y patio de lut'-'s; derecha, 
cnmm90, vivienda Ictra e de su planta y portal; 
i¡qui('rdn" patio di! luces y finca dí'. herede,ros de 
Modesto Mier; fondo, ronda de GracJa. AncJos: Le 
('orrcspMde (onw anfjas inseparables .de :u prop1e· 
dad. por vÜl(.'l¡,Jaónn, !a planta de garaje nUllll'ro 12. 
de 20 10 J}letrOS cu~r~dQs y el trastero número 14, dc 
12,&Ot nlrtros euad(ados. loseri!;! al tomo 1.5.38 del 
archivo: libro 233 de-! Ayuntaminllo de Mcdmn del 
Cantpo, folio 2,1, linea 16.090. 

Va¡Q¡:ado elhun lOtal de 5.240.730 pCSí.'ta", 

Dichos bienes- han sido emhnrgados corno prople· 
dad d~ don Jerónimo, Santo~ de AvjJ;:¡ y se venden 
para,pagur a dOjl Angel ,RodrígueL Calvo la C;t!ltidad 
de 143.3:32' Pcscla~, más._.85.000 pesetas eakulad.Js 
prQvis*,nalmcnté para costas v gaslos del proce-di· 
miento. 

SefutlüncQsc para la cclcbranón de la prímera 
suba'itAd día 25 de tnm70 próximo, a la., doce treinta 
hora-s~ para la cdc-bración d(' la segunda wba'ila. con 
rehaja dcllS por IOO,de la tasadon, el dia n de atml. 
a las docc treinta horas, y para la ceJcbr;lClón de 
tel"tera slibas't~ sin sujeción a lip0. el di;] 18 de mayo, 
a las dore trcfnta horas, cek~br[¡ndose todas ellas en 
los- ('stt~dos de este JU7gudo; advirtiéndose que la 
s('gunda y tCITer<1 !>uba!-la se ('{'kbraran \olamente en 
el caso' '<fe que eo la prímem () segunda no se
adjud~n 'los bienes....en alguna,> de las formas 
sc-nnk!(1.1s por la Lf)', .En tercera subasta no se 
ndmitiran posturas qu.: no eX':cdan del 25 por 100 de 
la (',ll1l1li1ad en que se hubiere justiprc-ciado los bIenes. 
Si hubkrc postor quc ofrézca suma superior, ~ 
il'proOOiil ef 're'mat". '-De rcsu1tnr d',:>sicrta la tercera 
subasta, tendrán tos cj..:-cutanlc:, o en :'(1 ~tcj¡.'clo los 
responsables fl'gatcs solidarios o ~uhsidlano!' el d¡;n'
dlO a adjudicMse los biencs. pvr el :].5 por Ion dd 
<lyalLfo, d:índo~lcs n lal fin el pla¡O coman de dl\'/, 
dí:1S. De no hacc-rse uso de Cslc def("{"ho se al;rarj d 
embargo. . 

Para participar c-n la subasta habra que depO!.ltar 
previalnentc el 20 por 100 dC"l impork de 1" ta"'-lClóll 
qll\~ sirvfl de ttpv a lu misma, SIil nl}O requISito los 
p{lrlicqxuUcs no serán udmitidos (articulo [.)00 de la 
Ley -de ,Enj:uiciamknto Civil), no admllil'n?Os'..' po:.tu
r.as que "9 c\¡lp~¡¡n, a~ menos. en la pn~JH.'r? y .k! 
s¡:¡glln9a . .s~l>al!ita:, la~ d,Os tcrceras pJltc-s dcl JmlJ~reCIO 
d~ 10$ .qh;"n;;s qu\" si{vun de lipa par¡; las mlsnu" 
(arlí"uJo, 1'.499 de la J..ey de Enjll!{"!alIlICJ!to ( mI). 

D~S(fc cl anuncio j1 la ce1cbrnción de la whasta, 
pQtJtjn ;lla!X'rsc- ,POS.,lUfa:' por ('!>('rilo, en p!ic~ 
(.·crr<jdQ" dcpqsit.1-udo ¡,;-n el Juzg.1do el Impone I.1\.'1 -,-O 
por H~ .&1 ,valor de los bienes IlpO de subasla o 
ingrQ-s:a~fo.en 1.1 CllC~Úl numero 0·63000-8, llúm'.'~o 
dc proo:-dimic,nlo 4627000064Q12J90 del Banco 311· 
hao Vizcaya. oficina principal. Cla\'(' 6550, 

Las- caigas ,y grava menes unteríoH:s y los prcfcrt..'n
le5, ~ SI lo.s, b'ul)icre, al <:redito JeI actor, qUl'dar,ín 
subsi-<;j,mtcs y sin c;:¡ncdar, cnlendiéndo~c que d 
rematante los accp1.1 y queda subrogado {'JI la rc\p~)!i" 
s[!bil¡d~ld di." los mismos, "in destinar.,,, a <,ll cxtmclOn 
el prC<'io del tc'filEltc. 

Si ct oferente de la mejor po~tllra k' hU!)¡('fl' hl'cho 
por escrito y no asistiese al rcmale. '>C le requeriril 
pam que en el plazo de ¡res díuo; aeeple la adjudica· 
ción, y dc:'oo ac~ptarla pc-rdcrá la c-atllidad co~"ignada 
que se rt-scr'\-'ará como garantía de! cumplnnu:nlo de 
Ja obiigaciQn y como parte del pn'óo de ,la n'nta 
(artículos L${)) ,y 1.500 d~ la Ley dc EnjuinamicnlO 
Civil). 

Sólo la adquiskión o adjudicaríón practicada en 
fllvor de loo; ejecutantes t1 dc- los l'nponsables legak;;¡ 



BOE núm. 13 

!.olidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de Proi,.'cdi
miento Labor.al). 

Sin perjUicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
M'lÍabdo. conforme a los articulos 262 y siguicnlcs de 
:.1 ! ,l'y de Enjuiciamiento Civil, Oí..' no ser hallados en 
eL ('!.te edIcto scrvirá igualm('ntc pDra la notificación 
él loo, d<.'udorcs dt'l triple- señalamiento dd lugar, día y 
hora p:lra el rcmJtc. 

Lu qllC se hate públko para conl'cim:cnlo de los 
que quieran intC'rcsar!.c en las subastas, 

y a los efecloS oportunos y para w publicación 
{'xpido el prscntc en Va!ladolid a 10 de dicicmbrl' 
dt' ! 99 l.-E! Magistrado-Jucz.-220-E. 

VIZCAYA 

l:'diclo 

Dona Maria Jesús Farinos lacomba. Magistrada-Jue? 
del Juzgado de lo Social número 4 de los de 
Vi.lcaya, 

Hago !>abcr: Que en proceso seguido ,ante este 
Juzgado de lo Social numero 4, registrado di numero 
963/! 989, ejecución numero 201/,1990, a instancia de 
María Ekna Iriondo Sánchcl, contra don Antonio 
C:¡rrcira Rivcira,¡C'n reclamación sobre cantidad, en 
providencia de esta feella, he acordado sacar a la 
venta ('n pllblíca subasta, por termino de veinte días, 
los sigult'ntes bienes embargados como propiedad de 
la partC' demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes'que se subastan 

Lonja con entrada por la calle Esteban Bilbao, que 
ocupa mm supcdicie de 52 metros cuadrados, aproxi
madamente, y linda: Derecha, entrando, Fernando 
Valderrama y lonja de Fulgencio Ocho; ilq\licrda, 
descansillo, caja de escalera y lonja de Jc~ús Arramba
rri GonláJcz; de frente, con patio y desc¡lIlsillo de la 
escalera, y detnis del que entra, con la culle Esteban 
SlIbao. 

Valorado en 1.500.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

fcndni lugur en la Sala de Audiencia de este 
Jlllgado, sito en plaza Bombero Etxániz, sin número, 
!.'n primera subasta. el día 18 de febrero de 1992; en 
!ocgunda subasta, ('Jl su caso, el día 17 de marzo de 
1992, y en tercera subasta, tambien en su ('aso, d día 
7 de abril 1992; scrtalándose para todas ellas las once 
hor,ls de la manana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

Pnmcra.-Que antes de verificarse el remalC' podrá 
el deudor liberar !ous bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Quc los licitadores deberán depositar pre
viamente cn el establecimiento bancario Banco BíJ
b.li) V¡L(aya, número de cuenta 4720, el 20 por 100 
(podrri ser supt'rior cantidad) del tipo d{' subasta, lo 
qu!.' acrcditanin en el momento de la subasta (artículo 
!.SOO, l. LE.c.). 

T erccra, -Que en todas las subastas, desde el pre
sentl' anuncio husla su celebración, podrán hacerse 
pmlUrHs por C'scrito. ~I'I pliego cerrado, que se deposi
tar;in en la SccreHtrfa del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bílbao Vizcaya, número de 
{'lienta 4,720, el 20 por 100 del típo de subasta, 
awmpaúando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliC'go cerrado se L"'(mservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate ul publicarse las 
po!'>luras (articulo 1.499, 11, LE.e). 

('uana.-Quc el ejecutante podrá lomar parte en las 
suh;:¡')tas y mejorar las posturas qué se hicieran, sin 
n,'((s¡r!ad de consignar depósíto (articulo 1.501 de la 
L<.'y de Enjuicimiento Civil), 

QtlInl.I.-Que la subusta se celebrará por el sisteflJa 
dt pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
tümbién como tipo de valor de tasación de los hienes. 

SCl(la -¡¿ue en segunda subasta. en su caso, los 
hicnco> saldrán con rebaja dd 25 por loo·del tipo dc 
j:t\:ll ¡,'m (:';r1iculo 1.504 LEC). 

Miércoles j 5 enero 1992 ---=-== 
Séptima.-Que en--la tercera subasta, si fuera nCCe,,!!

rio celebrarla. no se admitiran posturas que n(' 
e"-d'dan del 25 por 100 de In cantidad en que- se 
huhieran ju<,¡ipreciaJo 10<; bleO('s (articulo 26! de la 
Ley de Pron.'dimi(·nto Laboral) .. 

(ktava.-QLli.", en tedo caso, queda a salvo el dac· 
cho de la park aClara a pedir la adjudícaClón o 
adlllilli~1r,K¡ón d\C los bienes subastados en la forma 
y COI) la~ condiCiones est<Jblecida~ en la vIgente 
Icgisbcion procesaL 

Núvcna.-QuC' los r.:matcs podran ser a calidad de 
lúkr <l tcrn'ro, si la adquisiCión o adjudKución ha 
!oido practicada en favor de los cj\Ccut¡mtes o de los 
re:,ponsablcs legales solidarios o subsidiarías (artícu
lo 261 L.P.L). 

Dr..'<:Íma.-Quc (tratando'!,t; Je bienes inmuebles), 
junlo.1 los títulos de prüpicdad. de manifiC'sto ('n esta 
Sc<;Tel:1ria. se encuentra la certificación dC' gravame
nes y carg;Js. donde pueden ser exam¡n¡ldos, debiendo 
conformarse con I.'1I0s, sin tener derecho a exigir 
otros. y que las cargas y gravámenes anteriores -si lo,> 
hubi-cre- al eredito de los ejecutantes, continuuán 
subsi",tentcs, entendiéndose que el fl'matante los 
acepla y queda subrogado en las rcsponsabilid;¡dcs de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
l1'nl<1!e (salvo qUE' se trate de crédito del último mes 
de \a!aría: artículo 32, 1, E.T.). 

lJndécima.-Que el precio del remate debcra cum
plirse en el plazo de 3/8 dias (según se trat-e d-e subasta 
de bienes nllleb1cs o inmuebles) siguientes a la 3pro
b<1dón del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Iparraguirrc, 19, 5.° (Santurce), a cargo dI: don 
Antonio Carrcira Rivcira. 

y para que sirva de notificación al públ;lo ('[1 

gCllelal } a las P,lftcs de eslr proceso (:n partícubr, 
una ,"ez qUl' haya sido public¿H10 en el «Boletín 
OfK¡al del EstadQ)), y en \umplimiento de lo estable, 
cido Ul ID", kyes procesales, expido (,'1 prt'<;enle e11 
Bilbao a 12 de diciembre de 199!.-La Magistrad:.l
J\I(,7. Marí.l k!.us FarinQ:~ Lacomba.-EI Secretario 
judicial, -121-E. 

REQUISITORIAS 

Ba;o afJ(\I\.·¡iJiIIH<'lIlU ,{f -\el" ,kdaradm /'l'¡u:!d('s y di' JIIUII'I"If en 
Íús d,'nfiÍ\" k'rwl1\uhiiidad('s h'ga!cs, di' l/O f!f('s/'lIlarSI> íos 
P¡O,'(',;"d"l' qw' a ,.,JI/l/lIiwCltin sr <'.\1'1<'.\1111 ('1/ el jlia.-(I qw' 
SI' Ij,s (¡ju. a Clllllar flnill' d dia de la /mhlican,ill dd 
Gil/lile/o/ ('/1 ('SI(' periódico o/in.;1 !" ame el Ju=gado o 
Tu!'ul1ai qw' .\'(' MI/ala, se {es ClI"I, {hUila J" ('III;;la=.I, 
1·,lcargóuf¡,'iC o fodas {al· ,!llIorúhu/(',' r .lg('I1I<'.\ de la 
l'oi¡!:w ;\hullo/'a! !Jf(>cu{,;¡JI a la bu,wiI. 1(ll'lura r c()JIdllr· 
.:16'1 de aql,éliuj, pUlliélldv/es a d¡;posioÓI/ de dicho jl/(~~ 
,'l ]'nh/llW! (UII G/'/(f(lo (¡ Jos al1[clI!m C[!I'OpOmliell!N ú la 
rel' de Lnju,-ó.lJllicll!r> Cnminal. 

Juzgados civiles 

Nombre y apdlidos del rcquisitoriado: Juan Anto
nio fernándcz Campos, de profesión Camarero, hijo 
de Salvador y de Mati!de, natura! de Motril (Gra
nada), fl~cha de nacimiento: 15 de junio de 196!, 
domiciliado últimamente tm talle (,cneral Luque, 
¡ 77, de Inca, Bakarc:'., procesado por delito de robo 
en tausa PAOD 2134/1989, cmnparecerá, dentro de! 
término de díel dias, ante'eI JU7.gado de Instrucción 
nÚlm'ro 1 con el fin de practicar diligencias judiciales, 
apt.·rcibiéndo!e de que, de no verilicarlo. será deda-

, rado reoclde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar 

Inca a 17 de noviembre dl' 199L-EI Sec~eta
no.-Visto bueno, el Jucz.-20·E 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado

JUt? del Juzgado do In Penal numero 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expt'dumte 144/199l, sobre conducción Sln 

permiso. robo, reccplación j" (~ncubrimicnto, contra: 

A,.Jttm,>o Malías RodriguC7, con documento n3('IO' 
nal dc ¡dt'ntidad 43,OI6.4tB, estado civ¡1 (asado, 
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mwi(lo el 16 de septiembre de 1964, en Gen::,'!.', Ja('n, 
bijo de Alfonso y de María. 

Ju:m de Díos Heredía Herediu, con J\.Ku!l1ento 
n'H.'ional de identidad 74.565.76Q, estado dvíl ¡;asado, 
n<:iddo el6 dl~ enero de 1947, t'n Pinos Puente, Jaén, 
hijo de Jose y de Encarnación. 

Lu;{ A.liaga Casanova, estado (-¡vil ,asJJo, nacido 
en 3 ¡ de ectuhre de ! 962> cn Baredona, hijo de 
Francisco y Dolores. 

Los cuales se encuentran e11 paradero de')conoCldo. 

Se jiama u dichos acusados a fin de que en el 
término de dll;'z dias comparezcan ante e~te JULgado. 
D...jo apercibimiento de sc-r declamdo rebddl\ parán. 
doles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. de 
c('nfonnidod con lo dispuesto en el articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimmal, habiendose dictado 
en esto fecha auto de prisión provisional contra los 
mismos. 

Dado t:n Palma de Mallorca a 27 dC' noviembre de 
1991.- El Magistrado·Juez.-EI Secrctarlo,-I4-F. 

Juzgados militares 

En ccmplinw.'nlo de lo dispuesto en el articulo 
144.,2 dd ReglamentQ de la Ley del $..:;rvicio Militar. 
aprobado por Reai.Decrc1o 611/1986, ~e notifica <llos 
individuos abajo relacionados que, por continuar en 
par~\dero desconOCIdo dcspuó de estar clasificados 
prófugos durante un ano, y de acuerdo con el resul
lado del pasado sortco, sc les cita pura incorporar\e al 
snvicio en filas en las fechas y Unidades que se 
indinn a continuación 

De no presentarse Incurrirán como fhllos <'l in{."orpo
¡-arjón (n las responsabilidades penales o de olro 
Ul! 3cter a que hubiere lugur. 

RelaCIón que sc \Ita, con expresión de fecha dc 
pl"C';cmat'Íón, apellidos 'j nombre, fecha de naci
miento, lugar d(' nanmiento y nombre de los padres: 

Cuartel General Regional Militar Centro (Jef.'1tura de 
Personal}, Mayor, 79, Madrid 

2b de Icbn:ro dI! 1992, Leza Yebok,>, IgllW;io Jos. 5 
,k dKlclllbrc de ! 972. Cádiz. Jesús Maria y M. 
J\1crccde:.. 

26 de febrero' de 1992. Eteheverrry Etehcvcrry, 
Jolm Stcvc. 6 de diciembre de 1972. Rota. John ) M. 
Jo<;0 

26 de tcbrero de ! 992. Lázaro Lcgaz, Pedro. 7 de 
diciembre de 1972.~Algedras. Andrés Pedro y M. de 
los A. 

16 dc febrero de 1992. Martín Rellán, Rafael. I ¡ de 
dwil'mbre de 1972. Jen~l de fa Frontera. Rafael y M, 
Isabe!. 

26 de febrero de 1992. Galan Gurda, Jorge. 8 de 
lÍlrÍ!:mbre de 1972. Jerez de la Fronteru. José y Josefa. 

26 de febrero de 1992. Cruz Valle, Jose Maria. 9 de 
tilciembre de 1972, Arcos de la Frontera. Joaquín y 
Juana . 
. ::!6 de febrero de 1992. LamcJa Ibánez. Ah .. jandro, 9' 

dI.' dickmbrc de 1972. Jerez de la Frontera. Jose 
lVbria y Cm·men. 

26 de febrero de 1992. Rodrí.gul'z Reyes, José Luis. 
9 de diciembre de 1971. ('¿diz. Gabnc! y E!cna. 

26·de febrero de ¡ 992. V;t1encia Cortés, Feo. ja\ íer. 
!! de diciembre de ! 972, Algeciras. Lvis y \gueda. 

.26 de mayo de 19'92. Gálvez Gómel, Manud Josc. 
.2 de diciembre de 1972, CádiL. Manuel y Enedina. 

2ó de mayo de IY92. Caro Ganfomina, Juan 
Mar:ud. J de diciembr!.' de 1972. Sevilla. Juan e 
Isabe!. 

26 de m3)'0 de 1992. AviJa Soriano, Luis Gui!\('. 4 
de diciembre de 1972 Chidana de la rrontera. 
Guilkrmo)' María. 

26 de mayo de 1 99::!. Herrera PCrC'l., Rafael. 4 de 
tllCll'mbre dl' 1972. CádÍl_ Agu\tln y Teresa. 

:'6lk mayo de 1992. MUrlol B:;lizán. Manuel. 26 dI.' 
Ilovil'mbi-c de 1972. San Femando. Francist'o y A.ngc
k .. , 

26 de mayo de 1992. Santos Vázquez, Juan. 28 de 
noviembre de ¡q72. San Fernando. JU:Ul y AngcJa, 

16 de mayo de 1992. Charro Mora. José p,·'dro. 29 
d,' n,)vioe-!l1brcdc !972. San fernnndo. José v Mana T, 

~6 de mayo de 1992. Veloso Vinar, .luan ,io<;('. 29 de 
ní'vl..:mbre de 197? Cidiz. Juan .Iosi' M C:!rmen. 
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26 Jc mayo de 1992. Carrasco Moreno. Miguel A. 
30 de Hovicmbre de 1'972. ~n Fernando. Consuel() y 

'Carmen. 
26 de ffi?-YO de 1992. M~rtínel 8t,-lmonte, Antonío. 

I de diClChlbre de 1972. Cádiz. Angel y Victoria. 
26 de agosto de 1992 Gutiérrez Pércz, José Javier. 

24 de noviembre de 1972, San'la Cruz de Tencrife. 
Diego y M. Clcofé. 

26 dc-- agosto de 1992. Clavijo Castillo. Eduardo. 24 
de 1l00\'iembre de 1972. Jerez de hl Frontera_ Diego e 
Irllla CI¡¡dis. 

26 de agosto de 1'992. Malavet Octtavianc, l.uis 
Abnce 25 de noviembre de 1972.-Cádiz. Luis y Edmi. 

26 de agosto de 1992. Esd'mez ~ira, Agustín Ram. 
25 dr: noviémbre ~ 1972. AIgeciras. Luis y Ana. 

26 de agosto de 1992. ,Tirado Alcázar', Joaquín. 21 
de' noviembre de 1912. Cadiz. Juan e lsaticl. 

26 de agosto de 1992. Piñeiro Ragel, Miguel Ang. 
21 de noviembre de 1972. Jcra de la Frontera. 
Miguel y M. Carmen. 

26 de agosto de 1992. Carabantes Téllez, Cons~an· 
tino. 19 de noviembre de 1912. Algeciras. Francisco '1 
Matild". 

26 de agosto de 1992. Moreno Maine. Crislóbal.. 19 
d? noviembre de 1972. Carta¡Cna. Cristóbal y EI¡f~G~ 
Ola. 

26 de agosto de 1992. Foi1tao Santao, Francisco J. 
18 d(' novÍC'mbre de 19.72: San Fernando, Cado", y 
Carmen. 

26 de agosto de 19<}2, 'Gamuza R<tmirez. Antoi'i(l 
Je. 18 de noviembre de 1972. Jerez de la Fron!vn.l. 
Joo;é y Ana. . 

Miércoles 15 enero 1992 

26 de febrero de 1992. Pardal -de Cclis, Rafitel. 24 
de mayo de 1972. San Fernando, Rafael)' Emilia. 

26 de febrero dI.' 1992. (i-~rcia Cañas,. Pedro José. 26 
de mayo de 1972. Cádiz. Domingo y MiI •• grosa. 

26 de kbrcro dé 1991. Moreno Remírei, José A. 27 
de ma~o de 1972. CádiL José y J05>efa. 

26 de fehTero de I ~2. Gil Serrano. Ft'allci~co. 28 de 
mayo de 1972. Tarifa Domingo y Ana. 

26 de febrero de 1992. Cruz Serván, ~tarcos Anto. 
28 dl' mayo de 1972.. Cádiz. Pedro y María. 

26 de febrero de 1992. Nuño Motina, Juan José. 28 
de mayo de 1972. Alr;eéltas. Antonio y "-ntonia.· 

26 de febrero de 1992. Gutiérrez Vela, Alfonso. 28 
de mayo de 1972. San Fernando. Francisco y Juana. 

26 de lebrero de 1992. Garda Cilderún, Jesús. 29 
de mayo de 1~72. Villan"iartín. Diego y RoS.'lrl? 

26 de febl'f.:'ro de 19Q2. Cohcña Rondán, Damel. 30 
de lT!ayo de f972. Cá~iz. Agustín y Josefa. 

26 de ["I,)n;:ro de 1-992. (larzón Gordillo. Fernando. 
31 de mayo de 197:f, Cádj~, Fernando y Dolor-cs. 

26 de febrero de t991.' Olivero Bcrrude, Jcsú~ 31 
de muyo de 1972. Cádiz. eristobal 'j Malia Paz. 

26 de febrero de 1992. Pércz A1TO)0, Josl' Manuel. 
. 1\ de mayo de 1972. Oidiz. Jase Lt:is y Victoria. 

26 de fl'brero uc 1992. MonjI: Heredi<!, Di\'go 2 de 
junio de 1972. Algcciras. Anton¡() y Trinidad. 

16 oc febrero d(! 1992 Ramirel. Andrades. Ramón. 
4 de junil\ de 1972. S,:in F('rnando. V,1knl¡n y Teresa. 

26 tk ti.:hrero de 19Y2. Kathmnn Kathnllln. Darren 

26 'de agosto de 1992. Campos C;;:rmona, Abr.:~{). . 
18 de IlOvi{,:mbrc qe .1972. La Linea de la COllcepción. ! 

n, 1'1'1. de junio de 197.;, Rota. Darrd y Ascensión. 
:'L <h; febrero de ¡Q92. Amkrscl1 .\ndcr!>en, Chris

ti.11\. 6 de junio de ¡tlT2- Rot;:¡. Andrc y M, Polores. 
:6 de febrero de 1991. Garci¿1 Lópcl.. Juan ManucL 

Frandsco'y Ana. . 
26 de agosto de 1'992. García Alado, Jorge. 19 dí; 

noviembre de 1972. San Fernando. Jase y Patroó'nio. 
26 d(' noviembre de 1992. Coello Montero, P .. >Oro. 

9 de noviembre de J 972.' CMit. Pcdro y M. del 
Cllnnen. 

::6 de noviembre de 1992. Curtido Navarro, Juan 
Luis. 9 de noviembre d~ 1972. Cádiz. Antonio y M. 
Isabt!. 

26 de noviembre de 1992. Delga<lo Coronn. Anto
niu Mig. 10 de noviemhre de 1972. Cádiz. Antonio)
LU!:,¡] Carmen. 

26 de noviembre de 1992. Sola Mate, Enrique J. 10 
de noviembre de 1972. La Uneá de la Concepción. 
Jo!'~; /\. y Lucila. 

26 de nO\!icmbre de 1992. Pérez García, Raúl, 10 de 
noviembre de 1972. San Fernando. Gabriel y M. 
Is..'lhd. 

26 de noviembre de -1 ~92. Femandez Martín, 
JO<lquín. 11 de noviembre de 1972. Linat\.'s. Enrique 
y A:l11alia. 

26 de noviembre Qe 1992. Berna Marot, Gabriel. 11 
de noviembre de 1972. Algeciras. JoSIÍ Luis y OíncHe. 

16 de noviembre de 1992, Rosado Martin, Juan 
Carlos. 11 de noviembre de 1972. El Puerto de Santa 
Maria. Domingo y M. Josefa. 

26 de noviembre de 1992. ~i Menéndfz~ Jc!ous. 
12 de noviembre de 1972. San FernandO'. Juan y 
Dolores. . 

26 de noviembre de. 1992. Andradcs Ortcg3, Miguel 
A. 1.1 de novíembre de 1972. La Línea de la Concep-
ción. Míguc1 y Angeles. \ 

26 dl~ noviembre de 1992. Gutrerrc7 LÓPCL, Lub. 
14 dl' noviembre de 1972. El Puerto dc Sama Maria. 
José f\: y Milagros. 

26 de novicmbre de 1992. Ramírez Dorante~, 
iknllo. ¡6 de noviembre de 1972. Medina-Sidonia. 
Bt'lllto y Manuel.!. 

Unidad de Instrucción de Reclutas. D-4 Ba$c Alvarcl 
de Sotomayor, carretera Viaior, sin numero. Viator

Almcría' 

26 de febrero de 1992 .. RU17-Vela'Sco Salido, 
Edlnrdo. 23 de mayo de 1972. Medina-Sidenia. 
Eduardo y Mada Luisa, 

2h dt.': febrero de 19-92. Giráldez Herrea, José 
M::mIJ':l. 23 de mayo de 1972. QI.vera. Juan y R~m(:;' 
dios. 

26 de febrero de 191)2. Moreno Prats. Juan E. 23 de 
mayo de 1972. San Fernando. Juan y Maria C. 

7 de Junio de- ¡ 972,_CtidlZ',' Pedro y Milagros. 

I 
?é de lchrno de !'~'(!. Tejero f\;J"arro, .\¡varo Agu. 

7 de junio,de 1972. Jerez d~ Id Frontera. An1onio) 
t-.'bría p¡Jar. ' 

j 26'dc kbrel'O de 19():!. Marklq Mac;;¡s: Drr;'¡d R. 
! .g d .... junio de 1972. E: I"uerto de SaTJt.l ~bna. Rldmrd 
, y M. Angeles. 

26 de feQrero de 199":< Quíntana Rt)m~ln, Alias 8 dt. 
junio de- 1972. Tarifa. Filas \' Fn;n(!sca. 
" 2fí Je fCbrcrD de 1992. SJ¡¡il:1P ,\111<1:-'3. ~1\'flro. 10 

de- lunio de 197::'. Cadi7. "filudo y Onklre!' 
::'-6 de' fchrero de- 1992. Rürnem Fon<;. ~'~\Imc. 1~1 de 

junio de 1971. A1l.,«im!i.. Manuel y M::ri<!- José. 
26 de febrero de 1992. Pavón MunoL Guillermo. 

10 dI..' junio de 197:!. M~ina-Sidol1ia, Guillermo y 
Anlonin. 

26 de febrero de 1992. Gracia Partid'l, FrandS':o J, 
10 de junio de 1972, Ol..-cra. Emilio y Franóc¡ca. 

16 de iCbrero de 1992. RU'las s..in('he7~ Antomo. 12 
de junio de 1972. Algcdras. Lue¡¡~ y Ana 

26 de febrero de 1992. Quirina Quirino, M. Ceba~ 
110" 12 de junio de 1972. Rota. Jo'lé María y 
Frand~'¡!. 

26 de febrero de 1·992, ~odrigue:l Garda, Jos~ A. 13 
dc jumo de 1972. thidana dI: la Fronlera. Juan y M. 
Emilia. 

26 de febrero d{! 1992. Sánchez Slim:he1., Ant. Jcsus. 
J 4 de junio de 19,12, Arcos de la Frontera. Isabel. 

26 de febr{'ro de 1992. Fc-mandcl N::lVarro, Anto-
nio. 15 de junio de 1972., El Pucrto de- Santa Malta. 
Frun6sco v Anlonia. 

26 uc febrero dí: f991~ NaV.lHO Pén:z. Jose hracl. 
17 de junío de- 1972. Cádil. remando y M. ülrmen. 

26 de febrero de 1992. Pa!¡..'iave-r Simün Daniel, 
Daniel. 17 de junio de 1972. ['adj¡. Daniel han. y 
Patricia An. 

16 de febrero de 199::_ Cabas Morillo, J u~n M, !7 
de Junio de 1971. L:I Linen d( la Conrcp(ión. fran
(¡seo y Manuela. 

26 de lebrero de 1',112, Vomingll('z Gómez, ]tY<;c A 
:.1 d" junio de 1972. La Une,1 de la Conct'prión 
'\monio y Carmen. < 

.?6 (k f ... orl'ro de 1991. MOf;¡j~"S Ortega. Jos..' A. 21 
I ,de junio d~ 1972. La Ufl('a de la Concepción. Andrés' 

~' Ana. 
26 de K'brero d~' 1992. Mi.'lma kui;'. Franci.~('O. 21 

de junio de 1972. San Fernando. Jnaqmn y M. Jcsus. 
26 de febrero de 1"2. Hcrcdia Rüdríguez, Jos':. 23 

I 
oc junio de 1912, Cádü_ AntoPlo y tncarnw:iún. 

26 de febroro de 1992. Nieto Oliva, Juan. 23 de 
junio de 1972. Sevilla. Miguel y Maria. 
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26 de febrero de 1992. Nacimicl\IC Martinel. 
Miguel A. D. 23 de junio de 1972. La Linea de la 
Concepción. Raul y Ventura 

26 d~ febrero de 1992. Suárez Rar;:a. Juan Carlos. 
24 de junio de 1972. Jerez de la Fronkra. Famín y 

I 
Atanasia. 

26 de -febrero de t992. Pércz Núñl'l. Sergio. 1,'" de 
junio de 1972. Algcciras. Manuel y Eloisa. 

26 de fcbn'ro de 1992. Barca d .... Haro, José !\1<Iria. 
26 dt' junio de 1972. Arros de la frontC'I¿,. Fr"n\'i~co 
v AmI. 
. 26 de febrero de 1992. Delgado Gon:_úICl. Fran« 
cisco. 1$ dc junio oc 1972. $.,nta erUI dc Tcncrik 
Juan y ConcepcIón. 

26 de rebrcro de 1992. Momn Caillalld. l\'icolás. 29 
d(' junio de 1972. \ig.;:'ciras. Enrique y M. Odilla. 

:!6 d .... tÍ'hrero dl' 191)2. Mmtím'¿ P¡na¡cL Frand~o 
J. 30 de junio <te 1912. Barbatl' de- Fram:n. Franci"co 
)' ElC'na.· 

16 de kbref<l de 1992. FCrn:'!n0u PatiilO, .lose 
Maria. 30 de junio de 1971. Cídi7. J{lS~' y Dohrr~ 

16 41c fcbrcró de t992. Sánchez Fernandez. José' A 
.30 de jUltiO -de 1972. Lol Li~a d(' la Conccpción. José 
y \1aría A . 

26 dc febrero dl~ ¡9n. Rwz-!\httO$ Fin'ro, Fran· 
ti<;<·o. t de julio de ,1972. Jerez de b F".lll1l'!il. _k,sé 
I'v1JtÚl y M. Teresa. ' 

26.de fdm:ro,de 1992. Jírnéncl Sa'l1ana. Miguel 
Ange. 2 de julio de 1972. ('<idi,. Malhld ) LUl'n:na. 

16 dc fd1rero de 1992. CarJc Mnúo/ Cruzado, Jose 
.3 de j~lio de 1972, San Fernando. Ju'>é y PdDr. 

26 de fcbtWO d~' 1991. Guzmán O,;an:l, Mar:lIeL 4 
dejlllio de 1912. Cádiz. M"nnt'! y Antonia 

26 de febrero de 1992. Pürira Lunar, \1¡gud Allge 
5 de julio de- 1972_ üídi¡. Miguel y Jn"da. 

:!6 de febreró tk 1992. Snnd¡u M¡lrlinCl Angel. 1'1 
de l1lR)O de 1972. San Fernando, M:1!1l1d y Manuel;} 

26 de rebrero de 1'992. Bolaño Blanco, Jo!>" Manue1. 
:m de tlayo de 1972. CádiL JOSl' l.uis y DDlorC's. 

26 dt: f('brc:ro de ! 992. Romo BeltLin Fco .. Javier 
::\ de mayo de 1972. El Puerto de Santa Maria. Juan 
y Juana. 

2(, de febrl"l'o de 1992. Ahernl.', Sean, ::~ dl' m;'ly~) d(' 
197:2. C:\diz. Míchael A. y Filen M:lTic. 

:!6 de kbp-.:ro de 1992. Cón:h-ba Fefn:-nda, "'lln· 
nio. 23 d{' mayo de 1972. (,¡¡dl/. Antc¡¡l1o v ,\ntonia 

16 de o1ayo d(' 1992. Cazn!ln fkliJ()'1 !u~ll1 Pedw 
28 de abnl de 1 972."Jerez de la Frontera. Pedro y M 
Isabel 

26 de mayo de 1992. Huenas Saborido, Bernardo 
29 de marzo de J 972. La Línea de la Concepción 
Fernando y Rosario. 

26 de mayo de 1992. Misn Quirós. Juan JoS!:. 1 dí 
~lbril de- 1912. Cádá:. Juan Jose y Rosario. 

26 de mayo de 1992. Arrabali Muño¿. Miguel. 1 d( 
abril de 1972. Algcciras. Francisco y Ana. 

26 de mayo de 1992. Caballero Pastor. Luis Carlos 
2 de ahri! de 1972. Algeóras. Luis y M. de la Lu. 

26 de mayo de .1992. Pérel Valgas. Manuel. 6 dí 
,Ibril de 1972. La Unea de la Concepl'ion, MallUcJ : l Maria P. 

I 2-6 de mayo de 1992. Yarda Ruiz, Jo.s~~ Juan. 7 di 
f¡bril de ,197~. Granada. Jorge y !\'Iaría. 

26 de mayo de 1992. BOlltuarhl Pt'ñ<l. '-\\cJ<lndr,) 
8' de abril de 1971. Cádiz. AH y M. LUI'><I. 

26 de mayo de 1992. Núi1el Jim('l1c/, Lms, 9 d 
ab;¡l dl' 1';172. Cádiz. Luis y !\ntonia. 

26 de mayo de 1992. Gonzákl' Morra", Alfon.'io ]1 

de iJbril de 1972. tádiz. Alronso \' Hermi-nia. 
26 de mayo de 1992. GónKI' V~1kj{). Je~Ú\. lO d 

¡¡br¡t de t972. Algcóras. Juan ;-- V!l'¡ori;¡. 
I 26 de mayo de- 1992. G()07<ikL Gaharre, Ed:l;¡rdr 
I 10 de abril dl' 1972. Jerel de la honl~'nl. kSllS 
I '. 

I 
Juana. 

26 de mavo de 1992, Vera Sándl":l df ia ( amp: 
Juho. I1 de'abril de 1972. Pueno RtaL H .. \í1o!omé 

! M. Ü!rnll'n . 
26 de mayo de- I'N2. Mo!in<l Huiz, Francisro J. ¡ 

de abril de 1971. la Linea de la Conu~pcion. f~af 
cisco'y Rosa. 

26 de mayo d .. ' 1992. Romef0 Tf.·m'lro, t\'1igucl ;' 
¡ 1 de abril dl' h~72. Sanlú('ar de Barrameda. Fral 
\.'isco y Pilar. 

26 de roa'yo de 1992. Padiila Garcia, Antonio. 12 e 
abril de 1972. Cádi,z. Antonio y María. 
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26 de mayo de 1992. Hurtado Blanco, Manuel. 12 
di' abril de 1972. San Fernando, José y María. 

26 de mayo dL' 1992. Sanduz RodríguC'z, Jo<>é 
Mnrio. l]O de abril de 1972. San Fernandu. José J 
Elena. 

26 de mayo de 1992. Delgado Rodríguez. Jos~; 

Mada. ! 4. de abril de 1971. Algeciras. Andrés y María. 
26 de mayo_de ¡ 992. Romero OórncI. Fernando. 14 

dl' abril de 1972. Sevilla. José y Carmcn. 
26 de mayo de 1992. Sá'm'hez Fstancof., Andrés. 14 

d('" <lbl-i! de 1972. San f~~rnando. Andr6 y JoS('fa. 
:?6 de Inayo de 1992. Sánchcl. Burlo Antonio. 14 de 

abnl de 1972. Málaga. Juan y Francisca. 
26 (k mayo de 1992. Nuikz Pcrcira, José Carlos. 1:' 

Jl' abri! de 1972. San Fernando. Manuel y Carm'~n. 
26 de mayo de 199~. <A'aña Pcrc7, Migucf Angel. 15 

de <lbr!! de 1972. Cidiz. Jo!>é y Josefa 
26;\c mayo de 1992. Aguilera Núñez,)uan A 16de 

abril dc 1972, La Línea dl' la Concepción. Francisco 
y COIl!:cpción. 

26 de mayo de 1'992. Velál.quez T¡lboada, Feo, José. 
16 dI.' abril de 1972. Reino Unido. José Luis y 
Addaida. 

26 dc mayo de 1992. López Ácevedo, Juan Carlos. 
IX de abril dé 1972. Oídiz. JosC y ]{ÚS:1. 

26 de mayo de 1992. Monteiro Enriques, Leone!' 21 
de abril de 1972. Areos de la Frontera. Américo y 
Oiga. 

26.de mayo de 1992. Bono ~omero, Joaquin. 22 de 
abril de 1972. Algt,(,lras, Juan José y Dolores. 

26 d(' mayo de 1992. Rodrfguc7. Lupin, José. 22 de 
<lbril dl' 1972. ('hiclana de la Frontcra, Juan y Ana. 

26 d(' mayo de 1992. DÚll" Castro, Cntlos. 23 de 
abril de 1972.-Algeciras. Feo. José y Maria Dorin. 

2ó dnnayo de 1992. Dicz de Tejada, Juan Ant. 23 
dI' abril de i972. San Fcmando. CarJ6s y Carmen. 

26 d(' mayo de 1992. Santos Rodriguez., Marco Ant. 
23 de abríl de 1972. San Fernando. Antonio y Josefa., 

26 de mayo de 1992. Martln Rodriguel, Fernando. 
24 de abril de 1972. Cádiz. Fernando y Ana Maria. 

26 de mayo de- 1992. Castro LOpez, Isidoro. 24 de 
ilbril de 1972. La LInea de la Concepción. rernando 
y Fi',uKisca .. 

26 de mayo de i992. GaJ¡¡ . .'gvs~Galkgos, Jacobo 
1 U!~. 25 de abril de 197:!. Cádiz. Wi¡flt'd W. y Louise 
'\'111:1-

26 de mayo de 1992. Pu)án Godoy,\ AntonIO. 25 dl' 
abrí! de 1972. San Fernando. Antonio y Flanósca. 

26 de mayo de 1992. Suárez Migue!, Fernando Ju. 
:?b d .. ' ahn! de ¡ 972. Cádíz. Fernando y M. Teresa. 

26 ~k mayo de 1992. Cruteira Maine, JcSlIS. 26 de 
abril d~ 1972. Algcdras. José Luis y Esperanza. 

26 de ma}"o de 1992. Ayala Meírquez. Diq~o~ 26 de 
abril de 1972. El Puerto de Santa María. Julio y 
Jo~efa 

26 de mayo de 1992. Ramírcz Trujino. Francisco J. 
27 de ,lbril de 1972. Cádiz. José y Josefa. 

26 de mayo de t 991. Bercnguer Cantero, LUI!'! 
Pl'dru JO de abril de 1971 Cadiz. Manuel y Maria. 

2(. de mayo de 1992. Mulas Aores, Mariano de. I 
de mayo de 1972. Cádi.z. Mariano y M. RemediQS. 

2( dt' mayo de 1992, Schncider D3rdc. Reinaroo. 3 
d..-: Il'a~o de 1972. Cádiz. Regínald y Manuela. 

26 de mayo de 1'992. _Afw.Har Rodríguez, José 
Antonio. :.1 de mayo de 1972~ Cadiz. José e Isabel. 

16 de mayo de 1992. Orihucla Salvador, Carlos. 3 
d.:: mayo de 1972. San Fernando. Jose M. y Joseta, 

11:: de mavo de 1(,192. Bravo Cama{'ho, Gcrvasio. 5 
de mayo de 1972. L'l Línea de la ·Conccpción. 
Gen ,,,,io y Manuela. 

26 de mayo de 1992. Roblc,s Moreno, Isr~el. 8 de 
n',.yo d~' 197::. Cádiz; An4rés y Remedios. 

?6 tk nuyo de- Ifl92. Herrt:ra Campos, Mario.. 8 de 
¡nay,) de 1972, La Unea de ·Ia Concepuón, Domingo 

]6 dI.' mayo de 1~92. Cruz ('anon, Manuel de. 8 de 
ma) o IÍ(' 1972, San Fernando. Manuel y Carmen. 

.';1' d[' mayo d~ 1992. Perez Galvín, JO\C Luis. 8 de
n;;¡~!,' de 1972. Cádiz.' Félix yCarmell. 

.'ú de moyo de 1992. l'abc:/:1s Gonzálcz, Juan 
(",,'~'-'s 9 d{.' mayo de ¡ 972. Je!1."z de la Frontera 
1 ¡¡,,,;·-·'IO ~ Purific.-:dón. 

. ~{~ ,1, mayo de 1992. Gon:~alez Suán'¡, RI,berto. (} J 
d" ;-'1;.'" de- 1971. JlT('¡ j:. hl Frolltcra. Jo'sé Ml¡fia \ ' 
R:lin'),"l;\ . ! 
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26 de mavo de 1992. Murid MartíncJ:, José e 1} dt, 
ma~o de 1972. S'ln Fl.'rnalldo, José M. y Rosario. 

26 dt' nu)u de 1492, PIMa Sánchez, José l. 9-de 
Ill'-lyo tk· [972. B:n<lkaldo. Jo'ié L. y R~fada. 

26 de ma)o de 1992. Martlm'l Carrera, Jr.:sú~ J. 10 
de mayo de ¡ 472. Cadíl, SantiagD y Encnrn41c!,)f}. 

2(1 de !l1::lyO de 1992. Gonwle;r Hohórquc/, Jesús. 
!<) de ma}o de 1972. El Puerto de S:lnta Maria. Jost
Antonio \' Víctona. 

26' Je I~la~o de 1992. Rio.> Alv¡¡re;:, Juan dr.: lo,>. ¡} 
de mayo de 1971. Jerez de la Frontera. Pedro y Joscfa. 

~(, dt' rnavo de 1992. Franco Sedeño. Antonio Mig. 
1'5 de mayo-de 1972. Algeciras. Anton¡o Mig. y M, del 
Canm.'ll. 

:!ó dl' m;lyo de ¡ 992. Antoranz Garcia. Elías D, 15 
dl' mayo de' 1972. La Coruña. Carlos y Ana. 

26 de mayo de 1992. Cenizo Ramírcz, Jose Anto
nio. 16 ,k mayo de ¡ 972, Cádil. Juan y Rosario. 

26 de mayo de 1992. Reina Alias, Fr¡¡nci~co. 17 de 
mayO de 1972. San Fernando. Felipe y Manuela. 

~6 de, mayo de 1992. Martíoc-z de Galinsog Uccda, 
Enríquc. 1& de mayo de 1972. CadiL Enrique y M. 
Isabel. 

26 de mayo de 1992. Gonzá!cz de Vicente, Carlos. 
30 de- mar/O de 1912. Cádiz. Enrique 'j M. Carmen. 

26 de mayO de .1992, Curt Can, Ch.!rlcs B. 11 de 
marl.O de 1972, Rota. Charles y Margarita. 

16 de nlavo de 1992. Ramíre7 Ruiz, Andrés. 1 de 
abril de 19i2. Se-vilta. Andrés y Carmen~ 

26 de ma'jo de 1992. Mora Mont{~s de Oca. 
Sahador. 1 de abril de 1971. Mcdina-Sidonia. Fmn~ 
ci~o y JoscíU. 

2b de agosto ue 1992. Pére:t Ruiz, Feo. Javier. 3 de 
lebrero Ul' 1972. [,ádiL. Anlonio y Antonia. 

26 di.' .. gosto de 1992. Cabaí.- Cifuente:., Franós,t:O. 
"de febrero de 1972. i\lgecíms.José y Antonia. 

26 de agosto de 1992. Pena Castro, Jose Antonio. 5 
de febrero de ! 972, Jerez de la Frontera. Antonio y 
Ana Maria. 

26 de Jil,o'"to de 1992'. Uribe SÜneh{'I. Angel. 9 de 
feon'ro d~ 1972 Jerez d~~ la FronlCfa. Miguel y 
Carmen. 

26 de agosto lk J992. Campoy dd Vando, Jose 
Carlus. 1 () de kbh'ro de J 972. Jl.'rez de la frontera 
Jos': ('ar!o~ y Margarita. 

26 de ::Igosto dC' 1992. Torres Domínguel, LUl'" 
Miguel, 10 de febrL'rfl de !972. Jerez de la Fnmtcra. 
Juan ~ .h'sl'fa. 

26 de :!go<,to de 194'2. Bnma lopcz Ploin, Luis. ji 
de f('brcro de 1972. Cálliz, Né~!or Luis y M. Pilar. 

26 ~k ~!g(y,to (k ¡ 992. MéndCI An.:a. L~I~ M, I1 d(' 
lchr('fu de IlJT1. Puer10 RcuL Jo~ y Luisa. 

26 d;: :lg,o\IO dl' 1992, San Honorio Garda. Rc:mi
gio. 11 tk r ... bn::m de I 97:!. Jerel: d.:- ia Frontera. 
Antvoio y Maria. 

16 de ag,o<,lo de I'r)':>. Torrejón Grau. Benjamin. 11 
de f¡~blero de 1972. San f{'rnando. Tomás y Juana 

]6 dl' agu~¡n de 1992. Rul! Rl!iL Antonio. 12 .. k 
!(hrao de l'n.::. Alg¡:C'ira5 . .lcrÓnimu y María. 

26 de :Jgo<,¡O de ! 992. Roitiño MartineL, MalÍa. !: 
de ¡{;obrero d~~ 1972. C'ádiL, Alfonso y M. Angeles. 

26 de agosto de 1992. Bl'ngo¡¡ Granja. Carlos Jayíer, 
lJ JI.' fcbR'H} de 1972. Cádiz. Jaime ~ M. Soledad. 

16 lk agll~to d" 191)2. Rl.'co de la Cámara, Ja .. ier. 
14 \k fcbrerú dl' 1 97,i. A.1gec·iras. Jesús y i\na. M. del. 

26 de <'llwstO de 1992. Co~ol'ado &'mpcrt', Julio M. 
15 de febrcw de 1972. la Unea de la Conccpóón. 
trantisco y Maríil I. 

26 de agosto de 1992. tinarte I-kttia. Juan. 16 de 
/i:bn'ro de 1 ')72. ('jdiz:. Juan Jase y M. T cresa, 

26 de ngmto de 1')¡92. Maleo BernaL Juan Jase. 16 
dt' r~hrt'ro dt' 1972. El Pllerto de Sunta !\1aria. Manu ... ·J 
v Antonia. 

20 de 3g0~tO de 149~. Ccact'fo Garda. Amonio. 18 
,dl' kbf'..'l'il .fe 11)72. Algl~"-:lras.' Diego} M, Cristina 

16 Jc a¡!n~to d.e jll91. Pén.~z A!bcrich, Pablo. 18 dt' 
tdm::r' 1 de ¡ 972, :\lgf.Tims José' Maria y !\.tari,a 
Viclm'Í<!, 

~() d~' aJusto de ¡ )'12 Ramin:z Mnlllano, Jose ,\. 1 Fe 
de Ichrcro i.k 1':172, San Ft'rnando. Jwm ,y l.uisa. 

2ú dl' a~p ... !>') de 19<i2, fu¡;nt(: Rcgordán. Antonio. 
19 de fcbn:ro d,-' ;1)72, ViJJwruulin. Jo',,¿ y Ana. 

2ó tk' Jf9<;Li de 1992. WenJt Wcndt. C. D¿vid. 20 
.k fchr·,'H' 11.' 1"172, Rota. Ray y Bernarda. 
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2A de ago"ito de 1992. Sánch{'z Rifinn, Jo~,ó. 2! dl' 
khrC'ro de 1972, C:.iJil. Jose y Antoni~l. 

~(¡ de ag(\SIO de ¡9;)2. fa/. y (i;l\'ino. franciscO J ')1 
de fch¡(:ro dc 1972. Cádíz. Fr.¡nci<;co y M. Carmen. 

26 ti..-- agosto de 1992. Robles Yái\cz, Frnncisc<) J. 2J 
de kbrero de 1m2. Jcrez de 1.1 Frontera. M¡;nuc! y M. 
<- ';;<1'01"-:0 

26 de agosto de 1492. Navarrcle Cor,.t:~, Francisco 
.J. 11'; d;: febrero de 1972. La Lm(:a de la Concepción. 
JO"il' \' Marina. 

26 ~Ie ago<;to de 1992. LOpC7 Lorenzo. DaVid. 26 de 
ft'brero de 1971. San Fcrnandn Emilio y Antonia. 

16 de ago'<¡to de 1992, Moreno O('hoa de Echagucn, 
lliigo. 27 d{' fcbn'fO de 1972. CÜd!L Jose y M. Pilar. 

i6 oc agoSto de 1(j92. Rodrigucl. Frc~n('da, Angel. 
18 dI:' febrero de 1972. Palma de Mallorca. Santiago y 
Ramona. 

26 de agosto de 1992. Cama ('armona, Manuel. 29 
de k'brcro de 1971. San Fernando. Manud y Josefa. 

26 de agOSto dI.' 1992. Gómez Rodriguel. Juan 
Manuel. 2 de marzo de 1912. El Puerto de Santa 
Maria. Juan Jase y ManuC'la. 

26 de agosto de 1992. Pérez Malcos, Vk!or. 3 de 
marzo de 1972. San FNn<mdo. Félix y Carm.en. 

26 de agosto de 1991. Alcaide Moya. RafaeL 4 de 
marzo de 1972. JefCZ de la Frontera. Rafac:l y M. 
Antonia. 

26 de agosto de 1992. Calle GÓlllc7-Plan¡t. Manuel 
José. 5 de marzo de 1972. Cádíz, (, 'ayetano y Andrea, 

26 de atasto de 1992, Peñe Ruiz, Manuel, 5 de 
marzo de 1972. San Fernando. Manuel y M. Rosario. 

16 de agosto de 1992, Periñán Bustamante. Manuel. 
:) de IlHITZO, de 1972. San· Fernando. Pedro y Anlonía, 

26 de' agosto de 1992. (jarcia de Guadiana Pércz 
Alo'), Alfonso Mar.- 7 de marzo de 1972. Algeciras. 
Juan María y M. del PíJar. 

26 de agosto de I ~J92. López Pén.'z. José.] dC' marLO 
dI.' 1972. San Fernando. Rafael y ll'r('sa. 

26 de agosto de 1991. Fuentes Castro. AnHmio Jes. 
H de maTlO de 1972. Algeóras. Antonio) M. del 
eMmen. 

: 26 de ugosto de 1992. Gmiérrez Jiménr'!. Fernando. 
í lO Jc ntarro dl' 197::!.. CádiL Fernando y Aurora. 

26 de ugos,l.o de 1992. ROTll(,fO flor, Antonlt). 12 de 
n.larN de 1972. M('dina~Sidonia. Francisw y ('onc('p
non 

26 de agosto de \991, Rapo'io ()rtcga. rlanciscó. J J 
de m:!!10 di? 1972. ('ádí7. Fmncisco V Cilrmen. 

26 de agosto de 1992. Bcrn¿¡j Bernal, Juan J. 13 de 
marzo de \972. ViIlamartin. Antonío ) Dolores, 

:'6 de agosto de 1992, Sand;:¡gc S¡:¡ndag,', Roben 
L;mn. 15 d .. ' marzo de 1972. Rota. Robcrt y Dolor('s. 

16 de agosto de 1992. Fernández Alvaft'z . .Juan 
Manuel. 15 de marzo de 1972. &in Ferna!1{h José y . 
Jo<,diJ, 

26 de agosto de 1992. Crespo Esteban, C;u¡\lermo. 
16 de- marzo de 1972. L1 Línl~a de la Conccpción. 
Ricardo y Matílde. 

26 de ugosto de ¡\}92. Ca<¡.liñt'¡ra Ruj·,. AI;·j<lndro. 
n de marlO de 197:2. San fernando. -

2b de agosto de 1992 Garcia Garda, Ratad. 18 de 
marzo de 1972 San Fernando . .losé v Pastora. 

H, de agoslO de 1992. Olivero VeJ~rdc, Cristóbal. 
18 de marzo de 1972. Jere! de la FrOlllem. Cristóbal 
y Anicd'L 

26 de agosto de 1992. Sán;::hez ~án('h(,l, Feo. Ja\-ier. 
19 de !!larzo de 1971. CádiL Francisco y Analit!. 

26 dt> <lgostQ d>2 1992. Domíllgul.'Z l dW!e'.~, Patríeío 
.J~ 19 de marzo de 1972. Jerez d~ la Frontera. AnllJnio 
yecHol.". 

26 de agosto de 1992. Rodríguez Garcia, V¡ctor. 20 
di' mano de 1972. San Fernando. J:x,é t' Isabel 

26 de agosto de \Q92. Cuéllar NiI."I.O, JU::';l :Y,I de 
¡n~II.O de 1972. Jera de la Fnmtl'ra, Ant'.H!i(\ v Ana 
Maria. 

26 dí' agosto de 14~2. ,\ndrades C:da. S¡l(',;1JOr. 12 
de marzo Jt' 1972, CádLl S~L:ad\:r y M. CJ.nnl·n. 

~~ó ,k- agosto de 199;;, S:iu.:hc7 Truji!!u, J1)~,; M .. :6 
d(' mar/o de 1972. Chidaf''J de la Front'~;-J. ,\nlOnio 
" Fr;jJl{ ;scrl. 

26 de ago!>to de ¡'.;;.}]. Torft'Jón -\nd(,¡. Jubo. :6 de 
marw de 1972. San Feruando, Frarcisro y Magda
kn.i . 

26 d{" no\,iernhre de 194). Ramos ;\,lH~lo/, J1Ju:n d~> 
Uio~. 2'\ de d.icH:mbre tk 1972, San remando. Pl~lro
nila 
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26 de noviembre de 1992. Tocino Forero, Mam¡t! 
J. 26 (k diciembre' de 1972. San Fernando. Scbastián 
y Consu$. 

26 de noviembre d<: 1992. Beriquistáin Páez, Anto~ 
oio. 30 de diciembre de 1972. San Fernando. Antonio 
y AmL 

26 de noviembre de 1992. Fcnlándcz Sánchez, Juan 
Manuel. 31 de diciembre de t 972. Cádiz. Juan 
Antomo y Josefa. 

26 de noviembre de 1992. Tomay Mejías, Alvaro. 
20 de diciembre de 1972. Algeciras. Francisio y M. 
Cristina. 

26 de noviembre de 1992. Duncan Duncan, Wesley 
Gene. 10 de diciembre de 1972. Rota. Frcddie y 
Luisa. 

26 de noviembre de, 1992. Torrejón Rodrfguez, 
Daniel. 2J de diciembre de 1972. San Fernando. José 
,/Ana. 

26 de noviembre de 1992. Lozano Peralta, Justo. 23 
de diciembre de 191;2 .. _La Linea de la Concepción. 
Manud y Encarnación. 

26 dC' noviembre de 1992. Galvln Jiménez, Juan 
Manuel. 23 de diciembre de 1972. 'Puerto Serrano. 
José y Rosario. 

16 de noviembre de 1992, Alias Aragón, Jesús. 24 
de diciembre de 1972. Cádíz. José y M. Carmen. 

26 de noviembre de 1992. Vargas Labrador, 
Domingo. 24 de diciembre de 1972. Jerez de la 
Frontera. Domingo y Victoria. 

16 de noviembre de 1992. Bouzón Gonzak'z, Carlos 
],-·24 de diciembre, de 1972. La lin€.1 de la Concep
ción. Juan y Maria M. 

16 d,,-. noviembre de 1992. Pérez Sánchez, David. 25 
de dich.~mbrc de 1972. Puerto Real. José A. y.losefa. 

26 de noviembre de 1992. Sal1't6ry Ortiz, Julio. 13 
de dietcmbre de 1972. Cádiz. Juno y Antonia. 

16 de noviembre de 1992. Casanova Escolar. Juan 
A. !.1 de diciembre de 1972. Chiclana de la Frontera. 
Juan y M. Angeles. '\ 

26 dc, noviembre de 1992. Aos Rivera. Juan José. 
¡ 6 tk diciembre de 1972. Jerez de !a Frontera. 
Francisco J. y Josefa Mar. 

26 de noviembre de 1992. Pére7 Bahamonde. 
Rodrigo. 19 de diciembre de 1972. ('¡idiz. Pedro y M. 
de! Carmen. 

26 de noviembre de 1992. Gámez Rodríguez, Juan 
Ma'nud. 19 de didembre de t972. Algecira$. Juan 
Manucl y Caridad. 

26 de noviembre de 1992, Rivera Pérez, Francisco. 
19 de diciembre de 1972; 'San Fernando. Manuel y 
Encarna. 

26 de noviembre de 1992. Manzano DomínguC'z, 
Josc Manuel. I de enero de 1972. José y Leonor. 

26 de noviembre de 1992. Founoun, Mohamed. I 
de enero de ! 972. Jerel de la Frontera. Moh~lmcd y 
Fát1ma. 

26 de noviembre de !992. Herrero Sierra, Julio. 2 
de enero de 1972 .. La Línea de la Concepción. 
Lorcnl.o y María. 

26 de novH~mbre de 1992. Mandado Seranlcs, 
Elndino José. 6 ~ enero de 1972. Cádiz. Eladino y 
Laura. 

26 de noviembre de ! 992. Femálldcz Jiméncz, Jo~ 
ManueL 6 de enero de 1972. Jerez de la Frontera. 
An!onio y M. Josefa. 

2ú de noviembre ·de 1992. Arcllano Larrañaga, 
Alhcl'lo (al'. 8 de enero de 1972. Cádiz. Alberto Jose 
y Maria Luisa. 

26 de noviembre de 1992. Román JimétK7. Carlos 
J. 8 de enero de 1972. San Roque. José y Dolores. 

~6 de noviembre de 1992. Velazqucz Rey, Manuel. 
9 de e1K1O de 1972. Cidiz. José -Luis y María. 

~I) d(- noviembre de 1992. Lamb Jr. Lamb Jr., 
ROllad Jay. 9 de enero de 1972. Rota. Ronald y Fehsa. 

26 de nuviembre de 1992. Cerda Garcfn, Manúd 
Angel. 12 de enero de 1972. Cádiz. Jaime Enrique y 
Marta dcJ Pilar. 

16 de noviembre de 1992. Gonzálcz Pcrez, Miguel 
Angd. 13 de enero de 1972. Cádiz. Casimiro y 
Carmen, 

26 de noviembre de 1992. Gil Calvillo, Manuel. 13 
de enero de !972. Jerez de la Front.erá. FranCISCO y 
.lO~cj:1. 

26 de noviembre de 1992. Munoz Valdermrna. 
Fruncís,ca. 13 de enero de. 1972. Jerez de la Frontera: 
Flancisco y ('oneepó\'>n, 

Miércoles 15 enero 1992 

26 de noviembre de ¡992. Mufiol Arenas, Bonifa~ 
clo. 13 de enero de 197.2. San Fernando. Maria. 

26 de noviembre de 1992. Garda Pércz, Juan 
Pt'dro. 15 de enero de 1972. Cádiz. Josefma. 

26 de noviembre de 1992. González Azor, Fran~ 
cisco. 15 de enero de 1972, CMiz. Francisco y 
EneaflUlcian. 

26 de noviembre de 1992. Mario Sierra, Francisco 
J. 15 d{' enero de !972. Algetiras. José y Francisca. 

26 de n'oviembre de 1992. Téllez Garcia. Juan 
Manuel. 15 de enero de 1972. Jerez de la Frontera. 
Andrés y Maria Luis.u, 

26 de novíembre de ¡ 992. Hernandel Cama(;ho, 
Joaquín. 16 'de enero de 1972 Sanlúc;:tr de &ma
meda. Joaquín y Caridad. 

26 de novicinbre de 1992. Iglesias dcJ Pino, Jesus. 
18 de encro de 1972. Arcos.de la Frontcra. f'r4nciseo 
y Francisca. 

26 de I\oviembrc do 1992,.Fossaty Río, Joscd Luis. 
21 d~ enero de 1972.$an Fernando. Enrique y Juana. 

26 de noviembre de 1992. González Ruil, [);.¡vid. 
24 de enero de 1972. Sevilla. Luis y Juana. 

]6 de novíembre de 1992. Ral-ston Ru!ston.' Tho
mas (J. 24 de enero de i·972. ,Rota. Francis y Josefa. 

26 de noviembre de 1992. Muñiz Mus. Carlos. 26 
de enero de 1972. Cádiz, José Angel y Pilar. 

16 de noviembre de 1992. Barrera Ramirez, 
Manuel. 27 de enero de 1972. JercL de la Fronte~. 
Manuel y Antonia. 

16 de ;lOviemhn: de 1992. Torres Fclid:l1lo, Javier 
o..'1vid, 29 de enero de 1972. ('Mí? Ramón Antón y 
Rosa Julia. 

2ó dI:' noviembre' dI.' 1992. Pupo Ntiñt;'l . .luan 
Carlos. 3! de en{.'fO de ! 971. ("'¡}di,. Cayetano y M. 
Dolores. 

26 de noviembre de 1992. Munol Arcl!ano, Carlos. 
2 dé febrero de 1')72< San Fernando. Paulino y 
Antonm. 

2-6 de noviembre de 1992. Valcra Morcillo, Gus
lavo. 2 de febrero dt' 1972, San Fernando. Manuel y 
Aurora. 

Brigada Infantería I'v1otoriluhk «Mahón lh). Avenída 
Jo,\(o A!1sc!mo Calve, sin número. Mahón-Menor,a 

26 de febrero de 1992. Pallero Guerrero, Sen'ador. 
15 de julio de 19.12. San Fernando. Senador y María 
TC1TS,1. 

26 de febrero de 1992. )..ópez Cabrenl. Manuel. 16 
de julio de' 1971. Jerez de la Fron!~ra. Juan y María 
de los R. 

26 de febrero de 1992, Scbastc Tinco. Francis('o J. 
17 de julio de 1972. San Roque. Francisco y Angeles. 

26 de ma)'o de 1992. Rodríguez de la Vega, José A. 
!1 de julio de 1972. La Línea de la Concepción. Junn 
y Maria C. . . 

26 d.c mayo de 1992. Lopez Rengc1, José. !3 de 
julio de 1972. ("jdiz. Antonio y Juana. 

26 de mayo de 1992. Artcnga Ochoa, Miguel A. 14 
de Julio de 1972. San Fernando. Migm:'¡ )- Elisa. 

26 de mayo de 1992. Jiménel de Oria, Victor 
Manuel. 14 de julio de 1972. Algcóras. Manuel y 
Concepción. 

26 de mayo de 1991 Manpara Garcia, Rafael. ! 4 de 
jdlio de 1972. La Linea de la Concepción. Raúl('1 y 
Mnría F. 

16 de agosto de 1992. Alvarel Rodnguez, Emilio. g 
de julio. de 1971. Cádi?:. Emilio y Elenmetria. 

26 de agosto de 1992. Manínez de la Fuentc, 
Ordoño. 9 de julio de 1972. Tarifa. Enrique y Luda. 

7.6 de agosto de 1992, Morales Hercdia, José A. 9 de 
ju!iü dl' 1972. La Linea' de la Concepción. Juan v 
Socurro. . 

26 de agos.!o de 1992. Mora!es Alvarez. Juan 
Carlos. 11 de julio dc 1972. Olvera, Rabel y Juaml. 

26 de noviembre: de 1992. SalaIar Mateo, Caudio. 
ti de julio de ! 972. La Linra de la Concepción. José 
y Ana M. 

26 de noviembre de- 1992. Han Hart, M. Robcrt. 7 
de Julio de 1972. Rota. Kenneth y Carmen. 

26 de noviembre de- 1992. Moreno Barbosa, José 
\1atlUel. 6 dI? julio de 11)7~. Cádiz. Juan v Oliva, 

26 de noviembfe'de 1992. Peña RomerQ, Juan 
M.m'UeL 6 Gc julio de 1972. Jcr('T de la Fronteru, 
R¡1món y Catalina. 
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TcnerifeA9. Base Hoya Fría (Hoya Fría). Santa CIUZ. 
de Tenerife 

26 de febrero de ! 992. Rodríguez A!balat. Manuel 
Antonio. 26 di.~ julio de ! 972. Jen:L de la Frúntera 
MamlCl Antonio y Rosario. 

26 de febrero de 1992. Tirado Sánehel, Jmtn 
Manuel. 26 de julio de 1972. Cádiz. JLlim Manuel y 
María Isabel. 

26 de febr\!w de 1992. Ballesta Martincz, Ignacio. 
28 dI: julio de 1972. Cadiz. Antonio Man. y M. 
Fe-rnanda. 

26 de febrero de 1992. MendiLáhal Almardm, 
Alvaro, 28 de juho'de !972. CádiL Ramón y Maria. 

26 de mayo de 1,992. Sánchez Carmona, JO'iG M. 23 
de julio de 1972. La Línea de la Com:epóón, Jose y 
Lourdes. 

26 de mayo de 1992, Vera Buslamantc. Juan de D. 
2.1 de julin de 1972. San Fernando. Anlonio y Maria. 

~6 de mayo de 1992. 'Marín Morales, José David. 
24 de julio de 1972. Chic1ana de la Fronti.'ra. Jose y 
Mad.!. 

26 de mayo de 1992. Gurda PCn.'z, Manuel. 25 de 
julio de 19i2. s,,11l Fernando. Manud y Alonsa. 

26 d~ agosto de 1992. Iglesias Gui!kn, Rafael. 22 de 
julio de 1972. CádtJ_ Ralad y Tere~a 

26 de novjt'mbre de 1992. ·Cuenca Ramo,,", han
eí",o. 18 de juho de 197.~. Cadíl.. r:r~lncis~'o y M. 
Car1l11.'1l. 

26 de noviembre de 1992. Romero Pérel. Manuel 
Juan, 18 de julio dc 1972. San FCf11<indo. ~v1;lflUc\ e 

11lIllacul:lda. 
26 de noviembre de 1992. Pérel Rios, Jorge, ¡ ~ tll.: 

julio de 1972. La LiI1l'a de la Concep(·ión. (-;uilkrmo 
y ROSo1-. 

Unidad de Insltu-cción de Rct:lut~!s-Regmlicnto l:k 
Infantería Motori:tado Regulares ('euta 54. Calle 

Ejácíto E!l-paüol, S10 numero. Ccuw 

26 de kbrero de ! 992. Es(ulona de los Re\,('s. 
Antonio. 16 de agosto de ! 9TL La Linea d~ la 
ConcepC'Íón. Manuel y Dolores. 

26 de febrero de 1992. Llabrcs Morenp. Jainv' 
Loren, 16 de agosio de- ¡ 972. -,\!g('ctras, Jaimr ~ 

. Frnncisea. 
26 de febrero de 1992. R0mero IYrCL. Jo'><.; L 13 dv 

.1gosto de lf}71. Sanlúcar de Barrameda. Jo<;é L y PUl 
26 de febrero de 1992. Endrin<:¡ Arroyo, Manuel. 14 

de agosto d~ 1972. Clidiz. 
26 de febrero de 1992. Sevilla Hurtado, [)i~'go. !S 

d.: agosto de 1972, Algeciras. Amadeo y M. Josefa. 
2b de febrero d~ 1992. Benít€"l Berto!ct, Manuel. 15 

de agosto de 1972. Sevilla. Manuel y Josd" 
26 de mayo de 1992. Fernánd('l Rui,. Ismael. 10 d( 

agosto de 1972. Jerez de la Frontera Juan y Mam 
Conc<",póón. 

26 de mayo de 1992. Romo Aguilar, Juan Pedro. If 
de ago.o;to de 1972. Jerez de la Fronlera. Juan y An: 
Mnrín. 

26 de mayo de 1992. ValJe Bocanegra, Daniel, 8 di 
agosto de 1972. Jerez de la Frontera, .losé y Manana 

26 de mayo de 1992, Reybum Lima, David F. 8 d¡ 
ago"to de 1972 Sanlúcar dc Barr.lmcda. David y Ana 

26 de mayodc !992. E!rod Elrod, ChristophcL 9 di 
agosto de 1972. Rota. Ronald y Do!ores. 

26 de mayo dc 1992. Troneo<;o de 1m Ríos. Jo'.' 
Antonio. 1! dt' agosto de 1972. Cádil . .lose Antonil 
y M. Milagros. 

26 de- mayo·de !992, Vnro Sa!guero, JUiln Pedro. ! 
dt, ago~to de 19T!., Cidiz. Pcdro y Fram ¡<¡ta. 

26 de' agüsto de 1992. Sánchez Cnmido, Antonio. 
de ago~\o de !972. A!gcclras. Jose ! Teresa. 

16 de agosto de 1992. Moreno Dua1k. Gl'rardo. 
de agosto de 1972. Jerez de la Frontera. Agustín 
FI-vir<1. 

26 de ago~to d(' 1992. (Jonz.alez pe'fez.. JCSU5 L 4 d 
agoolo de 19n La Linea de!a Conccpclón, José L 
Mana. 

26 de agosto de 1992. Fernándcl. (jarcia, lm ¡qul 
6 de agoslo de 1972. Ctidiz, Ennquc )- M. Car!llen 

26 de noviembre de 1992. Ret:d Rt'('d, Fred ... '! lek ( 
31 de julio dl' 1972. Rota, Alant! y Marga!!!.1. 

26 de noviembre de 1992. ROOlt'ro Sánchel, JUJ 
M. 1 de !;l:goslu de 1972. la Linea c;: la Concepdol 
Manuel y Maria C. 
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26 de noviembre <te 1992. Casares Oropcsa, Luis. 
J ¡ de julio de 1972. Cddiz. Juan ManUl.'1 y Antonia. 

::'6 de noviembre de 1992. Diez de' lucas, Carlos. 31 
de Julio de 1972. Algeciras. luán AlltOllio y M. del 
( "armen. 

26 de novícmbrc de ! 992. Lcuvcn Andetsol1, 
\ndr0s. 31 de julio de 1972. Jerez dc la Frontera. 
LOtkwijk~Co. y Elisabcth. 

26 de noviembre de 1992. Marche'na Cárdenas, 
JU<ln -'. JO de julio de 1972. Algodonales. Jmc y Ana. 

2.(¡ de noviembre de 1992. Anhelo Herrera, Fcr~ 
nar.do. JO de julío de 1972. San Fernando. Manuel y 
S.:ha~ti:!na. 

::'6 dI.' noviembre de 1992". Rui·¿ ('antador, Ricardo. 
J ¡ ,k julio de 1972. Madrid. Juan J. y Ralada. 

Un:daú de Instrucción de Rccll,ltas. Regimiento d!;' 
ln[mtcría Motori7ado Melina 52. Calle Alfonso XIII, 

sin número, Mclilla 

26 de febrero de 1992. Río Oval, Juan C. del. 1 dI.' 
~l'p!ic!l1bre de 1971. Madrid. Juan y Nemcsia. 

~6 de febrero de 1992. Díltl; Mayoral, Fernando. 30 
de :lgo"-lO de 1912. San Fernando. Magdakna. 

::!ó (1<' febrero de 1992. Munoz Gonl:ílcz, David. 31 
lit' agosto de 1972. La línea de la Concepción. Rafael 
y Mt!ria L 

26 de febrero de 1991. Carlos Reyero, Lorenzo. 31 
de agosto de 1972. San Fernando. Lorenzo y María. 

26 di.' f('brero de 1992. Caro Zarzuela, Enrique. 1 de 
:'L'p!Ícwhrc de 1972. Jerez de la Frontera. Carlos y 
E¡¡ri'luCla. ,,' 

26 dt' mayo de 1992. Pete?' ~teos, Salvador. 27 de 
agMlo de 1972. krcL de la Frontera. Francisco e 
hahel 

26 de mayo de 1992. Valdés López, Sebastiano 2r: 
tk agd~lo de 1972. Cádil: ScbaMián y ·Francisca. 

26 de mayo de 1992. Salas Sánchez., Pedro Jesús. 28 
(k [lg()~!O de 1972. Jerez de la Frontera. RaJacl y 
H:¡.'alri/.. 

26 de agosto de 1992. Calderón Bohórquez, Fran
~'isw J. 21 de agosto de 1972.' La Linea de la 
C9nn'jKión. Antonio L y Josefa, 

26 de agosto de 1992. Percz Miranda, Juan M, 21 
de :\j;~()~!O de 1972. San Fernando. Juan y Gertrudis. 

~f¡ dt' agosto de 1992. Garrido Rodríguel, Miguel 
{<Idos. 2.2 de agosto de 1972. Gádil.. Juan Jose y 
(j~'nrudis. 

26 de agosto_de 1992. 81ar1l.-'O Ruiz, Sanliago, 22 de 
;!gw,¡1) dL' ! 972. Jaén. Esco!astico y Francisca. 

2() (1; 'lgusto de 1992. Garda Bcnitel, Ismael. 23 de 
<1go~¡o d\' 19n. Jerez de In ·(rontera. Manuel y Petra, 

ló tle' agosto de ! 992, García Mav'. Victoriano. 24 
tk ago\h) de ! 972. El PuertO de Sa'nta Maria. Jaím~ 
y Md'lgl<)S. 

26 (k ,jgosto de ¡ 992. Gallego Bastel")', Akjandro. 
J'i de :lglisto de 1972. Cidi7.:. Luis y M.m::da. 

-~(¡ J\ nf>\'ícmbre de 1992. Soler Eriksson, Marcos. 
,9 (k ;lpo:.lo de j 972. Jerez de la Fronte-nL Luis v 
BriU·IVlaric. . 

2tl ,1'; novkmbr~ de 1942. Cruz Jimcna, Miguel 
Angel de la. lO de agosto de 1972. Cádá. Francisco y 
VKt'n!a. 

:!6 dl' nonembre de 1992. Moreno P,¡Chl'l'O, David 
!9 tk ,Ifl,nsto de 1972_ C<idl .. , Ant~lflio e Jsa.hd. 

lü d'-.' nm icmOr.:: de' J99-2. Delgado Milona, "lOSt' 
Luís". ¡ 7 de agosto de 1972. -San -Fernando: Juan y 
vcrlP¡dis. 

26 de novit~mbrc de 1992. Bustamantc Garba, 
Raf;n.:L 18 de agosto de 1972. San Fernando, Fran· 
("i~({\ J Carmen, 

Cuartel de Instrucción Marineria. Arsenal Militar. 
Fcrrol·La ('-Oruña. 

3 de í(orcro de 1992. Pérc-z Cabrera, Miguc! Angel. 
14 lk (¡"ubre- de 1972. San Fernando. Miguel ) 
Gloria. 

J de febrero de 1992. Bastida Monge. Sergio .. 15 de 
ot'tubrc,dc 1972. Cádiz. Juan y. M .. Concepción. 

16 de marzo de 1992. ,Garda'Rueda, Juan Bautista. 
12 di.' üdubre de 1972. Cádiz. Luis y Rosarío. 

16 de khrcrode 1992. GómezValdi\"ia, Manuel. 12 
de ot·tuhrc de 1972. Algt'dras. ~ .. mucl y Maria, 
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18 de mayo de 1<)92. MOlO López, Francisco J. 9 de 
odubr-c de 1972. La LÍl1ea de "la Concepción. Fran· 
i.'i~ro ) !\ku"Ía. 

18 d..:: mayo de 1992. Orta Valí!.'nte. Aurdio J. 9 de 
odubre de 1971. La Unea de la Concepción. Antonio 
M. \- Carolina. 

! 8 de m:lyO de 199:!. Martinct FI.'decik. Adollo 
Enrique:. !O úe cctubn: de 1972. Juez de la Frontera. 
Adü!!o Enrique} Leonor M¡;r . 

18 d~ l11a\'o de 1992. Almazo Torrejón, Francisco. 
10 de octu'brc de 1972. San Fernando. Miguel y 
(·<lmJ<.'!L 

!3 d~ julio de 19':12. hrnándw Garda, Antonio, 6 
d .... """",ubre dc 197-:2. La Lin~a de la Conccpción. 
Antonio r Victoria. 

13 dl' julio de 1991. Flores Flores, Salvador. 6 de 
octtlbre de- 1971. Ubrique. Jase Anlonia. 

13 de julio de 1992. Marin Mcctina, Bcnih>. 7 de 
ücluhrc ¿le 11)71. Sevilla. Antonio y Catalina. 

13 di.; julio d,~ 1992. -Vanddle Padilla, David. 7 de 
odubrc de 1972. Jerez oc la Fronlenl. Juan Pedro y 
C{)I1~lIc1o. 

JJ de jubo de 1942. Expósito Torres, José L 7 de 
octubre de 1972. La Linea de la Concepóón, ·Rafael 
y M;:lria C. 

13 dl- JulIO de 1992. Romero Hcrraiz, Esteban.·S de 
l}(!ubn;' de 1972. Arcos de la Frontera. Esleban y Ana 
Maria. 

!3 d~~ juho de 1992. Domingucz Morales, Jt-sús 
M;'¡¡·,la. g de octubre de'! 972. Jerez de la Frontera. 
JOS(' Manu':! y Remedios 

14 de srnj;"mb.-e: dc ¡99.2. Bcnil0 Romero, José 
t\.-1.lIll1C!' 4 'Jr n; [ubre tle 1972. Algeciras. Manuel 
r\nton¡o y JU8pa 

14 (1\ o-l.'pticml'rc de 1992. f)d~ld() Mora, Rafael. 4 
de octuhre de 1972. V~'jcr de la Frontera. Rafitc! y 
M¡¡ria. 

14 de \cplH.:mhn: dI' 1992. Ahuero Garda, Javier. 4 
de I:-cjllbf~' d,.' 1<)71. Medinn-Sidonia. DonaJ y Josefa. 

14 lk s,:ptiertlhre de ¡ 992. LÓP(,l del Río, Floren· 
,:io. 4 d" (¡c(ubre de 1972. San Fernando. Flort:'ncio y 
Lu¡sa. 

16 de ntn-iembrc- de 1-9(,12. Ureba Márqucz, Amo· 
nio. 2 d, oi..'tubn' dI' 1972, San Fernando. AntOniO e 
111l'~. 

16 d~' I"_)\-icmh!'t' de ¡9Q2. Rio GOllzálcz. José L 
dd 3 d,~ uctt;bn' d(' 1972. La Linea de la Concepción. 
.10,,0 Ll'l'. \' -\nlonia. 

1(, Je n(;\'i~'IHLrc de 1942. Alvarez Sánchel, Anto· 
nio. J G{" odub¡c de 1972. Cádiz. Antonio y Dolores. 

Centro de FormaCIón de Espc-cialistas~Cuartc1 de 
!r',s1rt;nión de \'fminería. Población Militar San Car~ 

los. San Fernnndo·Cadiz 

J tk !i:bn:ro U(' 1992. GU('ITCH) Grimaldi, Jose 
Mari.!. . 4 de noviembre de 1972. Cüdiz. Pedro y 
Ju,!r~<l. 

J de kbrtro de 1992. Rn.:lrígucl Ferra)oli, _Anlonio. 
41k IH,,-icmbn: de 1972. San Fernando. Ramón y 
Anttl1l'_,. 

3 de ld)f(~f'J de ¡ 9ii2. P-lL1cios RagcL Antonio de. 5 
de nOViel'lbrC' J(' 1972. Algcciras.. Migue! 'y Manuela. 

3 de k'orc!"O {Ü' 1992. Pcrrcíra l.unar, Miguel. 5 úe I 

no\,iem()I"," de 1972. (::tidl?. Miguel y Josefa. I 
J de kbn::ro de 1992. QlIirós Batista, Jesús Alberto. ' 

7 de novh.:mbr~ de 1972. ('¿di". Mc!chor y Mirla .! 
~~. I 

16 dI.: mar/O de 1992. Páa Hudva, Juan .lose. 28 1,. 

de octuble do 1972. Algl'Cir3s. JU:ln y Manuela. 
1 (j de rüar¡o dc 1492. nalle~lef Parres, Jos.e Anto· 

nio. 28 tk 0ctubr(';dc 1972. Jefe? de la Frnntem. José 
"-nlonio y M. Vu:toria, 

16 de mar/.o de 1992. Montes K!vcr, Robcr:to. 29 de 
onuble de J972. Pw.~rto Reol. Jase y Wilcmnina. 

16 de- mat70 dl~ 1992. Cailizarcs PaJlín, Carlos. 31 
de' octubre de 1972. Cádil.. Cnrlos Manuel y M. 
A~l"cnsi()11. 

16 de marzo de 1992, Ehrel Ehree Leriy M. 2 de 
novicmbre de 1972. Rota. teroy y Caridad. 

1 (, ti<: martO de 1992. Romero Pc-re7, Antonio Cal'. 
J dI.'" I)0ViCOlbre de 1972. Bilbao. Francisco J. y M. 
Me!"u:dts. 

16 de nmf?t) de i992. Lebrón S<l.ntiago, D'lVid. 31 
de novi<.!mbre de 1972. San Fernando. Antonio y 
Merfcóes. 
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18 de mayo de 19lJ2. Sánchez Valera, Vicente_ 23 dl' 
octl~JrC de 1971. Cadiz. Juan y Rosario. 

'8 de mayo de 1992. Rodrigue? Sflnc!1ez, José 
Manuel. 23 de octubre de '972. San Fe-rnando. Juun 
y Manuelu. 

18 de mayo de 1992. Obregón Na\·~nTo. J{l<;(~ Luis. 
14 de octubre de 1972. CádiL Jose Lt¡i~ e Isabel. 

J lS de mayo de 1991. Garcia SuárC'z, Fr<ll1ci~{'O J. 24 
de octubre de 1912. Jerczde la Frontera José y Ana. 

18de Olayóde·J992. Vallejo Delicado. Eduardo. 14 
Je octubre de 1972, Tar¡fa. EduarJo y María Dolores. 

iR de mayo de 11)91. Gil Ot:hogavi<:. Cristóbal O. 
15 de octubre de 1972. Alemania. Rogdio y M. 
Carmen. 

1 S de mayo de ! 992. Robks Guerrcn). JC'sús. 26 de 
odubre de 1972. ('ádi!. Juan y Teresa. 

_1 H de mayO de ! 1)92. A¡cantara Lado. Ltti". 27 de 
oetubre d(~ 1972. Oidiz. Juan y Eh:na. 

18 óc mayo de 1992. Reyes Cruz. Juan ManDe'I. 27 
de oclubre de 1972. Cádiz. Juan Manud y Manuela. 

11 dl' j~ll¡o de 19n. Izqu!erdo Garcia . .lose- A. ! 7 de 
octtil1fe de 1972. La Um~a de la Coneepóún .lose A. 
Lourdes. 

13 de julio de 1992. Dul"O Ruiz. Jose. 17 dt octubre 
de 19T~. San Fernando. Juan Manuel y Encarnación. 

11 J,~ julio de 1492. Lúpez Súnche7,_José V. 17 Je 
()('Íubn' d(' 1972_ San Roque_ José y Vicenja. 

\3 de julio de 1992. Arias C<llle. Jesú" 1\--1ari<l_ 19 de 
vctubrc de 1 qn. Cádiz. Manuel y Manuela. 

13 óc jülio de 1992. Narva{.'Z UOnzrikl, Santiago. 
20 dt' octubre de- 1972. Al!geciras. Feo. (j¡¡briel y M. 
del Ro~ario, 

1.1 de jubo de 1992. Hnnandez Rodript!t'I. Da\ iJ. 
21 de octubre de Iqn, L'l Línea de la Concerx-iún 
Bemabf v María P. 

!J de j.~lio de 1902. Chorro RodriguL'7, -\kjandro. 
11 de octubre de 197:2. El Puerto de S:il!!;¡ Mana. 
Jufm José v Cri-stina. 

14 de sC"Dtiembre dr 1992. Ferrera Marho..::!:, Juan 
('¿¡rlo"_ 16 de octubre de 1972- Jetez de la hontera. 
Francisco y Vnludes. 

Núcleo de InstrUCCIón de Reclu!as dd Urupo de! 
Cuartel General del Mando Aáeo Centro ,\ \,.:nióa de 

Portugal, 9. Madrid 

1& de febrero dt~ 1991. Miranda ·Mala de U/ana. 
Javier Maria. 9 de sepliembre de 1972. Jerez de la 
¡:·fOntera. Antonio José- y M. del Pilar. 

18 de febrero de 1992. Fulm:r Fuhrer, J. \-1ichad. 9 
d..; sepliembre de 1972. Rota. Hcrbert y Encarnación. 

18 de mayo de 1992. Vera Seas, Candad. 6 d,.: 
septiemhrc de 1972. CádlZ. Antonio Y' M Carmen. 

18 dc ma}o de 1992. Ascanio de Soriano, Alonso. 
7 de ~{"ptiembrc de 1971. Madrid. Alonso}- Ro'><l. 

18 do: ma-vo de 1992. Dine. Mllhamed 700. f¡ de 
scplicmhré {le 1972. C"diz. Ahmed y laila 

18 de agosto de 1092. Zarzuela (Juti{'rru. [milialhl. 
5 de ~epticll1brc de 1972. Scv!lla. Manuel y ,\;¡lonia. 

18 úC novIembre de 1992. Peilu ZUMa. ~tarlue! .1 
dt' sq)tiembre de 1972. San Fer¡lando. Luis y M. 
Carmen. 

NIR 19 Grupo del Cuarlel Genera! de! Mando \el"co 
d..:! btn:chu, Avenida Garda Morato, ~in ,Himero. 

Sevilla 

18 de febrero de 1992. Guerrero Mota, reo. Jüst'_ 26 
JI." septiembre de- 1972. San Fern'll1do. fra:H:i~co y 
Anr;ck;¡:. 

(¡.¡ de febrero de 1991. Balldcra~ LS\,'uJero, fkr~ 
nard(). 27 de scptiefllbn~ de 1971. Jcrcz de la honlna 
Bernardo {Maria Elisa. 

!& tk fchrero de 1(192. Fern:índcz Rc~es, :'I,.1anu.:1 
2S de septiembre de [<)72_ Cídi.l. Manud y I.ourdcs. 

! t\ lle fd)rero de 1992.. Moreno Corte. Miguel. 2B de 
s!.'ptu:--mbrc d\, 1972. Cádiz. Jos': y Jo~efa. 

18 oe febrero de 1992. Dominguez lópo. ",ntonio 
J. 29 de septíembn-' de 1972. San Fernando. Rafael y 
Carmen. 

18 de febrero de 1992, Alvaro Ruiz. hum iseo. ~g 
de septiembre de 1972. Algodonales. Franc¡~(o y 
Dolore<;. 

J8 de ft'bn:ro de !992. Macias lrujillu. !'vl<tftln. ?¡.¡ 
de septiembre de_ V172. La Linea d(; la ("onn:póón. 
Cri'>lúhal y Angdt,,;. 
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18 de muyo de 1992. Pacheco Cifuemcs, Andrés. 25 
de sep!:cmbrc de. J972, Cádiz. Andrés y Elvira, 

18 di.' mayo de 1·992. Panadero Maldonado, Fran~ 
cisco. 2! de :oocptiembre de t972. San Fernando. José 
y Adeb . 

! 8 d\." mayo de 1992. Gennes Sánchez, Gust.avo·Ad. 
12 de sr-plÍclllbrc de 1971. Jerez de la Frontera. 
FI;:¡nCl~CO J. y An.tonia. 

18 dl' mayo de 1992. Ruiz de Pablo, Francisco. 22 
de scpt, ... mbrc de 1972. San Fernando. Francisco (' 
Igoada. 

18 d(- mayo de 1992. Jjménez Gómez, Jesus. 24 de 
scptiembre de 1972. Cádiz. Bernardo y Rosario. 

iS de agosto de 1991. Fernández Marin, Roman. 17 
dc septiembre de J972. Cádiz. José y Josefa. 

18 de ,¡gasto de 1992. Garcia Gil, Feo, Javier. 18 de 
septiembre de 1972. Cádiz. Jeróninio e 1sabeL 

18 de agosto de 1992, Rcdublo VázQuez, Juan 
Carros. 19 de septiembre de 1972. El Puerto de Santa 
Maria. Rcinaldo e Inés. 

18 de, agosto de 1992. Cancelal"Costas. Primitivo 
D. 16 <Je ~pticmbre dé 1972. C¡idi~. Manuel e Isabel. 

18 de agosto de 1992. Munoz Moneo, José Luís. 20 
de septiembre de 1972. üidiz. Amalio Angel y M. 
Carmen. 

18 de agosto de 1992. Górnc;t AJvarcz, Juan Carlos, 
20 de septíembre de 1972. Jerez de la Frontera. Juan 
y M. Nieves. 

1'8· de agosto de 1992. Fargas Holhegren. Isaat. 20 
de scplicrnorc de 1972. San Fernando. Juan y Eva. 

18 de agosto' de 1992. González Cebrcros, José 
Antonio. 16 de septiembre de 1972. Algedras, Juan y 
Carmen. 

18 de agosto de 1992. Botella Postigo, CurIos 
Manuel. 17 de septiembre de 1972. Cádiz. José 
Manuel y Francisca, 

18dc nm'i('mbre-dé 1992. Bumbarda, Mariano Pab. 
JO de septiembre de 1972. Cádiz. Mirko Gcnar. 'V Ana 
María. ' . 

1,8 de noviembre de 1992. Palomares Saban, Juan 
J. 10 de s.:ptiembrc de 1972. La Unea de la Concep
ción. Manuel y Araccli. 

18 d~ noviembre de 1992. Diez Rodriguez, Juan 
Luis. 10 de septiembre de 1972. San Fernando. 
Francisco y María. 

IS dl' noviembre de 1992. Montesinos MUIlo7, 
Rafael. J 2 de septiembre de '972. San Fernando. 
Rafael y ¡vtaría. 

18 de noviembre de 1992. Rosa Fernández, Anto
nio. 13 de septiembre de 1972. Jerez de la Frontera. 
A:ntonio )' Mariana. 

18 de noviembre de 1992, Blanquet Paredes, Fer
nando. 10 de septiembre de 1972. Cádíz. Fdo. Enri
que y Ltu María. 

Cádiz, 13 de noviembre de 1991.-121-F. 

* 
-. 

En cumplimientO de lo dispuesto en el artículo 144. 
2, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
aprobadO por Real Decreto 611/1986, se notifica a los. 
individuos abajo relacionados qu.c: pOr ¿'oritinuar en 
parndrro de~conocido después de. estar clasificados 
prófugo~> duranlc un año y de acuerdo con el resultado 
det pasado, sorteo, se les ciJa ,p..'lra incorporarse ,,11 
servició en filas en las fechas' 'y 'Unidades' Que se 
indícan a continuación. 

De no presentarse, incurrirán como faltos a incor~ 
poracíón en las responsabilidades penales o dr: otro 
carácter " que hubiere lugar. 

Cuarte! General Región Militar Centro (Jefatura de 
Personal), Mayor, 79, Mndtid 

Relacion que se cita, ~'on expresión fecha de prcscn
wción, apellidos y nombre, fecha de nacimiento, lugar 
de 1:<lcil11í1'11I0 y nombro: de lo~ padres: 

'26 de febrero de 1992. Ortega GonzáJez, Jos': 
Miguel. 14 de diciembre de 1Qn. B~rgos. tacarias y 
Angeks. 

26 de H.~brero de 1992. Marco Jerez, Juan Cario'!. 8 
de dicinnhre de 1972. Burgos, Antonio y Mari 
Carmen 

26 dl' febrero de 1992 Pargaray Pargaray, Jesús. R I 26 de mayo de 1992. Gabarri Jiméne?. JoM' 
de diciembre dr 197L' Miranda de Ebro. Jllun y Robcr,lo. 15 de abril de 197L Burgos. José Mariá y 
.\ndrtsa. Esmeralda. 

26 de mayo de 1992. Clmbcro Azearate. 1<'sús !.b de mayo de 1992. FernánJci'. Fernándcz, 
/\ngc!. ! de diciemblc de 1971. Aranda de DUt'ro A!fonso. 2 d¿ abril de 1971. Burgos, I1defon<jO y 
Pablo y ROS3 Marí'L Alcjandn:l. 

26 de mayo de 1992. Ortega Gonzákl, Je<,u'i. 4 de 26 de mayo dt' 1992. Giméncz Borja, Jose Ignacio. 
diciembre de 197:!. La Unea de la Concepción. JO'ie 23 de ahril de 1971. Burgos. José y Amparo. 
Luis y Mari Carmen. lA de mayo de 11J92, Gutierrez Minguito, Juan 

26 dt" mayo de 1992. Aparicio Sanwmaria, Juan Culos. 30 de abril de- 1971. Burgos. Car1o~ y M. 
('arios. 3 de diciembre de 1971. Burgos. Igna(']f) 'f Angeles 
Josefina. 26 de mayo de 1992. P~ma Fermindt.'z, Fed(~riLO. 30 

26 de agosto d(: 1992. Garcín~Moreno Martíne? de abríl de 197\. Burgos. rrancisco y A.sCl'nSlón. 
Agustín. 23 de noviembre de- 1-972. Mirada de Ebro. 26 de mayo de 1992. BcrrH) Berrio, kS(ls. 2 de 
Edunrdo e Irene. mayo de 1971. Burgos. José Luis y Felisa. 

26 de noviembre de 1992. Cuc'ita JiménC'z, .losE ,~/) de mayo'de 1992. Segura bpinm,a. Anlonio. 6 
Antonio, 1) d{' noviembre de- 1972. Burgos. Angel y de !ll<ljO Je 1971. Burgos. Ernesto y Carmen Gloria. 
Carmen. 26 d{' mayo de 1992. Fraile del Rio. luis Felipe. 18 

26 dt· noviembre de 1992. Pisa Heredia., Arturo. 11 &_' ahril de 1972. Burgos. Felipe y Conl'epóón. 
de noviemhre de 1971. Burgos. Mari Carmen. ~6 de mayo de 1992. Navarra Calatrava, R;lmón. 3 

26 de nO\'lembre de 1992. Jbá'iiez Orte-ga, Fer~ de abril de 1972. Burgos. Ramón y Ptiar. 
ll¡1ndo. [3 de noviembre de 1971. Miranda de Ebro 26 {k ma)-o de 1992. Hernández Hernrindez. Osear. 
José María y Concepción. 7 de mayo de 1972. Burgos. Julio y Mercedes. 

26 de noviembre de 1992. BOIj:t Hernánd(;z, 26 de- mayo da .1992. Mendoza Gurda, Jesús, 15 de 
MWllId. 14 de- noviembre de 1971. Tordomlll'. Angel mayo de 1972. Burgos. Jesús y Victoria. 
y Josefa. 26 de agosto de 1992. Moya Gonlá1t:z, Jo~é Luis. 19 

26 de noviembre de 1992. Giminez Gabarri, Anto- dt' fehrt.'J'O,de 1971. Silbo. José Luis y b¡lwr. 
nio. 14 de noviembre de 1971. Burgo". Antonio y 2(Í de agosto de 1992. Gabmri Sala7.ar, Javier. 20 de 
Ros<ll'Ío. fdm'ro de 19,11. Tardajos. JUJn y Concepción. 

26 de noviembre de 1992 Eguíluz García. Roberto. 16 JI.' ngosto de 1992. BOlja Romero, Jesús Carlos. 
[7 de l10viembre de 1971. Burgos. Fel'n<!ndo y M. 4 de marzO de 1971. Burgos. Eugenio y Regina. 
Carmen. 26 de agosto de 1991. Cui'wdo Bertr:.:nd, GUillermo. 

Regimi(:fjto de Infantería Garel!ano 45, Soycchc
MungUla, Munguia-Viz('aya 

16 dt.' febrero de 1992. Rodrígucz Rodero. 105e. 18 
de Mayo de 1971. Burgos. José y M, Ante,nia. 

26 de f{'blero de !992. G:¡Jlardo Ruiz, Luis C<lrlo~ 
:::0 de mayo de 1971. Burgos. Obdulio y Mari Cann ..... n. 

26 de febrero de 1992. Martínez Odg¡tdü, José L.lis. 
21 de mayo de 1971. Burgus. fose Luis y M. TCle.<i.1. 

26 de' febl'ero de 199]. Salguero Alonso, LJi" AllgcJ. 
1.~ de mayo de 1971. Aranda de Duero. Fkw.:nl'io y 
Consuelo. 

26 de ldwcrn de 19\)1:, Bal Ol1iz, Lws ha:'!' ,~>l.'O. 23 
d ... may{l de 1971. Burgos. Manud y Fdls¡;. 

26 de lebrero de 1992. HcrnjnjCL H,>flJndez, 
Javier, J S dr junío de 1971. Arand::1 dI.: OUl'IV. 

26 <k fehrero de 1992. Pinillos Bejar, JOS¡' Anlonio. 
!8 tic mayo de 1971. Burgos. Andrés y Na¡¡,'idlld. 

26 de kbrero de 1992. Ruil StliZ, l):c"W' :':2 dr 
ma}o de 1972. Miranda de Ebro. Frai\ClSCL ~ L'IU~ 
r<!a~Ja. 

26 de fe-brcro de 1992. Pastor Román. Ar,(onIO. U 
de Junio de 1971. Arand'l de Duero. \1¡¡!(e!J~l') » 
Milagro.". 

26 de febrt'ro de i 992. B01ja Dual, JL'~U<'. 17 de 
junio de J ')71. Burgos. Jc'>ús y Pilar. 

26 de febrero de 1992. 80rja Hcrn<indC?, JC'iÚS 

Mnría, 17 de Junio dc 1972. Burgos. ksús An¡',cl y 
Pilar. 

26 de f~brero de 1991. Dual Borja. Juliü, ¡q de 
junio de 1972. Aranda de Du~ro. José y C'OIl'mdo. 

26 de f~'brero de 1992. JiJilcnez Borja. JoS'~ María. 
20 de JJ.Hlio de 1972. B..'lrecJona. Jo~é María y A¡gcn~ 
tinn. 

26 de febrero de 1992. Barbero Cuevas. José 
Pl·layo. :2 I de junio de 1972. Burgos. José Angd y 
Mnría San·to. 

26 de febrero de 1992. Cadenas Peralta, Vi{tor 
Manuel. 26 de junio de 1972. Burgos. Vielorino y M. 
('armen. 

26 dt., lcbrero de 1992. Mufloz Jimenez, Amonio. :70 
de junio de 1971. Burgos. Raf.1c1 y Mari Carmen. 

26 de ftbrero de 199~. IgfesiH MuñO'/., &'gís1l1undo. 
~¡ de junIo de 1971. Aranda. de Duero. Manuel 
Dolores. 

26 dí' m:lyo de 1992. Romaní Garda, Guilkrmo 
(Ir ,lhril de J 97 l. Burgo\. Darío y ('ollccpción. 

:::6 de mayo de 1992. Fraik dpl Río, José Antonio. 
~ de abril de 1971. Burgos. Felipe y Conecpcion. 

16 de mayo de 1992. FernándeL Jimí'ncl, .k~lb. 6 
J(, abril d(' 1971. Miranda de Ebro. Juan Antonio y 
-\nlonia, 

26 de mayo dt' 1941. Jirncnez G~\rC'Ía, José Rolx·rto. 
15 de abnJ de 1971. Burgos. Aquilino y Conccp<ión. 

M de marzo de 1971. -Burgos. Guillermo y lucila. 
16 de agosto de 1992. CuesW R~~rrio, MisJel. ! I de 

m31'I.O de 1971. Mirand,t de Ehro. Viclor y Agueda. 
~6 de ilgoslo de 1992. Garea MuilOl.. Osear. 15 de 

ni:117ü de 1971. Burgos. Alfi'l'Jo l' Isahe!' 
26 de agosto dt~ 1992. Alonso Ladrel0. lx-metrio. 

¡6 d{' ma170 de 1971. Miranda de Ebro. f){,01etrio y 
1\1 _,\nge!es. 

26 de agoslo -de [991. Lópe7 ('arcia-Calvo. Osear. 
17 de marlO de 1971. Miranda dl' Ebro. J !Jan Alfonso 
y Mmia Pilar. 

26 do: agosto de 1992. Hcrmindc'/.lIefrdia, Antonio 
:20 de mar70 de- 197 J. Aranda de Duero. 1\ dro y M. 
Carnlen. 

26 de- agoslo d-c 1992. RonacherIl Gd, Edith Rene. 
27 de mar70 de 1971. Hucn,:¡ del Rl'Y. RCIl(~ y Laura. 

26 de agosto de 1992. Martíncl S:íncho, ('('<;,11'. 2Q 
(le' ¡¡ldUO de 1971. Burgos. Teod(}l'o) ,\dc!a. 

! 26 de agosto de 1991, MartnH'Z '¡\·ga. lU:ln 11 de 
'1' (¡larlO ,.le 1971. "Mimnda eh' Ehr() .. Akj;_H1d.~() y ~bn:1 
V~'g;l, 

2b de <¡gosto dl' 1992. lópet: tope/. "[{'tor. 1 R de 
Il1al'lU de 1972. Burgos. Víctor y N¡¡tl\'id;:d 

?Ií (k ng0sto de 1992. Tarrés Raguant Ramón. 13 
de !l1:WIO de [972. Burgos. Juan y Marí-z¡. 

26 de agosto de- 1992. C'armona Pér1'7" Emill;¡no. 13 
de m3170 de 1972. Miranda de Ebro. Mantl'?! ) Jo~efa. 

l() de agosto de 1992. BOlj:1 Romero, S¡lnlo',. 14 de 
marzo de 1972. Burgos. Eugenio y Regina. 

16 de agosto de 1992. I-krnándu J-kwáuda, 
Manuel. 16 de mar70 de 1972. Aranda de Duero. 
Carmen. 

26 de agosto de 1992. Almuilla, Garda. Rom;jr¡, 18 
dc mJi'70 de 1972. Orense. Salu~tiano y M. Carmcll. 

26 de agosto de' I 992. Domingo JifllL'fiCZ, ,\!fonso. 
7 de marLO de J972. Burgos. Alonso y M. Milagros. 

26 de agosto de 1991. Or07Co Moreno, Arturo_ !8 
de fdm'ro de' /972. Mír:!Ilda di: Ebro. José M;¡ri;l \' M. 
Dolllll's. . 

16 de ll~\liembre de 1992. Cid Banolnmo:salv. 
César. 22 dc diri:eníbre de ¡ 971. Aran-tla de Duero. 
JO'>t; Luis y M. Blanc<1. 

:26 (k noviembre de IQ92. Muro Seha<,¡ián, Javicl. 
25 de Jickmbre de !971. Ar,lllda dL' Du~'r(\. Elpidlo 
y Dolores. 

26 de noviembre de 1992. Barrio C::trna, _k~us. 28 
de d¡':"iembrc de 1971. Burgos. Emilio y Agucdil. 

2(j de noviembre de 1992. Morcno \1.lrtin. José 
Antonio. 28 d(' diciembre de 1971. Burges. Jt'<;(' Luis 
y Amora. 

26 d(' noviembre de 1992. Gabarri ('arbond!, 
Roberto. 2 de enero dt 1972_ Burgos. Alfredo y Adela. 
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2:6 de noviembre de 1992. Gonzálcl Martíncz, 
C;ónl.l.ílo. 9 de enero de 1972. Burgos. Gonza!o y 
Raque!. 

26 de- novicmbl1' de 1992. Marin E!Jcribá, Javier. 19 
de enero de 1972. Aranda de Duéro. Alejandro y 
EncarnaCIón, 

26 de noviembre de 1992. Sierra NúñC"z-Arcnas, 
Jcsu~_ 13 de ('Ilero de 1972. Miranda de Ebro. José 
Luis y \4. Teresa. 

26 JI' noviembre de 1992. Fac-cio' Formiga, Mircu. 
2 de febrero de 1972'. Burgos. Enza y Rcnala'. 

26 de noviembre de 1992. Tardío Vadíllo, Ricardo. 
:2 de fehrero de 1972. Burgos. Francisco y Rosa. 

26 de noviembre de 1992. Hcrnándcz Jiméncz, 
Basilio. 4 de febrero de J 972. Burgos. Pedro .... y 
Ak-jandm. 

26 ,le noviembre de 1992. González Pércz. Carlos. 
5 de febrero de 1972. Arandá de Duc'ro.-Macllrio 'i 
Asunción. 

26 de noviembre de 1992. Hcrnándá HCI1Jándcl, 
David. 3 de enero de 191'1. Aranda- de Duero. 

26 de novícmbrc de 1992. FerrC_t'Cdstitlo, Manuel. 
4 de en('-ro de 1971. Burgos.' Manud y Anlonia. 

26 de noviembre de 1992. Odiozola Caman.'fO. 
Eduardo. 18 de diciembre de 1972. ~urgos. Antonio 
y Dolores.. 

26 de noviembre de 1992. Gareía Ortiz,' Alberto. 19 
de diciembre de 1972. Burgos. Placido y Elena. 

26 de noviembre de 1992. Giménez Giméncz, 
Gabriel Sal. 23 de dicÍCOlbrc de 1972. Burgos. Euge-
nio ~ Merccdes. -

26 de noviembre de 1992. Salvador Gimcncl, 
Gabriel. 23 de diciembre de, .912. Burgos. Eugenio y 
Mercedes. 

26 de noviembre de 199-2. Garda lbúñez, Juan 
Manuel. 25 de diciembrc-de 1972. Burgos. Juan José 
y Laurcana. 

26 de noviembre de 1992. Torres Martincz, Juan 
José. 27 de diciembre de .972. Burgos, Libario y 
Asunción. . 

26 de noviembre de 19,92. Hernánrlez Hernández, 
Rar.ld. 27 de dilÚembre de 1972. Aranda de Duero. 
Víetorino y M. Antonia: 

26 de noviembre .de '1992. Giménez Gimencz, 
f-ernando. 7 de enero de 1971. Burgos. Arturo y 
Adt'b. ' 

26 de novicn;tbre de 1992. Hernándcz Mé-ndcL, 
A!bcliu. 10 de enero de 197 L Aranda de Duero. 

26 dc noviembre de 1992. Torres Ruiz, Emílio, 13 
de ellero de 1971. Burgos; J1rancisco y M. Nieves. 

2ó de noviembre de 1912. Goncalvcs Castro, Jesús 
Ignacio. 15 de enero de 1971. Burgos, Manuel y Mari 
Carmen. 

26 de noviembre de 1992,. Núñel Carballo, Manuel. 
31 de enero de 1971. Bufios. Fernando'y Benigna. 

26 de ~ovicmbrc de '1992. León Trespadernc, 
Geranio. 2 de febrero de 1971. Burgos. Hcrnán y M. 
Isabel. 

26 de noviembre de _1992. San Viccns López~ 
Malina. Raúl. 6 de febrcro.,d~ 1971. Miranda de Ebro. 
Jásé Mmía y Milagros: ' ,,' 

26 de noviembre de 1992. :Pascual Oehoa, Mário. 8 
de febrero de 1971. Burgos.-Félix·y Mari Carmen. 

26 de noviembre de' 1992. Calvo' Fcrn&ndcz, 
Eduardo. 12 de febrero de 1971. Aranda de Duero. 
José- Luis y Maria Pilar. 

2.6 de novicrrrbrc de 1992. Mcdiavilla Pascu,,11, 
Roberto. 11 de diciembre de 1971. Bufgos. Antonio y 
Amelía Cris. ." 

Brigada de Infantería Mot;,ritable Mahónll. Avenida 
de Jo,>': Anselmo Calvé, 5il número, Mahón~Men()r<:a 

26 de agosto de 1992. DóaIBarrul;-bicgo. I dcjutio 
de 1971. Burgos. Miguel 'i Mari Drmen. 

26 d(' agostó de 1992. Gabarri EscudCro, JesuS. I de 
ju!io dl' 1971. Burgo's, Hi"ol1to y M. Memoria. 

RIMIR Tcncrife 49, Base Hoya Fría (Hoya Fría), 
Santa Cruz de Tenerife 

26 de mayo de 1-992. sentaro Casa de los Sobos, 
Guillermo. 18 de julio de 1972. Buí:gos. Tomás y M. 
Rosal io. 

26 de mayo de 1992. Malina Delgado, Guillermo. 
17 de .¡ulio de 1971. Burgos. JoSé 'María' y M. 
Sonsoks. 

Miércoles 15 enero 1992 

26 de noviembre de 1992. Iglesias Jiménel, Pedro 
Migucl. 10 de julio de 1972. Durgus, Félix y M.¡ri,\. 

Unidad de Instrucrión de Reclut¡¡s-Regimicnto de 
InfanleriJ Motori;:ado Regulare;, ('ruta 54. calle Ejér-

cito Es.panol, sin numew, ecuta 

26 de fd-wero de 1992. L.orente de Comingcs, 
AHonso. 1 dr aglJsto de 1472_ Burgos, Eduardo } 
Mncedcs 

26 de lebn:ro de 1992_ Nl.ll1o Salgul'fo de UglJr!I,é. 
Ignacio. 1 de agosto de 1972. Burgos. Amalio Jcsus y 
M. Lounks. 

26 d-: febrero de ¡ 992. Barrull Escudero, ViCIO· 
riano. 3 d(' ago\to de 1971. Burgos. Baudi¡io y 
As.censiÓn. 

26 de mayo de 1991. Manín Cámara, Ignaóo. 31 de 
julio {k 1971. Alilnda de Duero. Andrés y Mercedes. 

26 de agosto de ! 992. HC'roandCL Hcrcdia, Abe!. 24 
de julio de 1972. Manda de Duero. Pedro y Mari 
Carmen. 

26 de agosto de 1992. Borja Hcredia, Arturo. 25 dc 
julio dc 1972. Burgos. Santiago,y Maruja. 

26 de agosto de 1992. Yanacou lópcz, Fernando, 
25 de jlllio de J<)72, Londres. Andrcas y Pilar. 

26 de agosto de 1992. POlO Segura, Jesús. 26 de 
julio dc 1971. MIranda de Ebro. Manuel 'r Esperanza. 

26 de novií.'mbrc de !992. Andrino Fl:rnjndcz, 
Luis. 10 de julio de 1972. Miranda de E~ro, Fernando 
v MuriJ Pilar. 
. 26 de llOvie-mbrí.' {le i 9en. Basa.il Represa, Aleja:1-
uro. 22 de julio de 1972. Burgos. Fernando y M. 
Rosario 

Unidad de III'itrucción de Rec!utas-Rcgim¡ento de 
Infanlerí,) Motorizado Mclilla 51, calle de Alfonso 

XIIl, Sin numero, Mdilla 

26. de kbrero ,dI: 1992. Simarro VáLqUCZ" Yago. 21 
de agosto d ... 1972. Burgos. Ramón y Zoila, 

26 de I(·br('ro de ¡ 992, r.,.-lancebo Galiot, Jesús. 18 de 
agosto de 1971. Burgos. Jesús y Concepción. 

26 de mayo de 1992. Tdlcría_Pascuai, Jesús. 13 de 
agosto de 197 L Burgos. ksús y Mafla Rosa, 

26 dc agoslo de 1992. Costa Concalves, Jose 
Augusto. 11 de ago~to de 1972. Burgos. Cecilio y 
Telilla. 

26 de noviembre de 1992. Rucsgas Jiméncz, José. 4 
de aBo!'.I') de 1971. Miranda de Ebro. Jose y Javiera. 

Cuartel de Instrucción de Marincria-Arsena! Militar, 
Ferrol-La Coruña 

3- de kbrcro de 1992. Percz Arauzo, Carlos AdrL 24 
de oetllhrc de 1971. Miranda de Ebro, Martín y Pilar. 

16 de marlO d(' !992. Herrera Saiz, Armando. 15 de 
octubre dc 1972. Buf'lrPs. Armando y Sa~r<lrio 

16 de marlO de 1992, Goñi Avíla, Francisco. J{) de 
oewboc de 1972. Burgos. Francisco y María Luisa. 

16 de marlO de 1992. RodríguC7 Gabarri, Angel. 2 J 

de octubre de 1972. Miranda de Eoro. Emilio y 
Trinidad. 

18 de mayo de 1992, Hernándcz Jimcncz, JesUs. 15 
de (X'lubre de !968. Burgos. Antonio y María. 

t8 de mayo de 1992. Porras CefCzo, José Ramón. 
13 de octubre de 1972. Burgos. Manuel y Teresa. 

18 tic mayo de 1992. ValPéroz, Abcl. 13 de octubre 
de 1971. Burgos. Máximo y María LuZ. 

¡S de mayo de 1992, Motos- Jiméncl, Pedro. 1 f de 
octubre de 1971. Roa. Ju1i-o y Delfina. 

13 lk julio de 1992. yríJa!vo Banl!clos, Jo~é Angel. 
3 de octubre dl' ! 972. Burgos. Lorenzo y Elena, 

13 dcjulio de 1992. GómcL Fcrnándcz, David. S,de 
octubr(' de ¡ 972. Santander. An'gcl y Glória. 

13 de julio de 1992. Gallo Gonnilcl, Juan Carlos, 
3·de octubre dc 1971. Burgos. Simón y Teresa. 

13 de julio de 1992. Cóbo Cantero, Domingo, 4 de 
octubl''(:--dc 1971. Miranda de Ebro. Domingo y María 
Pilar. 

16dc noviembre dc 1992: Borja Hcrnández, RafaeL 
23 de sepliembre de 1972. Burgos. Jes-ús e Isabel. 

16 dc noviembre de 1992, MedjaviHa Hernall, José 
Osear, 26 de septiembre de 1972, Burgos. Jose y 
Marín JeSlJs. 

16 de noviembre de 1992. Rcnedo Vesga, José 
Osear. 26 de scptie-mb1'c de 1972, Burgos. Rafael y 
Genoveva. 
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16 de noviembre de 1992. Jiméncz Jimt'llez, Angel. 
17 Ji: scptiembre- d ... 1972. Bll1'go!>. Ricardo y Adl'la. 

16 dc noviembre de 1992. Ramos Sücz, José. 27 de 
~'ptil:lllbrt' de 1971. Miranda de fblo. Jo!>é Luis y 
Jo'it'fina 

Centro de Formación de Lspecíali!>tas-Cuartd de 
fJ1<,lrucción de M~Il·inl'ri¡¡. Población r<.ldi¡ar Snn Car

!os, San Fernando·CriJu 

16 de marzo de 1"92, MUllO/ Pen':lra, Ignacio. ') de 
novicn1bl'c de 1971. Miranda de Ebm. Enrique y 
Maria JeStls. 

18 úe mayo de 1992. Hem6ndeL Du"L Antonio 3 
dr 110Vlcltibre de 1971. Burgos. Valcntln y Amparo. 

13 dc juliú<lc ,i991. Oarcia Monedero, Javier. 30 de 
octubre de ·1'971. Surgos. Antonio y Leocricia. 

13 de julio de 1991, Izquierdo Santos, Forlunato. 
}¡} de octubre de 197 L Burgos. Jesus y Felicidad. 

13 de julio de 1992. Garda llana. Francisco. 31 de 
octubre de 1971: Burgos. Cesúreo y Va!entina. 

t4 de scpticníbrc de 1992. BOl]a Gabarri, Milbn. 
19 de octubre de 1-972_ Burgos. Antonio y Maria 
Ramos, 

Núcleo de lpstrucción de Reclutas del Grupo del 
CuJ.rtcl Genera! del Mando Afreo Centro. A venída de 

Portugal. 9, Madrid 

18 de febrero qc 1991. San José Hcrnández, Enri
que. 14 de sc-pticmbrí.' de 1972. Burgos. Enrique y 
Teresa. 

18 de febrero de 1992. Bdmonte MUlltalll'l', Juan. 
19 de septiembre de 1972. Salas de los Infantes. Juan 
y Josefa, . 

18 de febrero de 1992. fyIcndoza: Montoya, Pedro. 
! 7 de septiembre de 1971. Aranda de Duero. Alcjan-
dI,"O y Juana. . 
, 18 de mayo de 1992. Peralta r.,:lanrcsa. Míglld Juan. 

5 de s.cpticmbre de Ino. Burgos. Miguel y Ada 
María. 

18 de mayo de 1992. Maza Gonzakz, Rafael de. 8 
de septiembre de 1972. Burgos. Rafael y Angeles. 

!8 de mayo de 1992, Brown Sunrez, Andn':\ Mari. 
10 de septiembre de 1971. Burgos. LI.';) Edgar y Ana 
Maria 

¡ 8 de mayo de 1992, Cucvas de Roa, ksus. 5 de 
septiembre de 1971, Aranda dc: Duero. Luis y EulÍ
quia. 

18 de mayo de ¡ 992. Gurcia Romero, Antonio 
Angd. 7 de $l'pticmb¡c de 1971. Bu·rgo~. AniOnio e 
Irene. 

18 de mayo de 1992. Guticrrcl. Cruz, ~'I{'ctor. 10 de 
sl'ptu.;-mbrc de 1971. Miranda de Ebro. Pedro y M. 
Isabel. 

18 de mayo de 1992. ('alomo Hontoria, José Jav]('r. 
J:! de septiembre de ! 971. Aranda de DUl'fO. Sccun
dmo y Maria Pilar. 

18 de agosto de 1992. Serrío Jiméncz. José. 30 de 
·ago'ilo de 1972. Miranda de Ebro. Nicomedc!> y 
RaqueL 

18 dí.' agosto de 1992. Chincllctru de! Río, Antonio 
Jo":>é_'2 de septiembre de 1972. Burgos. Antomo y 
Teresa. 

18 de ago:uo de 1992. GOnzálel de RonJs, Eduardo. 
1 de septiembre de 1971. Burgos. Jesus Maria y 
Emilia Asun. 

18 de agosto. dt: 1941. Antón Pért'l, O!>cac 4 de 
scpticmbrc,(:Ie 1971. Burgos. Julján y EnearnacíÓn. 

18 de noviembre d.c 1992. Ardaga Velasen, Anto
nio. 23 de agosto de 1971, Burgos. Adolfo y P~!ulina. 

18 d,~ noviembre dI,;' 1992. GimencL Ibáiiez, Cius
lav.o, 21 d" ago~to de 1972. Burgos. Marcos y Maria 
Rosa. 

18 de noviembre de 1992. Cañal Carrera, Fran
ci<,;eo. 23 de a,g{lsto de 1971. Miranda de Ebro. Moiscs 
e Invención. 

NIR 64, Ala Mi.\ta nÚnH'fO 46. (Jando~Las Palmas de 
Gran Canaria 

18 de mayo. de 1994. RUger Martínez, Georgcs Jcu< 
21 de septiemhre" de 1 rn7. Miranda de Ebro. Frantz y 
Do!ol'l;'s. 

Burgos, 13 de noviembre de 199 l.-El teniente 
Corone! Jefe, Tomás. Torres Hnnándel..-119-F. 


